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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejería de Trabajo y Política Social
6592 2547 Resolución de la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social por la que se ordena 

la publicación de la Modifi cación del Reglamento de Funcionamiento Interno del Comité de Seguridad y Salud 
del ISSORM.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
6592 2775 Resolución de 20 de febrero  de 2007 de la Dirección General de Transportes y Puertos de la 

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, por la que se convocan pruebas para la obtención del 
certifi cado o en su caso de renovación de la capacitación profesional de Consejeros de Seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera o por ferrocarril, a celebrar en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, durante el año 2007.

6597 2777 Resolución de 20 de febrero 2007 de la Dirección General de Transportes y Puertos de la Consejería 
de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, por la que se convocan pruebas para la obtención del Certifi cado 
de capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de transportista por carretera, a celebrar en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el año 2007.

Consejería de Turismo, Comercio y Consumo
6601 2479 Orden de 15 de febrero de 2007, por la que se autorizan nuevas tarifas del servicio de transporte 

público colectivo urbano de viajeros de Yecla.

4. Anuncios

Consejería de Educación y Cultura
6601 2757 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la adjudicación 

del servicio de vigilancia de la salud con entidades especializadas como servicios de prevención ajenos en el 
ámbito de la Consejería de Educación y Cultura.

6602 2800 Resolución de la Consejería de Educación y Cultura por la que se hace pública la adjudicación de 
la contratación de consultoría y asistencia técnica para la elaboración y redacción del plan de ciencia y tecnología 
Región de Murcia.

Consejería de Agricultura y Agua
6602 2362 Anuncio de la Consejería de Agricultura y Agua, por el que se notifi ca Orden del Consejero de 

Agricultura y Agua de 10 de octubre de 2006 a don Juan Sánchez Pedreño.

Consejería de Industria y Medio Ambiente
6603 2664 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones que regirá en el 

expediente de ocupación de la vía pecuaria denominada “Vereda de Las Minas”, con destino a la instalación 
de tuberías para abastecimiento de agua para uso industrial, en el término municipal de Caravaca de La Cruz, 
solicitado por la Mercantil Marín Jiménez Hermanos, S.A.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda  y Transportes
6603 2729 Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud de accesos a la Unidad de Ejecución 

N.º 1 del Polígono Industrial del Albujón. 
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II. Administración General del Estado

1. Delegación del Gobierno

Secretaría General
6604 2470 Actividades de Publicidad Aérea.

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

6604 2444 Notifi cación a interesados.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

6605 2779 Notifi cación a deudores.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfi ca del Segura

6628 2379 Cesión del uso de la balsa de regulación incluida en las 
“Obras de modernización de regadíos Vega Alta, derivación y balsa 
de regulación del recurso al Heredamiento de Ceutí (Murcia).

III. Administración de Justicia

Primera Instancia número Uno de Cartagena
6630 2405 Expediente de dominio. Exceso de cabida 

1299/2006.

Primera Instancia número Dos de Cartagena
6630 2407 Verbal desahucio falta pago 270/2006. Cédula de 

notifi cación.

Primera Instancia número Tres de Cartagena
6630 2404 Expediente de dominio. Exceso de cabida 

1332/2006.
6631 2324 Procedimiento número 464/2006.
6631 2408 Procedimiento ordinario 560/2005.

Primera Instancia número Cinco de Cartagena
6632 2328 Procedimiento número 1.254/2004.
6633 2406 Expediente de dominio. Exceso de cabida 898/2005. 

Cédula de notifi cación.

De lo Social número Uno de Cartagena
6634 2367 Demanda 8/2007.MC.

Primera Instancia número Dos de Cieza
6634 2073 Expediente de dominio. Inmatriculación 505/2006.

Primera Instancia número Uno de Jumilla
6634 2381 Expediente de dominio. Exceso de cabida 

576/2006.
6635 2382 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 

588/2006.

Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura
6635 2387 Verbal desahucio falta pago 198/2006.

Primera Instancia número Cinco de Murcia
6637 2327 Procedimiento número 642/2003.

Primera Instancia número Siete de Murcia
6638 2432 Procedimiento ordinario 568/2005.

Primera Instancia número Ocho de Murcia
6638 2323 Procedimiento número 60045/2005.
6639 2325 Procedimiento número 1.087/2005.

Primera Instancia número Nueve de Murcia
6640 2365 Divorcio contencioso 428/2006.

De lo Contencioso Administrativo número Cinco de 
Murcia

6640 2341 Procedimiento ordinario 868/2006.

De lo Social número Dos de Murcia
6640 2359 Demanda 374/2006. Cédula de notifi cación.
6641 2363 Demanda 940/2006. Cédula de notifi cación.
6641 2364 Demanda 826/2006. Cédula de notifi cación.
6642 2366 Demanda 939/2006. Cédula de notifi cación.

De lo Social número Tres de Murcia
6643 2338 Demanda 89/2007.
6643 2339 Demanda 90/2007.
6644 2340 Demanda 939/2006.
6644 2368 Demanda 726/2005.

De lo Social número Tres de Murcia
6645 2418 Proceso n.º 254/06.
6645 2420 Proceso n.º 254/06.
6646 2422 Proceso n.º 924/06. Despido.

De lo Social número Cuatro de Murcia
6646 2370 Demanda 888/2006. Cédula de citación.
6647 2371 Procedimiento número 704/2006.
6647 2372 Procedimiento número 154/2006.
6648 2373 Procedimiento número 721/2006.
6648 2374 Procedimiento número 13/2007.
6648 2377 Procedimiento número 126/2006.
6649 2378 Procedimiento número 633/2006.
6649 2380 Procedimiento número 722/2006.

De lo Social número Cinco de Murcia
6649 2375 Procedimiento número 765/2006.

De lo Social número Siete de Murcia
6650 2319 Procedimiento número 772/2005.

Primera Instancia número Uno de San Javier
6650 2677 Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación 

del Tracto 306/2006.

Primera Instancia número Tres de Totana
6651 2326 Procedimiento número 10/2003.

Primera Instancia número Uno de Yecla
6651 2400 Expediente de dominio. Exceso de cabida 

487/2006.

IV. Administración Local

Águilas
6652 2388 Anuncio de adjudicación de contrato de obras en 

Colegio Público Las Lomas.
6652 2392 Anuncio de adjudicación de contrato de obras en 

colegio público “Las Lomas”.
6652 2808 Aprobación defi nitiva del Proyecto de Urbanización “Casa 

Colorá”.

Albudeite
6653 2676 Corrección errores.
6653 2785 Convocatoria para cubrir vacantes de Juez de Paz 

titular y Juez de Paz sustituto.

Alcantarilla
6653 2344 Aprobación defi nitiva del Programa de Actuación 

y el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 3.2.II 
“”Vistabella”.

Archena
6654 2330 Edicto corrección de errores ordenanza fi scal de 

precios públicos.

Beniel
6654 2768 Autorización para la construcción de un Centro de 

Atención a la Infancia en suelo no urbanizable.

Blanca
6654 2355 Aprobado inicialmente el Plan Parcial que afecta al 

Sector 3 Casa de don Juan.
6654 2356 Anuncio licitación de obras.
6655 2357 Anuncio licitación de obras.
6656 2358 Aprobado inicialmente el Plan Especial de Infraes-

tructuras de los Sectores Turísticos Residenciales.

Cartagena
6656 2333 Notifi cación de iniciación de expediente de ruina.
6656 2334 Notifi cación a interesados.
6657 2335 Notifi cación a los interesados.
6657 2336 Notifi cación a interesados.
6657 2337 Notifi cación orden de ejecución de obras.

Cieza
6658 2845 Anuncio de adjudicación de obras.

Fuente Álamo de Murcia
6658 2666 Cesión gratuita de parcela.



Jueves, 1 de marzo de 2007 Página 6591

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

Pág. Pág.

TARIFAS 2007 (SOPORTE PAPEL)

Suscripciones Euros 4% IVA Total Números sueltos Euros 4% IVA Total
Anual 169,90 6,80 176,70 Corrientes 0,75 0,03 0,78

Ayuntamientos y Juzgados 69,21 2,77 71,98 Atrasados año 0,95 0,04 0,99

Semestral 98,41 3,94 102,35 Años Anteriores 1,20 0,05 1,25

La Unión
6659 2360 Modifi cación de las bases de la convocatoria de 

concurso-oposición para la provisión en propiedad, por promoción 
interna de una plaza de técnico Archivo/Biblioteca, vacante en la 
plantilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de La 
Unión.

6659 2812 Aprobación Inicial de la Modifi cación del Proyecto de 
Urbanización del Polígono de Actuación P-6 de las normas subsi-
diarias de La Unión.

Lorca
6659 2674 Aprobación inicial del estudio de detalle de la parcela 

de equipamiento comercial y social del Plan Parcial de la Ampliación I 
del Polígono Industrial de Saprelorca.

Lorquí
6660 2764 Proyecto de Adecuación (Modifi cación n.º 2) del Plan 

Parcial del Polígono Industrial “Saladar I”. Aprobación inicial.

Los Alcázares
6660 2465 Relación de vehículos abandonados en la vía pública.

Mazarrón
6661 1558 Publicación de la Plantilla de Personal y Relación de 

Puestos de Trabajo del Año 2006 del Ayuntamiento de Mazarron y 
de sus Organismos Autónomos.

6668 2789 Aprobación inicial proyecto de Plan Parcial “Ampliación 
El Juncal, S-03/15, Puerto de Mazarrón”.

6668 2790 Ampliación El Juncal, S-03/15.
6668 2855 Expte. n.º 000136/2006-Propblanco.
6668 2856 Anuncio exposición pública.

Molina de Segura
6668 2393 Anuncio de adjudicación contrato de obras.
6669 2679 Aprobación inicial del Cambio de Sistema de Actuación 

de Cooperación a Compensación en la Unidad de Actuación Residencial 
(UAR – M13).

6669 2684 Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle del Plan 
Parcial “Las Yeseras”.

6669 2766 Estudio de Detalle Residencial “Llano 1 (EDR - LL1)”. 
Aprobación defi nitiva.

6669 2769 Estatutos, Bases y Programación de Actuación del Sector 
“ZR1 - M3”.

6669 2771 Aprobación inicial de los Estatutos, Bases y Programa 
de Actuación del Sector “ZR1 - M2”.

6670 2772 Estatutos, Bases y Programación de Actuación del sector 
“ZEP - ER4”.

6670 2778 Anuncio de licitación suministro.
6670 2857 Estatutos y bases N.º Expt. 000211/2007-0736.
6671 2858 Acuerdo de aprobar, con carácter inicial el Plan Parcial 

del Sector ZI1 - M6 del Paraje “La Estrella”.

Moratalla
6671 2802 Aprobación inicial de Programa de Actuación y Pro-

yecto de Urbanización del Sector de Suelo Urbanizable Sectorizado 
de Actividad Económica URSAE-2 en Moratalla, de la Sociedad 
Municipal Promoción y Desarrollo Local de Moratalla S.L. 

Murcia
6671 2480 Aprobación Inicial del proyecto de Plan Especial en 

carretera de la Luz, n.º 1 en Santo Ángel.
6671 2680 Inicio de expropiación por falta de adhesión a la junta 

de compensación de la U.A. VI del P.P. Zn-3 de Zarandona. (Gestión-
compensación).

 Murcia
6672 2681 Aprobación inicial de los Estatutos y Programa de 

Actuación de la Junta de Compensación a constituir para la gestión 
de la U.A. II del Plan Especial PC-SB2 de San Benito. (Gestión-
Compensación: 2197GC05).

6672 2735 Aprobación defi nitiva del proyecto de ocupación directa 
de los terrenos necesarios para la ejecución de la Costera Norte. 
(Gestión-Expropiación 0184GE06).

6673 2737 Aprobación defi nitiva del proyecto de expropiación 
por el procedimiento de tasación conjunta de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de la Costera Norte. (Gestión-expro-
piación 0186GE06).

6674 2801 Aprobación Defi nitiva de los Estatutos y Programa de 
Actuación de la Junta de Compensación a constituir para la gestión 
de la U.A. Única del Plan Especial PE-SZ-4 de Santiago y Zaraíche. 
(Gestión Compensación-0132GC06).

6674 2832 Decreto de inicio de expediente sancionador urbanís-
tico 3063/06 y otros-DU.

6675 2833 Propuesta de Resolución de expediente sancionador 
urbanístico 3089/05 DU.

6675 2898 Aprobación inicial del Programa de Actuación para la 
gestión mediante el sistema de Concertación Directa para la gestión 
de la Unidad de Actuación IV del Plan Especial PE-ZN-3, Zarandona 
(0107GD06).

Puerto Lumbreras
6676 2402 Anuncio de adjudicación.

Torre Pacheco
6676 2332 Exposición al público de expediente n.º 05/06 sobre 

modifi caciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2006.

Yecla
6676 2403 Caducidad de inscripciones padronales.

V. Otras disposiciones y Anuncios

Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Navegación 
de Murcia

6678 2394 Notifi caciones liquidación por el recurso cameral 
permanente que han resultado infructuosas.

Comunidad de Regantes de la Acequía del Campo, 
Cehegín

6820 2452 Citación a Junta General extraordinaria.

Comunidad de Regantes del Azarbe del Merancho, 
Santomera

6820 2689 Junta General.

Heredamiento de la Acequia Principal de Archena
6820 2732 Junta General Ordinaria.

Extravío de Título
6820 2468 Anuncio de extravío de Título de Profesor Superior 

de Trompa.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejería de Trabajo y Política Social

2547 Resolución de la Dirección Gerencial del 
Instituto Murciano de Acción Social por la que 
se ordena la publicación de la Modifi cación 
del Reglamento de Funcionamiento Interno 
del Comité de Seguridad y Salud del ISSORM.

Como consecuencia de la extinción del Institu-
to de Servicios Sociales de la Región de Murcia (IS-
SORM) y la creación del organismo autónomo Instituto 
Murciano de Acción Social (IMAS), llevada a cabo por 
la Ley 1/2006, de 10 de abril, de creación del IMAS, 
desarrollada por Decreto 305/2006, de 22 de diciem-
bre, por el que aprueban sus Estatutos, y en el que 
queda integrado el personal del ISSORM, tanto el so-
metido a régimen laboral como funcionarial, se hace 
necesario adaptar el Reglamento de Funcionamiento 
Interno del Comité de Seguridad y Salud del ISSORM 
a esta nueva normativa.

En su virtud y a tenor de lo establecido en el artículo 38 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, en el artículo 7.2 a) de la Ley 1/2006, 
de 10 de abril, de Creación del IMAS y en el artículo 25.5 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Resuelvo
Artículo Único.
Modificar el artículo 11.1 del Reglamento de Fun-

cionamiento Interno del Comité de Seguridad y Salud del 
ISSORM, publicado en el B.O.R.M. n.º 211, de 10 de sep-
tiembre de 2004, que quedará redactado en los siguientes 
términos:

“artículo 11.  El Presidente 
1. El cargo de Presidente del Comité recaerá en el 

Director Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, 
actuando por delegación el titular de la Secretaría General 
Técnica de dicho Instituto”.

Disposición Adicional.
Las referencias efectuadas  en el Reglamento de 

Funcionamiento Interno del Comité de Seguridad y Salud 
del ISSORM  al Organismo Autónomo, a los órganos, a 
las unidades administrativas y a los empleados públicos 
del ISSORM se entenderán efectuadas al Organismo 
Autónomo, órganos, unidades administrativas y empleados 
públicos del IMAS.

Las referencias contenidas en dicho Reglamento 
a los miembros del Comité de Seguridad y Salud del 
ISSORM se entenderán efectuadas a los miembros del 
Comité de Seguridad y Salud del IMAS.

Disposición Final.
La presente resolución entrará en vigor el día de su 

publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia.
En Murcia, 9 de febrero de 2007.—El Director Gerente 

del Instituto Murciano de Acción Social, Miguel Ángel 
Miralles González-Conde.

——

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

2775 Resolución de 20 de febrero  de 2007 de la 
Dirección General de Transportes y Puertos 
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda 
y Transportes, por la que se convocan 
pruebas para la obtención del certificado o 
en su caso de renovación de la capacitación 
profesional de Consejeros de Seguridad 
para el transporte de mercancías peligrosas 
por carretera o por ferrocarril, a celebrar en 
la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, durante el año 2007.

La Directiva 96/35/CE, del Consejo, de 3 de Junio, 
exige como medida de Seguridad Preventiva, que las Em-
presas que realicen transporte por carretera, por ferrocarril 
o por vía navegable de mercancías peligrosas deberán dis-
poner de uno o varios Consejeros de Seguridad encarga-
dos de contribuir a la prevención de los riesgos inherentes 
al transporte de mercancías peligrosas. La citada Directiva, 
se incorpora al ordenamiento jurídico español en virtud del 
Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre, sobre Conseje-
ros de Seguridad, Real Decreto que es desarrollado  por 
la Orden del Ministerio de Fomento de 27 de Febrero de 
2004, en la que se establece las modalidades de los exá-
menes que han de superar los Consejeros de Seguridad, 
así como las convocatorias, la estructura de los ejercicios 
y los  correspondientes certifi cados de aptitud. 

Por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, se delegan 
en las Comunidades Autónomas las competencias admi-
nistrativas relativas a la adquisición, acreditación y control 
de la capacitación profesional para la realización del trans-
porte y de las actividades auxiliares y complementarias del 
mismo, realizándose por R.D. 1016/91, de 21 de junio, el 
traspaso de medios presupuestarios y patrimoniales ads-
critos al ejercicio de las facultades delegadas por la citada 
Ley Orgánica a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

En su virtud y en ejercicio de las facultades atribuidas 
por la Ley 7/2004 de 28 de diciembre de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el Decreto 42/2005, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Transportes, y por Decreto 71/1991, de 
11 de julio, de asignación de las competencias delegadas 
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por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, esta Dirección 
General ha resuelto convocar pruebas de constatación de 
capacitación profesional para la obtención del certifi cado 
de consejeros de seguridad para el transporte de mercan-
cías peligrosas, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.- Ámbito de las pruebas.
Se convocan para el año 2007 dos exámenes de 

constatación de la formación de consejeros de seguridad 
de mercancías peligrosas tanto de acceso al certifi cado de 
capacitación profesional, como de renovación de los certi-
fi cados de aptitud, a celebrar en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en sus modalidades de:

- Carretera

- Ferrocarril.

Dentro de éstas los aspirantes de acceso, podrán op-
tar entre examinarse globalmente para todas las especia-
lidades o de forma separada para alguna o algunas de las 
especialidades siguientes:

- Clase 1 (Materias y objetos explosivos).

- Clase 2 (Gases).

- Clase 7 (Materias radiactivas).

- Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9. Ma-
terias sólidas y líquidas contenidas en la enumeración de 
cada una de las clases del Acuerdo Europeo para el Trans-
porte Internacional de Mercancías Peligrosas (ADR) y en 
el Reglamento relativo al Transporte Internacional por Fe-
rrocarril de Mercancías Peligrosas (RID).

- Materias líquidas infl amables con los números de 
identifi cación de la Organización de las Naciones Unidas 
1202 (Gasóleo), 1203 (Gasolina) y 1223 (Queroseno).

Aquellos titulares de/los Certificado/s cuya validez 
expire por transcurso del plazo fi jado en el art. 5 párrafo 
2.º. de la O.M. de Fomento de 27 de febrero de 2004, po-
drán presentarse a las pruebas que les faculte de nuevo a 
desarrollar las competencias de consejero de seguridad en 
aquellas especialidades cuya renovación se solicite. 

Segunda.- Contenido de los exámenes de acceso.
Los exámenes referidos a cada uno de los modos de 

transporte constarán de dos pruebas, tal como establece 
el art. 2 de la O.M. de 27 de febrero de 2004, en base al 
ADR/RID en vigor el día de las Pruebas.

Una primera consistente en cincuenta preguntas tipo 
test, con cuatro respuestas alternativas, que versarán so-
bre las materias incluidas en el anexo del Real Decreto 
1566/1999, de 8 de octubre, sobre los consejeros de se-
guridad para el transporte de mercancías peligrosas por 
carretera, y por ferrocarril.

Una segunda prueba, consistente en la realización 
de un estudio o supuesto que, con referencia al ámbito del 
modo del transporte y a la especialidad correspondiente, 
versará sobre las tareas y obligaciones a realizar y cumplir 
por el consejero, en ella se le permitirá el uso de los textos 
legales siguientes:

- Acuerdo europeo sobre Transporte Internacional de 
Mercancías Peligrosas por Carretera, en vigor el día del 
examen.

- Reglamento relativo al Transporte Internacional por 
Ferrocarril de Mercancías Peligrosas en vigor el día del 
examen.

El tiempo máximo de que podrán disponer los aspi-
rantes para la realización de las dos pruebas será de dos 
horas.

En el caso de que el aspirante opte por realizar una 
prueba independiente para alguna o algunas de las espe-
cialidades recogidas en la base anterior, las pruebas man-
tendrán el mismo esquema y versarán únicamente sobre 
aquellas materias que puedan afectar a la especialidad de 
transporte de que se trate, y con un examen por cada es-
pecialidad.

Cada prueba se valorará de 0 a 100 puntos y se con-
siderará superada cuando el examinando obtenga una 
puntuación igual o superior a 50. En la primera del test 
de preguntas las respuestas erróneas no tendrán penali-
zación. En la segunda prueba del supuesto práctico, las 
preguntas no contestadas o que contengan más de una 
respuesta no puntuarán ni positiva ni negativamente.

Tercera.- Contenido de los exámenes para la 
renovación.

Los artículos 5 y 6 de la O.M. de 27 de febrero de 
2004 señalan que durante el año anterior a la expiración 
del certifi cado el titular que hubiera superado una prue-
ba de control se le renovará automáticamente por cincos 
años.

En consecuencia, quienes estén afectados por la 
obligación de renovar sus títulos a tenor de lo referido 
taxativamente por el párrafo anterior y accedieron a alguna 
de las especialidades (o con carácter global por el total de 
las especialidades de una modalidad), deberán superar el 
examen de renovación, que se convoca simultáneamente 
con el de acceso  para lo cual tendrán que realizar y supe-
rar la primera parte de la Prueba, consistente en responder 
a 50 preguntas tipo test, en idénticas condiciones a lo pre-
ceptuado en la Base Segunda con una hora de duración 
máxima y el mismo tipo de ejercicio y puntuación.

Esta prueba del primer ejercicio se realizará en los 
mismos lugares, fechas y horas de las Pruebas de acceso.

Cuarta.- Domicilio y requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes al reconocimiento de capacitación 

profesional únicamente podrán concurrir a los ejercicios 
celebrados ante el Tribunal de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, si su domicilio legal estuviese en el 
ámbito de ésta, y constase en el D.N.I. en vigor del inte-
resado.

Cuando se hayan producido cambios de domicilio, 
que no haya sido posible reflejar en el Documento 
Nacional de Identidad, el domicilio se justifi cará mediante 
un certificado de empadronamiento expedido por el 
correspondiente Ayuntamiento, con fecha posterior al día 
de iniciación del plazo de presentación de solicitudes de 
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la correspondiente convocatoria, en el que deberá constar 
que ha tenido su domicilio durante ciento ochenta y cinco 
días naturales contados desde el día de fi nalización del 
plazo de solicitudes para concurrir a las Pruebas.

También podrá concurrir el aspirante que acredite 
que, aun habiendo tenido su domicilio en lugar distinto 
menos de ciento ochenta y cinco días del último año, se 
ha visto obligado por razones familiares o profesionales 
a cambiar su residencia. Esta última circunstancia no se 
entenderá cumplida cuando se trate de una estancia tem-
poral en una localidad para la realización de una actividad 
de duración determinada. La asistencia a una Universidad, 
Escuela o centros docentes no implica el traslado de la re-
sidencia habitual.

Quinta.- Solicitudes. 
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, de-

bidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo 
adjunto a esta Resolución, se presentarán en las ofi cinas 
de la Dirección General de Transportes y Puertos, sita en 
Plaza Santoña n.º 6 de Murcia, código postal 30006, o C/ 
Campos n.º 4, Edifi cio Foro de Cartagena, código postal 
30201, o en cualquiera de los lugares establecidos en el 
artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes deberán acompañarse de:

1.- Procedimiento ordinario:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de 
identidad en vigor, en donde deberá fi gurar el domicilio del 
ámbito territorial de esta Región; y en su caso, cuando se 
produzcan las circunstancias reglamentarias previstas que 
posibiliten el presentarse a las pruebas en lugar distinto de 
aquel en que el solicitante tenga su domicilio habitual, de 
los documentos acreditativos de dichas circunstancias.

La opción de abonar por derechos de examen el 50% 
de la tasa, se justifi cará con un certifi cado del Servicio de 
Empleo y Formación donde indique taxativamente que es 
demandante de empleo desde o hasta alguna fecha del 
plazo de admisión de solicitudes y tasas, que presentará a 
través de los registros públicos ordinarios.

b) Justificante de abono para cada especialidad y, 
caso de corresponder  a todas las especialidades de un 
mismo modo de transporte, tan sólo se abonará una tasa 
del modelo T120 que deberá abonar obligatoriamente du-
rante el plazo de presentación de solicitudes. El impreso 
de autoliquidación estará disponible en los locales de la 
Dirección General de Transportes y Puertos de Murcia y 
Cartagena.

c) Fotocopia de los certifi cados/titulos cuyas especia-
lidades pretendan renovar.

2.- Procedimiento a través de Internet:

Proceso alternativo para la obtención de solicitudes e 
impresos para abono de tasas (caso de poder acceder).

a) Los aspirantes podrán rellenar entrando en la pá-
gina WEB de esta Dirección General (www.carm.es/op) los 

impresos de solicitud y tasa (T120); cumplimentados los 
formularios estos podrán ser imprimidos al objeto de pre-
sentar la solicitud, la tasa abonada y el DNI en vigor, en 
alguno de los registros ofi ciales señalados en el punto 1 de 
la Base Sexta.

b) Los aspirantes podrán gestionar la documentación 
de participación siguiendo las instrucciones de la página 
Web, cuando cumplan al completo los 3 requisitos que a 
continuación se relacionan y únicamente para las pruebas 
de Acceso:

1) Solicitar su inscripción en la/s prueba/s de su inte-
rés de Acceso.

2) Abonar la tasa (T120) con el 100% de lo señalado 
por derechos de examen telemáticamente.

3) Así quienes efectúen los pasos anteriores 1.º. y 
2.º. no precisarán más trámite, siempre que el DNI del as-
pirante esté en vigor y conste que su domicilio fi gura en la 
Región de Murcia. Por ello será inexcusable la asistencia a 
las Pruebas con su documento nacional de identidad sin el 
cual quedarán eliminados del acceso al examen.

La resolución provisional de solicitudes admitidas a 
examen, la de desestimados y la de pendientes para ser 
admitidos, previa presentación de la documentación comple-
mentaria que se indique como probatoria, será expuesta en 
el tablón de anuncios de esta Dirección General, con sede en 
Murcia y Cartagena, y dispondrán los aspirantes de 10 días 
naturales desde su publicación, para cumplimentar lo rese-
ñado o reclamar contra la desestimación. La resolución defi -
nitiva de aspirantes admitidos a examen se expondrá en los 
mismos lugares que la resolución provisional.

Si el Tribunal en cualquier momento del proceso ca-
lificador tuviera conocimiento o dudas fundadas de que 
alguno de los aspirantes incumple los requisitos exigidos 
en la convocatoria, la incidencia la comunicará al órgano 
convocante al objeto de que le sean requeridos los justifi -
cantes de los mismos, y que en el caso de no ser acredi-
tados, quedaría excluido de las Pruebas. Mientras no se 
produzca resolución defi nitiva, la califi cación del aspirante 
seguirá en proceso con carácter provisional.

Contra dicha resolución podrá interponer recurso de 
alzada ante el Director General de Transportes y Puertos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su exposición, sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro que estime pertinente.

Sexta.- Plazo de admisión de solicitudes y abo-
nos de tasas.

El plazo de presentación de solicitudes y abono de 
tasas de la primera convocatoria tanto de acceso como de 
renovación, será de 15 días hábiles a contar a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia. 

El plazo de presentación de solicitudes de la segunda 
convocatoria de exámenes tanto para acceso, como para re-
novación será del  22 de junio al 9 de julio ambos inclusive.

Las solicitudes se dirigirán al Iltmo. Sr. Director Ge-
neral de Transportes y Puertos.
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Séptima.- Composición del Tribunal y celebración 
de los ejercicios.

Tribunal Califi cador de la primera convocatoria:

El Tribunal que juzgará las pruebas de acceso y re-
novación está compuesto por las siguientes personas:

Presidenta titular Presidenta suplente

D.ª Carmen Diges Mira D.ª Isabel Sola Ruiz

Vocales titulares Vocales suplentes

D. Francisco J. Zapata Martínez D. Pedro A. Cánovas Yáñez

D. Gabriel Lambertos Martínez D.ª Sofía García Salcedo

D. Francisco J. Valverde Bernal D. Manuel López Andrés

Secretario titular (con voz y voto) Secretaria suplente

D. Juan Pedro Moreno García D.ª M.ª Dolores Villalba López

Tribunal Califi cador de la segunda convocatoria:

El Tribunal que juzgará las pruebas de acceso y re-
novación está compuesto por las siguientes personas:

Presidenta titular Presidente suplente

D.ª M.ª Isabel Sola Ruiz D. Francisco J. Zapata Martínez

Vocales titulares Vocales suplentes

D. Luis Pérez Almansa D. Joaquin Hernández Colmenero

D. Francisco J. Valverde Bernal D.ª Sofía García Salcedo

D. Gabriel Lambertos Martínez D. Manuel López Andres

Secretario titular (con voz y voto) Secretario suplente:

D. Juan Pedro Moreno García D. José A. Miñano Sánchez

A efectos de comunicación y demás incidencias los 
Tribunales tendrán su sede en las ofi cinas de la Dirección 
General de Transportes y Puertos, sita en Plaza Santoña 
n.º 6 de Murcia, código postal 30006.

Octava.- Lugar, fecha y hora de los ejercicios.
Las pruebas de la primera y segunda convocatoria se 

celebrarán en base al número de solicitudes en los lugares 
que al menos, con 10 días de antelación se señalarán en 
el tablón de anuncios, y página WEB de la Dirección Ge-
neral de Transportes y Puertos.

Las fechas de las pruebas del año 2007, serán:
Primera convocatoria
- Modalidad: Carretera
- Examen global de todas las especialidades: El 6 de 

junio (miércoles) a las 17,00 horas.
Segunda convocatoria:
- Modalidad: Carretera
- Examen global de todas las especialidades: El 4 de 

octubre (jueves) a las 17,00 horas.
- Resto de exámenes:
El examen de las  especialidades de la primera y se-

gunda convocatoria que no tienen señalada la fecha ni la 
hora, ni lugar,  se celebrarán el mismo día  y hora o en fe-
chas próximas a la indicada al examen global de carreteras 
de la misma convocatoria y cuyo señalamiento realizará el 
Tribunal, exponiendo al menos con 10 días de antelación 
en los tablones de anuncios y en la página WEB de la Di-
rección General de Transportes y Puertos de Murcia y Car-
tagena el Acuerdo de Convocatoria complementario, para 

las Pruebas a las que haya sido admitido algún aspirante y 
con indicación de la fecha, hora y lugar de realización.

Novena.- Desarrollo del Proceso.
Los aspirantes podrán consultar todo el proceso en la 

página WEB (www.carm.es/op) y en los tablones de anun-
cios de la Dirección General de Transportes y Puertos de 
Murcia y Cartagena.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las 
pruebas provistos de un documento oficial acreditativo 
de su identidad (D.N.I., permiso de conducir o pasaporte, 
cualquiera de ellos original y en vigor), sin perjuicio de lo 
indicado en la Base Quinta, punto 2.b). Su falta dará lugar 
a la no admisión del aspirante a la realización de aquéllas. 
Se recomienda, así mismo, concurran provistos de la copia 
de la solicitud de admisión.

Además, deberán ir provistos de lápiz del n.º 2, goma 
de borrar, bolígrafo y calculadora simple (sin memoria).

Finalizados los exámenes y califi cados, el Tribunal expon-
drá en el tablón de anuncios el Acuerdo del mismo comprensi-
vo de la relación provisional de Aptos, señalando el período de 
reclamaciones que al menos será de 5 días, dando vista de los 
ejercicios a los suspensos durante los 2 primeros días de dicho 
período. Los escritos concretos de reclamación de los ejercicios 
deberán estar fundamentados, y además de presentarlos en el 
registro ordinario, deberán remitir en mano o por fax (968362395) 
una copia de dicha reclamación ya registrada, dirigida al Tribu-
nal, tras lo cual este expondrá el Acuerdo con la relación defi ni-
tiva de Aptos. Contra el acuerdo del Tribunal Califi cador, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponerse Recurso de Alza-
da ante el Iltmo. Sr. Director General de Transportes y Puertos, o 
cualquier otro que se estime pertinente, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la exposición del  acuerdo del 
Tribunal de la relación defi nitiva de Aptos.

El Tribunal concluida la califi cación defi nitiva de las 
Pruebas elevará la relación de aspirantes al órgano que 
efectúo la convocatoria, a efectos de la expedición de los 
certifi cados de la Capacitación, así como todo el material 
desarrollado en las Pruebas, y los expedientes de abono 
de Asistencias del Tribunal y colaboradores.

A efectos de comunicación y demás incidencias los 
Tribunales tendrán su sede en las ofi cinas de la Dirección 
General de Transportes y Puertos, sita en Plaza Santoña 
n.º 6 de Murcia, código postal 30071.

Décima.- Certifi cados de aptitud. 
Los aspirantes que resultaren aprobados deberán 

cumplimentar una solicitud específi ca dirigida a esta Di-
rección General, acompañada del justifi cante de abono de 
la tasa, para la expedición o renovación del título o certi-
fi cado correspondiente, por cada especialidad en las que 
hubiere sido APTO en esta convocatoria. Este certifi cado 
de acceso o de renovación facultará al interesado para el 
ejercicio de las funciones de consejero de seguridad en 
relación con la especialidad o especialidades de que se 
trate, durante cinco años.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación.

Murcia a  20  de febrero de 2007.—El Director General 
de Transportes y Puertos, Marcos Ortuño Soto.
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Región de Murcia
Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes

Plaza de Santoña, 6 
30071 Murcia 
Tél. 968362486 
www.carm.es/op 

ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

NOTA: Los datos personales contenidos en este cuestionario, van a formar parte de un fichero automatizado cuya finalidad será la tramitación y seguimiento del 
expediente administrativo. No se contemplan cesiones de dichos datos. Los afectados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los 
términos fijados por la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal. 

SOLICITUD DE EXAMEN DE CONSEJEROS DE SEGURIDAD PARA EL 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

FECHA DE LA CONVOCATORIA Nº 

1 DATOS PERSONALES 
Rellene con letras mayúsculas 

NIF

CADUCA EL:      /      / 

NOMBRE APELLIDOS 

DOMICILIO NÚM. BLOQUE PORTAL ESC. PISO PUERTA KM 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL 

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

(Sólo si desea recibir los avisos por SMS) (Sólo si desea recibir los avisos por correo electrónico) 

2 PRUEBA(S) QUE SOLICITA
Señale con un aspa la(s) prueba(s) que solicita, y con una R las que desea renovar 

Modalidades de Transporte Carretera Ferrocarril
Clase 1
(Materias y objetos explosivos) 

Clase 2
(Gases)

Clase 7 
(Radioactividad)

Clases 3, 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 6.1, 6.2, 8 y 9 

Materias líquidas inflamables
1202 (gasóleo), 1203 (gasolina), 1223 (queroseno) 

3 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTAR 
 Copia del D.N.I. en vigor, o certificado original de empadronamiento indicando necesariamente el 

domicilio y la fecha concreta de inscripción, en el padrón municipal. 
 Justificante de abono de la tasa por cada prueba solicitada, o datos sobre telepago por Internet. 

(En caso de optar a todas las especialidades de una modalidad, sólo se abonará una tasa) 
 Copia de los títulos que desea renovar, en su caso. 

Los impresos de solicitud y de autoliquidación de tasas están disponibles en la Dirección General de Transportes y Puertos, 
así como en la página web de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes (www.carm.es/op).

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 
DESESTIMADO POR LOS SIGUIENTES REPAROS 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

FECHA 

REVISADO Y CONFORME
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes

2777 Resolución de 20 de febrero 2007 de la 
Dirección General de Transportes y Puertos 
de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda 
y Transportes, por la que se convocan 
pruebas para la obtención del Certifi cado de 
capacitación profesional para el ejercicio de 
las actividades de transportista por carretera, 
a celebrar en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia durante el año 2007.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, determinan 
que para el ejercicio de las actividades de transportista 
de viajeros y de mercancías por carretera, será necesario 
acreditar previamente el cumplimiento del requisito de ca-
pacitación profesional, que se reconocerá a aquellas per-
sonas que, tras justifi car la posesión de los conocimientos 
necesarios, superen las pruebas que se convoquen y sean 
provistas del correspondiente certifi cado, conforme desa-
rrolla la Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo 
de 1999 (BOE n.º 139 de 11 de junio).

Por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, se delegan 
en las Comunidades Autónomas las competencias adminis-
trativas relativas a la adquisición, acreditación y control de la 
capacitación profesional para la realización del transporte y 
de las actividades auxiliares y complementarias del mismo, 
realizándose por R.D. 1016/91, de 21 de junio, el traspaso de 
medios presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio 
de las facultades delegadas por la citada Ley Orgánica a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud y en ejercicio de las facultades atribuidas 
por la Ley 7/2004 de 28 de diciembre de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el Decreto 42/2005, de 6 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Obras Pú-
blicas, Vivienda y Transportes, y por Decreto 71/1991, de 
11 de julio, de asignación de las competencias delegadas 
por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, en relación con 
los transportes por carretera y por cable, esta Dirección 
General ha resuelto convocar pruebas de constatación de 
capacitación profesional para el ejercicio de actividades de 
transportista por carretera, con arreglo a las siguientes

Bases
Primera.- Convocatoria. 
Se convocan pruebas de constatación de la capaci-

tación profesional para el ejercicio de las actividades de 
transporte interior e internacional de mercancías y trans-
porte interior e internacional de viajeros, a celebrar en la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia durante el 
año 2007, en las fechas que se indican en las bases 
séptima y octava.

Segunda.- Contenido de las pruebas.
Los aspirantes a la obtención del certifi cado de ca-

pacitación profesional deberán superar un ejercicio que 
versará sobre el contenido de las materias incluidas en 
los grupos I y II del programa, según se trate, respectiva-
mente, de la modalidad correspondiente al transporte de 
mercancías o al de viajeros de la Orden del Ministerio de 
Fomento de 28 de mayo de 1999.

Las referencias normativas contenidas en dicho pro-
grama, se entenderán realizadas a las normas vigentes en 
el momento de la realización del correspondiente ejercicio.

Tercera.- Estructura de los ejercicios.
1.- Cada ejercicio a que hace referencia el artículo 

anterior, constará de dos partes.
La primera parte consistirá en contestar a 100 pre-

guntas tipo “test”, cada una de las cuales contará con cua-
tro respuestas alternativas, sobre el contenido de las mate-
rias del programa que corresponda.

La segunda parte consistirá en resolver mediante cál-
culo matemático o una explicación escrita, seis supuestos 
prácticos que requieran la aplicación de las materias del 
programa a casos concretos.

2.- El tiempo para la realización de cada una de las 
partes de las que consta el ejercicio será de dos horas.

Cuarta.- Califi cación de los ejercicios.
1.- Los ejercicios previstos en este capítulo se cali-

fi carán de 0 a 10 puntos, de acuerdo con las siguientes 
reglas de valoración:

En la primera parte de cada ejercicio, las preguntas 
tipo “test” correctas o erróneamente contestadas se valo-
rarán con 0,04 y -0,02 puntos cada una, respectivamente. 
Las preguntas no contestadas o que contengan más de 
una respuesta no puntuarán positiva ni negativamente.

En la segunda parte de cada ejercicio, la contestación  
a cada supuesto práctico se valorará entre 0 y 1 punto, las 
no contestadas o que contengan más de una respuesta no 
puntuarán ni positiva ni negativamente.

2.- Para aprobar el ejercicio será necesario obtener 
una califi cación no inferior a 2 puntos en la primera parte 
ni a 3 puntos en la segunda, y que la suma de las puntua-
ciones obtenidas en ambas partes sea igual o superior a 6 
puntos.

Quinta.- Domicilio y requisitos de los aspirantes.
Los aspirantes al reconocimiento de capacitación 

profesional únicamente podrán concurrir a las pruebas a 
celebrar ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, si su domicilio legal es-
tuviese en el ámbito de ésta, y constase en el D.N.I. en 
vigor del interesado, considerándose en vigor siempre que 
al menos la vigencia del documento recoja un día del plazo 
de presentación de solicitudes y tasas para las pruebas.

Cuando se hayan producido cambios de domicilio, 
que no haya sido posible reflejar en el Documento 
Nacional de Identidad, el domicilio se justifi cará mediante 
un certificado de empadronamiento expedido por el 
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correspondiente Ayuntamiento, durante el periodo legal de 
presentación de documentos. En dicho certifi cado se hará 
constar su empadronamiento al menos ciento ochenta y 
cinco días naturales del último año, contado desde el día 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
para concurrir a los ejercicios. 

También podrá concurrir el aspirante que acredite 
que, aun habiendo tenido su domicilio en lugar distinto 
menos de ciento ochenta y cinco días del último año, se 
ha visto obligado por razones familiares o profesionales 
a cambiar su residencia. Esta última circunstancia no se 
entenderá cumplida cuando se trate de una estancia tem-
poral en una localidad para la realización de una actividad 
de duración determinada. La asistencia a una Universidad, 
Escuela o centros docentes no implica el traslado de la re-
sidencia habitual.

Sexta.- Solicitudes.
1.- Procedimiento ordinario:
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, de-

bidamente cumplimentadas de conformidad con el modelo 
adjunto a esta Resolución, se presentarán en el registro de 
las ofi cinas de la Dirección General de Transportes y Puer-
tos, sita en Plaza Santoña, n.º 6, de Murcia, código postal 
30071, o C/ Campos, 4-Edifi cio Foro 3.ª planta  de Carta-
gena, código postal 30201, o en cualquiera de los lugares 
establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Las solicitudes deberán acompañarse de:
a) Fotocopia del documento nacional de identidad en 

vigor, en donde deberá fi gurar el domicilio del ámbito terri-
torial de esta Región; y en su caso, cuando se produzcan 
las circunstancias reglamentarias previstas que posibiliten 
la concurrencia a las pruebas en lugar distinto de aquel en 
que el solicitante tenga su domicilio habitual, de los docu-
mentos acreditativos de dichas circunstancias.

b) Justifi cante de abono de la tasa procedente para 
cada prueba modelo T120, que deberá abonar obligato-
riamente en el período de presentación de solicitudes. El 
impreso de autoliquidación estará disponible en las depen-
dencias de la Dirección General de Transportes y Puertos 
de Murcia y Cartagena.

La opción de abonar por derechos de examen el 50% 
de la tasa, se justifi cará con un certifi cado del Servicio de 
Empleo y Formación donde indique taxativamente que es 
demandante de empleo desde o hasta alguna fecha del 
plazo de admisión de solicitudes y tasas, que presentará a 
través de los registros ordinarios.

2.- Procedimiento a través de Internet:
Proceso alternativo para la obtención de solicitudes e 

impresos para abono de tasas (caso de poder acceder).
a) Los aspirantes podrán rellenar entrando en la pá-

gina WEB de esta Dirección General (www.carm.es/op) los 
impresos de solicitud y tasa (T120); cumplimentados los 
formularios estos podrán ser imprimidos al objeto de pre-
sentar la solicitud, la tasa abonada y el DNI en vigor, en 

alguno de los registros ofi ciales señalados en el punto 1 de 
la Base Sexta.

b) Los aspirantes podrán gestionar la documentación 
de participación siguiendo las instrucciones de la página 
Web, cuando cumplan al completo los 3 requisitos que a 
continuación se relacionan:

1) Solicitar su inscripción en la/s prueba/s de su in-
terés.

2) Abonar la tasa (T120) con el 100% de lo señalado 
por derechos de examen telemáticamente.

3) Así quienes efectúen los pasos anteriores 1.º y 2.º 
no precisarán más trámite, siempre que el DNI del aspi-
rante esté en vigor y conste que su domicilio fi gura en la 
Región de Murcia. Por ello será inexcusable la asistencia a 
las Pruebas con su Documento Nacional de Identidad sin 
el cual quedarán eliminados del acceso al examen.

La resolución provisional de solicitudes admitidas a 
examen, la de desestimados y la de pendientes para ser 
admitidos, previa presentación de la documentación com-
plementaria que se indique como probatoria, será expues-
ta en el tablón de anuncios de esta Dirección General, con 
sede en Murcia y Cartagena, y dispondrán los aspirantes 
de 10 días naturales desde su publicación, para cumpli-
mentar lo reseñado o reclamar contra la desestimación. La 
resolución defi nitiva de aspirantes admitidos a examen se 
expondrá en los mismos lugares que la resolución provi-
sional.

Si el Tribunal en cualquier momento del proceso 
calificador tuviera conocimiento o dudas fundadas de 
que alguno de los aspirantes incumple los requisitos 
exigidos en la convocatoria, la incidencia la comunicará 
al órgano convocante al objeto de que le sean requeri-
dos los justifi cantes de los mismos, y que en el caso de 
no ser acreditados, quedaría excluido de las Pruebas. 
Mientras no se produzca resolución defi nitiva, la califi -
cación del aspirante seguirá en proceso con carácter 
provisional.

Contra dicha resolución cabrá interponer recurso de 
alzada ante el Director General de Transportes y Puertos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
su exposición, sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro que estime pertinente.

Séptima.- Plazo de admisión de solicitudes y abono 
de tasas de las dos convocatorias.

Las solicitudes se presentarán:
1.ª Convocatoria: Durante los 15 días hábiles a partir 

del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación 
de esta Resolución.

2.ª Convocatoria: del 15  de junio al 2 de Julio (am-
bos inclusive).

Octava.- Tribunal, fechas y lugares de los 
ejercicios.

1.- Tribunal califi cador de la 1.ª  convocatoria:
El Tribunal que juzgará las pruebas está compuesto 

por las siguientes personas:
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Presidenta titular:  Presidenta suplente: 

D.ª M.ª Isabel Sola Ruiz D.ª Carmen Diges Mira

Vocales titulares: Vocales suplentes:

D.ª Sofía García Salcedo D. Juan Ángel Cano Meseguer 

D.ª Eloísa Martínez Rosas D.ª Susana Martínez Medina

D. Lorenzo Serrano Ródenas D. José A. Miñano Sánchez

Secretario titular: Secretaria suplente:

D. Luís Pérez Almansa D.ª Concepción Cebrián Moncho

2.- Tribunal califi cador de la 2.ª  convocatoria:

El Tribunal que juzgará las pruebas está compuesto por 
las siguientes personas:

Presidente titular:  Presidenta suplente: 

D. Francisco J. Zapata Martínez D.ª M.ª Isabel Sola Ruiz 

Vocales titulares: Vocales suplentes:

D. Jesús Flor Hernández D.ª Susana Martínez Medina 

D.ª Concepción Cebrián Moncho D. José A. Miñano Sánchez

D. Miguel Sáez Lorente D. Juan Ángel Cano Meseguer

Secretario titular: Secretaria suplente:

D. Pedro A. Cánovas Yáñez D.ª Eloísa Martínez Rosas

- La prueba de Transporte Interior e Internacional de 
Mercancías, se celebrará en el Aulario General de la Uni-
versidad de Murcia en Espinardo:

1.ª Convocatoria el día 19 de mayo (sábado) a  las 
9 horas.

2.ª Convocatoria el día 20 de octubre (sábado) a las 
9 horas.

- La prueba de Transporte Interior e Internacional de 
Viajeros, se celebrará en el Salón de Actos de la Conseje-
ría de Obras Públicas, Vivienda y Transportes:

1.ª Convocatoria el día 21 de mayo (lunes) a las 
16,30 horas.

2.ª Convocatoria el día 19 de octubre (viernes) a las 
16,30 horas.             

Novena.- Desarrollo del proceso:
El Tribunal, con antelación de al menos una sema-

na, insertará en los tablones de anuncios de esta Dirección 
General en Murcia y Cartagena, una nota informativa con 
la distribución de aspirantes por aulas. Asimismo se podrá 
consultar todo el proceso en la página WEB (www.carm.
es/op).

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las 
pruebas provistos de un documento oficial acreditativo 
de su identidad (D.N.I., permiso de conducir o pasaporte, 

cualquiera de ellos original y en vigor), sin perjuicio de lo 
indicado en la Base Sexta, punto 2.b). Su falta dará lugar 
a la no admisión de la realización de aquéllas. Se reco-
mienda, así mismo, concurran provistos de la copia de la 
solicitud de admisión.

Además, deberán ir provistos de lápiz del n.º 2, goma 
de borrar, bolígrafo y calculadora simple (sin memoria).

Queda terminantemente prohibido tener el teléfono 
móvil encendido durante la realización del ejercicio.

Finalizados los exámenes y califi cados, el Tribunal 
expondrá en el tablón de anuncios el acuerdo del mismo 
comprensivo de la relación provisional de Aptos señalando 
el período de reclamaciones que al menos será de 5 días, 
dando vista de los ejercicios a los suspensos durante los 2 
primeros días de dicho período. Los escritos concretos de 
reclamación de los ejercicios deberán estar fundamenta-
dos, y además de presentarlos en el registro ordinario, de-
berán remitir en mano o por fax (968362395) una copia de 
dicha reclamación registrada para el Tribunal, tras lo cual 
el Tribunal expondrá la relación defi nitiva de Aptos. Con-
tra el acuerdo del Tribunal Califi cador, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el Iltmo. Sr. Director General de Transportes y Puertos, o 
cualquier otro que se estime pertinente, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de la exposición del  
acuerdo del Tribunal de la relación defi nitiva de Aptos.

El Tribunal concluida la califi cación defi nitiva de las 
Pruebas elevará la relación de aspirantes al órgano que 
efectúo la convocatoria, a efectos de la expedición de los 
certifi cados de la Capacitación, así como todo el material 
desarrollado en las Pruebas, y los expedientes de abono 
de Asistencias del Tribunal y colaboradores.

A efectos de comunicación y demás incidencias los 
Tribunales tendrán su sede en las ofi cinas de la Dirección 
General de Transportes y Puertos, sita en Plaza Santoña 
n.º 6 de Murcia, código postal 30071.

Décima.- Expedición de certifi cados (Títulos).
Los aspirantes que resulten aprobados deberán cum-

plimentar una solicitud específi ca dirigida a esta Dirección 
General, acompañada del justifi cante de abono de la tasa, 
para la expedición del título correspondiente.

 Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación.

Murcia, a 20 de febrero de 2007.—El Director General 
de Transportes y Puertos, Marcos Ortuño Soto.
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Región de Murcia
Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Transportes

Plaza de Santoña, 6 
30071 Murcia 
Tél. 968362486 
www.carm.es/op 

ILTMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTES Y PUERTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

NOTA: Los datos personales contenidos en este cuestionario, van a formar parte de un fichero automatizado cuya finalidad será la tramitación y seguimiento del 
expediente administrativo. No se contemplan cesiones de dichos datos. Los afectados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los 
términos fijados por la Ley Orgánica 15/1999 de protección de datos de carácter personal. 

SOLICITUD DE EXAMEN DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL PARA EL EJERCICIO 
DE ACTIVIDADES DE TRANSPORTISTA POR CARRETERA 

FECHA DE LA CONVOCATORIA Nº 

1 DATOS PERSONALES 
Rellene con letras mayúsculas 

NIF

CADUCA EL:      /      / 

NOMBRE APELLIDOS 

DOMICILIO NÚM. BLOQUE PORTAL ESC. PISO PUERTA KM 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓD. POSTAL 

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO 

TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 

(Sólo si desea recibir los avisos por SMS) (Sólo si desea recibir los avisos por correo electrónico) 

2 PRUEBA(S) QUE SOLICITA
Señale con un aspa la(s) prueba(s) que solicita 

Transporte interior e internacional de mercancías

Transporte interior e internacional de viajeros

3 DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ADJUNTAR 
 Copia del D.N.I. en vigor, o certificado original de empadronamiento indicando necesariamente el 

domicilio y la fecha concreta de inscripción, en el padrón municipal 
 Justificante de abono de la tasa por cada prueba solicitada, o datos sobre telepago por Internet. 

Los impresos de solicitud y de autoliquidación de tasas están disponibles en la Dirección General de Transportes y Puertos, 
así como en la página web de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes (www.carm.es/op).

RESERVADO A LA ADMINISTRACIÓN 
DESESTIMADO POR LOS SIGUIENTES REPAROS 

FIRMA DEL SOLICITANTE 

FECHA 

REVISADO Y CONFORME
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Consejería de Turismo, Comercio y Consumo

2479 Orden de 15 de febrero de 2007, por la que 
se autorizan nuevas tarifas del servicio 
de transporte público colectivo urbano de 
viajeros de Yecla.

Examinado el expediente 3C06PP0235, incoado a 
instancia del Ayuntamiento de Yecla y remitido en fecha 14 
de diciembre de 2006, en solicitud de autorización de nue-
vas tarifas del servicio de transporte público colectivo ur-
bano de viajeros (autobuses urbanos); las tarifas vigentes 
fueron autorizadas por Orden de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Consumo, de fecha 14 de febrero de 2006. El 
Ayuntamiento desestima la propuesta de la concesionaria 
estimando oportuno incrementar las tarifas del servicio en 
un porcentaje aproximado al 2,9 por 100, en que se ha ci-
frado el aumento experimentado por el IPC en el período 
de septiembre de 2005 a septiembre de 2006.

El Ayuntamiento de Yecla, en sesión del Pleno del día 
4 de diciembre de 2006, emite informe proponiendo el in-
cremento del billete ordinario y de los especiales (jubilados, 
pensionistas, minusválidos, jóvenes y bono-bus), así como la 
revisión del importe de la subvención anual compensatoria a 
favor del concesionario del citado servicio público.

Por los Servicios Técnicos de la Dirección General 
de Comercio y Artesanía se ha emitido informe favorable 
a la modifi cación de tarifas del citado Ayuntamiento, por 
considerarla justifi cada y cumplir con los artículo 6 y 7 del 
Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas rela-
tivas a política de precios.

Por la Dirección General de Transportes y Puertos de 
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes 
ha emitido informe sobre las tarifas propuestas de trans-
porte urbano de Yecla, en el sentido de no oponerse a las 
mismas, argumentando que al no existir servicios regula-
res interurbanos coincidentes, no procede realizar alega-
ción alguna.

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su re-
unión del día 9 de febrero de 2007, ha informado, asimis-
mo, favorablemente las tarifas de referencia, estimándose 
conveniente aceptar la propuesta del citado Ayuntamiento, 
por las razones anteriormente expuestas.

Visto el artículo 16 del Real Decreto-Ley 7/1996, de 
7 de junio, y el y el R.D. 2.695/1977, de 28 de octubre, 
sobre normativa en materia de precios; el Real Decreto 
2.226/1977, de 27 de agosto, sobre autorizaciones de au-
mento de tarifas de servicios de competencia local, y Orden 
Ministerial de 30 de septiembre de 1977, así como el Real 
Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decreto 33/2006, 
de 21 de abril, de estructura orgánica de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Consumo, Decreto 8/2005, de 14 de 
enero, de modifi cación del Decreto 105/1988, de 1 de julio, 
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y ar-
tículo 16.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo
Autorizar las tarifas del servicio de transporte público 

colectivo urbano de viajeros propuestas por el Ayuntamien-
to de Yecla en sesión del Pleno del día 4 de diciembre de 
2006, que son las siguientes:

Tarifa normal u ordinaria: un billete.......................
Tarifa jubilado/pensionista/minusválidos: Bonobús 10 billetes
Tarifa jóvenes: Bonobús 10 billetes.......................
Tarifa Bonobús Ordinario: Bonobús 10 billetes.....
Bono-mes:.............................................................

0,90 €
3,60 €
5,00 €
5,50 €

33,00 €

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día de su 
publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, los in-
teresados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación, 
pudiendo también interponer con carácter previo y potestativo 
recurso de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un 
mes, de acuerdo con lo establecido en los artículos 46 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y 117 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Murcia a 15 de febrero de 2007.—El Consejero de 
Turismo, Comercio y Consumo, José Pablo Ruiz Abellán.

4. ANUNCIOS

Consejería de Educación y Cultura

2757 Resolución de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se hace pública la 
adjudicación del servicio de vigilancia de la 
salud con entidades especializadas como 
servicios de prevención ajenos en el ámbito 
de la Consejería de Educación y Cultura.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Contratación.

c) Número de expediente: S.G/C.A/29/06

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: servicio

b) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia de 
la salud con entidades especializadas como servicios de 
prevención ajenos en el ámbito de la Consejería de Edu-
cación y Cultura.

c) Lotes: no

d)  Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, 
26 de julio de 2006.
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 342.270,00 euros, 

I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2006
b) Contratista: PREVEMUR PREVENCIÓN Y SA-

LUD, S.L. 
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de adjudicación: 336.000,00 euros.
Murcia, 13 de febrero de 2007.—La Vicesecretaria, 

María Luisa López Ruiz.

——

Consejería de Educación y Cultura

2800 Resolución de la Consejería de Educación 
y Cultura por la que se hace pública la 
adjudicación de la contratación de consultoría 
y asistencia técnica para la elaboración y 
redacción del plan de ciencia y tecnología 
Región de Murcia.

1.- Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 

de Contratación.
c) Número de expediente: S.G/C.A/40/06
2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia
b) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia 

técnica para la elaboración y redacción del Plan de Ciencia 
y Tecnología Región de Murcia.

c) Lotes: no
d)  Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 

anuncio de licitación:  BORM: 7-4-2006.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4.- Presupuesto base de licitación: 
100.000,00 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación.
a) Fecha: 19 de mayo de 2006
b) Contratista: Azertia Tecnologías de la Información, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 98.600,00 euros.

Murcia, 31 de enero de 2007.—La Vicesecretaria. 
M.ª Luisa López Ruiz.

——

Consejería de Agricultura y Agua

2362 Anuncio de la Consejería de Agricultura 
y Agua, por el que se notifica Orden del 
Consejero de Agricultura y Agua de 10 
de octubre de 2006 a don Juan Sánchez 
Pedreño.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre, de 
1992), se hace pública la notifi cación de la Orden del Con-
sejero de Agricultura y Agua recaída sobre el expediente 
de Agricultura Ecológica, habiéndose intentado la notifi ca-
ción en los dos últimos domicilios conocidos, sin que ésta 
se haya podido practicar y cuyo texto expresa:

N.R.U.E: 2201.2006.00253.2001.05. U0

Juan Sánchez Pedreño 

DNI: 22855610G

Adjunto le remito copia de la Orden de Pago y fi cha 
de pago incluida en la relación de propuesta de pago de-
fi nitiva n.º 2006/03741 y 2006/03742 correspondiente al 
pago de la anualidad 2006 de la ayuda solicitada por usted 
al amparo de lo previsto en el Real Decreto 4/2001, de 12 
de enero, por el que se establece un régimen de ayudas a 
la utilización de medios de producción agraria compatibles 
con el medio ambiente y la Orden de 5 de junio de 2001, 
de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, 
por la que se convocan ayudas para la reconversión de la 
explotaciones agrícolas de la Región de Murcia al control 
integrado, a la producción integrada y a la agricultura eco-
lógica y la Orden de 24 de abril de 2001, por la que se dan 
normas para la adaptación de las ayudas concedidas a los 
agricultores que utilicen técnicas de control integrado o de 
agricultura ecológica, a lo establecido en el Reglamento 
(CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, so-
bre la ayuda al desarrollo rural a cargo de FEOGA y por el 
que se modifi can y derogan determinados reglamentos.

El presente acto que pone fi n a la vía administrativa, 
podrá ser impugnado directamente ante la Sala de lo con-
tencioso administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la recepción de este escrito, de 
acuerdo con el articulo 46.1 de la Ley Reguladora de di-
cho orden jurisdiccional, o recurrido potestativa mente en 
reposición ante esta Consejería, en el plazo de un mes a 
computar a partir de día siguiente a aquel en que tenga lu-
gar la notifi cación de esta Orden, conforme a los artículos 



Jueves, 1 de marzo de 2007 Página 6603

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

116 y 117 con relación al 48.2 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en su nueva redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio, en su caso de 
la procedencia del recurso extraordinario de revisión o de 
cualquier otro cuya interposición estime conveniente

Al mismo tiempo se pone en conocimiento del intere-
sado que esta Notifi cación quedará expuesta en el tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de su último domicilio, duran-
te el plazo de diez días naturales.

Lo que en cumplimiento del art. 58.1 de la Ley 30/92 
de 26 de noviembre (L.R.J-P.A.C.) se notifi ca a Vd.

Dicho expediente obra en la Jefatura de Servicio de 
Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y Agua, 
Plaza Juan XXIII, s/n. Murcia.

Murcia a 15 de febrero de 2007.—El Director General 
de Regadíos y Desarrollo Rural, Julio Bernal Fontes.

——

Consejería de Industria y Medio Ambiente

2664 Anuncio por el que se somete a información 
pública el pliego de condiciones que regirá en 
el expediente de ocupación de la vía pecuaria 
denominada “Vereda de Las Minas”, con destino 
a la instalación de tuberías para abastecimiento 
de agua para uso industrial, en el término 
municipal de Caravaca de La Cruz, solicitado por 
la Mercantil Marín Jiménez Hermanos, S.A. 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo se somete a información pública 
en las Ofi cinas, sitas en la calle Catedrático Eugenio Ubeda, n.º 
3-3.ª Planta, de Murcia por espacio de un mes a contar desde 
la fecha de la presente publicación, el Pliego de Condiciones 
que ha de regir en la ocupación de terrenos en la Vía Pecuaria 
denominada “Vereda de las Minas” en el término municipal de 
Caravaca de la Cruz, con destino a la instalación de tuberías de 
abastecimiento de agua para uso industrial, a partir de la fecha 

de Resolución del expediente iniciado a instancia de la Mercantil 
Marín Jiménez Hermanos, S.A.   

Murcia a 22 de noviembre de 2006.—El Director General 
del Medio Ambientes, Víctor Manuel Martínez Muñoz.

——

Consejería de Obras Públicas, Vivienda  y 
Transportes

2729 Anuncio por el que se somete a información 
pública la solicitud de accesos a la Unidad 
de Ejecución N.º 1 del Polígono Industrial del 
Albujón. 

Se somete a información pública la solicitud 
formulada por la Junta de Compensación Polígono 
Industrial Albujón, (C.I.F. G30792725), en cuyo nombre 
y representación, que tiene debidamente acreditada en 
su condición de Presidente del Consejo Rector, actúa 
D. Joaquín Cavas Martínez, de autorización para obras 
de accesos a la Unidad de Ejecución N.º 1 del Polígono 
Industrial del Albujón, en la carretera regional E-16, p. k. 
1,100, margen izquierda, término municipal de Cartagena, 
a fin de que cualquier persona física o jurídica, que 
ostente la condición de interesado, pueda formular 
cuantas alegaciones y sugerencias estimen pertinentes 
sobre la citada reordenación de accesos, en el plazo de 
veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de esta 
publicación, de acuerdo con el artículo 104.5 del Real 
Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, y con el 48 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. A tales efectos, 
el expediente administrativo estará a disposición del 
público en las dependencias de la Dirección General de 
Carreteras, sitas en Plaza Santoña, 6, de Murcia, durante 
las horas de ofi cina.

Murcia a 12 de febrero de 2007.—El Director General 
de Carreteras, Fernando Mateo Asensio.
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II. ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO

1. DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

2470 Actividades de Publicidad Aérea.

Por don Juan Guerrero Pérez, en nombre y represen-
tación de Servicios Aéreos Costa Cálida, S.L., con domi-
cilio social en C/ Puerta Nueva, n.º 18, bajo, de Murcia, 
se solicita de esta Delegación del Gobierno la instrucción 
de expediente para la realización de actividades de Publi-
cidad Aérea, en la Provincia de Murcia, por el periodo de 
tres años.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de la Provincia, a los efectos de Audiencia 
que previene la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
20 de diciembre de 1966 (“Boletín Ofi cial del Estado” nú-
mero 306, de 24 de diciembre), a fi n de que en el plazo de 
diez días, a partir de la publicación del presente Edicto, 
puedan formular las alegaciones pertinentes sobre dicha 
petición.

El Delegado del Gobierno, P.D. (C.D. 16.12.93 B.O.R.M. 
21.12.93) el Secretario General, Juan José Camarasa Casterá.

(D.G. 13)

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE 

MINISTERIOS

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social

2444 Notifi cación a interesados.

Relación de empresas que en trámite de notifica-
ción de actas de infracción han resultado desconocidas, 
ignorado su domicilio o cuya notifi cación no se ha podido 
efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Go-
bierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia y 
tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26-11-92, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Nombre: RS: Desarrollos Urbanísticos de Cartagena, S.L.
DNI/ CIF: B-30783898
Localidad: Cartagena
Acta: 2686/06
Materia: Prev. Riesgos
Importe (€): 29.020,24

Se advierte a las empresas de que en el plazo de 
quince días hábiles, a constar desde el día siguiente a la 
publicación de las actas, podrán presentar escrito de ale-
gaciones acompañado de las pruebas que estimen perti-
nentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 
del Real Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Re-
glamento General sobre procedimientos para la imposición 
de sanciones por infracciones del orden social y para los 
expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, 
dirigido a la autoridad competente para resolver las mis-
mas en cada caso (1), por conducto de la Dirección Gene-
ral de Trabajo de la Consejería de Trabajo y Política Social 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Avda. 
de la Fama, 3, 30006-Murcia, de conformidad con el Real 
Decreto 375/95, de 10 de marzo (B.O.E. 18-04-95), sobre 
traspaso de funciones  servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia.  En caso de no formalizarse escrito de alegaciones, 
la tramitación del procedimiento continuará hasta su reso-
lución defi nitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que 
se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la 
resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a 
los reseñados en el acta.

El Secretario General, Pedro García Vicente.
(1) Atribución competencias sancionadoras:

Infracciones en el orden social (Laborales, empleo y obstrucción)

Cuantía O. Competente

Hasta  30.050,61 Euros   (5.000.000 Ptas.) Director General Trabajo

Hasta  60.101,21 Euros  (10.000.000 Ptas.) Consejero

Hasta  90.151,82 Euros  (15.000.000 Ptas.) Consejo de Gobierno

Infracciones prevención de riesgos laborales

Cuantía O. Competente

Hasta  90.151,82 Euros  (15.000.000 Ptas.) Director General

Hasta 300.506,05 Euros (50.000.000 Ptas.) Consejero

Hasta 6.001.012,10 Euros (100.000.000 Ptas.) Consejo de Gobierno

Infracciones cooperativas

Cuantía O. Competente

Hasta 6.010,12 Euros  (1.000.000 Ptas.) Director General

Hasta 30.050,61 Euros  (5.000.000 Ptas.) Consejero

Y descalifi cación

(D.G. 38)
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

2779 Notifi cación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifi ca la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E.del 31) de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi cación al interesado o su representante 
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
se pone de manifi esto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notifi car  los actos cuyo interesado, 
número de expediente y procedimiento se especifi can en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en 
el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Ofi cial» de la provincia, 
para el conocimiento del contenido de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada 
a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifi cación se entenderá  producida 
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Murcia a 19 de febrero de 2007.—La Recaudadora Ejecutiva, María Abellán Olmos.

Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 

PROCEDIMIENTO: DIL. LEVANTAMIENTO DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 348

07 031045764426 0611 30010400170566 JEREZ PUGA MARCO EDUARDO CL GIBRALTAR 17 2              30740 SAN PEDRO DEL PINATA 3001 07000981316

07 311014397895 0611 30010600135258 BEKKOUCHE BENZIANE --- HADJ CL  ANTONIO 3                  30140 SANTOMERA            3001 07003618706

07 301041432017 0611 30010600477081 VILLALVA MORALES GEOVANY CARMELO CL GALICIA 14 3 A              30011 MURCIA               3001 07000983134

07 301043056058 1221 30010700004034 ROCA ARREDONDO BLANCA ELENA CL CAMINO HONDO, BARRIOMAR 6 B 30010 MURCIA               3001 07002977593

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO DE VEHÍCULOS TIPO DOCUMENTO: 333

07 301029351978 0611 30010300155684 KADFI --- AICHA CL LOS VALERAS 15              30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07001524112

07 301031976335 0611 30010300158213 JAMAL --- EL MAHDI CL LOS PINOS, 24               30579 TORREAGUERA          3001 06052488539

10 30009113586  0111 30010500086933 ESTRELLA DIAZ RAFAEL LEONIDAS CL MAYOR 69                    30006 MURCIA               3001 07002717717

07 301026462590 0611 30010600068671 ZBIB --- KHALIL CL PACO 38                     30570 BENIAJAN             3001 07002953446

07 301043094656 0611 30010600108279 SAADA --- RACHID CL SAN JOSE, 5                 30592 SAN CAYETANO         3001 07002953648

07 301028231024 0611 30010600121720 BAÑO JUAREZ ANA MARIA AV PRIMERO DE MAYO 0 2 3 A     30006 MURCIA               3001 07002953749

07 301034872894 0611 30010600122225 MONTOYA PUCHE WALTER ODON CL DOCTOR MARIA AROCA 6 3 BJ A 30009 MURCIA               3001 07002758032

07 301002668591 0521 30010600173654 PEREZ GONZALEZ DIEGO JAVIER CL LA PAZ 7                    30157 ALGEZARES            3001 06032332848

07 141020695095 0521 30010600250749 JACINTO PERFECTO RUBEN CL PIO XII EDF JARDIN 66 BAJ   30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07002954254

07 301019796165 0521 30010600252264 AFTOUH --- HAMID CL AVDA. CIUDAD ALMERIA 146    30010 MURCIA               3001 07002954355

07 301037235149 0611 30010600269442 EL ASSAOUI --- HAMMADI CL ALBORADA 25 1¦ B            30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07002954456

10 30113310702  1211 30010600320265 ARNAU MARTINEZ LEOPOLDO AV CIUDAD ALMERIA,33-2¬-1¦ED.V 30010 MURCIA               3001 07001108123

07 301045394667 0611 30010600341584 GALAI --- HASSAN CL ALTA 15 B                   30579 TORREAGUERA          3001 07002954658

10 30008200978  0111 30010600420396 ALBERO RODRIGUEZ ANTONIO CL POLIDEPORTIVO 1             30162 MURCIA               3001 06052489347

07 301038145939 0611 30010600452126 BOUIBAOUNE --- JAOUAD CL SAAVEDRA FAJARDO, 71 1¦ DCH 30700 TORRE-PACHECO        3001 07002758234

07 301001335045 0521 30010600468290 RUBIO SERRANO JOSE ANTONIO CM SAN JOSE 5                  30158 GARRES (LOS)         3001 06054071760

10 30106421072  0111 30010600505070 ELITE TELECOM, S.L.L . CL ALBERTO SEVILLA, EDIF¦ YAKA 30011 MURCIA               3001 07002758436

07 301046187138 0611 30010600508205 SAMIH --- ABDELLAH CL RIO MUNDO  C-13 0 3 C       30006 MURCIA               3001 07002954860

07 021010912241 1221 30010600531443 LUJAN MARIN SANDRA MILENA CL MAYOR 220 1¦ B              30006 MURCIA               3001 07002758537

10 30111186806  0111 30010600558523 PEG CONSULTORES, S.L . CL MARTINEZ COSTA 13           30160 MONTEAGUDO           3001 07002758739

07 301002247855 0521 30010600571455 PEÑALVER SIERRA JOAQUIN CL P.PABLO PICASO 11 2 DCH     30006 PUENTE TOCINOS       3001 06049505383

07 301024715277 0611 30010600599242 MEZZI --- OULAID CL VELASCO 4 3 B               30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002758840

07 300093141570 0521 30010600653604 MUÑOZ MARTINEZ ANTONIO CL MAYOR 61 3 B                30579 TORREAGUERA          3001 06052647678

07 301053115160 0611 30010600658755 HASSANE --- ABDELKADER CL MAYOR 28                    30162 SANTA CRUZ           3001 06052723258

10 30103243213  0111 30010600681589 PASCUAL CASTILLO GAR CIA, S.L. CL MAYOR 21                    30011 MURCIA               3001 06052724470

10 30111468813  0111 30010600740395 COMPRARCASA MURCIA C ENTRO, S.L.U. CL GENERAL MARTIN DE LA CARRER 30011 MURCIA               3001 07002955870
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Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 
07 130021579787 0521 30019400054979 MOLINA CASTILLO GUILLERMO CL LOPE DE VEGA-EDFLOPE VEGA 4 30011 MURCIA               3001 07002956375

07 040023022961 0521 30019700042738 CONEJO RODRIGUEZ MIGUEL CL TIRSO DE MOLINA 7 6 D       30203 CARTAGENA            3001 07002956476

PROCEDIMIENTO: DIL.EMBARGO PART.SOCIEDAD.DERECHO TANTEO TIPO DOCUMENTO: 330

07 300066959048 0521 30010600775054 JACOBO GUILLEN FERMIN DESID CL GENERAL SANJURJO 44 2       30130 BENIEL               3001 07002068322

07 301028481103 0521 30010600776771 ADLY --- HANY CL MAYOR-STA.CRUZ 78           30139 RAAL (EL)            3001 07002068726

07 300077597019 0521 30010700024040 GUILLEN CAMPOY FRANCISCO LUIS CL LUCIOS,ED.DIANA 22 2¦ C     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002790364

07 300050844520 0521 30010700028888 CARAVACA ABELLON ANGEL RAMON CL MURCIA 5                    30579 TORREAGUERA          3001 07002791576

07 300051818156 0521 30010700029090 RAMOS GARCIA GINES CL RONDA NORTE 23 6 C          30009 MURCIA               3001 07002791071

07 301003437319 0521 30010700039400 FERNANDEZ FERNANDEZ MANUEL CL RENTO 14 3 C                30150 ALBERCA (LA)         3001 07002792384

PROCEDIMIENTO: DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 303

10 30110722317  0111 30010400179559 CONSTRUCCIONES Y CON TRATAS HECTOR, S.L. PL CETINA 6 1                  30001 MURCIA               3001 07002787536

10 30107989947  0111 30010400317177 HOSTEMUR,S.COOP. CL PLATERIA 44                 30001 MURCIA               3001 07002422067

10 30111437083  0111 30010500099360 EXPORT-IMPORT ORANGE  FRUITS, S.L. CL MAYOR S/N 0                 30589 RAMOS (LOS)          3001 07002422269

10 30110617233  0111 30010500118659 REFORMAS INFANTE, S. L. CL SAURA PACHECO, EDIF. RAQUEL 30011 MURCIA               3001 07002422572

10 30113814795  0111 30010600547207 BELMONTE MARTINEZ MANUEL CT S.JAVIER,1-2¦.ED.TORREGUIRA 30579 TORREAGUERA          3001 07004175040

10 30112863892  0111 30010600667849 ROTUIMPLA, S.L. CL ANTONIO MACHADO 1           30130 BENIEL               3001 07002422875

10 30105935062  0111 30010700018885 OBRAS PERCASA 2000, S.L. CL VALLEHERMOSO 60             30150 ALBERCA (LA)         3001 07002788243

10 30007210972  0111 30019300193075 PROMOCIONES SANCHEZ E HIJOS, S.L. OBRAS NUEVAS 48                30592 MURCIA               3001 07002504115

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT TIPO DOCUMENTO: 366

07 300064441896 0521 30010500237584 MESEGUER LOPEZ PEDRO CT PUENTE TOCINOS, 17 0        30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07002050336

07 301048735309 0521 30010600324410 MARTINEZ GONZALEZ TERESA ROSARIO CL CASAS MAESTRO LA TERCIA 0   30590 GEA Y TRUYOLS        3001 06041638481

07 300068142953 0521 30010600404939 GIL RODRIGUEZ JUAN ANTONIO CL GENERAL GOMEZ TORRES 30 BJ  30152 ALJUCER              3001 06049938550

07 300081596651 0521 30010600596616 INIESTA INIESTA JUAN ANTONIO CL SENDA ESTRECHA 1            30011 DOLORES (LOS)        3001 06047121914

07 301006807259 0721 30010600699171 MARTINEZ GIMENEZ JUAN CL CAÑADAS DE SAN PEDRO 41     30164 CAÑADAS DE SAN PEDRO 3001 06049542567

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES TIPO DOCUMENTO: 351

07 301015802896 0611 30010000034957 BOUKETCHAOUEN --- MOHAMMED CL ESCUELAS 44                 30580 ALQUERIAS            3001 07001856740

07 301019472934 1221 30010000060623 ABDELMANAM --- HALIMA CL CLAUDIAS 1 B                30011 DOLORES (LOS)        3001 07001857043

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES TIPO DOCUMENTO: 351

07 301020170324 0521 30010000089925 ORTIZ ESTEBAN JUANA CL ALEDO 3                     30010 MURCIA               3001 07001857346

07 301021072222 0611 30010100022557 GARRIDO SANCHEZ TERESA CL JOAQUIN COSTA 3             30003 MURCIA               3001 07001860376

07 301014850377 0611 30010200006016 NADAL INIESTA MARIA JOSE CL AV.SAN GINES 12 3 A         30169 SAN GINES            3001 06052212996

07 301027754916 0611 30010200039257 ZAMBRANO ARTEAGA MAIRA YANIRA CL MAYOR 15 1 D                30011 DOLORES (LOS)        3001 07001862400

07 081107574156 0611 30010200082404 EL AZIZI --- ABDELHADI CL CALLEJON QUIJERO 5 3        30011 MURCIA               3001 06052223508

07 301024884019 0611 30010200089575 AISSA --- HABBOUCHI CL ROCASA 3 1 C                30130 BENIEL               3001 06052224316

07 301000622295 0521 30010200099073 GARCIA CASTRO JOSE ANTONIO AV LOPE DE VEGA BLQ.2ESC.4 3 5 30011 MURCIA               3001 07001863612

07 301033429820 0521 30010200210322 VIDAL IBAÑEZ JULIO JOSE PZ SARDOY 2 2 C                30003 MURCIA               3001 07001509156

07 300068475076 0521 30010300043631 CASCALES CARDENAS ANTONIO AV JUAN DE LA CRUZ-ED.INFANTE  30011 MURCIA               3001 07001864824

07 300089589047 0611 30010300105063 GUZMAN GONZALEZ DOLORES CL POLG.LA PAZ BLQ.A 4 0 1 2 A 30006 MURCIA               3001 07001865127

07 300086862539 0611 30010300112945 CORREAS FERNANDEZ ASUNCION AV LA FAMA 10 2 3 C            30003 MURCIA               3001 07001865430

07 301026977502 0611 30010300129921 KHALIL --- NOUREDDINE CL BELEN MUÑOZ, 1              30012 MURCIA               3001 07001865733

10 30103925243  0114 30010300133052 ROS MARTINEZ JOSE CL MAYOR 372                   30139 RAAL (EL)            3001 07002984869

07 301030935203 0611 30010300140126 SADDOUKI --- TOUFIK CR PUENTE ALTO 5               30011 MURCIA               3001 07001870581

07 301028060262 0611 30010300146994 EL HANAOUI --- NOUREDDINE CL JARDIN 7 1                  30107 GUADALUPE            3001 07001872096

07 301028562945 0611 30010300147705 KHYA --- ABDELKRIM AV RIO SEGURA 2 2 B            30002 MURCIA               3001 07001872908

07 301032571873 0611 30010300165485 ZAROUAL --- ABDELHAKIM RIO VOLGA 20 1 B               30700 TORRE-PACHECO        3001 07001873514

10 30106710052  0111 30010400007484 BAÑOS SERRANO FELIPE CL GRAL.MARTIN DE LA CARRERA E 30010 MURCIA               3001 07002985778

07 301028822522 0611 30010400068617 RUBIANO VARELA SANDRA PATRICIA CL CAMINO DE ENMEDIO 27        30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001878059

07 301034279477 0611 30010400070334 EL MAGRAN --- ABDESLAM CL NUEVA 24 4                  30500 MOLINA DE SEGURA     3001 07001878665

07 081118820294 0611 30010400071142 VELIZ VALENCIA CRISTHIAN CL CARRIL DE LA CONDESA 33     30002 MURCIA               3001 07001879271

07 301030832442 0611 30010400089128 OTAVALO CHIMBO LUIS HERIBERTO CL FINCA CARRETILLA C.BLANCAS  30590 SUCINA               3001 07001882204

07 031041725990 0611 30010400107215 BOULENOJAR --- MOHAMMED CL MAYOR 38                    30570 BENIAJAN             3001 07001882507

07 301028216977 0611 30010400114689 ORELLANA BOLAÑOS PEDRO KLEBER CL JARA CARRILLO 14 1          30004 MURCIA               3001 06052235329

07 301035957173 0611 30010400123177 SEMAK --- VOLDYMYR AV CIUDAD DE ALMERIA 101 1 D   30010 MURCIA               3001 07001882810

07 041019660090 0611 30010400153893 EL AMRI --- EL HOUSSAINE PZ TOROS 3 1 C                 30870 PUERTO DE MAZARRON   3001 07001885234

07 301032026047 0611 30010400159250 GUERRA CORONADO MARIA OFELIA CL SAN MARCOS 3 5 F            30002 MURCIA               3001 07001885840

07 301031212055 0611 30010400161573 TAHAR DJEBBAR --- DJILALI CL SANTA ROSA 5                30140 SANTOMERA            3001 07001886446

07 300087229725 0611 30010400190774 USERO NAVARRO EULOGIO CL AGUSTIN VIRGILI 0           30580 ALQUERIAS            3001 06047502739

07 301022086779 0611 30010400191380 GHANAOUI --- MOHAMED CL JARDIN 26                   30130 BENIEL               3001 07001886749

07 301028808273 0611 30010400191784 BELGACEM --- HAFID CL CORAZON DE JESUS 23         30130 BENIEL               3001 06050948360
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Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 
07 301034430738 0611 30010400192693 KREIR --- KHELIFA CL GRUPO ROCASA 7 2 D          30130 BENIEL               3001 06052242706

07 301037742175 0611 30010400193202 CORTES MORENO GABRIEL CL LOS ARCONES, S/N 0          30730 SAN JAVIER           3001 06047504254

07 431015321522 0611 30010400194919 ZAHAF --- ABDELLAH CL ROCASA 1 BJ B               30130 BENIEL               3001 07001887961

07 301032873381 0611 30010400273327 SADEK --- HADJ CL SANTIAGO 11                 30579 TORREAGUERA          3001 06052243918

07 301033446287 0611 30010400350220 BABEZZIN --- AHMED CL BELANDO 15                  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002071251

07 301030459293 0611 30010400417817 MENDOZA VERA HIRAIDA NARCISA CL CARTAGENA 101 1 B           30002 MURCIA               3001 07002071958

07 301037538576 0611 30010400419736 ERRAHALI --- SALAH CL ANIMAS 4                    30820 ALCANTARILLA         3001 07002073170

07 301038593452 0611 30010400427921 AZIRAR --- AZIZ PJ EL HONDON, AVILESES 2       30590 MURCIA               3001 07002074685

07 301030883669 0611 30010400436712 HAMMIA --- TAYEB CL ROCASA 13 2 A               30130 BENIEL               3001 06052248968

07 301000760220 0611 30010400445200 EL BELGHITI --- MUSTAFA CL FRANCISCO CELDRAN 4         30310 CARTAGENA            3001 07002075291

07 301037085003 0611 30010400471165 SOFIANE --- BOUDJELAL CL CIUDAD ALMERIA 37 3 D       30002 MURCIA               3001 07002077820

10 30110824165  0111 30010500008626 MARIN COLL JOSE RAMON CL MAYOR 341                   30139 RAAL (EL)            3001 06052250685

07 301038670446 0611 30010500016710 EL KEMTARI --- ABDELAZIZ CL PINTOR VALERA 1             30579 TORREAGUERA          3001 07002079739

07 301028726633 0521 30010500185953 QUISHPE ORELLANA DE ORTIZ ELVIA MARIA CL LA GLORIA 16 0              30003 MURCIA               3001 07002988913

07 301017974282 0521 30010500194239 BABACAR --- KANE CL PINO 20 8 2                 30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002989317

07 300079832867 0521 30010500264058 ABELLAN MONTEAGUDO AGUSTIN CL FLORES 4 1¦ C               30011 MURCIA               3001 07002989822

07 300041227170 2300 30010500276283 PEDRO BAUTISTA MATAS C/ALBERTO SEVILLA, 5 ESC. 1, 1 30011 MURCIA               3001 07002080951

07 301015023462 0521 30010500332665 GOMEZ GARCIA DANIEL CL DALI 10                     30158 RAMOS (LOS)          3001 06052260082

07 300094957591 2300 30010500350853 PEDRO M. CARREÑO HER NANDEZ C/MAESTRO JAVIER PAULINO, 12 0 30006 MURCIA               3001 07002081355

07 301010882774 0521 30010600046948 RIQUELME ABELLAN FRANCISCO JAVIE CL CRUCE DEL RAAL 59           30139 RAAL (EL)            3001 07002081961

07 301027602645 0611 30010600074836 CHENANI --- KHALID CL RIO TAJO. POLIGONO DE LA PA 30006 ALGEZARES            3001 07002082971

07 301038772193 0611 30010600078573 DJERDJERA --- DAHOU CL ROCASA 9 B                  30130 BENIAJAN             3001 07002083577

07 301029494145 0611 30010600085041 ZITOUNI --- AHMED CL FRANCISCO ARNALDOS 8        30580 ALQUERIAS            3001 06052268772

07 301022995044 0611 30010600094438 MEKHISSI --- MOHAMED CL CANO 4                      30579 TORREAGUERA          3001 06052270085

07 301027410564 0611 30010600094842 BENHASNA --- MHAMED CL DEL CEMENTERIO 8            30589 RAMOS (LOS)          3001 07002084587

07 301038326094 0611 30010600097973 CHERIBA --- ABDELLAH CL LA FABRICA 19               30580 ALQUERIAS            3001 06050955030

07 501018694780 0611 30010600105956 SISSOKO --- KAMADY CL MESEGUERES 1 2 D            30003 MURCIA               3001 07002086005

07 301039142918 0611 30010600108178 MILLAD --- ABDERRAHIM CT SAN JAVIER, S/N¦ 0          30156 MARTINEZ DEL PUERTO  3001 07002086308

07 301033655748 0611 30010600108986 EL RHOUATI --- ABDENNOUR PZ SENDA ESTRECHA 8            30011 DOLORES (LOS)        3001 06052271604

07 301035717606 0611 30010600109289 BELKHADIR --- MOHAMMED CL DE LA OLMA 6                30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07002087015

07 301012685055 0611 30010600117373 BRAHIN --- AMEZZANE CL CAMPO VERDE 3 B             30010 MURCIA               3001 07001504510

07 031021988312 0611 30010600119801 LORCA TOLEDANO ESTEBAN CL LOPE DE VEGA 4 2 5 B        30011 MURCIA               3001 06052272816

07 301036553018 0611 30010600122427 CALI BERREZUETA NESTOR FABIAN CL GENERAL AZNAR 55 2¦ B       30850 TOTANA               3001 07002088126

07 301037384083 0611 30010600122629 SERRANO CONTRERAS ESMERALDA CL RIO MULA 0 1¦ 5¦ A          30006 MURCIA               3001 06032804209

07 301041885590 0611 30010600123437 ABDELLAOUI --- MOHAMMED CN  P. GARRUCHAL 0             30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07001713361

07 041007179224 0611 30010600124144 HSAINI --- AMAR CL VICENTE MEDINA 1 1¦ IZD     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002089136

07 100045733662 0611 30010600140716 EL ALYA --- NADIA CL PLAZA ARTESANOS DE BELEN 3  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002089742

07 301029322777 0611 30010600141524 MAAZOUZI --- ABDENNABI CL DOCTOR MARAÑON 13           30130 BENIEL               3001 06052276149

07 301025191991 0611 30010600143443 ENAGBOMNI --- MERCY CL RIO MULA 8 2 4 4¦A          30006 MURCIA               3001 06032808451

07 301000323518 0611 30010600145362 KASMI --- MUSTAPHA CL CARPINTERIA 5 BJ            30010 MURCIA               3001 07002090449

07 041024357116 0611 30010600147180 LAAFOU --- MOULAY AHMED CL ROCASA 5 4¦ B               30130 BENIEL               3001 07002090752

07 300076484953 0521 30010600150719 ABELLAN ALCARAZ MANUEL FERN PZ CHICHA CENTRO COMERCIAL URB 30500 ROMERAL              3001 06052277462

07 301029151918 0611 30010600151830 AZIZ --- LOUGHMARI CN DEL PORTACHO 3              30588 ZENETA               3001 07002091055

07 301042482748 0611 30010600160520 LAHCEN --- SAADI CL TODMIR 4 2 B                30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002091358

07 031049042723 0611 30010600174664 NOUREDDINE --- KERROUCHE CL ESPARTERO DE FLORIDABLANCA  30002 MURCIA               3001 06050959979

07 301034055973 0611 30010600175270 PEREZ JARAMILLO ROSA LUCRECIA CL GENERAL DE LA CARRERA 5 3¦  30002 MURCIA               3001 06050960282

07 301036004562 0611 30010600176078 GASMI --- RACHID CL SANTA URSULA 19 2 2         30002 MURCIA               3001 06050960585

07 301025501280 0611 30010600177694 PORRAS GOMEZ FRANKLIN VINICI CJ DEL QUIJERO 5 4 A           30011 MURCIA               3001 06052279987

07 301029082196 0611 30010600197805 TAHAR --- ADDA CL POZO 13                     30579 TORREAGUERA          3001 07001518856

07 300076770903 0521 30010600223164 GONZALVEZ MADRID FULGENCIO CL SIMON GARCIA 4              30003 MURCIA               3001 07002992852

07 021009919407 0611 30010600251355 SERIR HADJ --- ALI CL ROCASA 13                   30130 BENIEL               3001 07002092368

07 301022933208 0611 30010600271260 GONZALEZ FERNANDEZ JUAN JOSE CL CONCEPCION 10               30193 PUEBLA DE MULA (LA)  3001 07002093479

07 301037408941 0611 30010600293387 BELLEMALLEM --- RABI CL LA OLMA 6                   30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07002093782

10 30112377983  0111 30010600294906 SANTIAGO GARRIDO ENRIQUE CL CARMEN CONDE, DUPLEX 9 14   30007 ZARANDONA            3001 07002094085

10 30112997470  0111 30010600295007 MAJIDI --- YOUSSEF AV DE MURCIA 24 2 I            30836 PUEBLA DE SOTO       3001 07002094388

07 301039459782 0611 30010600322891 NADRAOUI --- ABDEALAZIZ CL PANTANO DE SANTOMERA 8 1    30011 MURCIA               3001 07002096008

07 301050592453 0611 30010600368765 BENZINA --- ABDELKADER CL CEMENTERIO 8                30589 RAMOS (LOS)          3001 07002994468

07 301051120596 0611 30010600368967 MKIMEL --- LAHCEN CL POETA VICENTE MEDINA 1 1    30006 MURCIA               3001 07002994771

07 301044392840 0611 30010600385135 SALAZAR SALAZAR JOSE KERVIN CL JORGE MANRIQUE 2 5 A        30011 MURCIA               3001 07002108132
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10 30112810948  0111 30010600401303 GOMEZ LOPEZ FRANCISCO PZ ART. DEL BELEN-EDIF. ASIA 0 30006 MURCIA               3001 07002109344

07 081167767508 0611 30010600414437 MOSQUERA VALENCIA ESMERALDAS CL OBISPO PEDRO BARROSO 9 3 IZ 30011 MURCIA               3001 06052289788

07 301051612266 0611 30010600418073 HADEF --- MHAMED ZZ CARRIL VALERAS 31 9         30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07002109950

07 301029179200 0611 30010600424238 BENMELOUKA --- BRAHIM CL ROCASA 3 2                  30130 BENIEL               3001 07002110253

07 301044997775 0521 30010600432524 STEC --- DOROTA IZABELA CL CARRIL BERNABELES 4 B       30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002110657

10 30113555323  0111 30010600433332 GOMEZ MARTINEZ JUAN CARLOS CL MAYOR 165 3¦ A              30158 GARRES (LOS)         3001 06052292216

07 301042211451 0611 30010600447779 ERRAJAOUI --- KAMAL CL BUENOS AIRES 8 1 B          30002 MURCIA               3001 06050963518

07 301049403191 0611 30010600448789 EL MOSTAFA --- FIALI CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 9 1  30011 MURCIA               3001 06052293832

07 031045286904 0611 30010600461927 TIZGHA --- ABDELKADER CM DEL CEMENTERIO 8 1 B        30589 RAMOS (LOS)          3001 07002111263

10 30113687483  0111 30010600480519 OLIVA PEREZ FRANCISCO RAMON CL SAN FRANCISCO 9 1 B         30570 BENIAJAN             3001 07002996387

07 301046232305 0611 30010600483549 KHALID --- JALAL CM FUENSANTA 98 04             30010 MURCIA               3001 07002111970

07 301008101706 0521 30010600485973 LORENZO SERRANO MANUEL CL DOCTOR MARAÑON 13           30151 SANTO ANGEL          3001 06049880956

07 301043226517 0611 30010600488906 BENFADDOUL --- SALAHEDDINE CL ESPERANZA 10                30579 TORREAGUERA          3001 07002112677

07 301041639656 1221 30010600493956 AZCARATE AZCARATE ELIZABETH CL GAUDI-EDIF.LORENA 0 2¬ 2¦ B 30012 MURCIA               3001 07002112980

07 301042705040 0611 30010600495471 VASSILIEVA --- EKATERINA CL BANDO DE LA HUERTA 6        30580 ALQUERIAS            3001 06052296761

07 301044069306 0611 30010600495774 AGYENIM BOATENG SAMUEL CL FRANCISCO AZORIN 6 3 2 D    30007 MURCIA               3001 06047543559

07 301039127255 0611 30010600519319 BENJADDI --- AHMED CL LOS BELLEZAS 9              30158 GARRES (LOS)         3001 06052298882

07 301044272804 0611 30010600527201 GHANI --- LAHOUSSINE CL HORNO 30 B                  30570 BENIAJAN             3001 07002997704

10 30113672127  0111 30010600533463 MUÑOZ MUÑOZ RAUL CL CORREGIDOR 5 BJ 2           30002 MURCIA               3001 07002114495

07 301048023771 0611 30010600539325 HAMOUDA --- ALI ZZ VALERAS 31 B 5              30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07002115004

07 301041512344 0611 30010600544173 BENKHELIFA --- NOSREDINE CL SANTO CRISTO 29             30579 TORREAGUERA          3001 07002998007

07 301030947327 0611 30010600560341 ABKIK --- SAID CL FINCA TORRE MOLINA 0        30590 GEA Y TRUYOLS        3001 06052303936

07 301053164165 0521 30010600574990 PONCE MIRALLES PILAR CT REGUERON 179                30580 ALQUERIAS            3001 07002998613

07 031045244363 0611 30010600581963 EDDAOUI --- ZAIDI CL POLIGONO DE LA PAZ 0 2 I    30006 MURCIA               3001 07002116923

07 301044211772 0611 30010600583680 MOSTEFAI --- HABIB CM VIEJO DE ORIHUELA 8 A BJ    30579 TORREAGUERA          3001 07002117630

07 301048784516 0611 30010600584185 LAMSAHRI --- KAMAL CL JOAQUINAS 14 BJ             30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07002118034

07 301029185159 0611 30010600588330 ZARZOUR --- DAHO CL ROCASA 13 3 IZD             30130 BENIEL               3001 06052307673

07 301038591836 0611 30010600588835 ESSAIN --- MOULOUD CL ROCASA 11 3 C               30130 BENIEL               3001 07002118337

07 301035022135 0611 30010600591360 IVANOV --- ANATOLIY KRASIM CL ROCASA 7 1¦ A               30130 BENIEL               3001 06052308582

07 301051946615 0611 30010600593481 HILAL --- DRISS CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 9 1  30011 MURCIA               3001 06052309390

07 301052339766 0611 30010600593885 BARRIM --- EL MOULOUDI CL ROCASA 5 3¦ B               30130 BENIEL               3001 06052310505

07 301047794207 0611 30010600601767 CHEIKH --- CHAKIR CL SENDA ESTRECHA 8            30011 MURCIA               3001 06052312121

07 301052936318 0611 30010600602474 SLIMANI --- SID AHMED CL MARIANO PADILLA 17 2 I      30003 MURCIA               3001 07002118943

07 301044090423 1221 30010600607528 SLAVINSKA --- KATERYNA CL  GILANDARIO 27 2 D          30010 MURCIA               3001 07002119246

07 301049648422 0611 30010600611265 BENCHAIB --- ALI CL CUATRO CAMINOS 96 3 A       30007 ZARANDONA            3001 07003000431

07 301013027383 0611 30010600619652 SAEZ CARAVACA LUIS CL CASTELLAR 5 BJ              30589 RAMOS (LOS)          3001 06052315252

07 301049941745 0611 30010600635517 BENABDELLAH --- MOHAMMED CL ALFREDO NOBEL 9 B           30589 RAMOS (LOS)          3001 07002119852

07 301036824416 0611 30010600643395 BATTAHI --- AHMED CL FRONTON 1 C B               30590 SUCINA               3001 06047573265

07 301042826793 0611 30010600643496 CHAFIK --- ABDERRAHIM CL BALSAS. SUCINA 12 B         30590 SUCINA               3001 06047573568

07 301053011894 0611 30010600644611 HAMMDI --- MHAMED CL CAMINO VIEJO DE LA ESTACION 30589 RAMOS (LOS)          3001 07002122478

10 30108599734  0613 30010600647338 GARCIA PEREZ ANTONIO CL BRETON DE LOS HERREROS, 5   30592 SAN CAYETANO         3001 07002122781

07 301039436140 1221 30010600649964 ARTEAGA CUADROS SALLI SULAY CL MAYOR 15 1 D                30011 DOLORES (LOS)        3001 07002123084

07 301043094353 1221 30010600650065 VIVAS ARTEAGA DANIEL VICENTE CL MAYOR 15 1 D                30011 DOLORES (LOS)        3001 06050973723

07 301042249241 0611 30010600657543 JAZOUANI --- ADIL CL OBREROS TGANA 3             30570 BENIAJAN             3001 07003001946

07 301044603008 0611 30010600667142 ZAMROUD --- SAHRAOUI ZZ CASA MONTANARO 119          30591 BALSICAS             3001 07003002249

07 301037495736 0521 30010600671081 SALAZAR POLANCO HUGO CL PINTOR PEDRO FLORES 9 5¬ 5¦ 30002 MURCIA               3001 07002125310

07 301053180737 0521 30010600671384 KARVELYTE --- BIRUTE CL TENORIA 1                   30579 TORREAGUERA          3001 07003003461

07 301043048479 1221 30010600681286 VALLEJO ARTEAGA MARJORIE MARISO CL MAYOR 15 1 D                30011 DOLORES (LOS)        3001 07002126017

07 021013238928 0611 30010600694222 FATHI --- EL HASSAN CL CAMILO JOSE CELA 6 2 B      30130 BENIEL               3001 06052324346

10 30112692831  0111 30010600698767 MARTINEZ HERNANDEZ JOAQUIN CL SUBIDA CANTERA 3            30157 ALGEZARES            3001 07003004067

07 301030531035 0611 30010600700181 MAHRADI --- SAID ZZ CASAS BLANCAS 9             30590 SUCINA               3001 06047603577

07 301049533133 0611 30010600705437 HADJ --- BARKAT CL CARRIL VALERA 31 BJ 5       30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07002128441

07 301026872721 0611 30010600708669 ZAIDANE --- AHMED CL REGIDOR ALONSO FAJARDO 9    30011 MURCIA               3001 06052326467

07 031055816050 0521 30010600724332 GARCIA ANDREU MARIA ANGELES CL JOSE PAREDES 1 4 E 2        30150 ALBERCA (LA)         3001 06047628738

07 031010028414 0521 30010600742722 LOZANO MARTINEZ OSCAR PZ CASTILLEJO 4 2 DCH          30003 MURCIA               3001 06050984231

07 301018211530 0521 30010600776367 NOGUERA TRIVES JUAN ANTONIO CL NUEVA,SAN BLAS 10           30570 BENIAJAN             3001 07002138141

10 30114221589  0111 30010600791020 LOTONENKO --- VADIM AV DE LA FAMA 22 3 D           30006 MURCIA               3001 07002140565

07 301053854178 0611 30010600797888 DAHHAN --- FARID CL PRINCESA 10 2 A             30570 BENIAJAN             3001 07002151477

07 301049200101 0611 30010600798393 ABBADI --- ZOUHAIR CL MARIANO VERGARA 7 4 A       30003 MURCIA               3001 07002152083
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07 301043624722 0611 30010600800417 EL ADDARI --- ABDELLATIF CL MAYOR_DE VILLANUEVA 25 BJ   30570 BENIAJAN             3001 07002153905

07 501003877729 0521 30010600802437 GONZALEZ EGEA DAMIAN CL LEVANTE 24                  30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 07002154814

07 301041656329 1221 30010600807386 VILLAPRADO MOREIRA RUTH EDITH CL MARIANO AROCA 4 1 D         30011 MURCIA               3001 07002161379

07 300092802878 0521 30010600807588 MARTINEZ SANCHEZ MARIA ENCARNACI CL PRINCESA 0                  30002 MURCIA               3001 07002161682

07 041025499086 0611 30010600810016 RABAI --- EL AID CL SEVERO OCHOA 5 B            30590 SUCINA               3001 07002162894

07 301031935717 0521 30010600811733 IZU MONTOYA EDUARDO CL JOSE ACERO 5                30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 07002164009

07 301047611321 0611 30010600818706 GARTAOUI --- MOHAMMED CL SAN CLEMENTE 4              30591 BALSICAS             3001 07002168958

07 300075037633 0521 30010600824968 SANCHEZ MANZANO ESPERANZA CL ESPERANZA,S/N 1¦ B 0        30012 BARRIO DEL PROGRESO  3001 07002176638

07 301038681156 0611 30010700014239 BOUNOUALA --- DJILALI CL ROCASA 9 4 D                30130 BENIEL               3001 07001386995

07 301053311887 0611 30010700026666 ABOUKOURRA --- LARBI CL RIO TURIA 21                30700 TORRE-PACHECO        3001 07003019932

07 301032375247 0611 30010700029902 GUAMAN TORRES OLGA INES CL LORQUI 10 1¬ 1¦ A           30012 MURCIA               3001 07003023770

07 301052401101 0611 30010700031518 SEDDIK --- YOUCEF CL FUENSANTA 30 5 B            30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07003026703

07 300075244262 0521 30018801018244 SANCHEZ MARTINEZ FRANCISCO CL JUAN TENORIO   LOS ALMENDRO 30150 ALBERCA (LA)         3001 07003039433

07 430019784734 0521 30018801032287 SANCHEZ SANCHEZ RAMON CL ROCASA 4 2 B                30130 BENIEL               3001 07002192402

07 300061402665 0521 30018900094347 RUIZ SANCHEZ ALFONSO CL FCO MARTINEZ GCI 5 1 B      30570 BENIAJAN             3001 07003039736

07 300058233795 0521 30019100144824 TORRENTE ORTIZ ANTONIO JOSE CL SEGADO DEL OLMO 2 4¦ IZQ    30005 MURCIA               3001 07002218165

10 30002150303  1211 30019200013495 ALVAREZ CARVAJAL ANDRES FEDERICO BALART,16-1þB 0       30010 MURCIA               3001 07002218468

07 300063150685 0521 30019200072002 BELMONTE NICOLAS JUAN CL ALGUAZAS 1 1 A              30012 MURCIA               3001 07002219074

07 300086298929 0521 30019200080789 MELLADO MARTINEZ JOSE AURELIO CL ESCOPETEROS 3               30003 MURCIA               3001 07002192705

07 300063063385 0521 30019200228818 ABELLAN VIVO JUAN PEDRO CL AURORA 5                    30500 ALTORREAL            3001 07002219983

07 300064228193 0521 30019400213314 PARRAGA GUILLEN BERNARDO MAYOR 147                      30139 RAAL (EL)            3001 07003040948

07 300084956184 0521 30019400237764 FERNANDEZ RODRIGUEZ CARLOS PASEO CORVERA, 43              30002 MURCIA               3001 07002193311

07 300095203226 0611 30019500031869 HEJJAJ --- ABDELHAI LA REGON DE MURCIA 5           30157 ALGEZARES            3001 07002221401

10 30101323724  0111 30019500047936 MORALES ROMAN FRANCISCO CL VIRGEN FßTIMA 20            30151 SANTO ANGEL          3001 07002193614

10 30102105885  0111 30019600017146 MUÑOZ ESTRADA JOSE LUIS CL CAPITAN BALACA 2            30003 MURCIA               3001 07002221704

07 300093045378 0521 30019600124553 PEÑALVER LOPEZ MIGUEL ANTONIO CL ISABEL LA CATOLICA 25       30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 07002222310

10 30102840055  0111 30019600152542 ROMERO CELDRAN ANTONIO CL MURCIA__LOS DOLORES 1 B     30011 MURCIA               3001 07002193917

07 301006169685 0611 30019600181642 PEREZ HERNANDEZ JESUS CL RAFAEL ALBERTI, 18          30589 RAMOS (LOS)          3001 07002194220

07 301006726427 0521 30019700033644 BEAUSSIER --- MARINETTE SIMON CL SANTO CRISTO 68             30168 GARRES Y LAGES       3001 06052350416

07 300075492725 0521 30019700087400 OLMOS CAMPILLO JOAQUIN CL MAYOR 107 BJ                30011 DOLORES (LOS)        3001 07002222916

07 301009025125 0611 30019700134078 SLIMANE --- BELHARIZI FRANCISCO ESLAVA 3 3 C         30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002223522

07 301009126973 0611 30019800034782 HALFAOUI --- MOHAMMED CL CAUDILLO 53                 30130 BENIEL               3001 07002195129

07 301010758900 0611 30019800103490 ET TAHAR --- ABDELLAOUI CL GOYA 3 BJ _D                30564 LORQUI               3001 07002196947

07 301013413262 0611 30019900015514 BENMERIEM --- BELBACEN CL TABALA 0                    30589 ALQUERIAS            3001 07002198159

10 30105766324  0111 30019900039661 TUDELA CONESA FELICIANO CL ORILLA AZARBE 192           30163 COBATILLAS           3001 07003047214

10 30100689079  0111 30029400019395 ARRIBA RODRIGUEZ JAVIER AV CULTURA 7 3 D               30158 GARRES (LOS)         3001 06015494153

07 281194077111 0611 30030600644676 OPOKU --- YOUSOUF CL CARTAGENA 19 3 D            30002 MURCIA               3001 07002199068

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS TIPO DOCUMENTO: 350

07 301049804026 0611 30010600592774 KHIAL --- SAID CL FUENSANTA 30 B 7            30012 SAN BENITO           3001 06049915716

07 031052960816 0611 30010600596212 EL JILALI --- BAHADI CL IGLESIA 3                   30592 SAN CAYETANO         3001 06049783047

07 301037631435 0611 30010600668859 IBNOREDA --- HAJ AV CIUDAD DE ALMERIA 139 1¦    30010 MURCIA               3001 06049838924

07 301040493945 0611 30010600677347 BRIÑEZ GALINDO DIEGO MAURICIO CL VELASCO 2 1¦ C              30006 PUENTE TOCINOS       3001 06049839227

07 361031236409 0611 30010600706043 BREMPONG --- YAW ADABOH CL RIO MUNDO  C-12 0 2 C       30006 MURCIA               3001 06049839732

07 301048882526 0521 30010600728473 MIÑANO PEREZ ANA MARIA CL TORRE, EDF PARQUE 0 3 A     30005 MURCIA               3001 06049839934

10 30113886234  0111 30010600774044 SOTOMAYOR MARTINEZ ALEJANDRO CL DERECHOS HUMANOS 6 7 3      30006 MURCIA               3001 07001685675

PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO TIPO DOCUMENTO: 313

07 300079924312 0521 30010000104978 VICENTE MACANAS ANTONIO JOSE CL ANTONIA MAYMON, 13 0        30570 BENIAJAN             3001 06053259990

07 301013054362 0521 30010000161057 GARCIA SERON RAUL AV SAN JUAN DE LA CRUZ 27 3 7  30011 MURCIA               3001 06053260091

07 301018242852 0611 30010000172878 ZOUINA --- TOURIA CL SAN FELIX 1                 30003 MURCIA               3001 06053260192

07 301006727841 0111 30010090000235 FLORES MOLINA DOLORES CARMEN CL ERMITA DEL ROSARIO 0        30158 GARRES (LOS)         3001 06030600285

07 300073161691 0521 30010200007935 MARTINEZ BERNAL ANTONIO CL LA PARRA 14                 30150 ALBERCA (LA)         3001 06053900796

07 300095211007 0611 30010200032284 SAKET --- MOHAMED CL LANCHEROS RINCON GALLEGO 0  30579 TORREAGUERA          3001 07000162472

07 301021938350 0611 30010200079168 ZEKRI --- MIMOUN MATIAS 7 3 D                   30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07000162573

07 301032400206 0611 30010300194484 ZARZOUR --- MEDJADI CL SAN JURJO 6 2 C             30130 BENIEL               3001 06053260394

07 300052757440 0521 30010300210046 RUIZ BOTIA PAULINA CAMINO DE LOS PINOS, 33 0      30570 BENIAJAN             3001 07000162775

10 30109563367  0111 30010300211965 LOPEZ BASTIDA SALVADOR CIUDAD DE MURCIA_(EL BOJAL) 52 30570 BENIAJAN             3001 07000162876

10 30107485850  0111 30010300224901 BLANCO PEREZ JOAQUIN CL  RAMBLA 1 1 I               30157 ALGEZARES            3001 07000162977

07 301034491564 0611 30010300229042 BELHARIZI --- KHALED CL FRANCISCO ESLAVA 3 C        30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053260495

07 300086468374 0521 30010300278653 ILLAN FRUTOS PEDRO EUSEBIO CT ALGEZARES CM. RUICES CERRAJ 30157 ALGEZARES            3001 06053057304
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07 301017865057 0521 30010300284313 SANCHEZ PORTILLO PILAR CL GOYA 6 7 C                  30002 MURCIA               3001 06053260596

07 301000058483 0111 30010390003148 SEGURA LARDIN JOSEFA CL BRAVO MURILLO STGO EL MAYOR 30012 MURCIA               3001 06053260701

07 301013209259 0111 30010390004663 ELKHAYATE --- ABDELLAH CL PASEO CORVERA 44 2A 0       30002 MURCIA               3001 06053057506

07 300078162750 0111 30010390006784 SANCHEZ APARICIO ALFREDO AV LA CULTURA L GARRES 6 02 02 30158 MURCIA               3001 06028901775

07 080474900811 0111 30010390008303 TARAVILLA NEBOT ESTEBAN ERMITA DE LOS REMEDIOS PTE. TO 30006 MURCIA               3001 06034402988

07 430048097216 0111 30010390009616 SALAMANCA SEGURA ENCARNACION CL CTRA DEL PALMAR 0119 2A 0   30010 MURCIA               3001 06053260903

07 301040284686 0521 30010400029918 FERNANDEZ CAPEL NOELIA CL JAZMIN 5 1 IZQ              30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053261004

07 301004366091 0521 30010400031130 MOYA SANCHEZ JUAN FRANCISCO CL TAIBILLA 4 3 IZD            30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053261105

07 300080089717 0521 30010400059422 RUIZ BERNAL RAFAEL CL ALGEZARES 73                30570 BENIAJAN             3001 07000163179

07 211017014942 0611 30010400108124 GUELLOUCH --- ABDELKADER CL MAYOR 62 BJ                 30589 RAMOS (LOS)          3001 06053261408

07 211020294047 0611 30010400108326 DUBYANSKYY --- ANDRIY CL SAAVEDRA FAJARDO 7 3        30001 MURCIA               3001 06053261509

07 301033197222 0611 30010400119844 KREMSA --- STEPAN CL MARIA GUERRERO 5 4 C        30002 MURCIA               3001 06053261610

07 301036478549 0611 30010400123480 MAZIZ --- MOHAMED CL MAESTRA DOLORES FDZ 15      30709 TORRE-PACHECO        3001 06053057607

07 301035074170 0611 30010400132170 ZAMBRANO ARTEAGA JAIRO RAFAEL CL MAYOR 51 1 B                30011 DOLORES              3001 06053261812

07 300093514214 0611 30010400147631 RODRIGUEZ GIL EDUVIGIS CL RAMBLA,  S/N¦ 0             30579 TORREAGUERA          3001 07000163482

07 301031220947 0611 30010400147934 SAANT CHMIK BRIZIO CL PINTOR VELAZQUEZ 68 1       30579 TORREAGUERA          3001 06053261913

07 301006210509 0611 30010400152681 GIMENEZ MONTORO ISABEL CL PANTANO DE SANTOMERA 6 B    30010 MURCIA               3001 07000163684

07 041024740264 0611 30010400153590 FAHIR --- HICHAM ZZ VEREDA NIEVES 3 _B          30139 RAAL (EL)            3001 06053057708

07 301029578718 0611 30010400161169 EL BAHI --- MOHAMED CL CAMINO DEL BADEN 17         30152 ALJUCER              3001 06053262115

07 301033429921 0611 30010400186835 MESSAOUDI --- NORDINE CL PORTACHO S/N 0              30588 ZENETA               3001 06053262317

07 031026835177 0611 30010400189360 BOUSMINA --- HAMID CL ROCASA 0 7 2¦ A             30130 BENIEL               3001 06053262418

07 041021753674 0611 30010400189865 JAOUAD --- EL MOKHTAR CL ROCASA 7 2                  30130 BENIEL               3001 06053262519

07 301029008337 0611 30010400191885 HAMMIA --- MOKHTAR PB RAMOS-CEMENTERIO 9          30589 RAMOS (LOS)          3001 06053262721

07 301030674515 0611 30010400192390 BERROUG --- ABDELLATIF CL ROCASA, 9 3¦ B              30130 BENIEL               3001 06053262822

10 30106338321  0111 30010400214319 NOHA BOREKU ANA MARIA CL VEREDA DE SOLIS 45          30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06053262923

07 301020226908 0611 30010400218763 EZZEBDI --- HASSAN CL CARRIL LOS CARRIZOS 0       30139 RAAL (EL)            3001 06053057809

07 301010712016 0521 30010400264132 GARCIA MARTINEZ GUSTAVO ALBERTO CL SOLER 14                    30570 BENIAJAN             3001 06053263125

07 301040314493 0521 30010400271711 MARTINEZ BARREÑA FRANCISCO CL AIRE 13                     30579 TORREAGUERA          3001 06029468823

07 360083062332 0521 30010400279488 CARBALLO PASTORIZA JOSEFA CL MIRAFLORES 3                30007 ZARANDONA            3001 06053263226

07 301029183644 0611 30010400316470 MOUSSAID --- MUSTAPHA CL CAMINO ENMEDIO 24           30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053263428

07 301038110674 0611 30010400343348 AROUCH --- YOUSSEF CL LAS BOLSAS 26               30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07000163886

07 301031098079 0611 30010400347489 CHELLAF MOHAMED FATIMA CL DESAMPARADOS 9 4            30004 MURCIA               3001 06053263529

07 301026906669 0611 30010400353755 MORENO JIMENEZ ANTONIO CL INFANTE JUAN MANUEL 100 3 A 30011 MURCIA               3001 06053263630

07 301036967387 0611 30010400355472 NAIYM --- ABDELLATIF CT FUENSANTA 6 B               30010 MURCIA               3001 06053263731

07 301034235930 0611 30010400357189 BELLEMALLAM --- HASSAN CT SAN JAVIER 36 3 B           30570 BENIAJAN             3001 07000163987

07 460114222352 0521 30010400360627 IMBERNON LOPEZ ANGEL PB PALMAR-CONSTITUCION 7 0 0 C 30006 MURCIA               3001 06053263832

07 301033315036 0611 30010400372145 KHALID --- EL ADLANI AV ALMERIA,CASAS PARRA 7 BJ DC 30010 MURCIA               3001 06053263933

07 251009915585 0611 30010400372751 AGHEI --- YAW AV CIUDAD DE ALMERIA 35 7¦ 2   30010 MURCIA               3001 07000164088

07 301030608938 0611 30010400374670 EL ARSAOUI --- NOUR EDDINE CL MONTANARO 119               30592 MURCIA               3001 07000164189

07 301035238666 0611 30010400391949 AGUDELO COLMENARES LUZ ADRIANA CL DE LA LUZ 1 BJ              30590 SUCINA               3001 06046999248

07 301019717555 0611 30010400411753 DAHBI --- HASSAN CL VERDA DEL TIO JAIME 2 3¦ C  30140 SANTOMERA            3001 06053264135

07 041021946563 0611 30010400425594 BOUHAMZA --- CHERKI CL EL CRUCE 0                  30550 ABARAN               3001 06028902381

07 301034060017 0611 30010400453684 CALDERON CRUZ LUIS GERARDO CL FLORIDABLANCA 66 1¦ A       30002 MURCIA               3001 07000164492

07 301037252125 0611 30010400456718 GAKMAN --- KOSTYANTYN CT ZENETA 81                   30130 BENIEL               3001 07000024046

07 301020566610 0521 30010400468438 LAORDEN GARCIA JOSE ANGEL AV D. FABIAN ESCRIBANO 1       30570 BENIAJAN             3001 06053264337

07 301006315993 0611 30010400487333 FERNANDEZ FERNANDEZ FRANCISCO CL ALFONSO X EL SABIO 5        30579 TORREAGUERA          3001 07000164593

07 300061551805 0111 30010490002569 CANOVAS HERNANDEZ ISABEL CL SALVADOR DE MADARIAGA LOS R 30589 MURCIA               3001 06034403800

07 301021588241 0111 30010490006916 GUIRAO MARTINEZ JORGE LUIS CL COMUNIDAD BENIAJAN 22 0     30570 MURCIA               3001 07000164694

07 300046204684 0521 30010500030753 CANOVAS ABELLON GINES CL AVDA.DE MURCIA 99           30589 RAMOS (LOS)          3001 07000164795

07 300083900908 0521 30010500031460 NICOLAS ORTIGOSA MARIA CARMEN CL VEREDA DE RIQUELME 17       30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07004349943

07 300067194777 0521 30010500046719 MARIN SANCHEZ ISABEL CL MAYOR 63                    30570 BENIAJAN             3001 06053058112

10 30110650878  0111 30010500080970 RYMAR SURESTE,S.L. CL MAYOR 118                   30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07000164900

07 080503032023 0521 30010500100875 PERTUSA COMAS JORGE CL PATANO SANTOMERA CM EL BADE 30010 MURCIA               3001 06053058213

07 300092787522 0521 30010500144426 FENOLL MARTINEZ ALBERTO AV CIUDAD DEALMERIA 38 5 D     30010 MURCIA               3001 07000165102

07 301029660156 1221 30010500145234 VALENCIA RAMIREZ LUZ PD PTE.TOCINOS-MAYOR 195 2 B   30006 MURCIA               3001 07000165203

07 300087417156 0521 30010500180394 LOPEZ RODRIGUEZ JOSE IGNACIO CL SAN ANTONIO-EDF.GARCIVAL- 0 30579 TORREAGUERA          3001 06053265044

07 030093997579 0521 30010500181105 PASTOR ROMERO VICENTE CL FLORIDABLANCA 66            30002 MURCIA               3001 06053058314

07 301016430669 0521 30010500194138 SANCHEZ HERNANDEZ MARIA ANGELES CL SANTA RITA 8 12 B           30006 MURCIA               3001 06053901103

07 300038877649 0521 30010500209292 TORRES GALLEGO JOSE MARIA CL CARRETAS 37                 30150 ALBERCA (LA)         3001 06053058516



Jueves, 1 de marzo de 2007 Página 6611

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 
07 300047527625 0521 30010500222834 TORRES SERNA JUAN AV JUAN CARLOS I 69 2¦ F       30151 SANTO ANGEL          3001 06053058617

07 300076592057 0521 30010500255873 NAVARRO GARCIA JUAN MANUEL CL SAN BARTOLOME 8             30130 BENIEL               3001 07000165708

07 300083993460 0521 30010500260018 CAS SANCHEZ JOSE ANTONIO CL SANTA RITA 4 4 2¦ 2         30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 06053058718

07 301025825020 0521 30010500277293 ABAD PARDO MARCIA ROCIO CL & SOLER 4 2 B               30570 BENIAJAN             3001 06053265549

10 30112444873  0111 30010500278206 ESTRUCTURAS MARTINEZ  MONTOYA, S.L. CL MAYOR 169                   30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000024349

10 30112303619  0111 30010500285781 TORRECYR, S.L. CL RAMBLA 19 BJ                30579 TORREAGUERA          3001 07000166011

07 301012447003 0521 30010500324379 GARCIA SOJO RAFAEL CL BANDO DE LA HUERTA 2 1 A    30579 TORREAGUERA          3001 06053265852

07 300087550330 0521 30010500329837 MARTINEZ BELCHI SEBASTIAN PP MARQUES DE CORVERA 1 5 A    30002 MURCIA               3001 07000166112

07 300091112553 0521 30010500340244 BRAO LUNA PATRICIO CL RIO EBRO 92 C 4 D           30006 MURCIA               3001 06053265953

07 300077771518 0521 30010500352368 GARCIA GARCIA JUAN CL OJOS 1                      30012 BARRIO DEL PROGRESO  3001 06053266054

10 30112668377  0111 30010500369849 NAVARRO PUJANTE ANTONIO CL BARBA-CT.ALGEZARES 2        30012 MURCIA               3001 07000166213

07 300060562607 0521 30010500369950 GONZALEZ GALVEZ JOSE AV PROGRESO 75 1¦              30012 BARRIO DEL PROGRESO  3001 06053266155

07 300077800113 0521 30010500371364 HERNANDEZ VALVERDE MIGUEL A CL PINTOR ANTONIO HERNANDEZ CA 30100 MURCIA               3001 06053266256

07 300091316253 0521 30010500371869 SANCHEZ BERMUDEZ CATALINA CL SAN LEANDRO 10              30003 MURCIA               3001 06034405214

07 301014198457 0521 30010600014111 ANDUJAR PERONA JOSE FRANCISCO CL TIERNO GALVAN 4             30589 RAMOS (LOS)          3001 06053266458

07 301036615662 0521 30010600014919 CHAOUI --- ABDELAZIZ CM VIEJO DE LA ESTACION 50     30589 RAMOS (LOS)          3001 06053901709

07 301029430790 0611 30010600020575 EL HAJOUY --- EL MOSTAFA CL CORVERA 43 3 A              30002 MURCIA               3001 06053266660

07 301000279159 0521 30010600021282 GARCIA SANTIAGO JOSE ANTONIO CL PINTOR RAMON GAYA 6 1¬ 2¦ A 30150 ALBERCA (LA)         3001 06053058819

07 030108184942 2300 30010600022191 ANTONIO AIX SABATER C/MAYOR, 669 0                 30139 RAAL (EL)            3001 07000166415

10 30110961480  0111 30010600022595 GOMEZ AGUILAR FRANCISCA CL MIGUEL DE CERVANTES 2       30006 MURCIA               3001 06053266862

07 300046220953 0521 30010600025124 MARTINEZ PEREZ PEDRO ANTONIO CR LOS CAMACHES 12             30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053901810

07 301022325441 0521 30010600026134 MARTINEZ FERRANDO RUBEN PZ REINA SOFIA 4 BJ            30006 PUENTE TOCINOS       3001 06054080753

10 30108182028  0111 30010600032905 MIGUEL ANGEL PALLARE S RUIZ Y OTRO, C.B. CL LAS ZARZAS 2                30850 ALQUERIAS            3001 06053267165

07 301021037361 0611 30010600037854 AMRANE --- AISSA CL MARIANO MONTESINOS 22 BJ    30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 06053267468

07 301016389748 0521 30010600042706 CANOVAS RABADAN SALVADOR CL MAESTRO PENCHO 4            30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053058920

10 30106407029  0111 30010600045635 LOPEZ MARTINEZ JUAN JOSE CT ALCANTARILLA 112            30166 NONDUERMAS           3001 06053267569

07 390040960831 0521 30010600047655 CHAVES CUERVO ROSA LUZ CL MAYOR 51 3 B                30011 DOLORES (LOS)        3001 07000024652

07 300043540824 0611 30010600049574 PALLARES NAVARRO ANDRES CL AV MURCIA 20 PTA F 0        30589 RAMOS (LOS)          3001 07000166920

07 301034201473 0611 30010600051392 CARDENAS CARDENAS JOSE CRISTOBAL CL AURORA 43 2                 30150 ALBERCA (LA)         3001 06053901911

07 301032472853 0611 30010600054426 CASTILLO PEREZ LUIS AUGUSTO CL GRAL.MARTIN DE LA CARRERA 5 30011 MURCIA               3001 07000167021

07 281221857507 0611 30010600054729 MOHAMED --- SADIK CL TORRE DE ROMO 64 1¦ D       30011 MURCIA               3001 07000167122

07 301041447777 0611 30010600055032 CASTILLO PEREZ EDUARDO MANUEL CL SANTA ROSA-STGO.MAYOR- 5 3  30012 MURCIA               3001 07000167223

07 301038220307 0611 30010600055739 VERA MOLINA EDI ELOY CL PROCLAMACION 8 2            30002 MURCIA               3001 07000167324

07 301029682384 0611 30010600056042 ALEKSIEVA --- PEPA GAVRILOVA CL JOSE MARTINEZ GARRE 14 1 B  30580 ALQUERIAS            3001 07000167425

07 301027217069 0611 30010600060789 SANTACRUZ SALAZAR ROSA YOLANDA AV S.JUAN CRUZ,ED.THABI II 6 1 30011 MURCIA               3001 06053059021

07 041021396693 0611 30010600067156 AMIRAT --- ABDELMAJID CL FUNDADORES 19 BJ            30589 RAMOS (LOS)          3001 06053267771

07 300077206490 0611 30010600067257 PARDO ABRIL FRANCISCO CL POZO 5 B                    30579 TORREAGUERA          3001 06053267872

07 301027140782 0611 30010600067459 JLILIM --- ABDELOUAHED CL SANTIAGO 0 1¦ B             30012 MURCIA               3001 06053267973

07 300045889537 0611 30010600068570 TORTOSA ANDUJAR JUAN CL CASINO 42                   30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06034405820

07 051002144096 0611 30010600069277 DJIBI --- DIALLO CL HIGUERA 12                  30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06034405921

07 041025974992 0611 30010600072109 MOUMEN --- ABDEMAJI CL BRAJAL DE LA CRUZ 1         30130 MOJON (EL)           3001 06053902113

07 300081897452 0611 30010600073018 COLL ARCE PEDRO JOSE CL PAGO MOLINO 11  BENIEL 0    30130 BENIEL               3001 06053059122

07 300095324575 0611 30010600073119 ZEROVAL --- ABDELKADER CL ORILLA DEL AZARBE 120       30162 SANTA CRUZ           3001 07000167627

07 301009324209 0611 30010600073321 SAID --- MOKHTAR CL MAYOR-LOS DOLORES 0 15 2 DR 30011 MURCIA               3001 07000167728

07 301029504653 0611 30010600075240 EL MOURSALI --- NAIMA CL VALERAS 34 1¦               30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07000167829

07 301037538273 0611 30010600077765 HANID --- YOUSSEF CL FUENSANTA 18                30588 ZENETA               3001 06053268276

07 301038744612 0611 30010600078472 LAKHDAR --- KAMAL CL SANTA ROSA 3                30012 MURCIA               3001 07004351155

07 301042842153 0611 30010600079583 ELAASS --- YOUSSEF CL FABIAN ESCRIBANO 77 1       30570 BENIAJAN             3001 06053268377

07 300079394953 0611 30010600083324 SORIA ROMERA ANTONIO PZ ALHELIES 2 3 IZQ            30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 06053059223

07 031051108621 0611 30010600084637 HAMID --- EL MESKI CR DE LA FUENSANTA 32          30010 MURCIA               3001 07000168031

07 301038258295 0611 30010600087566 EL KHAYARI --- EL HOUSSAIN CL MAYOR 152                   30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 06053268478

07 300067210642 0611 30010600092923 SANCHEZ COSTA JOSE ANTONIO CL LAS ESCUELAS 34             30580 MURCIA               3001 06046255782

07 301035770449 0611 30010600097165 COCA RODRIGUEZ ROMULO CL TORRE DE ROMO 5 5¦ DER      30002 MURCIA               3001 06053268882

07 301035837339 0611 30010600097266 HERRERA MINGA ANGEL FRANKLIN CL MARQUES DE ORDOÑO 24 BJ     30002 MURCIA               3001 06053268983

07 301037691857 0611 30010600097771 BOULAL --- ABDELMOULA CL DE LA OLMA 6                30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053269084

07 301030422012 0611 30010600100094 BOUAYAD --- MOHAMMED CL RICARDO GIL 5 5¦ C          30002 MURCIA               3001 06053269185

07 301033168425 0611 30010600100401 BOUHADA --- HADJ CM CEMENTERIO ED.SANTIAGO 8    30589 RAMOS (LOS)          3001 06053269286

07 301044473066 0611 30010600101310 BEN HAJRA --- MOHAMED CL CARTAGENA 64 4¦ B           30002 MURCIA               3001 07000168132

07 041026969547 0611 30010600101815 MERINO NINA MANUEL CL SATURNO 4 2 4 3             30010 MURCIA               3001 06053902214
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07 301046179054 0611 30010600103330 CHIREA --- CONSTANTA ANGEL PJ LOS CONESAS-LOS INFIERNOS 0 30592 SAN CAYETANO         3001 06053902315

07 061015346790 0611 30010600104340 LEYVA PAREJA GLORIA CECILIA CL DE LA GLORIA 59 1 C         30140 SANTOMERA            3001 07000024753

07 301039217585 0611 30010600109693 BENDJABALLAH --- MOHAMED CL CARRIL PUENTE ALTO 5 B      30011 DOLORES (LOS)        3001 07000168233

07 300042292049 0611 30010600113636 JIMENEZ MARTINEZ FULGENCIO CL M.REGUERON SENDA GARRES 16  30012 MURCIA               3001 06053269387

07 031001459674 0611 30010600116767 MILOUD AMER --- EL HADJ AV DEL REINO 36                30130 BENIEL               3001 06053902517

07 301032459618 0611 30010600119696 CHACHA CHACHA JAIME ESTUARDO CL CAMINO PLAZAS 3 B           30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07000168334

07 301040951562 0611 30010600125760 BENHAR --- HAMID CL CAMINO BRAZAL NUEVO 36 BJ   30130 BENIEL               3001 06053902719

07 031046190317 0611 30010600129501 AMENYA --- REINDOLP LADD AV CIUDAD DE ALMERIA 35 5 3    30010 MURCIA               3001 07000168435

07 301032472247 0611 30010600130511 CASTILLO PEREZ JOSE ALBERTO CL OBISPO PEDRO BARROSO 9 2 I  30011 MURCIA               3001 07000168536

07 301032946739 0611 30010600130612 ESSERAIDI --- MILOUDI AV CIUDAD ALMERIA 146          30010 MURCIA               3001 06053269488

07 301038294469 0611 30010600131117 EL MALKI --- MOHAMED CL RAMON Y CAJAL 20 1 F        30820 ALCANTARILLA         3001 06053269589

07 301042201953 0611 30010600131925 BADDA --- MUSTAPHA CL BIENVENIDO CONEJERO 27      30710 ALCAZARES (LOS)      3001 06053902820

07 300072200280 0611 30010600134551 LOPEZ ORTIZ ANTONIO CL INMACULADA 15               30158 GARRES (LOS)         3001 06053059627

07 301013698000 0611 30010600136268 DRISS --- HAMMAOUI CT DE LA FUENSANTA 22          30012 MURCIA               3001 07000168637

07 301038611236 0611 30010600136672 EL MEJJADY --- NORDDINE CL REINA SOFIA 2               30588 ZENETA               3001 06053269791

07 301034470952 0611 30010600136975 CALLE SIMON MARIA ESTHER CL CABALLERO 17 2¦             30002 MURCIA               3001 07000168738

07 261008019726 0611 30010600141726 MERZOUG --- ABDERRAHIM PJ CASAS MARIN 999 BJ          30590 SUCINA               3001 06053902921

07 251007938607 0611 30010600143342 BAKRI --- MOHAMED CL ROCASA 3 2 B                30130 BENIEL               3001 06053269892

07 301026510282 0611 30010600143645 VICENTE ABAD ORGEL JOSE AV CIUDAD DE MURCIA 49 B       30570 BENIAJAN             3001 07000024854

07 301039005300 0611 30010600144554 MAKHLOUFI --- ALI CL SAN FRANCISCO 31            30580 ALQUERIAS            3001 06053269993

07 301045356978 0611 30010600146473 NEGHMOUCH --- BOUZKRI CL ORILLA DEL AZARBE 24 F B    30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06053903022

07 101007837310 0611 30010600150416 MOUSSI --- ABDERRAHMANE CL LOS GIRASOLES 3 3 D         30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 06053270094

07 301024904126 0611 30010600151729 HAMOU --- ABDERRAHMANE CL DEL CARMEN 3                30592 SAN CAYETANO         3001 07000168839

07 300037091031 0521 30010600192246 LAX MARTINEZ FRANCISCO CL LOS PAVOS ED. M. ROSA 8     30570 BENIAJAN             3001 06034407739

10 30112396777  0111 30010600203158 VERGEL MARQUEZ ANTONIO CL MAYOR 50                    30158 GARRES (LOS)         3001 06028909657

07 301020952081 0521 30010600210737 RUFETE LOPEZ ANTONIO FRANCIS CL AURORA 43 3                 30150 ALBERCA (LA)         3001 06053270603

10 30112150843  0111 30010600212858 TRAB KAL S.L CL ACISCLO DIAZ 10 5 C         30002 MURCIA               3001 06053903123

07 301029936810 0611 30010600214272 KHALIL --- BOUZEKRI PZ SAN PIO X 3  2 2 1          30010 MURCIA               3001 06053903224

07 301031530236 0611 30010600218417 OJEDA PARDO ERMEL OLIVER CL ALVAREZ QUINTERO 9 2        30002 MURCIA               3001 06053270805

07 301007138675 0521 30010600219225 BRAHMIA --- KARIN CL ORILLA DE LA VIA-STGO.MAYOR 30012 MURCIA               3001 07000169445

07 301012840558 0521 30010600242160 HERNANDEZ ZAPATA MARIA CARMEN CL SIMON GARCIA 4 BJO          30003 MURCIA               3001 06053271108

07 300079682014 0611 30010600244887 MARTINEZ PALLARES JUAN LG VEREDA DE LA BASCA 249      30580 ALQUERIAS            3001 06053271209

07 301030566603 0611 30010600246002 VALDEZ PARRALES JUSTINA FLORIDA AV MONTE AZAHAR 1 1 D          30570 BENIAJAN             3001 06053271310

10 30106383282  0111 30010600249234 TURPINOIL, S.L. AV CONSTITUCION 40             30590 SUCINA               3001 06034408850

07 300087566700 0521 30010600249941 MOMPEAN NAVARRO FRANCISCO CL JAZMIN URB MATILDE QUESADA  30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053271411

07 300090476801 0521 30010600250042 MURCIA GARCIA MARIA PILAR CL ORILLA DEL RIO 35           30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000169748

07 300026530155 0611 30010600251860 LOPEZ CARCELES JOSE BO SAN ANTONIO 24              30579 TORREAGUERA          3001 06053271512

07 301020168203 0521 30010600255702 TOUIJINE --- HASSAN CL LUCAS, 10                   30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 06053271613

07 300075216980 0611 30010600257318 SAEZ TUDELA JOSE PEDRO CT SAN JAVIER 48               30570 BENIAJAN             3001 06034409254

07 030084214424 0521 30010600259540 HERNANDEZ CARRILLO JOSE CL SANTA EULALIA 2             30579 TORREAGUERA          3001 06053060132

10 30112066169  0111 30010600260247 LEAL AROCA JOSE MANUEL CL SAAVEDRA FAJARDO 70         30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053271815

07 301025775207 0611 30010600261358 AROCA GALVAN DOLORES ALICIA CL RIO MULA 0 2¬ 2¦ C          30006 MURCIA               3001 06029509239

07 301050283265 0521 30010600261560 QUEVEDO GARCIA MARIA CARMEN AV CALDELON DE LA BARCA 8 BAJ  30500 MOLINA DE SEGURA     3001 06047001369

07 031001532224 0521 30010600261661 LORENZO SANCHEZ ANDRES AV JUAN CARLOS I -ZIG ZAG- 0   30008 MURCIA               3001 06053903325

07 300060566748 0521 30010600261964 ILLAN MARTINEZ JOSEFA CL MAYOR 4                     30011 DOLORES (LOS)        3001 06053272017

07 301014803291 0611 30010600270755 EZZYAT --- ZAHRA CL CARTAGENA 64 4 B            30002 MURCIA               3001 07000170051

07 301029633783 0611 30010600271563 ZULETA BETANCURTH FRANCIS JESUS CL MOÑINO 10 BJ                30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07000170152

07 301014956067 0611 30010600272674 FERNANDEZ MORENO SEBASTIAN CL LA RAMBLA 40                30579 TORREAGUERA          3001 06053060233

07 300076493441 0521 30010600276516 ARNAU JIMENEZ CARMELO PB LAS TEJERAS,SAN JOSE DE LA  30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06034409759

07 301002216836 0521 30010600277526 SOTO SANCHEZ MARIA JOSE CL CARLOS_VALCARCEL 39         30150 ALBERCA (LA)         3001 06053903628

07 301027394093 0611 30010600278132 FIALI --- MOHAMED CL BUENOS AIRES 8 1¦ D         30011 MURCIA               3001 06053060334

07 300072671136 0521 30010600279041 FONT SAEZ ADELINO CT PUENTE TOCINOS 4            30006 PUENTE TOCINOS       3001 06029512976

07 301034990712 0611 30010600281768 HICHAM --- MOUDNIB CL DOCTOR RIQUELME 18          30130 BENIEL               3001 06053903729

07 301049928813 0611 30010600298441 AAROUD --- MOHAMED CL BELLEZAS 9 1 D              30158 GARRES (LOS)         3001 06030608470

07 301000854388 0611 30010600300360 EL BARAKA --- LAHOUSSINE CL SANTA RITA 4 2 4¦ D         30002 MURCIA               3001 06053272320

07 301050040866 0521 30010600300764 ALEDO RUBIO JENIFER CL CARMEN BARBA 12 1 B         30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000170354

07 300078812549 0521 30010600307636 PEÑALVER ROS JOSEFA CL SAN LEON 36                 30140 SANTOMERA            3001 06053272623

07 300093475414 0521 30010600308444 MARIN SANTOS ALFREDO CL MAYOR 54 1¦ A               30158 GARRES Y LAGES       3001 06028916226

07 300095324878 0611 30010600309050 ADDADI --- CHEIKH CL MARIANO MONTESINOS 16       30590 SUCINA               3001 06053272825
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10 30113250175  0111 30010600320972 MORALES HERNANDEZ MIGUEL ANGEL CL PINTOR LUIS GARAY 1         30010 MURCIA               3001 06053273330

10 30107969739  1211 30010600327642 GALLEGO CARCELES JUAN CARLOS CL ABELARDO VALERO 8           30150 ALBERCA (LA)         3001 07000171061

07 301042855186 1221 30010600333100 TAMAYO HERNANDEZ PAULA ANDREA AV REGION MURCIANA 49 2        30011 DOLORES (LOS)        3001 07000171263

07 301036723069 1221 30010600336029 ZAPATA ARAUJO BERENICE AV MONTE CARMELO 14 4 A        30011 MURCIA               3001 06053273633

10 30108108064  0111 30010600339261 CARPILEVANTE, S.L. CL MAYOR 57                    30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053273734

07 301023662223 0611 30010600342901 HANBALI --- RACHIDA CL ALAMO 22 2¦ IZQ             30570 BENIAJAN             3001 06028918145

07 301023582094 0611 30010600366846 EL ARCHI --- MIMOUN CL VEREDA, S/N 0               30579 TORREAGUERA          3001 06053273936

07 300049357588 0611 30010600379273 VERA HERVAS FERNANDO CL RONDA GARAY 2 2 2 A         30003 MURCIA               3001 06053274037

10 30113538751  1211 30010600380990 CERVERA MONTILLA JOSE CL GLORIA 8 BJ                 30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053274138

07 070043181417 0521 30010600381903 MARTINEZ GARRE TOMAS PZ P.M.BALLESTER ED.CRESPO 6 0 30002 MURCIA               3001 06053274239

07 301016552729 0521 30010600383519 RIAHI --- FATIMA CL SAN FRANCISCO 2 1 B         30011 MURCIA               3001 06053060637

07 301048150679 0611 30010600385337 ABOUYOUB --- NAJAT CL ANDRES SEGOVIA 3 1¦ A       30570 BENIAJAN             3001 06053274542

07 301051087961 0611 30010600385539 CHAIB --- BASSOU CL ENMEDIO 34                  30006 MURCIA               3001 06053904032

07 300093509059 0521 30010600397865 SERRANO PONCE MARIA ISABEL UR MONTEAZAHAR,ZARZUELA 8      30570 BENIAJAN             3001 06028922084

07 301051359056 0611 30010600398875 FAHIR --- BOUZEKRI CL SANTA URSULA 19 2 2 I       30002 MURCIA               3001 06053274845

10 30111651291  0111 30010600399885 SERRANO NAVARRO FRANCISCO CL MARIANO CABALLERO 9         30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07000171667

07 031049414656 0611 30010600400693 BOULNOUAR --- CHABANE CL GONZALEZ CEBRIAN 14 3       30002 MURCIA               3001 06053274946

07 301048424808 0611 30010600403727 MEKDOUR --- HABIB CL VEREDA ZAPATAS 28 B         30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06034412082

07 300089943806 0521 30010600413023 CANTERO LOPEZ VICENTE JOSE CL FORTUNA, 1-1¦A.STGO.MAYOR 0 30012 MURCIA               3001 07000171768

07 301012004540 0521 30010600414740 LOPEZ GAZQUEZ DAVID CL SAAVEDRA FAJARDO 10         30158 GARRES (LOS)         3001 06053275148

07 301042179826 0611 30010600415548 EZZAROUALI --- MOHAMED CL LUISA ALEDO 14 B I          30003 MURCIA               3001 06053275249

07 301045997986 0611 30010600416255 ABDERRAZAK --- KASSIMI CL GENERAL MARTIN DE LA CARRER 30011 MURCIA               3001 07000171869

07 311016647285 0611 30010600416760 BOUKHRISS --- ABDELKADER CL MARIANO PADILLA 17 2 1      30003 MURCIA               3001 06053275350

07 301046776717 0521 30010600421814 LOPEZ HERRERA MARIA CARMEN CL JOSE PAREDES 25 1 3 A       30150 ALBERCA (LA)         3001 06053275552

10 30112834085  0111 30010600422218 OLMOS RUBIO MIGUEL CL CARRIL BURGUEROS 12         30007 MURCIA               3001 06053275653

10 30009622636  0111 30010600425652 RUIZ NICOLAS ANDRES CT FUENSANTA.(EDIFICIO FUENSAN 30012 MURCIA               3001 06053060839

07 300074124621 0521 30010600426258 MARTINEZ MATEU MARIA JESUS PZ FEDERICO SERVER 7 3 IZD     30003 MURCIA               3001 07000172071

10 30112865916  1211 30010600428379 ALBACETE MUNUERA FRANCISCO CL LOPE DE VEGA 11 3¬ 2 B      30150 ALBERCA (LA)         3001 06054081056

07 281002665694 0521 30010600430201 DOS SANTOS BERNARDO JOSE CL CARRIL ORILLA RIO 41        30006 PUENTE TOCINOS       3001 06034413496

07 300062539989 0521 30010600430706 BOX HERNANDEZ JOSE CL TORRE DE ROMO 37 BJ         30011 MURCIA               3001 07000025460

07 301041037751 0611 30010600430908 DARKAOUI --- EL HACHMI CL MORERA 11                   30579 TORREAGUERA          3001 07000172172

07 301043104659 0611 30010600431413 ROMERO GARATE LIDA JOSEFINA CL SOLER 12 B                  30570 BENIAJAN             3001 07000172273

07 300083366701 0521 30010600431615 CAMPILLO MADRID ANTONIO CL  ESPERANZA EDF CALERA 1 2   30150 ALBERCA (LA)         3001 06053275754

07 301045812171 0611 30010600431716 EL MABTOUT --- MOHAMED CL REINA SOFIA 2               30588 ZENETA               3001 07000172374

07 301000213986 0521 30010600432322 KARIN --- ABDELKRIM CL BELANDO 1                   30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000172475

07 300080510958 0521 30010600433837 SANCHEZ MORA JUAN FRANCISCO CL EL PALMERAL 28              30161 SANTA CRUZ           3001 07000172576

07 301013058002 0611 30010600435655 MORALES ORTIZ MODESTO PZ COLON 9                     30530 CIEZA                3001 06053275855

07 301039936395 0611 30010600447173 RAJI --- TARIK CL CANOVAS DEL CASTILLO 18 2   30003 MURCIA               3001 06053276057

07 300070153782 0521 30010600447274 GALLEGO MARTINEZ GINES CL ALAMEDA CAPUCHINOS 32       30002 MURCIA               3001 06053276158

07 301040360973 0611 30010600447375 UZHCA PEREZ JOSE EFRAIN CL TEJERA 5                    30579 TORREAGUERA          3001 07000172677

07 300071686887 0521 30010600447476 ESPINOSA MARTINEZ FRANCISCO CL LA PALOMA 22                30150 ALBERCA (LA)         3001 07000172778

07 301041396651 0611 30010600447577 TARBIAT --- MUSTAPHA CT ALCANTARILLA 13 2           30010 MURCIA               3001 06053276259

07 301043185592 0611 30010600447981 DRIOUICH --- YOUSSEF CL PINTOR PEDRO FLORES 6       30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053904234

07 301029755944 0521 30010600449500 LOPEZ SORO JUAN ANTONIO CL FRANCISCO PIZARRO 12        30003 MURCIA               3001 06034414005

07 300093002235 0521 30010600454247 SOLER MUÑOZ ANGEL VICENTE CL MAYOR 153                   30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053276461

07 301043798413 0611 30010600455358 DARDOUR --- HAFID CL SAN FRANCISCO, 4            30592 SAN CAYETANO         3001 06053060940

07 301046573421 0521 30010600461220 SALADO SCHNEIDER IRIS ADELAIDA AV RECTOR JOSE LOUSTAU,ED.LEO  30006 MURCIA               3001 06034414510

07 300056109495 0521 30010600462230 JEREZ SANTIAGO SOCORRO CL PACO HUARTE 6               30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 06053276562

07 301039815551 0611 30010600462533 TUCTA SAQUINGA MONICA PATRICIA CL TENIENTE PEREZ REDONDO 9 3¦ 30002 MURCIA               3001 06053276663

07 301031964110 1221 30010600463745 VALDEZ PARRALES CECILIA COLOMBI CL MAYOR 2 B                   30158 GARRES Y LAGES       3001 07000172879

10 30102723352  1211 30010600463846 CUTILLAS PEREZ FRANCISCO CL & VEREDA SOLIS 11           30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06053276764

10 30111688071  0111 30010600464149 EL CAFE DE LA TAVOLA , S.L. PZ DE LA CRUZ ROJA 3 BJ        30003 MURCIA               3001 07000173081

07 031003569527 0521 30010600466573 ALEGRIA CANTABELLA JUAN ANTONIO PZ CASTILLEJO 2 1¬ 2¦          30003 MURCIA               3001 06053904537

07 280466317992 0521 30010600466876 ZORITA RODRIGUEZ JOSE FRANCISCO PZ SAN JUAN 2                  30003 MURCIA               3001 07000025561

07 300046153659 0521 30010600467179 MANZANERA MOLINA FRANCISCO AV MIGUEL CERVANTES-E.PARQ.BOH 30009 MURCIA               3001 06053276865

07 300074348024 0521 30010600467684 SANCHEZ MARTINEZ JUAN CL MAYOR 2                     30162 SANTA CRUZ           3001 06053276966

07 300084347411 0521 30010600467886 HERNANDEZ LOPEZ DOLORES CL MARIANO PADILLA 18          30003 MURCIA               3001 06034415318

07 300046715249 0521 30010600475566 GOMEZ LOPEZ JOSE CL ESPERANZA 1                 30011 MURCIA               3001 06053277269

07 300049811266 0521 30010600475667 CASANOVA PAREDES JUANA CL ESPERANZA 1                 30011 MURCIA               3001 07000173485



Jueves, 1 de marzo de 2007Página 6614 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 
07 301037526250 0611 30010600476778 TAMHI --- AHMED AV CIUDAD DE ALMERIA 148 B     30010 MURCIA               3001 07000173586

07 301046754384 0611 30010600477687 NEFFA --- ABDELHAQ CL PASEO MARQUES DE CORVERA 19 30002 MURCIA               3001 07000025662

07 300088437777 0521 30010600477990 LOPEZ NAVARRO JOAQUIN CL ERICAS 8 3                  30004 MURCIA               3001 07000173687

07 301049507467 0611 30010600478192 MAHDAOUI --- MOUSSA CL CASAS NUEVAS, 17            30592 SAN CAYETANO         3001 06046272152

07 301051613882 0611 30010600478596 EL JONDY --- RACHID CL GENERAL MARTIN LA CARRERA 9 30011 MURCIA               3001 06053061041

07 301028185857 0521 30010600478903 MARTINEZ PEREZ ENCARNACION CL GRAL. MARTIN CARRERA 2 3¦ C 30011 MURCIA               3001 06053061142

10 30105800171  0111 30010600479206 PEREZ ANDRES SANTIAGO CL ALBERTO SEVILLA 1           30011 MURCIA               3001 07000173788

07 300080850054 0521 30010600479307 RUIZ CABALLERO ELISA FRANCISCA CL LUIS FONTES PAGAN 11 2 D    30003 MURCIA               3001 06053277471

10 30113651414  0111 30010600480418 MARTINEZ SILVA EDUARDO ANTONIO CL POETA VICENTE MEDINA 10 3 D 30006 PUENTE TOCINOS       3001 06034416934

07 301029678041 0611 30010600481327 RUIZ CARBAJAL MARIA ESTHER CL MATEOS 36 3¦ D              30002 MURCIA               3001 06053061243

07 301029945500 0611 30010600481428 CASTILLO BERNAL LUIS FERNANDO CL CUARTELILLO 12              30850 TOTANA               3001 06042069830

07 041020490250 0611 30010600494360 MOUSLIM --- MOHAMED CT ALICANTE 128 1              30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 06053061344

10 30112930580  0111 30010600494562 AUÑON REDONDO JOSE LUIS CL VICTORIO 36                 30003 MURCIA               3001 06054081157

07 301044166104 0611 30010600495875 JANETA GUACHO LEONOR ALEXANDR CL CARRIL TOMASON 47 BJ        30012 BARRIO DEL PROGRESO  3001 06053277774

07 301001690410 0521 30010600497390 VALVERDE ZARAGOZA ANTONIO MIGUEL CT EL  PALMAR 93               30010 MURCIA               3001 06053061445

07 301052088778 0611 30010600503959 BOUHADOU --- AZIZ CL MARTE 7 2 1 2               30010 MURCIA               3001 06053278178

07 301046610908 0611 30010600506888 HAJAM --- KHALID ZZ GRUPO ROCASA 1 1¦ 1¬        30130 BENIEL               3001 06053278683

10 30113746087  1211 30010600507494 IGWE ODINZE --- AUSTIN CL SANTA RITA 6 2¦ IZQ         30006 MURCIA               3001 06053278784

07 291046310931 0611 30010600507902 TOURE --- SHAIBU AV CIUDAD DE ALMERIA 35 5 3    30002 MURCIA               3001 06053278885

07 301051148080 0611 30010600508306 GHANNAM --- ZITOUNI AV CIUDAD DE ALMERIA 148 1     30010 MURCIA               3001 06053278986

07 300042716122 0114 30010600523157 RUBIO TORNEL JOSE CL LOS ALAMOS 5 2 D            30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 07000025864

07 300070133776 0521 30010600523258 SANCHEZ LARROSA FRANCISCO CL CARRIL LOS GONZALEZ, S/N 0  30158 MURCIA               3001 06053061748

07 301041993405 1221 30010600525783 POSSO --- LUCILA CL & MALAGA 8 C 4 D            30006 MURCIA               3001 07000025965

07 301033911180 0611 30010600526995 EL YOUSFI --- HASSAN CL JUAN PAQUELE 2 B            30579 TORREAGUERA          3001 06053279794

07 301003982135 0521 30010600527096 CERVERA MELGAREJO ANTONIO CL GLORIA 8                    30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000174596

07 301038520704 0611 30010600530938 GUAMANTARIO GUAMANTARIO LUIS MIGUEL CL ALBANO MARTINEZ 20 1        30520 JUMILLA              3001 06048908229

07 301046335668 0611 30010600531039 BENADDA --- ABDELKADER CN VIEJO DE LA ESTACION 44 B   30589 RAMOS (LOS)          3001 06053279895

07 300082491071 0521 30010600531241 CERMEÑO RODRIGUEZ CECILIO CL BLASA 10                    30168 ERA ALTA             3001 06046276495

10 30109332991  1211 30010600531342 ANDRADA MAIQUEZ JOSE ANTONIO CT  PUENTE TOCINOS.KM.1.ALUVAL 30006 PUENTE TOCINOS       3001 06034419459

10 30110839222  0111 30010600532857 GIMENEZ VERA MIGUEL ANGEL CL NIEVES VIUDES ROMERO 7      30570 BENIAJAN             3001 06034419560

07 301003067608 0521 30010600534372 LAX MARTINEZ JOSE FRANCISCO CT SAN JAVIER, S/N 0           30580 ALQUERIAS            3001 06053279996

07 301038859493 0521 30010600535281 PEREZ BELTRAN ARMANDO CL AZAHAR 5                    30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053905446

07 301038925070 0521 30010600535382 DE MENDONÃA TEIXEIRA ANNA KAROLINA CL VEREDA LOS ZAPATAS 1        30139 RAAL (EL)            3001 07000174802

07 031053911921 0611 30010600541749 FSIHAT --- ABDELKRIM CL ROCASA 9 BJ                 30130 BENIEL               3001 06053280202

07 301043890359 0611 30010600541951 GUERMAH --- ABDEREZAK CL BLOQUES DE ROCASA 5 B       30130 BENIEL               3001 06053280303

07 301041527502 0611 30010600544274 ABDELAZIZ --- LHOUMADI CL HERNANDEZ CANO 5 2          30570 BENIAJAN             3001 07000175004

07 301051684412 0611 30010600545183 TORISSE --- RACHID CL SIMON GARCIA 30 1 1¦ B      30003 MURCIA               3001 06053280505

07 301033658273 1221 30010600546294 KILONGOSI NAMAYOLE ROSALIE CL CEBALLOS 7 5¦ A             30003 MURCIA               3001 06053280707

07 301038127751 0611 30010600547914 RACHYQ --- SALIHA AV REGION MURCIANA 84 3¦ D     30011 DOLORES (LOS)        3001 07000175105

10 30112832570  0111 30010600549025 VIDAL GARCIA RUBEN CL CARCANOX 97                 30580 ALQUERIAS            3001 06042070335

07 300070770744 0521 30010600549328 ALARCON ABELLAN JUAN FRANCISCO CL LA BASCA 0                  30130 BENIEL               3001 07000175307

07 301037046001 0521 30010600549934 NAVARRO MORENO CRISTOBAL CL AVDA DE ITALIA 1 7¦         30530 CIEZA                3001 06053905547

07 301043945832 1221 30010600552156 OVANDO APONTE CAROLINA CL ALTA 14 B                   30579 TORREAGUERA          3001 06053280909

07 301009507394 0521 30010600555388 NARANJO LOPEZ DAVID CL SIMON GARCIA 30 4 F         30003 MURCIA               3001 06053905648

07 301042244894 0611 30010600556705 EL FILALI --- ADIL CL PIZARRO 15 2 IZQ            30500 MOLINA DE SEGURA     3001 06053062152

07 200074236791 0521 30010600558220 SANCHEZ SUAREZ PRUDENCIO CL PEDRO GARCIA VILLALBA 51 1¦ 30150 ALBERCA (LA)         3001 06053281010

10 30113075171  0111 30010600558725 EMBAREK AHMED MAMMA CL HORNO 3                     30002 MURCIA               3001 07000175408

07 301027277491 0611 30010600559735 DALLAL --- ADIL CL MAYOR 49 B                  30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06053281111

07 300083614251 0521 30010600559836 VIDAL PINA EUSEBIO CL LAS PARRAS 24 BJ            30580 ALQUERIAS            3001 06046026218

07 301034758720 0611 30010600560745 EMRIQUEZ QUINTEROS DARWIN ELIAS CL CARRIL LOS MORENO EDF. LOS  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000175509

07 301013490963 0521 30010600561250 BELMONTE PLANA RUBEN AV DE LA CULTURA 8 3           30158 GARRES (LOS)         3001 06053281313

07 301040178693 0611 30010600561553 MEZZA --- MUSTAPHA CL VELASCO 6 3 D               30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053062253

07 301040247607 0611 30010600561654 ALVARADO COELLO DANNY TEMISTOCL CL TORRE DE ROMO 58 4          30011 MURCIA               3001 06046281549

07 301029708757 0521 30010600562563 ELGOUTI --- MUSTAPHA PZ PINTOR MARIANO BALLESTER 4  30002 MURCIA               3001 07000175711

07 301050848491 0611 30010600563371 BAZI --- ABDELKEBIR CL VELASCO 6 3 D               30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000026470

07 301024763575 0521 30010600564583 DE VICENTE NADAL ANA ISABEL CL RONDA DE GARAY, BLOQUES BER 30003 MURCIA               3001 06053062354

07 301039888909 0611 30010600568930 SALAH --- RAFIK CL DE LAS VALIRAS 29           30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053281616

07 301048430363 1221 30010600569637 PINEDA MAQUILLON MARIUXI TATIANA CL ANGEL 13 2¦                 30002 MURCIA               3001 07000175913

10 30112707278  0111 30010600570849 GARRIDO SANCHEZ MARIA PILAR CL VIRGEN MARAVILLAS 7 2 3 4   30009 MURCIA               3001 06053281818
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10 30113369306  0111 30010600571253 LA BASILICA GEDE, S. L. PL JOAQUIN OLMEDO-URB. LA BASI 30157 ALGEZARES            3001 06053062455

07 301001524193 0521 30010600571354 BELLOD REDONDO MARIA DOLORES CL JARA CARRILLO 37 2 C        30150 ALBERCA (LA)         3001 06053281919

07 301052624403 0611 30010600572263 BOUAMIECH --- EL MILOUD CL PINTOR PABLO PICASSO 11 3 A 30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000176014

07 181018045113 0521 30010600572566 LOPEZ TOVAR JORGE CL RONDA DE GARAY 27           30003 MURCIA               3001 06053905749

07 041025024796 0611 30010600573677 RAMLI --- HICHAM CL SANTOMERA 6 1¦ C            30003 MURCIA               3001 06053905850

07 301013349507 0611 30010600573879 EZZEBDI --- ABDELKADER CL POZO 11                     30570 BENIAJAN             3001 06053282020

07 300094389840 0521 30010600573980 DOMINGO RODRIGUEZ FRANCISCO JOSE CL SAAVEDRA FAJARDO 5          30001 MURCIA               3001 07000176216

07 301052040480 0611 30010600575394 EL BADRAOUI --- NOUREDDINE CL ADRIAN VIUDES 32 3 D        30570 BENIAJAN             3001 07000176317

07 251013049594 0611 30010600575903 BELMAMOUN --- BOUMEDIENE AV CONSTITUCION 11 1¦          30590 SUCINA               3001 06047004807

07 301045426696 0611 30010600587522 CHUKWUJI --- KENNETH CL FURZEL AMADA 10 4¦ A        30800 LORCA                3001 06046284781

07 301038677924 0611 30010600588431 ABBASSI --- HABIB CL ROCASA 13 3 D               30130 BENIEL               3001 06053282121

07 031059675741 0611 30010600589845 BARRASS --- OMAR CL ROCASA 11 2 B               30130 BENIEL               3001 06053282222

07 301029671573 0611 30010600590855 AOUAD --- ABDELLATIF CL ORILLA DE VIA 101           30010 MURCIA               3001 06053062657

07 300092343342 0521 30010600591158 BUENO EGEA MARTIN CL PADRE DAMIAN 1 1 IZ         30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 06053282323

07 301037746623 0611 30010600591461 JABIRI --- HICHAM CL ROCASA 11 1 C               30130 BENIEL               3001 06053282424

07 301039220417 0611 30010600591764 MOUNAIM --- AHMED AV CIUDAD ALMERIA 146 BJ       30010 MURCIA               3001 06053282525

07 301041843558 0611 30010600591865 BAUDAI --- HICHAM CL ROCASA 5 B D                30130 BENIEL               3001 06053282626

07 391017285838 0611 30010600594087 AZIZ --- ACHKOU CL ROCASA 1 1¦ C               30130 BENIEL               3001 06053282727

10 30113024752  0111 30010600595000 SALAZAR MEDINA SERCO MESA, S.L. CL PRIMERO DE MAYO 1           30012 MURCIA               3001 06053062758

10 30113036270  0111 30010600595101 STOCKALIA SUR, S.L. CL HISTORIADOR JUAN TORRES FON 30011 MURCIA               3001 07000176620

10 30113839148  1211 30010600597121 ALARCON MARIN MIGUEL ANGEL CL PINTOR PEDRO FLORES 1 1 5¦  30002 MURCIA               3001 06053282828

07 301009098782 0521 30010600599444 GUILLEN ZAPATA CARLOS CL CAPUCHINOS 23 1 A           30002 MURCIA               3001 06053905951

07 301031976537 0611 30010600599747 JARAMILLO BUSTAMANTE TELESFOR CL SOL 1 1¦ H                  30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053062859

07 301033447907 0611 30010600599949 ERREYES PINZON WILSON ANIBAL CL MINERVA 5 1¦ F              30570 BENIAJAN             3001 06053283030

07 301024427109 0521 30010600600151 LLORET MATENCIO JOSE MIGUEL CL CARMEN_BARBA 7 3 C          30002 MURCIA               3001 06053283131

07 301040044008 0611 30010600600858 AREVALO VARGAS MIGUEL IGNACIO CL PASEO MARQUES DE CORVERA 43 30002 MURCIA               3001 06053283333

07 301053012302 0611 30010600602575 EL HAMMOUY --- MOHAMMED AV CIUDAD DE ALMERIA 37 3 D    30010 MURCIA               3001 06053283434

07 120050667684 0521 30010600604090 JOVER CORNEJO JERONIMO CL GR.MARTIN CARRERA 1         30011 MURCIA               3001 06053283636

07 031028579864 0521 30010600604292 MONTESINOS MURCIA RAMON CL VEREDA DEL REINO 103 BJ     30130 BENIEL               3001 06053283737

10 30112876727  0111 30010600606114 INTIMA FASHION, C.B. CL NICOLAS DE LAS PEÑAS 18     30130 BENIEL               3001 07000176721

07 301007622463 0521 30010600610659 LORENTE IRIARTE MARIA ALEJANDRA CL HUERTO ALIX SANTIAGO EL MAY 30012 MURCIA               3001 07000177024

07 301015890604 0521 30010600610861 JIMENEZ NICOLAS FRANCISCO JAVIE CL MAYOR 303                   30006 MURCIA               3001 06053283939

07 301047229684 0611 30010600612881 MOUCHIR --- AZIZ CL BELLEZAS 9 1 B              30158 GARRES Y LAGES       3001 06053284040

07 300094267881 0521 30010600615612 SERRANO SANCHEZ ANTONIO CL JOSE SELGAS EDF.ENTREJARDIN 30110 CABEZO DE TORRES     3001 06053284141

07 300087075232 0521 30010600616117 ARCE SANCHEZ JOSE MARIA CL LOS SERRANOS 25             30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07000026672

07 301052525682 0611 30010600619753 MOKHFI --- MOHAMMED PP MARQUES DE CORVERA 44 2     30002 MURCIA               3001 06053284242

10 30110314715  0111 30010600620965 IBORRA GIMENO MARIA CARMEN AV SAN FERNANDO 7              30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053063364

07 300082013650 0521 30010600624504 MARTIZ BAEZA JOSE ANTONIO CL PL. VICENTE MEDINA 19       30830 ÑORA (LA)            3001 06053063465

07 301012337471 0521 30010600635719 CARMONA GARCIA FRANCISCA CL FRANCISCO ROBLES 5 2 IZQ    30130 BENIEL               3001 06053284747

10 30111877526  0111 30010600638042 WAJDA --- MARIUSZ WLADYSL CL ANGEL ROMERO ELORRIAGA 4 2  30003 MURCIA               3001 06053284848

10 30113644744  0111 30010600638244 GEROV RANOV TANTCHO CL SAN PEDRO 9 2 C             30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07000026773

07 301029450594 1221 30010600638547 CUJI FREIRE SUSANA EVA CL & SANTA ROSA 2 3 B          30002 MURCIA               3001 06053284949

07 301027604867 0521 30010600639153 VAITELIS --- ADRIANA CLAUDIA CL FRUTOS BAEZA 25 BJ 4        30151 SANTO ANGEL          3001 06053906052

10 30107398348  1211 30010600639658 NAVARRO GAMBIN MARAVILLAS CL ANDRES SOBEJANO 1 1 I       30010 MURCIA               3001 06053285151

07 301037686504 1221 30010600640062 CACERES CONTRERAS LUZ MARIA CM VIEJO ESTACION 64           30589 RAMOS (LOS)          3001 06053285252

07 031045944581 0611 30010600640365 YUSIFU --- MUSAH AV CIUDAD DE ALMERIA 310 5 3   30010 MURCIA               3001 06053285353

10 30108171419  0111 30010600640466 LOPEZ SANCHEZ M TRINIDAD CL VICENTE ALEIXANDRE.EDF. SOC 30011 MURCIA               3001 06053285454

07 300040780869 0521 30010600640971 APARICIO ZAPATA RAFAEL PB ALBERCA -CTRA.ALBERCA 6     30012 MURCIA               3001 07000177630

07 161005223159 0611 30010600641072 EL HARIRI --- EL HABIB CL POETA VICENTE MEDINA 1      30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053285656

07 161006247622 0611 30010600641173 BOURAZZA --- ABDELKARIM CL CASA NUEVAS 17 1 IZ         30592 SAN CAYETANO         3001 06053063667

07 300082847547 0521 30010600641981 PEREZ MARTINEZ JUAN JOSE CT SAN JAVIER KM 10 0          30589 RAMOS (LOS)          3001 06053285757

07 301004727318 0521 30010600642789 MARTINEZ GARCIA RAUL CL CAPUCHINOS 18 4 B           30002 MURCIA               3001 07000177731

07 281210364421 0521 30010600643193 GARCIA PEREZ KATIA CL ALVAREZ QUINTERO 0          30592 SAN CAYETANO         3001 06053285858

07 301006168776 0521 30010600643294 PAGAN TURPIN JESUS CL SAN AGUSTIN,ED.PORTOS III 0 30579 TORREAGUERA          3001 06053063768

07 301044372632 0611 30010600643702 EL BOUAFIFI --- RKIA CL POZO 1                      30579 TORREAGUERA          3001 06053063869

07 301045110842 0611 30010600643803 COULIBALY --- LOUKOUMANI CL ALBERTO SEVILLA 4 1 1 C     30011 MURCIA               3001 06053286060

07 301048996195 0611 30010600644106 HOUBOUBY --- REDOUANE CL MAYOR 56 1                  30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06053906355

07 301005083184 0521 30010600653705 GONZALEZ PINTADO MARIA DOLORES CL FRANCISCO ARNALDOS 6        30580 ALQUERIAS            3001 06053064273

07 301051960961 0611 30010600654311 SARROU --- MOHAMED CL LA PEÑA 13 BJ 2             30579 TORREAGUERA          3001 06053064374
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07 300093477333 0521 30010600654513 GARCIA MATEO JUAN ANTONIO CL MEDIODIA 4 BJ DCH           30157 ALGEZARES            3001 06048909845

10 30114029512  1211 30010600655422 HERRERA GARCIA DIEGO CJ BELANDO 15 B                30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053286969

07 301043892076 1221 30010600655523 HENAO CARBALLO FRANCY ADRIANA CM ENMEDIO 27 BJ               30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053287070

07 111010843583 0521 30010600655826 GARCIA LOPEZ JAVIER CL ESPERANZA 4 2 1 D           30006 PUENTE TOCINOS       3001 07000027076

07 041027289849 0611 30010600655927 OUAA --- RACHID CL PRIMERO DE MAYO 43          30139 RAAL (EL)            3001 06053287171

07 300085119872 0521 30010600656331 MARTINEZ MOLINA JOSE FRANCIS CL LORQUI-SANTIAGO EL MAYOR 3  30012 MURCIA               3001 06053906961

07 301027711870 0611 30010600656634 MUÑOZ SANTIAGO VICENTE CL VEREDA LA BASCA 40          30580 ALQUERIAS            3001 06053287474

07 301028717741 0611 30010600656836 ALLAMI --- SAIDA PZ & CRUZ ROJA 2 2 2           30003 MURCIA               3001 06053287575

07 301037410860 0611 30010600657240 BOUOUDA --- RABAH CL MAYOR 26                    30162 SANTA CRUZ           3001 06053907062

07 301052110606 0611 30010600658452 BENOTMANE --- DJILALI CL VEREDA DE CAMPILLOS 5 B     30139 RAAL (EL)            3001 06053287979

07 300094552215 0521 30010600659058 MARTINEZ SANTOS ELADIO CL FEDERICO SERVET 1 3 B       30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053288080

10 30112531466  0111 30010600659563 ALICATADOS Y SOLADOS  DEL SURESTE, S.L. CL CAMPO DE TIRO 31 D          30157 ALGEZARES            3001 06053288181

07 301043142348 1221 30010600659967 ASPAROHOVA NIKOLOVA EMILIYA CM AMOROSES 35                 30580 ALQUERIAS            3001 07000027278

07 301042684529 1221 30010600663506 RIOS BENITEZ MERCY IRALDA CL CARRIL LUCIO 14 3¦ I        30570 BENIAJAN             3001 06053064576

10 30100538731  0613 30010600665122 HORTOFRUTICOLA ELHIC A, S.L. CL CATALAN___RAIGUERO DE BENIE 30130 BENIEL               3001 07000179448

07 301009209021 0521 30010600665223 TOUZANI --- HAMADI CL RINCON 22 1                 30579 TORREAGUERA          3001 06053288484

07 031019530370 0521 30010600666031 MUÑOZ PONCE MARIO CT DE ZENETA 117               30130 BENIEL               3001 06053907466

07 080387296572 0521 30010600667546 OLMOS PLAZA ANTONIO CL ANTONIA MAYMON 1 1 P        30570 BENIAJAN             3001 06053288585

07 301001262495 0521 30010600668455 TIJANI --- HASSAN CL TEJERA 27 BJ                30579 TORREAGUERA          3001 07000179549

07 301044533690 0611 30010600669162 EL IDRISSI --- SIDI HAMID CL LA PEÑA 13 1¦               30579 TORREAGUERA          3001 06053288888

07 301050611550 0611 30010600669465 BELGACEM --- ABDELHADI CL ALFREDO NOBEL 11 B          30589 RAMOS (LOS)          3001 06053288989

07 301052360984 0611 30010600669566 ACHIR --- SADEK CN VIEJO DE LA ESTACION 44 B   30589 RAMOS (LOS)          3001 06053289090

07 301043823570 0611 30010600671788 SANCHEZ COELLO FRANCISCO ABIGA CL ROMERO 8 1 D                30011 DOLORES (LOS)        3001 06053907668

07 301053231661 0611 30010600672495 SOW --- OUMAR CL SANTA RITA 6 4 4 8¦ B       30006 MURCIA               3001 06053289494

07 301027828876 0611 30010600680478 GHARGHAI --- HASSAN CL ROCASA 1 1                  30130 BENIEL               3001 06053289902

07 301034107810 0611 30010600680579 ESSAIM --- MOHAMED CL ROCASA          , 0 7       30130 BENIEL               3001 06053290003

07 301053180939 0521 30010600680781 GRISKEVICIUTE --- ALMA CL TENORIA 1                   30579 TORREAGUERA          3001 06053290104

07 301051394624 0611 30010600680882 DOUKKALI --- FATIMA CL ROCASA 73                   30130 BENIEL               3001 06053290205

07 301046129645 1221 30010600681387 DIEME --- SAFY CL VICTORIANO 3                30011 DOLORES (LOS)        3001 06053064879

10 30111927743  0111 30010600681690 CARRERES OLIVO MARIO CL ALFAYA 5 3 2 L              30012 MURCIA               3001 06053290306

07 300093255344 0521 30010600682296 CONESA TORTOSA IGNACIO CL LOS ZAGALES 15              30006 MURCIA               3001 06053065081

07 111024719334 0521 30010600682603 LLAMAS RUIZ SERGIO CL HIST.J.TORRES FONTES.ED.OLI 30011 MURCIA               3001 06053907971

07 301034097096 0521 30010600682704 LOPEZ BARQUEROS VANESA CL PINTOR PABLO PICASO 10 4 A  30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053290508

07 301043767592 0611 30010600683108 BOUZARA --- MOKHTAR CM CEMENTERIO 12 B             30589 RAMOS (LOS)          3001 06053290609

07 301049717938 0611 30010600683613 BENNACIRI --- NORDDINE PJ HONDO 18                    30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 06053065283

07 211030322534 0611 30010600687350 NOUALI --- ABDELKADER CL JUAN CARLOS I 6 1 B         30590 SUCINA               3001 06046312366

10 30109663502  0111 30010600691996 PEREZ ABELLAN CARPIN TEROS,S.L. CL VILLA DE MADRID 1           30139 RAAL (EL)            3001 06053908173

10 30110010981  0111 30010600698565 FERNANDEZ MOLINA JAVIER CL NUESTRA SEÑORA DE FATIMA 42 30151 SANTO ANGEL          3001 06053065485

07 300062888583 0521 30010600701191 LOPEZ LACARCEL CARMEN AV JUAN CARLOS I 65 3¬ 2¦ G    30151 SANTO ANGEL          3001 07000180458

07 301016459062 0521 30010600702811 GARCIA FERNANDEZ IVAN CL RAMON Y CAJAL 12            30590 SUCINA               3001 06046038544

07 301034431950 0611 30010600703720 AKRINE --- SALAH CL BALSAS 22                   30590 SUCINA               3001 06046038847

07 301038664685 0611 30010600703922 MENDEZ PARRA MARIA SALBINA CL SAN FRANCISCO 1 2 A         30570 BENIAJAN             3001 07000180660

07 301038760978 0611 30010600704023 BERRIO GALVIS JOSE ELMER CL REINA SOFIA 5 2 B           30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06053292023

07 301047568679 0611 30010600704831 TOUFIRO --- ANYASS CL JOSE PEREZ MIRALLES 10 BJ A 30003 MURCIA               3001 06053908779

07 301050706126 0611 30010600705639 PUNIN MAYANCELA JOSE IGNACIO CL CASAS NUEVAS 0              30592 SAN CAYETANO         3001 06053292427

07 301053000982 0611 30010600705942 EL KHAIRI --- FATIMA CL CARRIL VALERAS 23           30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053066091

10 30107137357  0111 30010600706649 PEREZ MENDEZ JUAN SEBASTIAN CL ESCUELA SECANO__S/N 0       30570 BENIAJAN             3001 06053066293

07 301034862891 0611 30010600706952 LALANGUI SANCHEZ BOLIVAR EFREN CL ADRIAN VIUDES 30 1          30570 BENIAJAN             3001 06053292528

10 30113941101  0111 30010600712208 TUDELA NAVARRO JOSEFA CL ENRIQUE TIERNO GALVAN-ED CO 30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 06053293740

07 301049141190 0611 30010600716854 EL KENDI --- JAWAD LG CASA LO MONTANARO 119 BJ F  30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 06053294750

07 301052485266 0611 30010600717157 HAMRI --- SAID CL IGLESIA 0                   30592 SAN CAYETANO         3001 06053294952

07 301053610062 0611 30010600717460 BOUBAKAR --- MOHAMED AV CIUDAD DE ALMERIA 35 3      30010 MURCIA               3001 07000182175

07 301051521532 0611 30010600717864 TOUZANI --- ABDERRAHMANE CL ALAMO 22 2 I                30570 BENIAJAN             3001 06053295154

10 30100899348  0111 30010600724231 PAMIRA, S.L. CL MAYOR 119                   30006 MURCIA               3001 06053295861

07 301031398678 0611 30010600728574 GUZMAN JIMBO SEGUNDO HERMEL CM DE LA FUENSANTA 103 BJ B    30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07000028793

07 301038347316 0611 30010600737264 ZDIHRI --- NAIMA CL SAN FRANCISCO 7 3 C         30002 MURCIA               3001 06053909991

07 301049353176 0611 30010600737870 HSAINI --- MAATI CL ROCASA 9 3¦ C               30130 BENIEL               3001 06053298487

07 301012389106 0521 30010600741005 MARTINEZ BAÑOS MANUEL CL MAYOR 30                    30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053299093

10 30114265039  1211 30010600743227 RUFETE HERNANDEZ PEDRO JOSE CL EDMUNDO CHACOUR 8 1 C       30570 BENIAJAN             3001 06053300006
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07 301041734636 0611 30010600747873 EL MAHJOUB --- GHARGHAI CL MAYOR 160 3 A               30006 PUENTE TOCINOS       3001 06053068721

07 301045018993 0611 30010600757977 ESPINOSA GUALAN ELSA LILIANA CL MARIANO MONTESINOS 9 B      30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 06053303339

07 300084712775 0521 30010600760910 NICOLAS FELIPE LUIS MIGUEL CL SENDA DE LOS GARRES 59      30012 MURCIA               3001 06053069226

07 301037048526 0111 30010690000102 ABDALA RUIZ ANGEL MEHEDI CL FOTOGRAFO TOMAS LORENT 2 E. 30011 MURCIA               3001 07000188542

07 300093332843 0111 30010690000506 ANDRES ALCARAZ M ANGELES CM MUNDO NUEVO 53              30160 MONTEAGUDO           3001 06029564005

07 301026147847 0111 30010690000910 BATURONE IBAÑEZ PABLO AV AV FAMA E.TORRE NUEVA 19 E. 30006 MURCIA               3001 06053307480

07 300090298359 0111 30010690001819 CARRILLO COSTA JOSE MIGUEL AV SENDA LOS GARRES 38 0       30011 MURCIA               3001 07000188643

07 410132886877 0111 30010690002728 CORRALES GARCIA JOSE CL JAZMIN PUENTE TOCINOS 3 E.3 30006 MURCIA               3001 06053307581

07 410119705688 0111 30010690003233 ESTUDILLO RUIZ VALDIVIA ANSELMO CL SAN MARCOS 8 3 D 0          30002 MURCIA               3001 06053307682

07 031036066244 0111 30010690003536 CESPEDES MATOS MILCA ESTHER CL CAPUCHINOS 2 3 D 0          30002 MURCIA               3001 06053070438

07 301027677720 0111 30010690003637 DUEÑAS NAVAS JOSE IVAN CL VICTORIO 20 3 0             30003 MURCIA               3001 06053307783

07 300093639405 0111 30010690003940 GALLEGO CANOVAS PEDRO CL SANTA RITA 5 6 DER 0        30006 MURCIA               3001 06053911712

07 300069431740 0111 30010690009293 OLMOS PLAZA JOSE MANUEL AV RINCON VILLANUEVA BENI 25 0 30570 MURCIA               3001 06053308288

07 300090942704 0111 30010690009600 PEREZ PORTUGUES MARIA DEL MAR CL JOSE ANTONIO EL SECANO 8 0  30139 MURCIA               3001 07000188845

07 301052667950 0611 30010700047177 EL FALLAH --- JAOUAD CL FLORIDABLANCA 77 2¦ B       30002 MURCIA               3001 07004364895

07 301039435736 0611 30010700056776 REN CUEVA JULIO AMABLE CL RICARDO GIL 5               30002 MURCIA               3001 07004365202

10 30009247265  0111 30010700060012 SANCHEZ MORENO JOSE CL MAR DE CRISTAL 16           30010 MURCIA               3001 07004365303

10 30008358606  0111 30019100042467 BRAVO MARIN EDUARDO CL SANTA RITA 9 2 D            30006 MURCIA               3001 06053057102

07 301009635619 0611 30019700141354 SABRI --- AHMED CL PZ LA IGLESIA 6             30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 06053259889

07 301031233273 0611 30020400466196 QUINTO MORENO MARIA CARMEN CL RIO EBRO 4 4 C              30006 MURCIA               3001 06053308389

PROCEDIMIENTO: NOT. LEVANTAM. EMBARGO CUENTAS C.Y A. TIPO DOCUMENTO: 315

07 301033122450 0611 30010600402313 NEGRETE MAYOLO JOSE ENRIQUE CL TORRE DE ROMO 9 5¦ A        30002 MURCIA               3001 06049927638

07 301041010873 1221 30010600597525 MERCADO CABALLERO LUZ DEL CARMEN CL VEREDA DEL CHOCOLATE 55 B   30589 RAMOS (LOS)          3001 06049927941

10 30113129533  0111 30010600609144 VIAJACOM OPORTUNIDAD ES, S.L. PZ CAMACHOS 2 BJ               30002 MURCIA               3001 06049928143

07 301006170089 0521 30010600624706 QUESADA LARROSA MANUEL CL INOCENCIO MESEGUER 45       30580 ALQUERIAS            3001 06049795070

07 301052667950 0611 30010600658553 EL FALLAH --- JAOUAD CL FLORIDABLANCA 77 2¦ B       30002 MURCIA               3001 06049849331

07 300083760862 0521 30010600658957 CORBALAN SANCHEZ ANDRES CL TAIBILLA 15 3 3¦ M          30006 PUENTE TOCINOS       3001 06049849432

07 300088394028 0521 30010600706851 MOLINA MORENO ABRAHAM CL LIMONAR 2                   30151 SANTO ANGEL          3001 06049929254

PROCEDIMIENTO: NOT.DEUDOR VALORACION B.INMUEBLES EMBARG TIPO DOCUMENTO: 503

07 300080139025 0521 30010200144038 CLEMENTE SORIANO TOMAS CL URANO-COLONIA SAN ESTEBAN-  30010 MURCIA               3001 07002205031

07 301040284686 0521 30010400029918 FERNANDEZ CAPEL NOELIA CL JAZMIN 5 1 IZQ              30006 PUENTE TOCINOS       3001 07002543117

07 300076173341 0721 30010500210811 BERNABE BUENDIA J FRANCISCO CL CARRIL LA TORRE 82          30006 PUENTE TOCINOS       3001 06039617447

10 30111517515  0111 30010500294673 MORALES MARTINEZ ISMAEL CL LUIS FEDERICO GUIRAO-DUPLEX 30570 BENIAJAN             3001 07003551715

07 301035254834 0521 30010500310336 DMITRAKOVA --- ELENA CL PIPOS 14                    30139 RAAL (EL)            3001 07002421461

07 301000279159 0521 30010600021282 GARCIA SANTIAGO JOSE ANTONIO CL PINTOR RAMON GAYA 6 1¬ 2¦ A 30150 ALBERCA (LA)         3001 06052693754

07 300081925643 0521 30019400117425 SAEZ MARTINEZ FRANCISCO CL SAN ANTONIO ABAD-EL BOJAR-  30570 BENIAJAN             3001 07003867165

10 30105684074  0111 30019900024810 PELLICER IBAÑEZ ANTONIO CL AVDA.DEL REINO 11 2¦ A      30130 BENIEL               3001 07002544430

PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO TIPO DOCUMENTO: 212

07 301039775943 0611 30010400461768 ZUMBA ARCENTALES MANUEL CRUZ CL HUERTO DE CAPUCHINOS 11     30002 MURCIA               3001 07001114183

07 300068860248 0521 30010600419689 LOPEZ MARTINEZ BERNARDO CL VIRGEN DE LOS DOLORES 0 A B 30152 ALJUCER              3001 06026473745

07 300083618291 0521 30010600461422 LINARES GIL EDUARDO UR LA BASILICA DUPLEX 1 0      30157 ALGEZARES            3001 06032725801

07 301042894188 0611 30010600592067 ABDELOUAHED --- AMINE CL ROCASA 3 1 A                30130 BENIEL               3001 06044432384

07 301051684109 0611 30010600593279 HASSI --- DJAMEL CL ROCASA 3 1¦ A               30130 BENIEL               3001 06044433293

10 30114015970  0111 30010600692000 FELLONE RAMIREZ ALDO CL MIGUEL SERVET 5 4 A         30002 MURCIA               3001 07001114789

07 301032487001 1221 30010600692303 PATSULA --- HALYNA AV FAMA 22 4 D                 30006 MURCIA               3001 07001115092

07 301020429901 0611 30010600694626 LEGUNAFDI --- MOHAMED AV  CIUDAD DE ALMERIA 146      30010 MURCIA               3001 07001115395

07 301027849993 0611 30010600694828 MGOUN --- LOUBNA CL CAMPOAMOR 6 BJ              30010 MURCIA               3001 07001115500

07 301043538735 0521 30010600695030 BERTRAND --- JUAN MICHEL CAT CL RIO MUNDO 20 3 3 D          30006 MURCIA               3001 07001115601

07 301041759591 0611 30010600695434 OJEDA OJEDA JOSE CL RICARDO GIL 5 2 D           30003 MURCIA               3001 07001115702

07 301042160830 0611 30010600695636 NAJDI --- AHMED CL RIO FRIO-BARRIOMAR- 9       30010 MURCIA               3001 07001115803

07 301048636891 0611 30010600696040 ESSOFI --- EL MOKHTAR CL ROCASA 7                    30130 BENIEL               3001 07001116106

07 301053134358 0611 30010600696141 RAHMOUNE --- HABIB CL PANTANO DE SANTOMERA-BARRIO 30010 MURCIA               3001 07001116207

10 30104540787  0132 30010600696444 CITRIMAR, S.L. CL REYES CATOLICOS, S/N 0      30139 RAAL (EL)            3001 07001116308

10 30106759663  0111 30010600696747 FERRER MONTOYA ISABEL AV JUAN CARLOS I 0             30588 ZENETA               3001 07001116611

10 30113239667  0111 30010600697656 TEMPLO DEL BILLAR, S .L. CT ALGEZARES 145               30012 MURCIA               3001 07001117015

10 30104874328  0111 30010600698060 AUTOMOCION THADER, S .L. CM TIÑOSA 55                   30158 GARRES (LOS)         3001 07001117217

10 30106129365  0111 30010600698161 GESTION INMOBILIARIA  SERGAR, S.L. CL RONDA DE GARAY 27 1 IZQ     30003 MURCIA               3001 07001117318

10 30108585485  0111 30010600698262 PASWORD CENTER, S.L. PS MARQUES DE CORVERA 94 BJ 3  30002 MURCIA               3001 07001117419

10 30109183047  0111 30010600698464 CASAMUR 2001, S.L. CL MIGUEL HERNANDEZ 2 5 B      30011 MURCIA               3001 07001117520
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10 30112216218  0111 30010600698666 GABINETE DE INTERIOR ISMO, S.L. CL OBISPO FRUTOS 14            30003 MURCIA               3001 07001117722

10 30114038303  0111 30010600698868 JARA PONCE MARIA TRINID CL CASA GRANDE 304             30580 ALQUERIAS            3001 07001117924

07 281018877731 0521 30010600699070 ROMERO LOPEZ FRANCISCO CL BELONES 15 2 D              30012 MURCIA               3001 07001118126

10 30102358388  1211 30010600699474 AMOROS PIQUERAS EULALIA REM CL GONZALEZ CEBRIAN 1 5¦ A     30002 MURCIA               3001 07001118227

10 30105616982  1211 30010600699575 NICOLAS MORENO ANDRES CL MARENGO 6 2 A               30003 MURCIA               3001 07001118328

07 301040585184 1221 30010600700484 SAHAFINSKA --- VIKTORIYA AV LA FAMA 4 3 1               30003 MURCIA               3001 07001118631

07 300051041954 0521 30010600700686 MELGAR GONZALEZ ANTONIO CL PINTOR VELAZQUEZ 17         30579 TORREAGUERA          3001 07001118732

07 301001261485 2300 30010600700888 MARIA JUAREZ MARTINE Z C/ROSARIO 21 0                 30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001118833

07 031032343868 2300 30010600700989 RAMONA RUANO RUANO AV. JUAN ANTONIO PEREA, 3, 3¦H 30002 MURCIA               3001 07001118934

07 301020272576 0611 30010600701292 MARHRAOUI --- NEZHA CL PADRE DAMIAN 3 2 D          30012 MURCIA               3001 07001119237

07 300069380513 0521 30010600701494 LOPEZ DOMENECH LUIS ALFONSO AV GARCIA RUBIO 15             30590 PUERTO-LUMBRERAS     3001 07001119439

07 031060721422 0611 30010600701696 ZIADI --- KHALID CL MAYOR 56                    30158 GARRES (LOS)         3001 07001119540

07 300093726604 0521 30010600702003 SERNA RUIZ MIGUEL ANGEL CL H.JUAN TORRES FONTES 10     30011 MURCIA               3001 07001119641

07 301000672516 0521 30010600702205 NAVARRO GIMENEZ BARBARA CL VIRGEN DE LA FUENSANTA 13 B 30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001119742

07 301003931211 0521 30010600702407 AKHTAR SHERWANI --- AVAIS CL GLORIA 24                   30003 MURCIA               3001 07001119843

07 301012688287 0521 30010600702609 LOPEZ CANTO ANGEL FRANCISCO AV RONDA SUR-EDF.PARQUE SUR 32 30012 MURCIA               3001 07001119944

07 301029205266 0611 30010600703417 SARANGO QUIJIJE JORGE MICHEL CL CARTAGENA 22 3 IZ           30002 MURCIA               3001 07001120247

07 301051182133 0521 30010600703518 NAPIERALSKI --- ADAM CL CARRIL MOSQUITOS 4          30158 GARRES (LOS)         3001 07001120348

07 461047007229 0521 30010600703619 CALAHORRA TEJADA GABRIEL AV CULTURA 8 1¦ I              30158 GARRES (LOS)         3001 07001120449

07 301041577416 0611 30010600704124 ZAMBRANO ACUÑA JOSE DAVID CL MAYOR 68 2¦ G               30011 DOLORES (LOS)        3001 07001120651

07 301041768988 0611 30010600704225 NOUA --- KABIR CL OBISPO PEDRO BARROSO 6 1 2  30011 MURCIA               3001 07001120752

07 301042595411 0611 30010600704326 BENJELLOUL --- MIMOUANA CL SAN MARCOS 8 4 IZD          30002 MURCIA               3001 07001120853

07 301044223795 0611 30010600704629 BATTAHI --- OMAR CL FLORIDA 11 BJ               30420 CALASPARRA           3001 07001121055

07 301048283752 0611 30010600704932 EL HAJOUY --- CHERKAOUI CL MAYOR 95                    30139 RAAL (EL)            3001 07001121257

10 30102709410  0111 30010600706346 DOLERA GUERRERO JOSE FRANCIS CL MARIANO VERGARA 25          30003 MURCIA               3001 07001122065

07 301048189277 0611 30010600707053 FAIK --- EL HASSAN CL VEREDA CASANOVA 4 B         30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001122368

10 30114214721  0111 30010600709679 NURIA URBANO TRENADO  Y OTRA C.B. CL ANTONETE GALVEZ 5 1 F       30006 MURCIA               3001 07001122772

10 30100197817  0111 30010600709780 J.LOPEZ MIRALLES Y J .A.PLAZA PEREZ, COM CT SAN JAVIER (BARRIO SAN BLAS 30579 MURCIA               3001 07001122873

07 301049717130 0521 30010600709982 TUDELA CANO MONTSERRAT CL LOS CANOS SENDA ALTA 14     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001122974

07 301020509420 0611 30010600710992 MAHROUG --- NAIMA CL ROCASA 7 4 D                30130 BENIEL               3001 07001123176

07 301050444731 0611 30010600711194 JAOUAD --- LEKBIR CL BLOQUES DE ROCASA 5 2 D     30130 BENIEL               3001 07001123277

07 301037094295 0611 30010600711396 CHAALA --- HACHEMI CL ROCASA 7 1¦ D               30130 BENIEL               3001 07001123378

07 301051993701 0611 30010600711501 LAHBICH --- NOUR EDDINE CL ROCASA 9 3 B                30130 BENIEL               3001 07001123479

07 301053173158 0611 30010600711905 ISSIFU --- SALIFU AV CIUDAD DE ALMERIA 35 5 3    30010 MURCIA               3001 07001123782

10 30114793182  0111 30010600712006 CARCELES BALLESTER PILAR CL TORRE CARADOC 38            30012 MURCIA               3001 07001123883

10 30114008694  0111 30010600712309 GARNES MARTINEZ JUAN JOSE ZZ CARRIL TORRE DE LOS LEALES  30011 MURCIA               3001 07001124085

10 30113937360  0111 30010600712511 VIVANCOS ALCARAZ SILVIA CL SALITRE 83                  30157 ALGEZARES            3001 07001124186

07 081117853732 1221 30010600713016 SERRANO CAMPOS PORFIRIA CL DOCTOR FLEMING 8 3¦ C       30003 MURCIA               3001 07001124489

07 301040167882 1221 30010600713117 MEJIA ACOSTA CLAUDIA PATRICI CL BELANDO 16 B                30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001124590

07 301040762717 1221 30010600713218 LOOR RUIZ SOLANGE ESTHER CL MATEOS 36 3 D               30002 MURCIA               3001 07001124691

07 301046187643 1221 30010600713420 AGUILAR GUILINDRO CARMEN ROCIO CL SANTA ROSA 16 2 2 C         30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07001124792

07 030102377773 2300 30010600713723 M¬ DESAMPARADOS HERN ANDEZ PEREZ C/SALZILLO, 14 - 2¦ 0          30130 BENIEL               3001 07001125095

07 301037236260 0611 30010600713925 EL BOUHALI --- NORDDINE CL MAYOR 6 BJ                  30163 ESPARRAGAL           3001 07001125200

07 300072279904 0521 30010600714127 MIRANDA BENITO PEDRO CT SANTA CATALINA 42           30012 MURCIA               3001 07001125301

07 031061729515 0611 30010600714329 ASSAM --- MOHAMMED AV CIUDAD DE ALMERIA 35 1      30010 MURCIA               3001 07001125503

07 300093838354 0521 30010600714834 GARCIA RAMIREZ ANTONIO CT  ALGEZARES AVDA 1 MAY 0     30012 MURCIA               3001 07001125806

07 301010407373 0521 30010600715137 VALVERDE LORCA JOSE MANUEL PZ ROBLE 6                     30150 ALBERCA (LA)         3001 07001125907

07 301019308337 0521 30010600715440 GARCIA CANTO FERNANDO CL RICARDO GIL 39 BJ           30002 MURCIA               3001 07001126109

07 301037964972 0611 30010600716046 EL JARDINI --- SADIK CL ARANDA 14                   30540 BLANCA               3001 07001126513

07 301042130316 0611 30010600716147 GARCIA SOTO JUAN PZ DE LA ZARZUELA 5 3¦ D       30002 MURCIA               3001 07001126614

07 301042833766 0611 30010600716450 TLAGHI --- MAMA CL & SANTA ROSA 4 2 C          30012 MURCIA               3001 07001126715

07 301044230263 0611 30010600716551 SILVA --- CARMEN EMILIA AL CAPUCHINOS 19 3 B           30002 MURCIA               3001 07001126816

07 301048453403 0611 30010600716753 NAOUI --- ABDELLAH CL BUENOS AIRES 8 02 I         30011 MURCIA               3001 07001127018

07 301052254587 0611 30010600716955 BENZIANE --- AHMED AV LA BASCA 38                 30130 BENIEL               3001 07001127220

07 301052443335 0611 30010600717056 SANDI TORRICO JOSE MARIA CL TORRE DE LA MARQUESA 2 1 IZ 30002 MURCIA               3001 07001127321

07 301052505777 0611 30010600717258 EL MIMOUNI --- HAMID CL NEPTUNO 8 2 4 4             30010 MURCIA               3001 07001127523

07 301052973296 0611 30010600717359 BENARAB --- SAID CL JOSE ANTONIO 47             30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001127624

10 30107510910  0111 30010600717662 MUÑOZ GONZALEZ MARIANO CT OLMOS-LOS BLASES 38         30002 ZARANDONA            3001 07001127725

07 301012375362 0521 30010600721100 GARCIA SOTO BRUNO JOSE AV DEL REINO 25 3¦ C           30130 BENIEL               3001 07001128230
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10 30105793707  0111 30010600722009 SCREENSPAIN, S.L. CL CARTAGENA 86                30002 MURCIA               3001 07001128432

07 300046816491 0521 30010600722110 BOTIAS SANCHEZ FRANCISCO CL CARRIL BOTIAS 1             30580 ALQUERIAS            3001 07001128533

07 301044130132 0611 30010600722211 SAFOUANE --- ABDELMOULA CL GRUPO ROCASA 11 2¦ B        30130 BENIEL               3001 07001128634

07 301004789861 0521 30010600722817 JIMENEZ SANCHEZ MARIA MAR CL NICOLAS DE LAS PEÑAS 15     30130 BENIEL               3001 07001128836

07 301044519950 0611 30010600723120 ECHCHOUFI --- MOHAMED CL BELLEZAS 9 1 D              30158 GARRES (LOS)         3001 07001128937

07 301047438438 0611 30010600723221 KOROMAKAN --- OUMAR CL ARQUITECTO EMILIO PIÑERO 18 30007 MURCIA               3001 07001129038

10 30110659871  0111 30010600723625 MOLINA BELMONTE FRANCISCO JAVIE CL CARRIL DE LOS MORENOS 8     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001129341

10 30110036142  0111 30010600723928 REFORMAS JUAN ANTONI O TORRES, S.L CL GALLEGOS 9                  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001129543

07 070056256714 0521 30010600724433 GARCIA LOPEZ FRANCISCO ZZ CARRIL DE LOS ZAMBUDIOS. ED 30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001129745

07 120035470313 0521 30010600724534 GIMENEZ GABARRI EDUARDO CL CARRIL DE LOS MANCHEÑOS 16  30010 MURCIA               3001 07001129846

10 30113952619  0111 30010600724635 GRUPO DOZE INVERSION ES Y PROYECTOS, S.L CL PASEO CIENTIFICO GABRIEL CI 30006 MURCIA               3001 07001129947

10 30114073362  0111 30010600724837 CONSTRUCCIONES DOLPH IN 2006, S.L. CL MAYOR 14 1 D                30011 MURCIA               3001 07001130048

10 30114082860  0111 30010600724938 EL RAHALI --- RAHAL CL ESCUELAS VIEJAS 1           30579 TORREAGUERA          3001 07001130149

10 30114121559  0111 30010600725241 SONCHEIN MARMOLES, S .L. CL SALZILLO 0                  30157 ALGEZARES            3001 07001130250

10 30114207243  0111 30010600725342 PEREZ GIL JOSE CM DE ENMEDIO 69               30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001130351

07 300016118116 0521 30010600725544 MARTINEZ MARTINEZ DIEGO CL LOPEZ PUIGCERVER 96 1 B     30003 MURCIA               3001 07001130553

10 30113333839  1211 30010600725847 SALAR GONZALEZ MARIA CL SELGAS 14 2 A               30003 MURCIA               3001 07001130654

07 031045775439 1221 30010600725948 ANGEL SOLORZANO ROSA VICTORIA CL LUISA ALEDO 16 2 D          30003 MURCIA               3001 07001130755

07 301043146489 1221 30010600726251 LEMA BARRIGA MARIA CARMEN CL TEJERA 15 B                 30579 TORREAGUERA          3001 07001130856

07 311012950575 0611 30010600726453 ZAOUALI --- MAAMAR CL MARIANO PADILLA 17 2¦ I     30003 MURCIA               3001 07001131058

07 300069136595 0521 30010600726857 PARDO GARCIA JUAN ANTONIO CL FRANCISCO PAREDES 10        30006 MURCIA               3001 07001131159

07 300071513095 0521 30010600726958 PALAZON ORTIZ ASUNCION CL TORRETA EDF ROYAL 2 3 A     30003 MURCIA               3001 07001131260

07 111057396412 0611 30010600727160 EL GAROUAZ --- FATIHA CL VELASCO, EDIF BLOQUES VELAS 30006 MURCIA               3001 07001131361

07 300094924956 0521 30010600727362 SANCHEZ HERNANDEZ ANA BELEN CL MAYOR 22                    30007 CASILLAS (LUGAR DE)  3001 07001131462

07 301005174427 0521 30010600727766 DIESTRO MANZANOS EMILIO CL ARGILICO 1 2¦ B             30005 MURCIA               3001 07001131563

07 301022087385 0611 30010600727867 BOUL ATARASS --- NAIMA CL MURCIA 23                   30579 TORREAGUERA          3001 07001131664

07 301025391651 0611 30010600727968 MOHAMED MERAR --- BENAOUDA AV MURCIA 77 2 D               30589 RAMOS (LOS)          3001 07001131765

07 301030118076 0521 30010600728271 PIN CHUNGA LEILA MARILU CL ALVAREZ QUINTERO 38 3¦      30002 MURCIA               3001 07001131967

07 301038395311 0611 30010600728776 BELAID --- MIMOUNE ZZ FINCA ALMAZARICA, S/N¦ 0    30591 BALSICAS             3001 07001132169

07 301042204983 0611 30010600729079 ATNANE --- NDIAYE CL PINA 20 8 2 DR              30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001132472

07 301042288243 0611 30010600729180 KAHI --- ABDELJALIL CL MARQUES DE ORDOÑO 18 6 I    30002 MURCIA               3001 07001132573

07 301043487003 0611 30010600729281 ARMERO SANTIAGO JOAQUINA CL VELASCO 3 3¦ C              30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001132674

07 301043609362 0611 30010600729382 NAJDI --- HAMID PZ  LAS PALMERAS 3 1           30003 MURCIA               3001 07001132775

07 301044586133 0611 30010600729685 ZAIDI --- SAID CL PANTANO DE SANTOMERA 3      30010 MURCIA               3001 07001133078

07 301046121258 0611 30010600729786 EL AME --- RACHID AV CIUDAD DE ALMERIA-LOS PEDRI 30010 MURCIA               3001 07001133179

07 301048969523 0611 30010600729988 ASSAM --- EL MUSTAPHA CL FUNDADORES 19 B             30589 RAMOS (LOS)          3001 07001133280

07 301050355007 0611 30010600730190 MADOR --- MUSTAPHA CL SAN FRANCISCO 2 1 B         30002 MURCIA               3001 07001133381

07 301052903073 0611 30010600730392 KIROUANE --- ATMANE CL RODRIGUEZ DE LA FUENTE 5    30589 RAMOS (LOS)          3001 07001133482

07 301053036247 0611 30010600730493 BENAOUDA --- MHAMED CL TEJERA 19                   30579 TORREAGUERA          3001 07001133583

07 301053092528 0611 30010600730594 MERZOUGUE --- RACHID CL CRUZ 112                    30620 FORTUNA              3001 07001133684

07 301053099400 0611 30010600730695 EL HASNAOUI --- ISMAEL AV CIUDAD DE ALMERIA 30 1 2    30010 MURCIA               3001 07001133785

07 501021737348 0611 30010600730796 CHEGRANI --- DJAMEL CL QUIJERO 5 1 C               30011 MURCIA               3001 07001133886

07 031048640777 0611 30010600730800 LAHCENE --- MOHAMMED CL PABLO VI  D-15 0 1 4 D      30006 MURCIA               3001 07001133987

10 30113564316  0111 30010600730901 MONREAL NAVARRO JUAN PEDRO CL LUIS FONTES PAGAN 4         30003 MURCIA               3001 07001134088

10 30009386907  0111 30010600731002 MORA ESPUCHE SALVADOR CL MAYOR, BARRIO AROCAS 205    30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001134189

07 281166068056 1221 30010600731406 MINTA CUENCA OSWALDO JAIME CL CASTELLON 6 2 D             30003 MURCIA               3001 07001134492

07 301034776403 1221 30010600731507 LAZO GARCIA ELSA BEATRIZ CL LA CORTE 9 3 B              30157 ALGEZARES            3001 07001134593

07 301042248736 1221 30010600732517 ZAMBRANO ESCOBAR KELLI YANIT CL TORRE DE ROMO 17 2¦         30002 MURCIA               3001 07001134694

10 30006078601  0111 30010600732618 HERNANDEZ MOLINA PEDRO CL MAYOR 45                    30006 MURCIA               3001 07001134795

10 30000921938  1211 30010600733628 FERNANDEZ BELANDRINO EMILIO CL CARTAGENA 80 4¦ A           30002 MURCIA               3001 07001134900

07 300073701356 0521 30010600734840 NAVARRO NADAL FRANCISCO ZZ VEREDA DEL REINO 21         30130 BENIEL               3001 07001135405

07 301036220689 0521 30010600735345 CARMONA LIDON JOSE ANTONIO CL MAYOR 138                   30139 RAAL (EL)            3001 07001135809

07 300074750875 0521 30010600736658 CARCELES BALLESTER INMACULADA CL ALFAYA 3 1 IZQ              30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001136213

07 301045279782 0611 30010600737466 BORJAS ALBA ANIVAL AV S.JOSE 32 1¦ IZ             30003 MURCIA               3001 07001136819

07 041021855627 0611 30010600737769 GHASSOB --- BOUAZA CL ROCASA 11 4¦ A              30130 BENIEL               3001 07001137021

07 281179695344 1221 30010600740092 LUNA PLUAS SHIRLEY KATHERI CL LLANOS 1 4¦ C               30002 MURCIA               3001 07001137223

10 30112352725  0111 30010600740496 MARTA MORALES, S.L. CL MAYOR 28 BJ                 30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07001137627

07 301045669604 0611 30010600741308 UMWENI --- MONDAY CL PLUTON 7 4 1                30010 MURCIA               3001 07001138334

07 300075112910 0114 30010600742318 GARCIA MONTIEL DOMINGO CT AGUILAS   CAZALLA 0         30800 LORCA                3001 07001138738



Jueves, 1 de marzo de 2007Página 6620 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 
07 300071630509 0114 30010600742419 MONDEJAR ORTUÑO ANTONIO CL PROLONG.NUEVA SAN ANTON 31  30009 MURCIA               3001 07001138839

07 301052359166 0611 30010600742520 DEHMACHE --- ABDELHALI CL ROCASA 9 4 D                30130 BENIEL               3001 07001138940

07 301031156481 0611 30010600745247 ORTIZ MONTANERO FREDY ABDON CL RAMBLA BENITO 64            30550 ABARAN               3001 07001139647

07 301041061494 0611 30010600745348 CHATBI --- HASSAN CL SAN LUIS GONZAGA 10         30011 MURCIA               3001 07001139748

07 041020461049 0611 30010600745449 LAAFOU --- SIDI MOHAMED CL ROCASA 5 4 B                30130 BENIEL               3001 07001139849

10 30111763146  0111 30010600745550 SEBASTIAN MORA BANCE LLS Y DANIEL MTNEZ CL JESUS MONTOYA 19 BJ         30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001139950

07 030086396116 0521 30010600745752 RIQUELME NAVARRO JOSE MARIA CL CEBALLOS 5 3                30003 MURCIA               3001 07001140051

10 30113397291  0111 30010600745853 BETANCUR ORTIZ JHON MARIO CL CAMINO DE ENMEDIO 5 B A     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001140152

10 30103930293  0111 30010600745954 REDONDO RAMOS FUENSANTA CL FUENSANTA.PATIÑO 7          30010 MURCIA               3001 07001140253

10 30112311194  0132 30010600746055 ELMAFRUIT, S.L. CL NUEVA - SAN BLAS 5          30579 TORREAGUERA          3001 07001140354

10 30114022135  1211 30010600746156 MORENO LOPEZ PEDRO CL ENTIERRO DE LA SARDINA 10 3 30010 MURCIA               3001 07001140455

10 30100820536  0613 30010600746257 PEREZ ZAPATA PEDRO Y  OTROS C.B. CL MARIANO PADILLA 2           30003 MURCIA               3001 07001140556

07 281146230142 1221 30010600746358 ARIAS RIVERA MARIA EUGENIA CL RICARDO GIL 11 2 B          30002 MURCIA               3001 07001140657

07 300043407448 0521 30010600746459 CESPEDES MADRID MARIA CL ERMITA DE LOS REMEDIOS 4-B  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001140758

07 301039831517 1221 30010600746560 LAVANDA DELGADO SOLANGE EMPERAT CL TORRE DE ROMO 16 5 A        30002 MURCIA               3001 07001140859

07 301040895988 1221 30010600746661 FERNANDEZ PANIAGUA FLORENTINA CL ESPERANZA_- PATIÑO 2 1 C    30012 MURCIA               3001 07001140960

07 301041734939 1221 30010600746762 GUARDIA VIA WILMA CL RICARDO GIL 5 1 D           30002 MURCIA               3001 07001141061

07 301044596641 1221 30010600746863 LOPEZ RODRIGUEZ ANA LUCIA CL PINA 16 6¬ BJ I             30006 MURCIA               3001 07001141162

07 300072951022 2300 30010600746964 CARLOS SANCHEZ NICOL AS CTRA. ALCANTARILLA,84, CNO. HO 30010 MURCIA               3001 07001141263

07 130009909576 2300 30010600747065 JOSE CARMONA MOLINA C/RIO TAJO, BQ. D4, 1¦ IZ. 0   30006 MURCIA               3001 07001141364

07 300064834041 0521 30010600747166 NAVARRO MARTINEZ PEDRO CL ALFAYA 3 1 IZQ              30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001141465

07 300079070005 0521 30010600747368 MARTINEZ ROS LUIS CL PABLO PICASSO 2             30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 07001141667

07 300083242015 0521 30010600747469 LAJARIN SANCHEZ JAVIER VICEN CL CUATRO ESTACIONES 12 1 A    30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001141768

07 301027493925 0521 30010600747570 ZAFRA GOMEZ SARAI CL PEDRO FLORES 10 3¬ 5 H      30002 MURCIA               3001 07001141869

07 301041152737 0611 30010600747772 HAJJOUB --- EL HASSAN CL ANTOLINES 13 BJ IZQ         30579 TORREAGUERA          3001 07001141970

07 301049602043 0611 30010600748075 ADNANI --- MOHAMMED CL CANOVAS DEL CASTILLO 19 2¦  30003 MURCIA               3001 07001142273

07 301053173057 0611 30010600748176 SULAIMANA --- MOHAMMED LAMINU AV CIUDAD DE ALMERIA 35 5 3    30010 MURCIA               3001 07001142374

07 301053226510 0611 30010600748378 IBRAHIM --- ABDULLAHI UMAR AV CIUDAD DE ALMERIA 35 5 3    30010 MURCIA               3001 07001142576

07 501006995772 0611 30010600748479 OUAFI --- MOHAMED NTHARA CL GENERAL MARGALLO 10 4       30003 MURCIA               3001 07001142677

10 30114021933  0111 30010600748580 GARCIA PEDREÑO FRANCISCO CL MAYOR, 265                  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001142778

07 091008738012 0611 30010600748782 VALBUENA GALVIS ANGELA MARIA CL MAYOREFC. LORENA 168 1 D    30579 TORREAGUERA          3001 07001142879

07 301043659680 0611 30010600748984 MANU --- PETER CL SAN MIGUEL 24 2¦ I          30012 MURCIA               3001 07001143081

07 301026935567 0521 30010600749590 IANKOV EMILOV EMIL CL CORREOS 5 3 B               30006 MURCIA               3001 07001143283

07 301047580096 0611 30010600749994 MOHAMED --- MAADINY CL CARRIL ENERA 101 1          30011 DOLORES (LOS)        3001 07001143586

07 301048985788 0611 30010600750095 KWAME OTI ISAAC CL RIO EBRO 12 2¦ A            30006 MURCIA               3001 07001143687

10 30114030825  1211 30010600750604 AKUGBE --- IGHARO AV PRIMERO MAYO BL.D 10-1¬ESC. 30006 MURCIA               3001 07001144091

07 301041775860 1221 30010600750705 HERRERA PIZARRO LETICIA JACKELI CL AGRIMENSORES BRIO CARMEN 8  30002 MURCIA               3001 07001144192

07 301039428965 1221 30010600750907 GUERRERO HERNANDEZ CALERO MARIA DOLORES CL URANO 2 1 4¦ 3              30010 MURCIA               3001 07001144394

07 301028610233 0521 30010600755755 GARCIA MARTINEZ JUAN CL FUENSANTA 10                30158 GARRES (LOS)         3001 07001145105

07 301048428444 0611 30010600755957 MOUMNI --- AHMED CL ORILLA DE LA VIA 152 B BJ   30012 BARRIO DEL PROGRESO  3001 07001145206

07 031053338712 0611 30010600757775 CUENCA OCHOA DANNY MANUEL AV CIUDAD DE ALLMERIA 39 1 D   30010 MURCIA               3001 07001145610

07 301035077810 0611 30010600757876 LINZAN GARCIA DE BRAVO BETTY MARLENE CL PINTOR PEDRO FLORES 10 1 4  30002 MURCIA               3001 07001145711

07 301037651340 0611 30010600761213 HADJI --- HASSAN CL ROCASA 3 4 A                30130 BENIEL               3001 07001146216

07 301042393024 0611 30010600761314 KADDOUR --- NOUR EDDINE CL ROCASA 7 1 A                30130 BENIEL               3001 07001146317

10 30107630643  0111 30010600761516 PROYECTOS Y PERFORAC IONES, S.L. PD SAAVEDRA FAJARDO 29         30157 ALGEZARES            3001 07001146418

10 30113264929  0111 30010600761617 SPORT & LEISURE MURC IA, S.L. CL EL PINO 7                   30151 SANTO ANGEL          3001 07001146519

07 301040338240 1221 30010600761920 EL HADDAOUI --- AICHA PG DE LA PAZ 12 BJ B           30006 MURCIA               3001 07001146822

07 251008790991 0611 30010600762223 BELAMRIA --- MOHAMMED AV DE MURCIA, 41               30589 RAMOS (LOS)          3001 07001146923

07 290090181273 0611 30010600762324 BOUMASKA --- CHAIBIA CL BARRIOMAR 24 BJ             30010 MURCIA               3001 07001147024

07 301047246963 0521 30010600762526 BOUBOU ORAMIEH WILSON CL FLORIDABLANCA 70 1 B        30002 MURCIA               3001 07001147125

07 301046529971 0611 30010600762728 EL KIHAL --- SAID CL BARRIOMAR 24 0              30010 MURCIA               3001 07001147226

07 301050301554 0611 30010600762829 DJEBBOUR --- MOHAMMED CM BRAZAL DE LA CRUZ 7 B       30130 BENIEL               3001 07001147327

07 501026856524 0611 30010600762930 HANNACHE --- MOHAMED CL MAYOR 62                    30589 RAMOS (LOS)          3001 07001147428

07 301033691215 1221 30010600763031 KILONGOSI KALUMBWA DOMINIQUE CL CEBALLOS 7 5 A              30003 MURCIA               3001 07001147529

07 031063450455 0611 30010600763435 SALIH --- ABDERRAHIM CL VEREDA LA BARCA 32 BJ       30139 RAAL (EL)            3001 07001147832

07 300093166428 0521 30010600763536 SARRIAS CALDERON CAMILO CL CALCANON 81                 30580 ALQUERIAS            3001 07001147933

07 281231151420 1221 30010600763637 BRICEÑO MATHEUS LUBELY DEL VALL CL SERAFIN DE ALBA 1           30580 ALQUERIAS            3001 07001148034

07 301039532433 1221 30010600763738 MEDINA RIVADENEIRA NIDIA MARIBEL CL PABLO VI 4 B A              30006 MURCIA               3001 07001148135

07 301045269678 1221 30010600763839 NWOKEABIA --- PATRICK CHIKA CL RONDA DE GARAY 33 4 DCH     30003 MURCIA               3001 07001148236
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07 301049275677 1221 30010600763940 NEGEDU --- JULIANA OJOSHOG CL RIO TAJO 0                  30006 MURCIA               3001 07001148337

07 301049093401 0611 30010600764041 AFGHOUL --- BADELKADER BONA AV DEL REINO 36 1¦ IZQ         30130 BENIEL               3001 07001148438

07 301050540519 0611 30010600764142 FETTAH SERIR MOHAMED CL JUAN CARLOS I 65            30588 ZENETA               3001 07001148539

07 301052987646 0611 30010600764344 BOUZIANE --- MOKRFI CL ROCASA 7 1 A                30588 ZENETA               3001 07001148741

07 301042529228 1221 30010600767677 ZAPATA JURADO ROSA ISABEL AV JUAN ANTONIO PEREA 6 5¦ B   30002 MURCIA               3001 07001149044

07 031057737458 0611 30010600772529 SAHRAOUI --- NOREDDIN CL ROCASA 9 3 C                30130 BENIEL               3001 07001149953

07 300091274726 0521 30010600773135 MARTINEZ NICOLAS JOAQUIN CL ESCULTOR JOSE HERNANDEZ NAV 30011 DOLORES (LOS)        3001 07001150357

10 30102408306  0111 30010600773337 CHUMILLAS LANDETE ANDRES PZ &CRONISTA C.VALCARCEL DUPLE 30570 BENIAJAN             3001 07001150559

10 30111395758  0111 30010600773539 VALVERDE LOPEZ SERGIO CL DE LA CRUZ - CASILLAS 91    30007 MURCIA               3001 07001150761

10 30111631891  0111 30010600773640 TALLERES SPECIAL CAR , S.L. CL VEREDA DE LA CUEVA 42       30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001150862

10 30112389505  0111 30010600773741 BUNKER INMOBILIARIA Y OBRAS, S.L. CL MAYOR 96                    30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001150963

10 30112496508  0111 30010600773842 BELANDO MARIN JOSE ANTONIO AV REGION MURCIANA 160         30157 ALGEZARES            3001 07001151064

10 30112935533  0111 30010600773943 CICLOMENSAJERIA MURC IANA, S.L. CL HUERTO 12                   30012 MURCIA               3001 07001151165

10 30113938673  0111 30010600774145 LLEIDAL, S.L. CL ELISEA OLIVER MOLINA 2 B    30002 MURCIA               3001 07001151266

10 30113959689  0111 30010600774347 OBOFISA, S.A. CL TORRE DE ROMO 33            30002 MURCIA               3001 07001151367

07 080294122416 0521 30010600774549 GARCIA PASCUAL FRANCISCO JOSE CL MAYOR 17 2                  30011 DOLORES (LOS)        3001 07001151569

07 281036480100 0521 30010600774650 PEÑA CANO PEDRO JESUS CL PIO XII EDF JARDINES 66 BJ  30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07001151670

07 300059749625 0521 30010600774751 LACARCEL GARIJO ALEJANDRO CL MALASAÑA 18                 30150 ALBERCA (LA)         3001 07001151771

07 300062472190 0521 30010600774852 NICOLAS MARIN JOSE CL P.SANCHEZ BAUTISTA 0 1 2 B  30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001151872

07 300065950450 0521 30010600774953 MARTINEZ SANCHEZ AGUSTIN CL BRAVO MURILLO 22 BJ         30012 MURCIA               3001 07001151973

07 300075210011 0521 30010600775155 NAVARRO VIGUERAS TOMAS CL MAYOR 61                    30011 DOLORES (LOS)        3001 07001152175

07 031045454329 0611 30010600775256 MEKDOUR --- AHMED CL EL TRENQUE 1                30162 SANTA CRUZ           3001 07001152276

07 300088759089 0521 30010600775357 MARROQUI NAVARRO JOSE CL BRAZAL DE LA RAJA 27        30130 BENIEL               3001 07001152377

07 301000765068 0521 30010600775458 BERNABE MORENO GINES CL MARQUES DE ORDOÑO 24        30002 MURCIA               3001 07001152478

07 300036427084 0611 30010600775559 NAVARRO ALMAGRO CONCEPCION ZZ LAS LAGRIMAS 92             30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001152579

07 301039661462 1221 30010600775963 NAVARRETE MENDOZA ZOILA GEORGINA CL MIGUEL HERNANDEZ 10 4 A     30011 MURCIA               3001 07001152882

07 301015696604 0521 30010600776064 MOUKADMI --- MUSTAPHA CT DEL PALMAR 23 2 A           30010 MURCIA               3001 07001152983

07 301050286093 1221 30010600776165 JAOUAD --- NAJAT CT PUENTE TOCINOS 17 1¦        30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001153084

07 301053624917 1221 30010600776266 SALAMI --- SANDRA AV CIUDAD DE ALMERIA 37        30010 MURCIA               3001 07001153185

07 300076154547 2300 30010600776468 PEDRO GARRIDO MONTES PINTOR PEDRO FLORES, 4, 2¦ I 0 30002 MURCIA               3001 07001153387

07 301031908031 0521 30010600776872 GARCIA COSTA ALBERTO AV REGION MURCIANA 55          30011 DOLORES (LOS)        3001 07001153690

07 351029091513 0521 30010600777074 SANCHEZ --- CARLOS ESTEBAN CL TORRE DE ROMO 23            30002 MURCIA               3001 07001153892

07 450033140376 0521 30010600777175 MORALES GONZALEZ MARTA CL MAYOR 28                    30380 CARTAGENA            3001 07001153993

07 301029788276 0611 30010600777276 HAOUAT --- MHAMED CL ORILLA DE LA VIA BARRIOMAR  30010 MURCIA               3001 07001154094

07 301048945473 0611 30010600777478 SAHID --- HAMMADI CL RIO TAJO 0 9                30006 MURCIA               3001 07001154195

07 301049810389 0611 30010600777579 EL KACIMI --- ZOHRA CL MAYOR DE VILLANUEVA 25 B    30570 BENIAJAN             3001 07001154296

07 301053100006 0611 30010600777781 NAJDI --- MOHAMED CL LA CONDESA 43 1             30010 MURCIA               3001 07001154401

07 281132110679 1221 30010600778185 ELIZALDE SOLANO NELLY MARIA CL POETA RAMIREZ PAGAN 2       30003 MURCIA               3001 07001154502

07 301034597860 0521 30010600779300 COVACI --- AUGUSTIN CL SIMON GARCIA 29 3¦ D        30003 MURCIA               3001 07001154805

07 301046100646 1221 30010600779401 OSHINAIKE --- IDOWU CL RIO TAJO  C-5 0 B 4 B       30003 MURCIA               3001 07001154906

07 301049240921 0611 30010600781926 FAKHREDINE --- MOHAMED CL ROCASA 7 3 C                30130 BENIEL               3001 07001155209

10 30113085780  0111 30010600785057 BROADLY RUSTICOS Y U RBANA, S.L. CL CARRIL TORRE IBAÑEZ 25      30010 MURCIA               3001 07001156118

07 301051890839 0611 30010600785865 MGOUN --- ABDESSAMAD CL RIO FRIO 22                 30010 MURCIA               3001 07001156926

07 300062386914 0521 30010600786471 ANDUJAR LLORENTE MARIA DOLORES CL SANTA ROSA,1-BJ D.S.EL MAYO 30012 MURCIA               3001 07001157431

07 120012224059 2300 30010600787784 MILAGROS GIRONA TORM O C/LA PAZ, 8, 1¦A 0             30010 MURCIA               3001 07001158542

07 300074532324 0521 30010600787986 VERA LIZA ANTONIO CL HUERTA CAPUCHINOS 5 4 C     30002 MURCIA               3001 07001158643

07 250048701131 0521 30010600788491 ROMAN MARTINEZ RUBEN AV CIUDAD DE ALMERIA 38 1 3 C  30010 MURCIA               3001 07001158946

10 30114199260  0111 30010600788592 GLOBAL FIXT MURCIA, S.L. CL DEL CEDRO - SANTO ANGEL 30  30151 SANTO ANGEL          3001 07001159047

07 300086088862 0521 30010600788895 VERA FERNANDEZ LUIS MIGUEL CL AIRE.CTRA.PALMAR 3          30010 MURCIA               3001 07001159249

07 301013028902 0521 30010600789101 ALARCON LOPEZ MARIA TERESA CL MAESTRO JAVIER PAULINO TORR 30006 MURCIA               3001 07001159552

07 301023757304 0521 30010600789404 GAMBIN MARTINEZ ANGEL CL MAYOR 151                   30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001159754

07 061010626227 0611 30010600789707 ATIQI --- ABDELKADER CL ROCASA 51 1¬ 1¦             30130 BENIEL               3001 07001160057

10 30108520215  0111 30010600790212 SANCHEZ LUDEÑA THE M OON, S.L. CL DR. FLEMING, -CANTINA UNIVE 30003 MURCIA               3001 07001160461

10 30102605942  0111 30010600790313 CONSORCIO FA.PA., S. L. CL LITERATO ANDRES CLARAMONTE  30007 MURCIA               3001 07001160562

10 30112417187  0111 30010600790515 FEDIMAR FERRALLAS, S .L. CL JOSE NAVARRO 28             30012 MURCIA               3001 07001160663

10 30113866228  0111 30010600790818 SERVICON C.B. CL MATIAS 1 BJ                 30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001160764

10 30114263625  0111 30010600791121 JUAN MORENO MARTINEZ , C.B. CL VALENCIA 5                  30006 MURCIA               3001 07001161067

10 30114332737  0111 30010600791222 MACHADO GOMARIZ MARIA AURORA CL PASEO DE FLORENCIA-RONDA SU 30010 MURCIA               3001 07001161168

07 080386917767 0521 30010600791323 SERRA SOLA CONCEPCION CL RAMON GALLUD 16 4 D         30003 MURCIA               3001 07001161269
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07 300044950556 0521 30010600791424 VIDAL PUJOL JULIO PZ SARDOY 2 3¦ C               30003 MURCIA               3001 07001161370

07 300050519164 0521 30010600791525 RUIZ RUIZ JOAQUIN CL CATALAN 26                  30162 SANTA CRUZ           3001 07001161471

07 300056609754 0521 30010600791828 CORDOBA ORTIZ ANTONIA CL CATALAN 7                   30162 SANTA CRUZ           3001 07001161774

07 300084051155 0521 30010600792030 PEREZ GARCIA DOMINGO CT  STA CATALINA 99            30012 MURCIA               3001 07001161976

07 300084272841 0521 30010600792131 SANCHEZ ALEGRE CARLOS CL RAMON GALLUD 14 3           30003 MURCIA               3001 07001162077

07 300093839970 0521 30010600792232 RIQUELME ABELLAN MANUEL ANTON CL CRUCE DEL RAAL 59           30139 RAAL (EL)            3001 07001162178

07 301000825490 0521 30010600792434 BERNABE LORCA JUAN MIGUEL CL FUENSANTA 4                 30001 MURCIA               3001 07001162380

10 30108560631  1211 30010600792636 PAGEO JODAR PILAR CL HISTORIAD.TORRES FONTES 22  30011 MURCIA               3001 07001162481

10 30108911043  1211 30010600792737 GARCIA CAMPILLO JUAN CL COMUNEROS 3 1 B             30003 MURCIA               3001 07001162582

07 281189121320 1221 30010600792939 ALVARADO BARRERA DIANA LUCIA CL MARIANO AROCA 9 3¦ IZQ      30011 MURCIA               3001 07001162784

07 301012935639 0521 30010600793141 NAVARRO RODRIGUEZ ARACELI CL CALDERON DE LA BARCA,S/N 0  30620 FORTUNA              3001 07001162986

07 301013010916 0521 30010600793242 ESPINOSA TUDELA PEDRO ANTONIO CL EMILIO RAMIREZ 19           30011 MURCIA               3001 07001163087

07 301034606651 1221 30010600793343 CASTRO LUNA CECILIA CL JORGE MANRIQUE 24 7 5 A     30011 MURCIA               3001 07001163188

07 301003542504 0611 30010600793444 ABOUDI --- HAFIDA CL VELASCO 6 3 D               30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001163289

07 301039890121 1221 30010600793545 BOHOQUEZ TROYA GRACIELA CL DEL CARMEN 9 2 IZ           30002 MURCIA               3001 07001163390

07 301040453125 1221 30010600793646 VILLAMARIN QUINTERO AMADA ALVINA CL NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ 8  30006 MURCIA               3001 07001163491

07 301041758480 1221 30010600793747 BURGOS CORREA RAUL PATRICIO CL VALENCIA 3 3 D              30003 MURCIA               3001 07001163592

07 301041884378 1221 30010600793848 TOMALA CALERO JOHANNA ANGELIC CT FUENSANTA 27 2¦ E           30012 MURCIA               3001 07001163693

07 301042321888 1221 30010600793949 PILA FLORES SILVIA JANETH CL ELIAS ROS 2 4¦ D            30002 MURCIA               3001 07001163794

07 301046505622 1221 30010600794252 LACRAMIOARA BURCIU ADRIANA CL SEMOLA 2 BJ A               30003 MURCIA               3001 07001164000

07 300066362395 2300 30010600794353 ENCARNACION NICOLAS SANCHEZ SAN JOSE OBRERO, 3 EL BOJAR 0  30570 BENIAJAN             3001 07001164101

07 300059714562 2300 30010600794454 CARMEN CARRILLO NAVA RRO AV. JUAN CARLOS I, 94, 1¦ C 0  30588 ZENETA               3001 07001164202

07 301020987346 0521 30010600794555 FARFAN RAMON FERNANDO FABRIC CL PUERTA DE ORIHUELA 3 2 D    30003 MURCIA               3001 07001164303

07 301022780937 0521 30010600794757 RIQUELME SOLER MARIA JOSE CL CARRIL DE LOS CANOS 1 1 A   30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001164404

07 301035538861 0521 30010600794959 AMAT AMORES ENRIQUE CL RAMON GALLUD 4 1¦ A         30003 MURCIA               3001 07001164606

07 301023649489 0611 30010600795060 CHOUKRAOUI --- HALIMA CL SAN FRANCISCO 2 1¦ B        30002 MURCIA               3001 07001164707

07 301038888391 0521 30010600795161 CANOVAS MARCOS ANGEL CT MARTINEZ 14 BJ              30579 TORREAGUERA          3001 07001164808

07 301046340318 0521 30010600795262 MARTINEZ MARTINEZ CRISTINA CR DE LA MANRESA 74            30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001164909

07 350051030024 0521 30010600795363 PEREZ CEREZUELA JOSE ANTONIO ZZ CARRIL DEL PERDIO 14        30152 ALJUCER              3001 07001165010

07 301030334005 0611 30010600795464 CABANILLA MONTUFAR HALLO ESTEBAN CL LAS PEDRERAS 2 B            30158 GARRES (LOS)         3001 07001165111

07 301030967333 0611 30010600795565 JEBLI --- MOHAMMED LG CASAS NUEVAS 5 2¦ D         30592 SAN CAYETANO         3001 07001165212

07 301032511552 0611 30010600795767 PARRALES CHACON MARIA ELENA CL SANTA URSULA 2 3 A          30002 MURCIA               3001 07001165414

07 301033992420 0611 30010600795868 ABDELLI --- ABDELKADER CL PEDRERAS 2 B                30158 GARRES (LOS)         3001 07001165515

07 301034836320 0611 30010600795969 ZMARNA --- IBRAHIM CL SANTA RITA 4 2 4 D          30012 MURCIA               3001 07001165616

07 301037301231 0611 30010600796070 HAIMED --- MOHAMED CL BELLEZAS 9 1 D              30158 GARRES (LOS)         3001 07001165717

07 301042400296 0611 30010600796272 ASRI --- SALAH CL OBISPO PEDRO PARROSO 7 1 DE 30002 MURCIA               3001 07001165919

07 301043967858 0611 30010600796373 BOUAYAD --- AHMED CL FUENSANTA 30 BJ 4           30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001166020

07 301044458518 0611 30010600796474 PLUAS QUINTEROS ROLLINA GABRIEL CL RIO MULA 0 2 4 B            30006 MURCIA               3001 07001166121

07 301046703561 0611 30010600796878 AIDARA --- CHERIF CL RIO EBRO -B¦ LA PAZ- 12 1¦  30006 MURCIA               3001 07001166525

07 301047675581 0611 30010600796979 MOUJTAHID --- EL HASSANE CL TORRETA 6 3¦ D              30003 MURCIA               3001 07001166626

07 301048692465 0611 30010600797181 AMARI --- MOUNIR CL GENERAL MARGALLO 10 4       30003 MURCIA               3001 07001166828

07 301049823022 0611 30010600797282 MILOUD --- AMICH CL JOSELITO 4 1                30003 MURCIA               3001 07001166929

07 301050236785 0611 30010600797484 DJELLAL --- SMAIL CL MAYOR 333 BJ                30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001167131

07 301050569013 0611 30010600797585 EZZAHRAOUY --- KHALID CL RIO MUNDO 7                 30006 MURCIA               3001 07001167232

07 301051642881 0611 30010600797686 KARMIM --- MOHAMED CL VELASCO 2 1 B               30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001167333

07 301053740307 0611 30010600797787 THABIT --- HAMADI CL INDUSTRIA 0 1 B 1           30162 SANTA CRUZ           3001 07001167434

07 031020823504 0521 30010600797989 GARCIA BOTELLA JOSE ANTONIO CL CONCEPCION 7 1 D            30012 MURCIA               3001 07001167636

07 280402803406 0521 30010600798090 FERNANDEZ CARRASCO CARLOS CL ACTOR JOSE CRESPO 3 3 B     30002 MURCIA               3001 07001167737

07 300093635664 0521 30010600798191 BOSQUE FERNANDEZ JOSE FRANCISCO CL FRANCISCO ZURBARAN 3        30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07001167838

07 301053189124 0611 30010600798494 SULEMAN SHARON ABDUL RAZAK CL TORRE DE ROMO 64 1 D        30011 MURCIA               3001 07001168141

07 301042020885 1221 30010600798801 ZABLOTSKA --- INNA CL PINTOR PEDRO FLORES 6 1 5 2 30002 MURCIA               3001 07001168343

07 301040443021 0521 30010600799508 MORGA MARIN JOSE VICTOR CL OLMA 25 2¬ 5 M              30005 MURCIA               3001 07001168949

07 031046818187 0611 30010600799609 RAZZAK --- DAHBI CL LA FABRICA 21               30580 ALQUERIAS            3001 07001169050

07 300069431740 0521 30010600800013 OLMOS PLAZA JOSE MANUEL CL MAYOR,25.RINCON VILLANUEVA  30570 BENIAJAN             3001 07001169353

07 300068142953 0521 30010600800821 GIL RODRIGUEZ JUAN ANTONIO CL GENERAL GOMEZ TORRES 30 BJ  30152 ALJUCER              3001 07001170060

07 301048636689 0611 30010600802538 EL GARHI --- MOHAMED CL ROCASA 7 C                  30130 BENIEL               3001 07001170363

07 041029156794 0611 30010600802639 FERHANE --- ABDERRAHIM CL ROCASA 11 4¦ A              30130 BENIEL               3001 07001170464

10 30111107788  0111 30010600802740 CONSPISBUR, S.L. CT FUENSANTA 115 BAJ           30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001170565

10 30111149824  0111 30010600802841 JAVALOY MORALES JOSE AV MONTEGRANDE. EDIF. GOYA 0   30579 TORREAGUERA          3001 07001170666
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10 30113574319  0111 30010600802942 GARCIA SANCHEZ ISABEL CL FRANCISCO ORELLANA 3 2      30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07001170767

07 300075169894 0521 30010600803245 GARCIA ALARCON PEÑUELA MIGUEL JUAN CL MAYAOR DUPLEX 35 C 0        30162 SANTA CRUZ           3001 07001171070

07 300075748763 0521 30010600803346 RUIZ MARTINEZ ANDRES CL POLLO 3                     30011 DOLORES (LOS)        3001 07001171171

07 041027098879 0611 30010600803447 BEN AOUIA --- JAMAL CL MANZANEDA 10 BJ IZD         30010 MURCIA               3001 07001171272

07 300081872089 0611 30010600803649 HERNANDEZ BALLESTER FRANCISCO CL NUEVA ED.PALMA II 0 1 A     30579 TORREAGUERA          3001 07001171474

07 300087587615 0611 30010600803750 MATEO JIMENEZ MANUELA CL CARTAGENA 85 4¦ A           30002 MURCIA               3001 07001171575

07 301030634907 0611 30010600804154 DINAR --- ABDELKADER CL ORILLA DE LA VIA 103        30010 MURCIA               3001 07001171878

07 301043022110 0611 30010600804255 ER RAHHALY --- RACHID CL BAILEN 12 1 IZD             30010 MURCIA               3001 07001171979

07 301048331545 0611 30010600804356 ZAPATA SANMARTIN DARWIN MELECIO AV CIUDAD DE ALMERIA 33 2 J    30010 MURCIA               3001 07001172080

07 301040754330 1221 30010600804457 HERRERA VALLEJO ALEXANDRA CL ABELLAN ABELLAN 6 6¬ 4¦ A   30006 MURCIA               3001 07001172181

07 301032087883 0611 30010600805366 CHACHA CHACHA BLANCA CL ALBERTO SEVILLA 4 1¦ A      30011 MURCIA               3001 07001172888

07 301046220884 0611 30010600805669 KALIFA --- KONARE CL GRAN VIA DEL CARMEN 8 2¦ C  30002 MURCIA               3001 07001173191

07 301053720806 0521 30010600805871 CAMPILLO MADRID MARIA CL POETA VICENTE MEDINA 47 BJ  30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 07001173393

07 301054033428 0521 30010600805972 RINALDI GIORDANO CRISTINA MARIA CL VALLE DEL LEYVA 18          30006 MURCIA               3001 07001173494

10 30114089934  1211 30010600806073 GARCIA NADAL MARIA DOLORE CL VALLE 33                    30150 ALBERCA (LA)         3001 07001173595

10 30112374751  0111 30010600808400 MARTIN MOLINA CARLOS CL ALGUAZAS LOCAL 3 EDIFICIO S 30011 MURCIA               3001 07001174609

10 30114196533  0111 30010600808602 LOPEZ NAVARRO DOLORES CL RAMON Y CAJAL 12            30157 ALGEZARES            3001 07001174710

07 301047706806 0611 30010600810420 MOSTEFAI --- TAYEB CM VIEJO DE ORIHUELA 8         30579 TORREAGUERA          3001 07001175619

07 301037180787 0611 30010600811127 BOUKILI --- MOHAMED CL CAMINO DE LOS PINOS 164 B   30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07001176124

07 301044201264 0611 30010600811430 DEMMOU --- KHALED CL SAN BARTOLOME 35 BJ         30130 BENIEL               3001 07001176427

07 301044426384 0611 30010600811531 CARRASCO OLIVARES BETSABE PATRICI CR DE LOS PENCHOS 122 BJ       30009 ALBATALIA (LA)       3001 07001176528

07 031051836525 0611 30010600811834 ZIANE MAMAR KHELIFA CL GRUPO ROCASA 0 2¦ D         30130 BENIEL               3001 07001176831

07 301046300205 0611 30010600811935 ESTRADA MIRANDA HUMBERTO AV GRAL. PRIMO DE RIVERA 4 3 7 30008 MURCIA               3001 07001176932

07 301045377590 1221 30010600812036 NIEMES ALVARADO MARIANA ISABEL CL ROCASA 5 3¦ A               30130 BENIEL               3001 07001177033

07 301051540023 0611 30010600812137 EL MAHROUG --- MILOUD CL ROCASA 5 BJ D               30130 BENIEL               3001 07001177134

07 301027591632 0611 30010600812440 CHAALA --- CHIKH CL SANTIAGO 11                 30579 TORREAGUERA          3001 07001177336

07 301046961017 0611 30010600812541 TORRES CAMACHO WINTON ELIAS CR MOJON A ZENETA 105 BJ       30130 BENIEL               3001 07001177437

07 301053194982 0611 30010600812642 BERRADA --- AL AE EDDINE CL TEJERA 37 AT                30579 TORREAGUERA          3001 07001177538

07 301021685039 2300 30010600812945 REMEDIOS GONZALEZ CO RREAS TERUEL BQ. D. 17, 1¦ D 0       30006 MURCIA               3001 07001177740

07 301037111877 0521 30010600815167 ATENZA EGEA MARIA JOSE CL P.ING.SEBAST.FERRINGAN 4 3  30007 MURCIA               3001 07001178346

07 301013540473 0611 30010600817692 AISSA --- ABDESLAM CT LA FUENSANTA 98 4¦          30012 MURCIA               3001 07001178649

07 300061521691 0521 30010600818096 SANCHEZ MARTINEZ RAFAEL CL JOSE ASENSIO MIRO 6 BJO     30003 MURCIA               3001 07001178750

07 301040952067 0611 30010600818908 BELAGRAA --- ABDERRAHIM CL ROCASA 13 3 D               30130 BENIEL               3001 07001179356

07 301053256923 0611 30010600819009 BENMELOUKA --- MOHAMED CL ROCASA 13 1 B               30130 BENIEL               3001 07001179457

07 301039492421 0611 30010600819110 MALDONADO --- INGRID GRISELDO CL JORGE GUILLEN 2 1 IZ        30007 MURCIA               3001 07001179558

10 30110021186  1211 30010600819211 GARCIA SANCHEZ CARMEN CL COLLADO 7                   30588 ZENETA               3001 07001179659

10 30112652819  1211 30010600819312 ROBLES TORRECILLAS JULIAN CL EL AGUJERO 0                30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001179760

10 30113696981  1211 30010600819413 GARCIA PEÑALVER MARIA CL MOZART 3                    30002 MURCIA               3001 07001179861

07 281204038203 1221 30010600819615 COZIA --- TEODORA CATALIN CL CONDE CAMPILLO 2 5¦ J       30002 MURCIA               3001 07001180063

07 281233013416 1221 30010600819716 ORTIZ VILLALBA MARIAM YEYMY CL SERAFIN DE ALBA 1 1 B       30580 ALQUERIAS            3001 07001180164

07 301043414554 1221 30010600819817 KRYSKIV --- HANNA CL TORRE DE ROMO 59 B          30011 MURCIA               3001 07001180265

07 301047143600 1221 30010600819918 CRISTEA --- FLORENTINA SIMO CL RONDA SURANCA 32 4¦ E       30012 MURCIA               3001 07001180366

07 301048110263 1221 30010600820019 TWUM --- JOSEPH BARIMA AV FAMA 10 C 2¬ 4¦ B           30003 MURCIA               3001 07001180467

07 301049190094 1221 30010600820120 ARIMIYAWU --- MANSOUR RD GARAY 33 4¦ DR              30003 MURCIA               3001 07001180568

07 301014238974 0721 30010600820221 MORENILLA FERNANDEZ MARIA LUISA CL NEPTUNO 6                   30010 MURCIA               3001 07001180669

10 30114456817  0111 30010600820322 ORIVE SANCHEZ ANDRES CL GENERAL SANJURJO 7          30151 SANTO ANGEL          3001 07001180770

10 30009285863  0111 30010600820524 STAPS RAABE MARIA CRISTINA PO MARQUES DE CORVERA 46 1 B   30002 MURCIA               3001 07001180972

07 031052847850 0611 30010600820726 BOUHARIRA --- LAID ZZ RINCON DE SAN ANTON 10 B    30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001181174

10 30109798793  0111 30010600820827 ALMA & BUSINESS, S.L . CL CARRIL PALMERAL-RES.INNOVAD 30010 MURCIA               3001 07001181275

10 30111622595  0111 30010600820928 SEGIS ARROCES, S.L. AV SAN JUAN DE LA CRUZ 7 BJ    30011 MURCIA               3001 07001181376

10 30113302012  0111 30010600821029 CHOCHO ANDRADE FELIX FABIAN CL JUAN XXIII 1                30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001181477

10 30114338494  0111 30010600821231 DELGADO SERRANO YOLANDA CL JUAN MARIN EDF. PRINC. FELI 30012 MURCIA               3001 07001181679

10 30114412559  0111 30010600821332 ROBLES MAYORGA RICARDO WILLIAN CL LOS ANGELES 91 BJ           30158 GARRES (LOS)         3001 07001181780

07 300044042901 0521 30010600821433 MARTINEZ MARIN LEONCIO CL ALARILLA 1 3                30002 MURCIA               3001 07001181881

07 300046664729 0521 30010600821534 GARNES COBACHO JOSE CL URB LIMONAR 3 D 0           30158 GARRES (LOS)         3001 07001181982

07 280327041857 0611 30010600821635 ROMERO SANCHEZ FRANCISCO CL APDO. CORREOS(ESPINARDO 209 30100 MURCIA               3001 07001182083

07 300063218686 0521 30010600821837 NICOLAS FERNANDEZ ANDRES CL SAN ANTONIO 32              30150 ALBERCA (LA)         3001 07001182285

07 300082480058 0521 30010600822241 LOPEZ TOMAS FRANCISCO CL SALZILLO 13 2¦              30130 BENIEL               3001 07001182588

07 301029510313 0611 30010600822443 EL AOUNI --- BELKHEIR CL CASAS NOVAS 17              30592 SAN CAYETANO         3001 07001182790
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07 301031296325 0611 30010600822645 SEGOVIA GUADALUPE MARCO ANTONIO CL JUAN RAMON JIMENEZ 6 3 C    30011 MURCIA               3001 07001182992

07 301004881306 0521 30010600822746 LEAL ROCA OSCAR CL MIGUEL HERNANDEZ 4 1 A      30011 MURCIA               3001 07001183093

07 301005370952 0521 30010600822847 MARTINEZ MOLINA JORGE ANTONIO CL LORQUI.SANTIAGO EL MAYOR 3  30012 MURCIA               3001 07001183194

07 301007730476 0521 30010600822948 LOPEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL CL RUBEN DARIO-EDF.COLON II 0  30011 MURCIA               3001 07001183295

07 301041620357 0611 30010600823049 KUPRINSKIENE --- KRISTINA CL ARRIBAS 6                   30130 BENIEL               3001 07001183396

07 301041620559 0611 30010600823150 KUPRINSKAS --- MARIUS CL ARRIBAS 6 B                 30130 BENIEL               3001 07001183400

07 301013957068 0521 30010600823352 MARTINEZ MOLINA CARMEN MARIA CL LORQUI.SANTIAGO EL MAYOR 3  30012 MURCIA               3001 07001183602

07 301016203529 0521 30010600823453 LORENTE BENITEZ ANGEL CL SAN MIGUEL 24 1 D           30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001183703

07 301043338772 0611 30010600823554 ZABOLOTNY --- VITALIY AV CALVO SOTELO 28 1           30130 BENIEL               3001 07001183804

07 301022786795 0521 30010600823655 CAMACHO NAVARRO PASCUAL CL AGUADORES 19 BJ             30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001183905

07 301045768725 0611 30010600823857 OKIEMUTE KUPA DANIEL CL RONDA DE GARAY 33 4 D       30003 MURCIA               3001 07001184107

07 301047945262 0611 30010600823958 BENBAIBOUDA --- TARIK CL VEREDA CASANOVA 3 B         30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07001184208

07 301048295977 0611 30010600824160 TUAH --- AUGUSTINE CL RONDA DE GARAY 33 4 D       30003 MURCIA               3001 07001184410

07 301049959226 0611 30010600824261 ROUABHIA --- LAID CL GLORIA 15 BAJ               30588 ZENETA               3001 07001184511

07 301053303201 0611 30010600824564 AMICH --- ABDELKADER CL SANTA URSULA 2 A C          30002 MURCIA               3001 07001184713

10 30106601130  0613 30010600824665 MARIN CARRILLO DOLORES CL SAN VALENTIN, 9 BJ          30570 BENIAJAN             3001 07001184814

10 30113650303  0111 30010600824766 GUTIERREZ QUINCHIA GLADYS CL JUAN RAMON JIMENEZ 1        30011 MURCIA               3001 07001184915

10 30114297876  0111 30010600824867 BORISOVA --- RUZHA ILIEVA CL PRIMERO DE MAYO 57 B        30139 RAAL (EL)            3001 07001185016

07 301048416421 0521 30010600825170 OULD DRAMANE SOULEYMANE CL ANTONIO TORRECILLAS 7 02 01 30003 MURCIA               3001 07001185319

07 301038468463 0611 30010600825271 IMOUCHKIL --- ABDESSADAQ CL PASEO MARQUES DE CORVERA 19 30002 MURCIA               3001 07001185420

10 30110587527  1211 30010600825372 CONESA GARCIA DOLORES PS FOTOGRAFO VERDU 25          30002 MURCIA               3001 07001185521

07 301041556093 1221 30010600827291 HARHURA --- ZORYANA CL PLUTON 9 4 A                30010 MURCIA               3001 07001185824

07 301052524874 0611 30010600827493 ERRAFIAI --- ABDELGHANI CL INDUSTRIA 1 B 1             30162 SANTA CRUZ           3001 07001186026

07 300056998057 1221 30010600827800 LOPEZ GARCIA DOLORES AV LA FAMA 10 1 3 C            30003 MURCIA               3001 07001186127

07 301050202837 0611 30010600828810 NAJDI --- SALAH CL CARRIL DE LA CONDESA 43 1 1 30010 MURCIA               3001 07001186228

07 031011248388 0611 30010700002216 KABAILI --- DJAFAR CL ROCASA 13 2¦ D              30130 BENIEL               3001 07001186834

10 30001995204  1211 30010700002721 CARAVACA MARTINEZ ANTONIO CL DE ENMEDIO 102              30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001187238

10 30112914618  1211 30010700002822 MARTINEZ CARCELES ANTONIO CL DE LOS FRUTOS 75            30012 MURCIA               3001 07001187339

10 30114245437  1211 30010700003024 CARABAJO ZEA FABIAN PATRICIO CL PIO BAROJA 13 3¦ 1¦ B       30011 MURCIA               3001 07001187541

07 081112444263 1221 30010700003125 PINCAY RODRIGUEZ NIEVES YOLANDA AV DE LA FAMA-EDF-TORRENUEVA 3 30006 MURCIA               3001 07001187642

07 131009310951 1221 30010700003226 BARREZUETA NARVAEZ OLGA ESPAÑA CL RIO FRIO 39 1 I             30010 MURCIA               3001 07001187743

07 281186076631 1221 30010700003327 PEREZ GUERRERO MERCY NARCISA CL FRANCISCO LANDEIRA 3 1¦ B   30010 MURCIA               3001 07001187844

07 301033175495 1221 30010700003529 CRIOLLO RIOS OLINDA MARIA AV FABIAN ESCRIBANO 1 2¦ A     30570 BENIAJAN             3001 07001188046

07 301039637618 1221 30010700003630 ROCHA ALVIZ JUDITH SONIA CL MARIANO PADILLA 7           30003 MURCIA               3001 07001188147

07 301040639647 1221 30010700003731 AVALOS DE AGUADO FELICIDAD CN MACHACANTE 7 BJ             30570 BENIAJAN             3001 07001188248

07 301042116370 1221 30010700003832 SMAIL --- ANA MARIA CL PUERTA DE ORIHUELA 3 A 1 2  30003 MURCIA               3001 07001188349

07 301042308350 1221 30010700003933 DENEVA IVANOVA VALENTINA CL GLORIA 65 3¦ F              30002 MURCIA               3001 07001188450

07 301043106073 1221 30010700004135 DIAZ RIVILLAS LUZ DEYSY CT LA FUENSANTA 37             30012 ERMITA DE PATIÑO     3001 07001188652

07 301053094851 1221 30010700004337 MIRTHE --- HELENA CL SAN MARCOS 8 4 IZD          30002 MURCIA               3001 07001188753

07 301054004126 1221 30010700004438 SILVA GARCIA FRANCISCO JAVIE CL MADRID 33                   30110 MURCIA               3001 07001188854

07 301054187012 1221 30010700004539 QUEZADA ACARO MARIA CISNE CL RIO TAJO 2 2 C              30130 BENIEL               3001 07001188955

07 281000774602 2300 30010700004640 TERESA BALLESTEROS C APILLA MAYOR, 28, 2¦A 0               30150 ALBERCA (LA)         3001 07001189056

07 031008866939 0521 30010700004741 ANDREU REYES GENOVEVA AV DEL REINO 47 1 1¦ C         30130 BENIEL               3001 07001189157

10 30104210987  0111 30010700004842 GENERAL DE INVERSION ES LEVANTE, S.L. CL JUAN RAMON JIMENEZ 4        30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001189258

10 30111754456  0111 30010700004943 MARTINEZ MANZANERA JAVIER CL MAYOR 611 BJ                30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001189359

07 031061290789 0611 30010700005044 EL ACHIR --- ABDELOUAHED CL MAYOR 44 1¦ D               30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001189460

10 30109036739  0111 30010700005145 RADDE --- SILVIA MARGITTA CL OBISPO FRUTOS 12 BJ         30003 MURCIA               3001 07001189561

10 30109412413  0111 30010700005246 DISEÑO METAL MAGON S .L CL AZAHAR, 4                   30012 MURCIA               3001 07001189662

07 081149294260 0611 30010700005347 EDRISSI AHMADI NUREDDINE CL MAYOR 179                   30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001189763

10 30110437882  0111 30010700005448 RUIZ ORTUÑO MARCOS ANTONIO CL AGUSTIN VIRGILI 18          30580 ALQUERIAS            3001 07001189864

10 30112011306  0111 30010700005549 GARCIA CASAS JOSEFA CL JUAN SAQUERO 3              30130 BENIEL               3001 07001189965

10 30113405274  0111 30010700005650 GARCIA RODRIGUEZ ROSARIO PG  LA PAZ, CL RIO TAJO 0      30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001190066

10 30113554717  0111 30010700005751 MAGAÑA HERNANDEZ RAUL CL PUENTE REGUERON 7           30570 BENIAJAN             3001 07001190167

10 30113686069  0111 30010700005852 CARCHEMUR, S.L. CL JARDIN ALJADA 2 B           30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001190268

07 300095527063 0611 30010700006054 ZERNAKH --- MOHAMMED CL RIO TAJO 0 4¬ 4¦ D          30006 MURCIA               3001 07001190470

10 30114301314  0111 30010700006155 AHIJADO GIL JORGE AV SAN JUAN DE LA CRUZ 6 BJ    30011 MURCIA               3001 07001190571

10 30114310105  0111 30010700006256 DENON ASOCIADOS 21, S.L. CL RENTO 14 3 C                30150 ALBERCA (LA)         3001 07001190672

10 30114485008  0111 30010700006660 MARTINEZ BAÑOS MANUEL CL MAYOR 30                    30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001191076

07 251013211767 0611 30010700006761 EL KALAI --- JEMAA CL JARDIN 8 BJ                 30130 BENIEL               3001 07001191177
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07 281217252330 0611 30010700006963 QUIÑONEZ PLAZA VICENTE ANTONIO ZZ ALAMEDA DE CAPUCHINOS EDF H 30002 MURCIA               3001 07001191379

07 300077319557 0521 30010700007165 LOPEZ CANDEL ANGEL MANUEL CL LUIS FONTES PAGAN 6 3 D     30003 MURCIA               3001 07001191581

07 300084280723 0521 30010700007266 MONTESINOS PEREZ AURELIO CL RONDA DE LEVANTE 42         30006 MURCIA               3001 07001191682

07 300088598435 0521 30010700007367 SORIA LOPEZ MIGUEL CL SAN LEANDRO 1 2¬ 1¦ C       30003 MURCIA               3001 07001191783

07 300089913389 0521 30010700007468 FRUTOS VALLE FRANCISCO CL RIVERA SAN PIO X, EDF. AIDA 30010 MURCIA               3001 07001191884

07 300090900264 0521 30010700007569 ESTRELLA DIAZ RAFAEL LEONIDAS CL MAYOR 69 69 1¦ A            30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001191985

07 300091793472 0521 30010700007670 GUERRERO LUCAS ANTONIO CL MURILLO 22                  30012 MURCIA               3001 07001192086

07 301000105771 0521 30010700007771 LOPEZ ZAPATA CESAR SEBASTIAN CL JOSE NAVARRO. RES.PROGRESO  30012 MURCIA               3001 07001192187

07 301030711392 0611 30010700007872 BELBSIR --- MOHAMED CL MAYOR 8 1 D                 30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001192288

07 301005672864 0521 30010700007973 ROS GALVEZ CARLOS GUSTAVO CL HITA 12 2¦ B                30150 ALBERCA (LA)         3001 07001192389

07 301033254614 0611 30010700008175 ZAMORA CERVANTES VICTOR OTTON AV REINO 76 3 A                30130 BENIEL               3001 07001192591

07 301036129551 0611 30010700008377 CAICEDO FILIGRANA LUIS ALVARO PZ PINTOR JOSE MARIA PARRAGA 5 30006 MURCIA               3001 07001192793

07 301010782340 0521 30010700008478 HARO LOPEZ JUAN GABRIEL CL CIGARRAL 8 4 IZD            30003 MURCIA               3001 07001192894

07 301015911317 0521 30010700008579 ROBLES MARIN JORGE CL NICOLAS-CARRIL CANOS 86     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07001192995

07 301041799809 0611 30010700008680 SALAZAR PEREZ JOSE EDWIN CL ALAMEDA DE CAPUCHINOS 9 2¦  30002 MURCIA               3001 07001193096

07 301041802637 0611 30010700008781 ILIEV --- SASHO LYUBENOV ZZ CARRIL CONDESA 31 4¦ D      30010 MURCIA               3001 07001193100

07 301042279755 0611 30010700008882 MOUTII EPAISSA HANANE CT CAMINO FUENSANTA 98 4       30010 MURCIA               3001 07001193201

07 301043303713 0611 30010700009185 ASARE --- PATRICK CL RIO MUNDO C-12 0 B C        30006 MURCIA               3001 07001193504

07 301044300183 0611 30010700009286 MONCADA MENDEZ MERCEDES JUDITH CL MARQUES DE LOS CASTILLOS 8  30520 JUMILLA              3001 07001193605

07 301025987492 0521 30010700009387 TORRES LOPEZ NOELIA CARMEN PZ CASTILLEJO 3 04 D           30003 MURCIA               3001 07001193706

07 301045603724 0611 30010700009488 EL BOUKARI --- MOUMEN CL MARTE 1 1¬ 1¬               30010 MURCIA               3001 07001193807

07 301029634793 0521 30010700009589 CALDERON ROMERO MARIA NUBE CL VALENCIA 3 3¦ D             30003 MURCIA               3001 07001193908

07 301047649717 0611 30010700009690 SISSOKO --- MAYA CL VICTORIO, BARRIO SANTA EULA 30003 MURCIA               3001 07001194009

07 301048160177 0611 30010700009791 TRAORE --- HAROU CL PACO 4 4                    30003 MURCIA               3001 07001194110

07 301048235050 0611 30010700009892 ZAKARI --- YUSSIFU CL RIO MUNDO, 8 2 A            30006 MURCIA               3001 07001194211

07 301049277293 0611 30010700009993 HABIB BOUDERBAL AHMED CL VALENCIA 8 3 D              30003 MURCIA               3001 07001194312

07 301050251236 0611 30010700010195 MILOUDI --- MOHAMED ZZ CARRIL TORRE DE LOS IBAÑEZ  30010 MURCIA               3001 07001194514

07 191003543900 0611 30010700010401 ROCA CUELLAR LEILA CL MAYOR 107 B                 30150 ALBERCA (LA)         3001 07001194817

10 30113528546  0111 30010700010502 CHEN --- QIANQIAN CL DEL PILAR 3 1¦ F            30004 MURCIA               3001 07001194918

07 300077829213 0521 30010700010603 ESPIN HERNANDEZ RAMON CL MAYOR 160                   30006 MURCIA               3001 07001195019

07 300083758034 0521 30010700010704 TURPIN SEGURA CARMEN CL ELIAS ROS 3                 30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07001195120

07 301042713528 1221 30010700010805 TYMCHUK --- NADIYA CL MAYOR 11 3¦ D               30820 ALCANTARILLA         3001 07001195221

10 30109388060  0111 30010700011815 BERNAL ESTEVE ISABEL GLORIA CL JORGE MANRIQUE 2 3 A        30011 MURCIA               3001 07001195524

07 301052110303 0611 30010700012017 DJEBBOUR --- BOUALEM CM BRAZAL CRUZ 7 B             30130 BENIEL               3001 07001195726

07 301052773236 0611 30010700012118 ZEROUAL --- ABDELKADER CL BRAZAL DE LA CRUZ 7         30130 BENIEL               3001 07001195827

07 300036429512 1221 30010700012825 GONZALEZ SANCHEZ MARIA ROSA AV CIUDAD DE ALMERIA 36 1¬ 7¦  30010 MURCIA               3001 07001196130

07 030078135453 0521 30010700015249 RIBEIRO MOLEIRO NATIVIDAD CT CARTAGENA EL MOJON 22       30130 BENIEL               3001 07001197241

07 081031909813 0521 30010700015350 URBANO TRENADO NURIA AV ANTOÑETE GALVEZ 5 1 F       30003 MURCIA               3001 07001197342

10 30101010088  0111 30010700015451 S.COOP. ITACA CAFETE RIA LIBRERIA CL MARIANO VERGARA 6           30003 MURCIA               3001 07001197443

10 30112690508  0111 30010700015956 RUFETE LOPEZ ANTONIO FRANCIS CL AURORA 43 3¦                30150 ALBERCA (LA)         3001 07001197847

10 30114021731  0111 30010700016158 TECNOLOGIA EN SISTEM AS CONTRA INCENDIOS CL SAN JUAN 5                  30150 ALBERCA (LA)         3001 07001197948

07 300079859240 0121 30010700017269 HERNANDEZ PEREZ FUENSANTA CL GENERAL ORTIZ 3 4           30012 MURCIA               3001 07001198857

07 301029936810 0611 30060400317295 KHALIL --- BOUZEKRI PZ SAN PIO X 3  2 2 1          30010 MURCIA               3001 07003181091

PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES TIPO DOCUMENTO: 218

07 080138630103 2300 30010000004241 GABRIEL MOLINA GIL SUR,12 BARRIO PROGRESO 0       30012 MURCIA               3001 07003939008

07 301009759089 0611 30010000011921 BOTE CHEÑA MERCEDES CL ALVAREZ QUINTERO 19 2 B     30002 MURCIA               3001 07003939109

07 300044315410 2300 30010000162370 JESUS FERNANDEZ MONT ESINOS JAZMIN ESC.5 BL.2 PISO 1¦ URB. 30006 PUENTE TOCINOS       3001 07003939715

07 300073026602 1221 30010000177528 IBAÑEZ SANCHEZ MARIA CARMEN CL RAFAEL ALBERTI DUPLEX 12 ES 30589 RAMOS (LOS)          3001 07003939917

10 30099703708  3011 30010100008110 MUTUALIDAD GESTORES ADMINISTRATIVOS. PEN CL LOPE DE VEGAA, TOMAS LORENT 30011 MURCIA               3001 07004205352

07 301000578041 0611 30010100010130 PERONA MUÑOZ FRANCISCO JOSE CL DEL TONELERO 3 1 B          30003 MURCIA               3001 07003940119

07 301001147614 0611 30010100056105 BELKHEIR --- SADEQ CL CAMINO VIEJO DE MONTEAGUDO  30001 MURCIA               3001 07003940523

07 100045542490 0611 30010100085407 TAHROUCHT --- AHMED CL GARCIAS VILLATADEA 70       30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07002477035

07 070059215921 0611 30010200004400 MARTINEZ MARIN JUAN ANTONIO CL POZO 11 1                   30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07003941129

07 301012719714 0611 30010200020463 MARTINEZ MARTINEZ MIGUEL ANGEL CL AV.DEL REINO 0              30130 BENIEL               3001 07003941331

07 301015062464 0611 30010300137092 MUÑOZ CANOVAS DIEGO AV LA FAMA 10 1 3 A            30006 MURCIA               3001 07003942139

07 301029015209 0611 30010300155583 EL AMRAOUI --- BENDAOUD CL AV CONSTITUCION 1           30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003942341

07 501016292315 1221 30010300302396 BOUTADA --- BADIA PZ CECILIO PINEDA 5 1 B        30002 MURCIA               3001 06050853885

10 30109963390  1211 30010300318564 MARTINEZ HINAREJOS EMILIANO CL PABLO PICASO,URB STA ROSA 6 30012 MURCIA               3001 07003934459

10 30110535488  0111 30010400299700 MARMOLES Y GRANITOS JUAN JESUS, S.L CL SENDA DE LOS GARRES 107     30158 MURCIA               3001 06025299944
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07 301040382494 0611 30010400341833 ESPINOZA CABRERA SEGUNDO BALTAZA CL PUENTE TOCINOS 15 3         30006 MURCIA               3001 07003943048

07 301019868412 0611 30010400409531 CAMPILLO ALCARAZ CARMEN CL DR.FLEMIN 6                 30150 ALBERCA (LA)         3001 07003943452

07 301037455017 0611 30010400427315 LAKHDAR --- ABDELHAK CL SANTIAGO EL MAYOR 14        30001 MURCIA               3001 06050854188

07 461031137726 0611 30010400433173 OUKANI --- ECHCHERKI CL MAYOR 58                    30570 BENIAJAN             3001 07003943553

10 30109492235  0111 30010500251530 EXCLUSIVAS DECORPLAN , SDAD. COOP CL FRANCISCO GARCIA LORCA 0    30570 BENIAJAN             3001 07003943755

07 301030212753 0721 30010500261937 CORBALAN MUÑOZ PEDRO BLAS CL CARRIL SILVESTRES 3         30579 TORREAGUERA          3001 06050854592

10 30109661175  0111 30010600033006 PROMOJARDIN DE MURCI A, S.L. CM ACEQUIA ALQUI 21            30158 GARRES (LOS)         3001 06025358043

07 301042717366 0611 30010600234783 ZHUNAULA SARANGO ANGEL MARIA CN FORESTALES 1 BJ             30158 GARRES Y LAGES       3001 06025489395

10 30009352450  0111 30010600276112 ROBLES GONZALEZ JESUS MARIA CL FE 24                       30151 SANTO ANGEL          3001 07003869084

07 460185423685 0521 30010600278435 MARTINEZ FERNANDEZ MARCELINO CL RES.MIRADOR 69              30157 ALGEZARES            3001 06025512738

07 300022862040 0521 30010600294401 PARRA MORALES ANTONIO CL CARRIL LOS GONZALEZ 34 0 B  30158 GARRES (LOS)         3001 06025520822

07 301021267333 0521 30010600329460 ABDALA RUIZ JESUS SALEK RL EL MIRADOR 17               30157 ALGEZARES            3001 06025541333

07 301038163117 0521 30010600329561 DOIMEADIOS GONZALEZ MAGDELIN RL EL MIRADOR 17               30157 ALGEZARES            3001 06025541434

07 301031294002 0611 30010600622884 VELASQUEZ BAZAN BENILDA IDALIDE CL GRAN VIA 29 BJ              30589 RAMOS (LOS)          3001 06050857525

07 281184659522 0611 30010600630867 CHAMBA ACARO FRANCISCO AV LIBERTAD 11 B               30590 SUCINA               3001 06050859343

07 030105351734 0521 30010600635315 GUIOTE MARTINEZ SERGIO CL ANTONIO Y MANUEL MARTINEZ 3 30012 SANTIAGO EL MAYOR    3001 07003944361

07 301013192788 0611 30010600638749 EL BOUAZZAOUI --- LEKBIR CL BELLEZAS 9                  30158 GARRES (LOS)         3001 06050860252

07 301047274447 0521 30010600639355 MARTINEZ RUIZ MARIA ELENA CL MAYOR 126 1 B               30158 GARRES (LOS)         3001 06050860858

07 301000793764 0611 30010600641577 BECHIKH --- AHMED CL LAS PARRAS 18               30589 RAMOS (LOS)          3001 06050862676

07 301000980488 0521 30010600642587 MANZANERA MARTINEZ SERGIO CL BENAMEJI-CAMINO DEL BADEN 1 30010 MURCIA               3001 07003944563

07 301052260348 0611 30010600644510 ASSAM --- OMAR CL VEREDA PALMERAS 2 B         30589 RAMOS (LOS)          3001 06050864801

10 30006078904  0111 30010600646126 GARCIA CARRILLO ANTONIO CL MAYOR 32                    30579 MURCIA               3001 06050865912

10 30113736589  0111 30010600649055 SANCHEZ JUAREZ ANTONIO ZZ VEREDA DEL PALMERAL 12      30589 RAMOS (LOS)          3001 06050867730

07 300052012661 0521 30010600650267 VALERA GOMEZ AUGUSTO CL REYES CATOLICOS 13          30139 RAAL (EL)            3001 06050868235

07 301047553222 0611 30010600651378 CHERNUSHENKO --- NIKOLAY CL SEGURA 13 BJ                30139 RAAL (EL)            3001 06050868639

10 30113071131  1211 30010600653196 GUIRAO SEVILLA JOSE CL JOSE MARTINEZ GARRE 14 2 B  30580 ALQUERIAS            3001 06050869144

07 070039971525 0521 30010600653200 CARMONA TOMAS ANGEL CL PINTOR VELAZQUEZ -CRISTALER 30579 MURCIA               3001 06050869245

07 300058296241 0521 30010600656028 ARAGON CUELLO JOSEFA CT SANTOMERA-ALQUERIAS 20      30580 ALQUERIAS            3001 07003944866

07 161005269134 0611 30010600662290 SBAI --- ABDELLATIF CL CAMILO JOSE CELA 6 2¦ B     30130 BENIEL               3001 06050874905

07 301033173576 1221 30010600665324 GRANDA CHICAIZA YENNI ALEXANDRA CL DIEGO HERNANDEZ 31 BJ A     30002 MURCIA               3001 06050877228

10 30112482461  0111 30010600666839 INSTALACIONES ELECTR ICAS GONZALEZ Y PIN PZ DE LA IGLESIA 4 _1          30158 GARRES (LOS)         3001 06050877430

10 30113261693  0111 30010600667950 FERNANDEZ ALHAMA ANA ISABEL CL LIRIOS 24                   30579 TORREAGUERA          3001 06050878036

07 301033253907 0611 30010600671485 MONCAYO JIMENEZ GUALTER HERIBER CL LICORES 4 BJ                30579 TORREAGUERA          3001 06050880763

07 031024396134 0521 30010600672596 CRIADO ORTIZ RAFAEL CL AUROROS 1 3¦ B              30002 MURCIA               3001 06050881571

07 300094744595 0121 30010600672600 PROVENCIO ALCON SALVADOR CL CEUTA 16 2C                 30003 MURCIA               3001 06050881672

07 301050415429 0611 30010600673711 BOUDJELLAL --- BOUDIA CL MAYOR 15 2 D                30011 DOLORES (LOS)        3001 06050882379

10 30113026469  0111 30010600673812 FERNANDEZ CORTES JOSE ANTONIO CL RAMBLA 32                   30579 TORREAGUERA          3001 06050882480

07 301048850190 1221 30010600679468 VALSECA DELGADO DEYSI MARGARITA PS MARQUES DE CORVERA 19 3 5 2 30002 MURCIA               3001 06050883591

07 301001266135 0611 30010600680175 ECHCHTIOUI --- SAADIA CL LICORES 1 2 E               30579 TORREAGUERA          3001 06050883995

07 301041472231 1221 30010600681185 NAVARRETE VERA RUTH ESTHER CL PINTOR PEDRO FLORES 16 2 B  30002 MURCIA               3001 06050884807

07 301053115867 1221 30010600681488 DAHOU --- KAMAL PZ CRUZ ROJA 11 2 J            30003 MURCIA               3001 06050885110

07 301023176415 0521 30010600682502 CUELLO TABOADA JULIO CESAR CL ALABEGA 1 4¦ D              30579 TORREAGUERA          3001 06050885918

07 301032378378 0611 30010600682805 EL HASSAN --- EL MAJDOUBI CL GENERAL MARTIN DE LA CARRER 30003 MURCIA               3001 06050886221

07 301040160408 0611 30010600683007 ZAMBRANO VERDUGA JIMMY JAVIER CL VEREDA ZAPATAS 22           30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07003945169

07 301047745202 0611 30010600683512 BOUJEMAOUI --- BOUCHTA CL SAN MARCOS 8 3 I            30002 MURCIA               3001 06050886726

07 301007706733 0521 30010600684522 SANCHEZ MEDINA SALMERON MARIA OBDULIA AV MONTE GRANDE 19             30579 TORREAGUERA          3001 06050887332

07 301041603785 1221 30010600685835 EL BOUIHICH --- ZAHRA CL ALVAREZ QUINTERO 38 B BJ C  30002 MURCIA               3001 06050887534

07 301048371153 0611 30010600687451 M’GOUN --- FATH ELLAH CL PURIFICACION PARDO 37 1     30011 DOLORES (LOS)        3001 06050887837

10 30109036739  0111 30010600698363 RADDE --- SILVIA MARGITTA CL OBISPO FRUTOS 12 BJ         30003 MURCIA               3001 06050892685

07 301027210807 0611 30010600703114 JARMOUNI --- AHMED CL BUENOS AIRES 8 1 D          30011 MURCIA               3001 06050896729

07 301050620442 0611 30010600708366 LEON VARGAS FLORENCIO LE AV JUAN ANTONIO PEREA 6 4 2 A  30002 MURCIA               3001 06050900769

07 081143166789 0611 30010600714531 JATTA --- KAWSU CL OBISPO PEDRO GALLEGO 3 4 A  30011 MURCIA               3001 06050904510

10 30107833939  0111 30010600723827 GAMBIN MARTINEZ ANGEL CL MAYOR 151                   30161 LLANO DE BRUJAS      3001 06050909762

07 301043525601 1221 30010600726352 OLIVERA VARGAS OCTAVIA AV CIUDAD ALMERIA 15 3 5 A     30002 MURCIA               3001 06050911580

07 301004846950 0521 30010600727665 SANCHEZ ESCUDERO JOSE MANUEL CL EL PALMERAL 40              30580 ALQUERIAS            3001 06050912388

07 301036383064 0521 30010600735446 CARMONA LIDON RAFAEL CL VEREDA CAMPESINOS 3         30139 RAAL (EL)            3001 06050917745

07 301044905526 0521 30010600748681 JOHANSSON --- KLAS ORJAN CL PINTOR PEDRO FLORES 4 4 I   30002 MURCIA               3001 06050925829

10 30112428608  1211 30010600761819 ALBACETE GARCIA JAVIER ANTONIO CL FLORIDABLANCA 54 4¦ B       30002 MURCIA               3001 06050930576

07 301006807259 0721 30010600777983 MARTINEZ GIMENEZ JUAN CL CAÑADAS DE SAN PEDRO 41     30164 CAÑADAS DE SAN PEDRO 3001 06050939670
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07 301039924877 1221 30010600779094 CORONEL --- FLORA LEONOR CL FLORIDABLANCA 71 4 A        30002 MURCIA               3001 06050940175

10 30114103775  1211 30010600792838 MBAYE --- ALASSANE CL ALVAREZ QUINTERO 9 4        30002 MURCIA               3001 07003952243

07 301031794863 0611 30010600795666 CUMBICUS RUEDA FRANCISCO AUR CL ANTONIA MAYMON,ED.JARDIN 1  30570 BENIAJAN             3001 07003954667

07 300074809176 0521 30010600800114 SANCHEZ RUBIRA CARIDAD CL MAYOR 94                    30006 PUENTE TOCINOS       3001 07003957903

07 301045998794 1221 30010600806881 MORENO GUTIERREZ DEYSI DEL CARME AV LIBERTAD  ED. EDISON 185 2  30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07003961438

10 30113861679  1211 30010600819514 MORENO SOLER MARIA CL BALSA 5                     30590 SUCINA               3001 07003966892

10 30009104896  0111 30010600820625 ADITIVOS DEL SURESTE , S.L. CT EL PALMAR 22                30570 MURCIA               3001 07003967805

10 30113998489  0111 30010600821130 ESTRUCTURAS Y OBRAS EL DIAMANTE, S.COOP. AV FABIAN ESCRIBANO MORENO 0   30570 BENIAJAN             3001 07003968209

07 300075216980 0611 30010600821736 SAEZ TUDELA JOSE PEDRO CT SAN JAVIER 48               30570 BENIAJAN             3001 07003968714

07 300069257847 0521 30010600821938 FRUTOS MARTINEZ JUAN CL ANT MAYMON EDF MONICA 1     30570 BENIAJAN             3001 07003968916

07 301023252702 0611 30010600822342 BELYAMANI --- MOHAMMED CL CUEVAS DE MARIN 0           30590 SUCINA               3001 07003969219

07 301044529044 0611 30010600823756 HARTI --- ADIL CL JOAQUINAS 12                30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003970431

07 301048161692 0611 30010600824059 KAIDI --- KHALIL LG CASA MONTANARO 108 B        30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003970734

07 301053224486 0611 30010600824463 EJ JAI --- ABDELGHANI LG CASAS MONTANARO 108         30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003971037

07 281059405341 0611 30010700006862 OUAZIR --- MAHMOUD CL BALSICAS 21                 30580 ALQUERIAS            3001 07003976390

07 231037447958 0611 30010700010300 NAJI --- MOHAMED CL SAN ANTONIO 3 B             30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07003979323

10 30103038705  0111 30010700011310 ASECONSULTING, S.L. CL ESCUELAS   S/N 0            30570 MURCIA               3001 07003979828

07 301010650378 0521 30010700019188 MUÑOZ GONZALEZ JOSE ANTONIO CL FRANCISCO SANCHEZ-ED.VENE 0 30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07003982959

07 301044700614 0611 30010700026262 KHOMIAS --- ABDELGHANI CT TORRE ABELLAN 35 BJ         30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003986393

07 301049638116 0611 30010700026363 KARCH --- MAHFOUD CL JOAQUINAS 16                30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003986494

07 301050511015 0611 30010700026464 ASSIR --- JAOUAD CL LUGAR CASA MONTANARO 108 BJ 30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003986595

07 301052323396 0611 30010700026565 DAHBI --- MOHAMED CL SOL 10                      30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003986696

07 301043556822 0611 30010700026767 CHAKOURI --- ABDELLAH CL ELADIO MOLIJNA 3            30592 JERONIMOS Y AVILESES 3001 07003986801

10 30114284035  1211 30010700026969 SOLER HERNANDEZ FRANCISCO CL IGLESIA 14                  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07003987003

07 300085292149 2300 30010700027171 M¬ CARMEN SOTOMAYOR COLL C/GARCIA LORCA, ED. ASIA III,  30006 PUENTE TOCINOS       3001 07003987205

07 300047746883 2300 30010700027272 GINESA DIAZ VALVERDE C/ANTOLINES, 11 0              30570 BENIAJAN             3001 07003987306

07 300060357994 0521 30010700029191 RUIZ MOLINA JOSE CL PONIENTE,22 DUPLEX H 0      30158 GARRES (LOS)         3001 07003988922

07 300062859382 0521 30010700029292 AVILES CORREAS MANUEL CL CARTAGENA 58                30002 MURCIA               3001 07003989023

07 300069284523 0521 30010700029393 RUIZ PALMA PEDRO CL ORILLA LA VIA, BARRIOMAR 11 30010 MURCIA               3001 07003989124

07 301033225918 0611 30010700030003 TINITANA CUMBICUS HECTOR ROGELIO CT SAN JAVIER 38               30579 TORREAGUERA          3001 07003989831

07 301049041766 0611 30010700031114 MANSORI --- JAOUAD AV CONSTITUCION 2              30592 SAN CAYETANO         3001 07003990942

07 300084865450 0521 30010700031922 AVILES PEÑALVER MARIA DOLORES CL PALMERAS 14 .-              30152 ALJUCER              3001 07003991750

07 300082005162 0521 30010700034043 FERNANDEZ CORTES JUAN JOSE CL RIO MULA 0 2 BJ C           30006 MURCIA               3001 07003993568

07 300087940249 0521 30010700034144 MOSCARDO BAUTISTA ANTONIA CL SAN ANTONIO 47 1 B          30570 BENIAJAN             3001 07003993669

07 301022435979 0521 30010700034346 ARRONIZ ARRONIZ SERAFIN CL MAYOR 43                    30150 ALBERCA (LA)         3001 07003993871

07 301037820381 0521 30010700034548 HEREDIA TACURI GLORIA AZUCENA CL BRAZAL DEL MERLO 9          30570 BENIAJAN             3001 07003994073

07 301047674369 0611 30010700036366 HAMED --- BOUHEDDA CL RAMON Y CAJAL 30 BJ         30589 RAMOS (LOS)          3001 07003994982

07 301040534765 1221 30010700036770 KOVALEVA --- TATIANA CL CRONISTA DIEGO RODRIGUEZ AL 30007 MURCIA               3001 07003995386

07 301045125895 1221 30010700036871 REAL REY GRACIELA BEATRI CL MAYOR 10                    30570 SAN JOSE DE LA VEGA  3001 07003995487

10 30110235596  0111 30010700036972 MIRALLES ROBLES ALFONSO CL MARTINEZ GARRE NAVE 1 0     30580 ALQUERIAS            3001 07003995588

07 300056118690 0521 30010700037679 FRANCO GARCIA JOSEFA AV I.J.MANUEL,ED.V ESTRELLAS 4 30011 MURCIA               3001 07003996093

07 301027892433 0611 30010700037982 BOURAHLA --- FETHI CL CAMINO DEL REGUERON 99      30580 ALQUERIAS            3001 07003996396

07 301014879578 0521 30010700038184 APARICIO LOPEZ MARIA JOSE CL P.JOSE COLL SOT. 7 EN A     30006 PUENTE TOCINOS       3001 07003996501

07 300083566458 0521 30010700039396 PEREZ RUIZ JOSE ANTONIO CL GREGORIO MARTINEZ MONTESINO 30580 ALQUERIAS            3001 07003997612

07 300078098587 0521 30010700041622 MARIN MARIN JESUS CL JUAN PELEGRIN TOMAS 9 5 1 C 30570 BENIAJAN             3001 07003998319

07 300072491684 0521 30010700048591 FRANCO MARTINEZ JUAN JESUS CL MIGUEL DE CERVANTES 32      30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07004000743

07 301002758925 0521 30010700048692 ORTUÑO RUIZ JOSEFA CL ERMITA VIEJA 49             30006 PUENTE TOCINOS       3001 07004000844

10 30113807220  0111 30010700050413 PELEGRIN ORTIZ JESUS CL CARRIL ALEJANDRICO 0        30570 BENIAJAN             3001 07004001652

07 300046551359 0521 30018800315194 GARCIA BAUTISTA ANTONIO CL CASTILLO OLITE 119          30002 MURCIA               3001 07003934560

07 300014331191 0521 30019000049110 ALARCON NAVARRO PEDRO SAN JUAN,S/N 0                 30580 ALQUERIAS            3001 07003934661

07 300051043772 0521 30019300102139 DIAZ LUCAS JOSE RICARDO CL BUEN PASTOR CAMINO HORNO 0  30012 BARRIO DEL PROGRESO  3001 07003935166

07 460144712179 0521 30019600134253 RODRIGUEZ ZAVALA MARIO ESTEBAN CL ERICAS 7 4 A                30004 MURCIA               3001 07003936277

07 070051991441 0521 30019700023439 MARTINEZ MARTIN JOSE CL ORILLA DEL RIO 0            30139 MURCIA               3001 07003936479

10 30104855433  1211 30019700138223 MARTINEZ PEREZ JOSE CL ALCALDE LOPEZ SOMALO 0      30002 MURCIA               3001 07003936883

07 301009918232 0611 30019800000329 MOUTAABBID --- EL MUSTAFA CL MAYOR 123                   30161 LLANO DE BRUJAS      3001 07003936984

07 300079051110 0611 30019800013463 PARDO MARTINEZ FRANCISCO CL PB EMILIO ARCE VERA 4 1 A   30570 BENIAJAN             3001 07003937186

07 301012788927 0521 30019800018820 RIVAS FERNANDEZ TERESA AV LA FAMA 2 5 B               30006 MURCIA               3001 07003937388

07 300086864559 0521 30019800054182 MARIN MUÑOZ ANA CL SAN ROQUE 1                 30157 ALGEZARES            3001 07003937792

07 300085928208 0521 30019800057115 CORTES CANO JOSE IGNACIO CL CRR. VILLANUEVA 127         30570 BENIAJAN             3001 07003937893
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Tipo Ident. Reg. Expediente Nombre Domicilio C. Pos  Localidad  URE  Documento 
10 30105056103  0111 30019800079242 CINTAS --- GABRIEL IVES CL MOLA 15                     30120 PALMAR (EL) O LUGAR  3001 07003938095

10 30103623634  1211 30019900030466 PEREA SANCHEZ CARMEN CL LOPEZ PUIGCERVER 11 1 D     30003 MURCIA               3001 07003938503

07 301012179241 0611 30019900063711 NAGHMOUCH --- OMAR CL ALEGRIA BARRIO PROGRESO 2   30012 MURCIA               3001 07003938806

Anexo I
Remesa: 3001107000002
URE Domicilio Localidad Teléfono Fax

3001 C/ Molina de Segura. S/N Ed. Eroica I 0 30006 Murcia 968 0240859 968 0240850

——

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfi ca del Segura

2379 Cesión del uso de la balsa de regulación 
incluida en las “Obras de modernización de 
regadíos Vega Alta, derivación y balsa de 
regulación del recurso al Heredamiento de 
Ceutí (Murcia).

Cesonario: Excmo. Ayuntamiento de Ceutí (Murcia). 
En la ciudad de Murcia a once de enero de dos mil siete. 

Antecedentes:
Terminadas las obras de “Modernización de regadíos 

Vega Alta, derivación y balsa de regulación del recurso al 
Heredamiento de Ceutí (Murcia)”, Clave: 07.257.128/7511, 
realizadas por el Ministerio de Medio Ambiente, a través 
de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de 
las Aguas, por el procedimiento de Obras de Emergencia 
establecido en el Artículo 73 de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, por la Resolución de fecha 2 
de Diciembre de 1996, una vez recibidas las obras única y 
defi nitivamente mediante Acta de Reconocimiento y Com-
probación Final del Presupuesto de fecha 18 de Junio de 
2002, procede hacer entrega para uso de la Balsa de Re-
gulación al Excmo. Ayuntamiento de Ceutí (Murcia).

Reunidos:
De una parte, Don José Salvador Fuentes Zorita, 

Presidente de la Confederación Hidrográfi ca del Segura, 
en virtud de las competencias establecidas en el artículo 
30 del Real Decreto 1/2001, de 20 de Julio, Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas y de la representación conferida 
por Real Decreto 1022/2004, de 30 de Abril (B.O.E. de 1 
de Mayo de 2004) de su nombramiento quien actúa en 
nombre y representación del citado Organismo de Cuenca, 
cuyo domicilio radica en la Plaza de Fontes, n° 1, 30001 
Murcia, disponiendo del C.I.F.: Q-3017001-C.

Y de otra, el Alcalde-Presidente Don Manuel Hurtado 
García del Excmo. Ayuntamiento de Ceutí, en nombre y 
representación de dicho Ayuntamiento.

Ambas partes, en la calidad en que cada una inter-
viene, se reconocen recíprocamente capacidad legal para 
acordar la presente Cesión, a cuyo efecto,

Resultando
Único.- Que la balsa a que se refi ere la solicitud for-

ma parte del dominio público adscrito a esta Confedera-
ción Hidrográfi ca del Segura y que fue construida para la 
modernización de regadíos del Heredamiento de Ceuti.

Que la fi nalidad de este tipo de actuaciones es lograr 
la permanencia en el tiempo de las mismas en condiciones 
óptimas, que permitan lograr el objetivo que la Administra-
ción fi nanciante del Proyecto acordó cuando fi jo ejecutar 
esta Obra en el municipio de Ceutí.

Por ello, teniendo presente que una vez concluidas 
y recibidas, cuyo benefi ciario último es el heredamiento 
de Ceutí, procede que el mantenimiento, conservación y 
explotación de la referida balsa corra a cargo de los bene-
fi ciarios, procediéndose en este acto a la cesión de dicha 
infraestructura al Ayuntamiento de Ceutí.

Vistos
El Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas; 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por 
Real Decreto 849/1986, de 11 de Abril, modifi cado por el 
Real Decreto 1771/1994, de 5 de Agosto; Ley 32/2003, de 
3 de Noviembre del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable.

En virtud de los artículos 145 y siguientes de la Ley 
del Patrimonio de las Administraciones Públicas, esta Pre-
sidencia ha adoptado la siguiente 

Resolución
Autorizar la cesión de la balsa de regulación, patrimo-

nio de este Organismo, al Excmo. Ayuntamiento de Ceutí 
a fi n de complementar los recursos del Heredamiento de 
Ceutí, estableciéndose para ello, el siguiente

Condicionado
1.- Objeto de la cesión.- Será objeto de esta cesión 

de uso la balsa de regulación el recurso del Heredamiento 
de Ceutí propiedad de esta Confederación Hidrográfi ca del 
Segura en el sentido siguiente:

Balsa de regulación, cuya descripción se realiza en el 
Anejo n° 1, acompañando como Anejo n° 2 los planos de 
planta general y obra de salida de embalse. Como Anejo 
n° 3 se adjunta la Reglamentación de mantenimiento y su-
pervisión del embalse.
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2.- Plazo de la cesión.- El plazo de la cesión comen-
zará al día siguiente de la notifi cación de la presente Reso-
lución y tendrá una duración de diez años prorrogables en 
plazos sucesivos.

3.- Conservación.- La cesionaria está obligada a 
conservar y mantener las instalaciones y sus anejos en 
óptimas condiciones, así como a dar cuenta a la Confe-
deración Hidrográfi ca del Segura, una vez al año, de una 
memoria fi nal del uso efectuado.

Asimismo deberá emitir cada tres años a contar des-
de la notifi cación de la presente Resolución, a la Dirección 
General del Patrimonio del Estado la documentación que 
acredite el destino de los bienes.

4.- Visitas de inspección.- La cesionaria consentirá 
y facilitará cuantas visitas de inspección sean realizadas 
por el personal afecto a la Confederación Hidrográfi ca del 
Segura.

5.- Gastos.- Será de cuenta de la cesionaria los gas-
tos de reparación y conservación que venga obligada a 
realizar así como las obras de acondicionamiento y reha-
bilitación, siendo responsable de los daños y desperfec-
tos que se originen en los bienes cedidos, debiendo dar 
cuenta inmediata de ello a la Confederación Hidrográfi ca 
del Segura y proceder a su reparación de acuerdo con lo 
dispuesto por este Organismo.

6.- Daños.- La Confederación Hidrográfi ca del Segura 
no se responsabiliza de los daños que se puedan causar a 
terceros por el uso y las obras que se realicen en las insta-
laciones ocupadas que serán a cargo de la cesionaria.

7.- Obras.- Las obras se comunicarán por escrito a 
este Organismo y si éstas fueran de mejora, precisarán au-
torización de la Presidencia del mismo, que podrá pedir la 
presentación de los planos, proyectos o documentos que 
considere necesarios, así como que se designe un director 
de obra que actuará bajo la supervisión del funcionamiento 
que para tal misión se designe.

8.- Resolución de la cesión.- Si el uso de la balsa ce-
dida no se ajustara al fi n o al uso dentro del plazo señala-
do en el punto 2, la Presidencia de este Organismo consi-

derará resuelta la cesión, arbitrando los medios necesarios 
para su comunicación y revertiendo el derecho cedido, 
siendo de cuenta de la cesionaria el deterioro sufrido por 
los bienes cedidos sin que sean indemnizables los gastos 
en que se haya incurrido para cumplir las cargas o condi-
ciones impuestas.

9.- Sin perjuicio de terceros.- Esta cesión se otorga 
sin perjuicio de terceros, no prejuzga cuestiones de pro-
piedad y no releva de la necesidad de obtener cuantas 
autorizaciones, licencias o permisos fueran preceptivos le-
galmente. Adicionalmente, esta cesión, podrá sujetarse a 
condición, término o modo que se regirán por lo dispuesto 
en el Código Civil.

10.- Resolución de las controversias.- Las contro-
versias que surjan tanto en la interpretación del convenio, 
como en su ejecución, o para el caso de que una de las 
partes incumpla las obligaciones derivadas de la presen-
te cesión, será competente para el conocimiento de tales 
cuestiones el Orden Jurisdiccional Contencioso-Adminis-
trativo de Murcia, dada la naturaleza administrativa de la 
presente cesión que queda excluido de la aplicación de a 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (articulo 
3.1 .c) del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

La presente cesión se publicará, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los 
Boletines Ofi ciales correspondientes.

Los Servicios Jurídicos de la Secretaría General de 
la Confederación Hidrográfi ca del Segura han informado 
favorablemente este Acta de Cesión, con fecha 11 de oc-
tubre de 2006.

Y en prueba de conformidad de lo aquí expresado y 
para fi el cumplimiento de lo acordado, se suscribe la pre-
sente cesión por ejemplar duplicado, el día y la fecha arriba 
indicado.

Por la Confederación Hidrográfi ca del Segura, José 
Salvador Fuentes Zorita.—Por el Ayuntamiento y Heredamiento 
de Ceuti, Manuel Hurtado García.
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III. ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA

Primera Instancia número Uno de Cartagena

2405 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
1299/2006.

N.I.G.: 30016 1 0006214 /2006
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de 

cabida 1299/2006 
Sobre: Otras materias
De: Ramón Jaudenes Argüelles
Procurador: Soledad Para Conesa

Don José Fernández Ayuso, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de Cartagena.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento Expediente de dominio. Exceso de cabida 
1299/2006 a instancia de Ramón Jaudenes Argüelles y 
doña Paloma González Adalid Cabezas expediente de do-
minio para hacer constar exceso de cabida de la siguiente 
fi nca:

“Urbana, consiste en una casa antigua de planta 
baja, del año 1920, compuesta de 34 vigadas, tejadas y 
una extensión superfi cial de cincuenta y dos metros cua-
drados, con derecho a ejido, paleras y aljibe, situada en el 
término municipal de Fuente Alamo de Murcia, diputación 
de Balsapintada, paraje de Los Rabales y Los Pérez, con 
los siguientes linderos según los datos que constan en el 
Registro de la Propiedad: Este y Norte, con casa de Con-
cepción Pérez Ros, y por los demás vientos, ejidos del ca-
serío de su situación, o sea, del paraje de los Rabales.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Cartagena a veinte de diciembre de dos mil seis.—
El/la Secretario.

——

Primera Instancia número Dos de Cartagena

2407 Verbal desahucio falta pago 270/2006. Cédula 
de notifi cación.

N.I.G.: 30016 1 0001904 /2006
Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 270/2006 
Sobre: Verbal Arrendaticio

De: Josefa Rivas Zapata

Procurador: Soledad Para Conesa 

Contra: Efectivos Inmobiliarios S.L. 

Procurador: Sin profesional asignado

En el procedimiento de referencia se ha dictado la 
resolución del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Cartagena a trece de diciembre de dos mil seis.- 

Vistos por el Ilmo. Sr. don José Guillermo Nogales Cejudo, 
Magistrado Juez del Juzgado de Primera instancia núme-
ro dos de esta Ciudad, los presentes autos de juicio de 
desahucio seguidos a instancia de doña Josefa Rivas 
Zapata, representada por la Procuradora Sra. Para Cone-
sa y asistida por el Letrado Sr. Angosto Tebas, contra a 
Efectivos Inmobiliarios S.L

Fallo
Que estimando la demanda formulada por la represen-

tación procesal de doña Josefa Rivas Zapata contra Efecti-
vos Inmobiliarios S.L., debo declarar y declaro haber lugar al 
desahucio solicitado, así como a la resolución del contrato de 
arrendamiento que une a las partes, y condeno a la deman-
dada a desalojar y dejar libre y a disposición de la actora la 
fi nca arrendada (local comercial sito en calle Almirante Balda-
sano num. 11, Cartagena), bajo apercibimiento de lanzamien-
to en la fecha que ya consta señalada si no lo verifi ca. Asimis-
mo, condeno a la demandada a abonar a la demandante la 
cantidad de veintiséis mil setecientos setenta y siete euros y 
cuatro céntimos de euro. Se le condena igualmente al abono 
de las costas procesales. Al notifi car esta Sentencia a las par-
tes hágaseles saber que la misma no es fi rme y contra ella 
podrán interponer recurso de apelación, a preparar ante este 
Juzgado en el plazo de cinco días, para su resolución por la 
Audiencia Provincial de Murcia.- Así por esta mi sentencia, 
de la que se llevará testimonio a los autos de su razón, lo 
pronuncio, mando y fi rmo.”

Y como consecuencia del ignora paradero de Efec-
tivos Inmobiliarios S.L., se extiende a presente para que 
sirva de cédula de notifi cación de la sentencia dictada.

Cartagena a veintiséis de enero de dos mil siete. —
El/la Secretario.

——

Primera Instancia número Tres de Cartagena

2404 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
1332/2006.

N.I.G.: 30016 1 0006367 /2006

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de 
cabida 1332/2006

Sobre: Otras materias

De: Aralvi Promociones, S.L.U

Procurador: Luis Felipe Fernández de Simón Bermejo.
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Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número Tres de 
Cartagena.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-

dimiento expediente de dominio, mayor cabida 1332/2006 
a instancia de Aralvi Promociones, S.L.U expediente de 
dominio para la inscripción de la mayor cabida de la/s si-
guiente/s fi nca/s:

“Urbana: Parcela 2.- Parcela de superfi cie de cua-
trocientos setenta y tres metros cuarenta y siete decíme-
tros cuadrados, sita en el paraje de Las Oliveras, dipu-
tación de El Garbanzal, término municipal de La Unión 
(Murcia).

Linda: Norte en parte en línea de quince metros 
cuadrados con ochenta y un decímetros cuadrados con 
calle Nebrija y en parte con el trozo segregado en lí-
nea de cinco metros cuadrados con setenta decímetros 
cuadrados; Sur, en línea de veintidós metros cuadrados 
con veinticinco decímetros cuadrados con calle Carbu-
ro; Este, en parte con manzana lote B en línea de trein-
ta y nueve metros cuadrados con sesenta decímetros 
cuadrados y en parte con el trozo segregado en línea 
de tres metros cuadrados con noventa decímetros cua-
drados; y Oeste, en línea de cuarenta y nueve metros 
cuadrados con treinta y tres decímetros cuadrados con 
otras propiedades.

Calificada como suelo urbano perteneciente al 
Sistema General de Espacios Libres por las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de La Unión”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignora-
das a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada 
para que en el término de los diez días siguientes a la 
publicación de este edicto puedan comparecer en el ex-
pediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cartagena a ocho de enero de dos mil siete.—
La Secretario.

——

Primera Instancia número Tres de Cartagena

2324 Procedimiento número 464/2006.

Número de Identifi cación único: 30016 1 0002319/2006 
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 464/2006 
Sobre Ejecución Hipotecaria
De Caja de Ahorros del Mediterráneo
Procuradora Sra. M.ª Isabel Diez Almodóvar
Contra Boujemaa Rabhi, Mimoune Rabhi, Ammed Arab

Doña María Jesús Castellanos Ortega, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Tres de Cartagena.
Hace saber: Que en dicho tribunal y se tramita proce-

dimiento de ejecución hipotecaria 464/2006, a instancia de 

Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Boujemaa Rabhi, 
Mimoune Rabhi, Ammed Arab en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, los bie-
nes que más abajo se dirán, señalándose para que tenga lu-
gar en la Sala de Audiencias de este juzgado el próximo día 
11 de abril de 2007 a las 10 horas de su mañana.

Las condiciones generales y particulares para tomar 
parte en la subasta se encuentran publicadas en edictos fi ja-
dos en el tablón de anuncios de este Juzgado.

Bienes y objeto de subasta y valor:
Finca Registral núm. 35.572, inscrita en el Registro de 

la Propiedad número Dos de Cartagena, inscrita al Tomo 
2894, Libro 897, Folio 125, inscripción 10.ª.

Valor: 185,732 euros.

Dado en Cartagena a 1 de febrero de 2007.—El Se-
cretario.

——

Primera Instancia número Tres de Cartagena

2408 Procedimiento ordinario 560/2005.

Número de Identifi cación único: 30016 1 0002676/2005 

Procedimiento: Procedimiento ordinario 560/2005 

Sobre: Procedimiento ordinario

De: Asociación de Seguros Mutuos de Arquitectos 
Superiores (ASEMAS)

Procurador: Alejandro Lozano Conesa

Contra: Martínez Conesa, Elena Galán Alcaza, Coo-
perativa de El Algar

Procurador: Diego Frías Costa, sin profesional asig-
nado, sin profesional asignado

Doña M.ª Jesús Castellanos Ortega, Secretaria Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número Tres de 
Cartagena.

Hace saber: En autos de juicio procedimiento 
ordinario seguidos en este Juzgado Cartagena con el n.º 
560/2005, a instancia de Asociación de Seguros Mutuos de 
Arquitectos Superiores (ASEMAS), contra Luciano Martínez 
Conesa, Elena Galán Alcazar y Cooperativa de El Algar, 
en cuyos autos se ha acordado notificar por medio del 
presente la sentencia de fecha 22-12-06 dictada en estos 
autos, del tenor literal siguiente: Se acompaña testimonio 
literal del encabezamiento y fallo de la sentencia.

Y para que sirva de notifi cación a la mercantil deman-
dada Cooperativa de El Algar, que se encuentra en para-
dero desconocido, expido el presente en Cartagena, a 29 
de enero de 2007.—La Secretaria Judicial.

Sentencia: 00317/2006
Juzgado de Primera Instancia número Tres de Carta-

gena (Murcia)
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Procedimiento: Juicio ordinario 560/05
Demandante: Asociación de Seguros Mutuos de Ar-

quitectos Superiores (ASEMAS)
Demandados: Don Luciano Martínez Conesa, doña 

Elena Galán Alcázar, y Cooperativa de El Algar

Sentencia
En Cartagena, a veintidós de diciembre de dos mil seis.
Vistos por doña Rosario Gómez Soto, Magistrada del 

Juzgado de Primera Instancia número Tres de Cartagena, los 
presentes autos de juicio ordinario, en el que han intervenido 
como partes, de una como demandante Asociación de Seguros 
Mutuos de Arquitectos Superiores, ASEMAS representada por 
el/la Sr./a. Procurador/a don Alejandro Lozano Conesa y defen-
dida por el/la Sr./a. Letrado/a D. Francisco Martínez Escribano 
Gómez y de otra como demandados don Luciano Martínez Co-
nesa representado por el/la Sr./a. Procurador/a don Diego Frías 
Costa y defendido por el/la Sr./a. Letrado/a don José Abellán Ta-
pia, Doña Elena Galán Alcázar y Cooperativa de El Algar, sobre 
reclamación de cantidad por importe de 17.224,75 euros.

Fallo
Estimar la demanda interpuesta por el Procurador don 

Alejandro Conesa, en nombre y representación de Asocia-
ción de Seguros Mutuos de Arquitectos Superiores, ASEMAS 
contra D. Luciano Martínez Conesa condenando a los de-
mandados D. Luciano Martínez Conesa y Doña Elena Galán 
Alcázar a pagar solidariamente a la demandante la cantidad 
de 6.889,90 euros, más intereses legales desde la interpo-
sición de la demanda, y a Cooperativa de El Algar a pagar 
la cantidad de 10.334,85 euros, más intereses legales desde 
la interposición de la demanda y en caso de insolvencia de 
cualquiera de ellos, su parte será abonada por los restantes 
deudores solventes a prorrata de la deuda de cada uno, con 
imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación a 
interponer por escrito ante este Juzgado en término de cinco 
días, siguientes a su notifi cación, para conocimiento y fallo 
por la Ilma. Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo.
Publicación.- Dada, leída y publicada, ha sido la 

anterior sentencia por la Sra. Magistrada Juez que la 
suscribe, de lo que doy fe.—La Secretaria.

——

Primera Instancia número Cinco de Cartagena

2328 Procedimiento número 1.254/2004.

N.I.G.: 30016 1 0004509/2004
Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación 

del Tracto 1254/2004 
Sobre Otras Materias
De D. Juan Egea Ruiz

Procurador Sr. María Isabel Belda González 

En el procedimiento de referencia se ha dictado reso-
lución cuyo tenor literal es el siguiente:

Providencia del Magistrado Juez D. Carlos Martínez 
Robles

En Cartagena a doce de mayo de dos mil seis.

Dada cuenta, y visto el estado del presente proce-
dimiento, por presentada el anterior escrito de demanda, 
documentos y copias, incoese la presente demanda pre-
sentada por el Procurador María Isabel Belda González, 
se admite a trámite, incoándose el expediente de dominio 
para la reanudación del tracto sucesivo que se insta, de 
las siguientes Fincas Registrales:

1ª Dos novenas partes proindiviso de un terreno de 
cabida ocho áreas, sesenta centiáreas y ochenta y seis de-
címetros cuadrado, que sirve de vertiente a un aljibe que 
en el mismo existe y tiene un camino de entrada de cua-
renta y cinco metros, de longitud y se sitúa en Los Puertos 
de este término, lindando por todos los vientos con fi nca 
de donde procede. Tomo 140, folio 239, Finca 10.572 del 
Registro de la Propiedad N.º 1 de Cartagena.

2.ª Parte de casa en Los Puertos de este término, 
de superfi cie cincuenta y tres metros treinta y tres decí-
metros cuadrados, que linda: Norte, fi nca anterior; Dere-
cha entrando, Juan Aznar; Izquierda, parte de casa que se 
describe a continuación; y frente al Sur, fi nca que sigue. 
Segregada de Tomo 140, folio 242, fi nca 10.573 inscrita en 
el Registro de la Propiedad N.º 1 de Cartagena.

3.ª Parte de casa en Los Puertos de este término, 
de superfi cie cincuenta y tres metros treinta y tres decí-
metros cuadrados, que linda: Norte, fi nca anterior descrita 
en primer lugar; Derecha entrando, la casa antes descrita; 
Izquierda, Asensio Bernal; y frente al Sur, fi nca que sigue”. 
Segregada de Tomo 140, folio 242, fi nca 10.573 inscrita en 
el Registro de la Propiedad N.º 1 de Cartagena.

4.ª Tierra, donde las anteriores, de superfi cie ciento 
cuarenta y nueve metros cuadrados, que linda: Norte, los 
cuerpos de casa antes descritos; Este, Juan Aznar; Sur, 
Camino del Puerto del Judío; y Oeste, Alfonso Bernal. Se-
gregada de Tomo 140, folio 245, fi nca 10.574 inscrita en el 
Registro de la Propiedad N.º 1 de Cartagena.

5.ª Tierra, donde las anteriores, de superfi cie cien-
to cuarenta y nueve metros cuadrados, que linda: Norte, 
los cuerpos de casa antes descritos; Este, la fi nca anterior; 
Sur, Camino del Puerto del judío; y Oeste, Asensio Bernal. 
Segregada de Tomo 140, folio 245, Finca 10.574 inscrita 
en el Registro de la Propiedad N.º 1 de Cartagena.

Se tendrá por parte al Procurador Sra. Belda Gon-
zález, en nombre y representación de D. Juan Egea Ruiz, 
entendiéndose con la misma notifi caciones y demás que 
así prevea la Ley.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio 
Fiscal entregándole las copias del escrito y documentos.

Cítense a los herederos de doña Catalina Aznar Se-
villa, a cuyo nombre fi guran inscritas, igualmente citense a 



Jueves, 1 de marzo de 2007 Página 6633

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

Faustino, Asensio, y Alfonso Bernal García, cítense a Gi-
nés Egea Ruiz e Isabel García García, como colindantes 
de las fi ncas, a fi n de que dentro del término de diez días 
las puedan comparecer en el expediente alegando lo que 
a su derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio 
se desconoce por medio de edictos que se fi jarán en el 
tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el “Bo-
letín Ofi cial de la Región de Murcia”.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada por medio de edic-
tos que se fi jarán en los tablones de anuncios del Ayunta-
miento de Cartagena y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, y se publicarán en el “Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia” para que dentro del término de diez días puedan 
comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y demás despachos para su 
efectividad.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en 
el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante 
este Juzgado.

Así lo manda y fi rma S.S.ª de lo que doy fe. Siguen 
fi rmas rubricadas.

Se extiende el presente a fi n de que sirva de cédula 
de notifi cación a los causahabientes se doña Catalina Az-
nar Sevilla y don Faustino Bernal García para que dentro 
del término de diez días puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En Cartagena a 29 de enero de 2007.—La Secretaria 
Judicial.

——

Primera Instancia número Cinco de Cartagena

2406 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
898/2005. Cédula de notifi cación.

N.I.G.: 30016 1 0004252/2005
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de 

cabida 898/2005 
Sobre: Otras materias
De: José Moreno Tobal, Pedro Moreno Tobal, Juana 

Torres Moreno, María Torres Moreno Miguel Torres Moreno, 
Pedro Torres Moreno

Procurador: Soledad Para Conesa, 
En el procedimiento de referencia se ha dictado 

resolución cuyo tenor literal es el siguiente:
Providencia del Magistrado Juez doña Ana Bermejo 

Pérez.
En Cartagena, a dieciocho de octubre de dos mil cinco.
Dada cuenta, recibido el precedente escrito, docu-

mentos que se acompañan, poder y copias, de la Procu-
radora Soledad Para Conesa, incoése el expediente de 
dominio para la inscripción de exceso de cabida que se 
insta en relación a la Finca Registral n.º 27.348, inscrita en 

el Registro de la Propiedad número Uno de Cartagena, al 
tomo 1.307, libro 359, sección 3.ª, folio 151, en el que se le 
tendrá por personado en nombre y representación de José 
Moreno Tobal, Pedro Moreno Tobal, Juana Torres Moreno, 
María Torres Moreno, Miguel Torres Moreno, Pedro Torres 
Moreno, Josefa Torres Moreno, Antonio Torres Moreno en-
tendiéndose con él las sucesivas notifi caciones y diligen-
cias, en virtud del poder presentado.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio 
Fiscal, entregándose las copias del escrito y documentos, 
y cítese a como titular registral  a Dionisia Moreno Solano 
(C/ La Azohía, s/n), Sebastián Moreno Tobal (C/ San José, 11 
del Barrio Peral de Cartagena), a Mónica Inmaculada To-
rres Laguna (Hospitalet de Llobregat, calle Viñeta, n.º 24, 
2.º-2.ª), como causahabientes, y como personas de quie-
nes proceden los bienes, y cítese personalmente como 
mediante edictos, a Wingrove Terence David (C/ Rambla 
de Parrillar, Los Puertos, Cartagena), Ascensión Andreu 
Solano (calle Rafael Alberti, n.º 34 de Fuente Alamo), Do-
mingo Solano Martínez (C/ Sabadell, n.º 58 de la Barriada 
Hispanoamérica de Cartagena), Juan Solano Martínez (C/  
Vargas Ponce, n.º 20 de la Barriada de San José Obrero 
de Cartagena), Isabel Andreu Ardil, (C/ San Juan n.º 29 
del Barrio de la Concepción de Cartagena), Francisca Al-
bentosa Paredes (C/ Fotografo Darblade, n.º 3, 3.º B, de 
0380 de Torrevieja de Alicante), y Alfonso Martínez Andreu 
(PlayaSol, n.º 1 de Mazarrón), como dueños de las fi ncas 
colindantes; cítese mediante edictos a Domingo Solano y 
María Solano, a los herederos de José Navarro, Alfonso An-
dreu Solano y a Ángel Pérez Soto, así como a los causa-
habientes de todos ellos, si los hubieren como colindantes 
según la primitiva descripción de la fi nca, y convóquese 
igualmente por medio de edictos a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción para que puedan 
comparecer, dentro del término de diez días puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho 
convenga, citando a aquellos cuyo domicilio sea descono-
cido por medio de edictos que se fi jarán en el tablón de 
anuncios del Juzgado y se publicarán en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio del 
Ayuntamiento y del Juzgado y se publicarán en el Boletín 
Ofi cial para que dentro del término de diez días puedan 
comparecer en el expediente a los efectos expresados. Lí-
brense los correspondientes despachos.

Así lo manda y fi rma S.S.ª doy fe. Siguen fi rmas ru-
bricadas.

Se extiende el presente a fi n de que sirva de cédula 
de notifi cación a Wingrove Terence David o a sus causa-
habientes de todos ellos, en paradero desconocido, para 
que puedan comparecer, dentro del término de diez días 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga.

En Cartagena, a diecisiete de enero de dos mil siete.—
La Secretaria Judicial.
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De lo Social número Uno de Cartagena

2367 Demanda 8/2007.MC.

N.I.G.: 30016 4 0100006/2007 07410
N.º Autos: Demanda 8/2007.MC 
Materia: Despido/despido.
Demandante: José Garrido Navarrao
Demandado: Fogasa, Agrupación Frisco 2002, S.L., 

Euromármoles del Mediterráneo, S.L., Coyco Mediterráneo, 
S.L., Agrupación Europea Los Palmeros, S.L., Construccio-
nes y Mármoles del Sureste Mediterráneo, S.L., Náuticas 
Montajes y Compresores Naval Motor, S.L., Cristal Cartago, 
S.L., Camoin, Calidad y Seguridad Medio Ambiente, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario del Juzgado 
de lo Social número Uno Cartagena.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, 

en el proceso seguido a instancia de don José Garrido Navarro 
contra Fogasa, Agrupación Frisco 2002, S.L., Euromármoles del 
Mediterráneo, S.L., Coyco Mediterráneo, S.L., Agrupación Europea 
Los Palmeros, S.L., Construcciones y Mármoles del Sureste Medi-
terráneo, S.L., Náuticas Montajes y Compresores Naval Motor, S.L., 
Cristal Cartago, S.L., Camoin, Calidad y Seguridad Medio Ambien-
te, S.L., sobre despido, registrado con el n.º 8/2007, se ha acordado 
citar a Cristal Carthago, S.L. y Coyco Mediterráneo, S.L., en ignora-
do paradero, a fi n de que comparezca el día 26-03-07 a las 10:35 
horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su caso, 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de 
lo Social número 1 sito en C/ Ángel Bruna, 21-5.ª planta, Sala de 
Vistas n,º 1-1.ª planta, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injus-
tifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Cristal Carthago, S.L. 
y Coyco Mediterráneo, S.L., se expide la presente cédula 
para su publicación en el “Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia” y colocación en el tablón de anuncios.

Cartagena, 7 de febrero de 2007.—La Secretario Judicial.

——

Primera Instancia número Dos de Cieza

2073 Expediente de dominio. Inmatriculación 505/2006.

Doña María Antonia Bleda Abellán, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número Dos de Cieza.
Hace saber: Que en este juzgado se tramita el proce-

dimiento de referencia, en el que se ha dictado la resolu-
ción cuyo, tenor literal dice como sigue:

N.I.G.: 30019 1 0204305/2006.

Procedimiento: Expediente de dominio. Inmatricula-
ción 505/2006.

Sobre: Otras materias.

De: Josefa, María, Pedro y Juan José Riquelme Hurtado.

Procurador: Mariano Montiel Molina.

Providencia de el Juez, don Joaquín María Coromina 
Casas.

Recibido el precedente escrito, documentos que se acom-
pañan, poder y copias, del Procurador don Mariano Montiel 
Molina incóese el expediente de dominio para la inmatriculación 
de fi ncas que se insta, en el que se le tendrá por personado en 
nombre y representación de Josefa, María, Pedro y Juan José 
Riquelme Hurtado, entendiéndose con él/ella las sucesivas noti-
fi caciones y diligencias, en virtud del poder presentado que, pre-
vio testimonio en autos, se le devolverá.

Dese traslado del escrito presentado al Ministerio Fis-
cal entregándole las copias del escrito y documentos y cítese 
a Juan Hurtado Ruiz, María Dolores Hurtado Ruiz, Rosario 
Hurtado Ruiz, Juan Alvarado Expósito, María Ruiz Marco y 
al Excmo. Ayuntamiento de Abanilla, como dueño/s de las fi n-
cas colindantes, a fi n de que dentro del término de diez días 
puedan comparecer en el expediente alegando lo que a su 
derecho convenga, citando a aquellos cuyo domicilio se des-
conoce por medio de edictos que se fi arán en el tablón de 
anuncios del juzgado y se publicarán en el Boletín Ofi cial de 
la Provincia. Convóquese a las personas ignoradas a quie-
nes pudiera perjudicar la inscripción solicitada por medio de 
edictos que se fi jarán en los tablones de anuncios del Ayun-
tamiento y del Juzgado de Paz de Abanilla y se publicarán en 
el Boletín Ofi cial de la Provincia de la Región de Murcia para 
que dentro del término de diez días puedan comparecer en el 
expediente a los efectos expresados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en 
el plazo de cinco días que se interpondrá por escrito ante 
este Juzgado.

Lo acuerda y fi rma Su Señoría, de lo que doy fe. 

El/La Juez.—El/La Secretario.

Y para que sirva de notifi cación y citación a aquellos 
cuyo domicilio se desconoce y a todos a los que pudieran 
verse afectados, expido el presente en Cieza a ocho de 
enero de dos mil siete.

——

Primera Instancia número Uno de Jumilla

2381 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
576/2006.

N.I.G.: 30022 1 0104590 /2006

Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de 
cabida 576/2006.
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Sobre: Otras materias.

De: Agustina Martínez Torres

Doña Nuria García-Fuentes Fernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de Jumilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento expediente de dominio. Exceso de cabida 
576/2006 a instancia de Agustina Martínez Torres expe-
diente de dominio para la inscripción del exceso de cabida 
de las siguientes fi ncas:

"Rústica: Setenta y ocho áreas y cincuenta y nueve 
centiáreas de tierra de secano, indivisible, blanca, en el 
partido de la Casa del Doctor, del término municipal de Ju-
milla. Linda; Este, de Roque Martínez; Sur, Luis Martínez; 
Oeste, la Veredilla; y Norte, de Juan Monreal González". 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, al tomo 
1.875, libro 810, folio 56, fi nca 2.757, inscripción 10.ª

"Rústica: Ochenta y siete áreas y treinta centiáreas 
de tierra secano, indivisible, blanca, en el partido de los 
Romerales, del término municipal de Jumilla. Linda; Este, 
de Antonio Martínez; Sur, de Francisco Abellán; Oeste, ca-
mino para los Molinos; y Norte, de Salvador García Mar-
tínez". Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla al 
tomo 1.875, libro 810, folio 59, fi nca 15.465, inscripción 10.ª

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Jumilla a dos de febrero de dos mil siete.—La 
Juez.—La Secretario.

——

Primera Instancia número Uno de Jumilla

2382 Expediente de dominio. Reanudación del 
tracto 588/2006.

40310

N.I.G.: 30022 1 0104608 /2006

Procedimiento: Expediente de dominio. Reanudación 
del tracto 588/2006.

Sobre: Otras materias.

De: Araceli Albert Albert

Doña Nuria García-Fuentes Fernández, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de  Jumilla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio. Reanudación del Tracto 
588/2006 a instancia de Araceli Albert Albert expediente de 
dominio para la reanudación de las siguientes fi ncas:

"Rústica: Un suerte de tierra blanca y con algunos 
olivos, trozo llamado Cañada Honda, en el término de 
Jumilla, partidos de las Casas de Castilla y Solana del 

Carche, de cabida, dos hectáreas, setenta y ocho áreas 
y setenta y tres centiáreas, que linda: Saliente, vereda; 
Mediodía, finca de José y María García Martínez; 
Poniente, Juan José Mira Albert; y Norte, tierras de María 
García" Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla 
al tomo 548, libro 241, folio 118, fi nca 19.644, inscripción 3.ª 
Referencia catastral, parcela 130.ª del Polígono 58 del 
catastro de Rústica de Jumilla.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Jumilla a dos de febrero de dos mil siete.—La 
Juez.—El/La Secretario.

——

Primera Instancia número Cinco de Molina 
de Segura

2387 Verbal desahucio falta pago 198/2006.

N.I.G.: 30027 1 0500776/2006

Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 198/2006.

Sobre: Otros verbal.

De: Emilia Patrimonial, S.L.

Procurador: Antonio Abellán Matas. 

Contra: Consuelo Martínez Gabarrón.

Juzgado de Primera Instancia número Cinco de 
Molina de Segura

Juicio verbal desahucio falta pago 198/2006.

Parte demandante: Emilia Patrimonial S.L.

Parte demandada: Consuelo Martínez Gabarrón

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución 
cuyo texto literal es el siguiente:

Sentencia

En Molina de Segura a ocho de enero de 2007.

Vistos por mi, doña Amanda Cohen Benchetrit, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Cinco de 
Molina de Segura, los presentes Autos de Juicio Verbal sobre 
Desahucio seguidos a instancia de Emilia Patrimonial, S.L., 
representada por el Procurador Sr. Abellán Matas y asistida 
por el Letrado Sr. Espadas Hernández, contra doña Consuelo 
Martínez Gabarrón, que fue declarada en situación procesal de 
rebeldía, dado que no compareció a la vista a pesar de haber 
sido citada en legal forma.
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Antecedentes de hecho

Primero. En fecha 27 de febrero de 2006, el 
Procurador Sr. Abellán Matas, en nombre y representación 
de Emilia Patrimonial S.L., presentó ante este Juzgado 
demanda de juicio verbal de desahucio y reclamación de 
rentas. En dicho escrito, terminaba solicitando, conforme 
a los hechos y fundamentos de derecho que exponía, una 
sentencia por la que se estimara las pretensiones de la 
demanda.

Segundo.- Por Auto de 3 de abril de 2006, se admitió a 
trámite la demanda, acordando la citación de todas las partes 
para la celebración de la vista que podría celebrarse, 
finalmente, el día 8 de enero de 2007, a las 11:30 horas.

Tercero.- En la vista, la parte actora se ratifi có en las 
peticiones de su escrito de demanda, reclamando un total 
de 7.200 euros en concepto de rentas vencidas y no sa-
tisfechas, pidiendo el recibimiento del pleito a prueba. La 
parte demandada no compareció en forma, por lo que se 
la declaró en situación procesal le rebeldía.

Concedida la palabra para la proposición de prueba, por 
la parte actora se propuso la documental aportada con la de-
manda por reproducida y el interrogatorio de la demandada.

Admitidos los medios que se estimaron pertinentes y 
útiles, y practicada la prueba, quedaron los autos conclusos 
para sentencia.

Fundamentos de derecho

Primero.- La parte actora ejercita en su demanda 
acción personal por la que insta el desahucio por falta de 
pago de las rentas respecto de la fi nca ubicada en Calle 
Tarragona, número 17, de la localidad de Las Torres de 
Cotillas (Murcia), que fue dada en arrendamiento a doña 
Consuelo Martínez Gabarrón, en virtud de contrato cele-
brado en fecha tres de enero de 2005. Ejercita dicha ac-
ción al amparo de los artículos 1569.2 del Código Civil y 
27.2 a) de la LAU.

Segundo.- De la documental obrante en autos resulta: 1.º 
Que en fecha tres de enero de 2005, fue celebrado contrato 
de arrendamiento sobre la vivienda situada en Calle Tarra-
gona, número 17, de la localidad de Las Torres de Cotillas 
(Murcia), interviniendo como arrendadora Emilia Patrimonial, 
S. L. y como arrendataria, doña Consuelo Martínez Gabarrón 
(Documento n.º 1 de los aportados junto con la demanda); 
2.º Que en dicho contrato se fi jó como renta pagadera la de 
cuatrocientos ochenta euros mensuales, renta que habría de 
abonarse dentro de los cinco primeros días de cada mes, y 
en el número de cuenta estipulado; 3.º Que la arrendataria 
debe las mensualidades correspondientes al mes de diciem-

bre de 2005 hasta el día de la fecha, ascendiendo la canti-
dad total reclamada a 7.200 euros. La existencia de la deuda 
resulta acreditada por la documental aportada junto con el 
escrito de demanda, así como el reconocimiento que sobre 
este extremo se desprende de la incomparecencia de la de-
mandada a la prueba de interrogatorio practicada en el acto 
de la vista, en los términos del artículo 304 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Acreditada la deuda, la consecuencia jurídica será la 
de declarar el desahucio por falta de pago, de conformidad 
con el artículo 27.2 a) de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 
así como la de estimar la pretensión actora de pago de las 
rentas y cantidades asimiladas adeudadas.

Por todo ello, procede en justicia, la estimación de la 
demanda.

Tercero.- Respecto de las costas, en aplicación del 
principio del vencimiento, que recoge el artículo 394.1 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, han de ser impuestas a la 
parte demandada.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación.

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por el Procurador 
Sr. Abellán Matas, en nombre y representación de Emilia 
Patrimonial, S. L., declarando resuelto por desahucio por 
falta de pago el contrato de arrendamiento de fecha tres 
de enero de 2005, que tenía por objeto la vivienda sita en 
Calle Tarragona, número 17 de la localidad de Las Torres 
de Cotillas Murcia), debiendo estar y pasar doña Consuelo 
Martínez Gabarrón por dicha declaración, poniendo las llaves 
de la vivienda a disposición de su legítimo propietario.

Asimismo, se condena a doña Consuelo Martínez 
Gabarrón a pagar a Emilia Patrimonial, S.L., la cantidad de 
siete mil doscientos euros (7.200 €) en concepto de rentas 
impagadas. Todo ello, más los intereses legales desde la 
presente resolución y con imposición de las costas causa-
das en esta instancia a la parte demandada.

Para la práctica del lanzamiento se señala el día 14 
de marzo de 2007, las 11:00 horas.

Esta Sentencia no es fi rme, y contra la misma cabe 
Recurso de apelación que deberá interponerse, en su 
caso, ante este Juzgado en el plazo de los cinco días siguientes 
a su notificación y que será resuelto por la Audiencia 
provincial de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio 
para su unión a los autos, la pronuncio, mando y fi rmo.

El/La Juez
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Publicación.- Leída y publicada que ha sido la ante-
rior Sentencia, por la Sra. Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública el día de su fecha. Doy fe

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 
164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente 
se notifi ca la anterior sentencia a Consuelo Martínez Gabarrón, 
bajo los apercibimientos legales.

En Molina de Segura a nueve de enero de dos mil siete.—
El/La Secretario Judicial.

——

Primera Instancia número Cinco de Murcia

2327 Procedimiento número 642/2003.

30030 1 0500790/2003

Procedimiento: Monitorio 642/2003 

Sobre Monitorio

De Renault Financiaciones, S.A.

Procurador Sr. Carlos Jiménez Martínez 

Contra D. Pedro Utrera Nicolás 

Doña Paloma Hernández Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución 
seguido en dicho Juzgado con e l  n . º  642/2003 a 
ins tanc ia  de Renaul t  F inanciaciones, S.A., contra 
Pedro Utrera Nicolás se ha acordado sacar a públi-
ca subasta, por un plazo de veinte días, los bienes 
que, con su precio de tasación se enumeran a con-
tinuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Vehícu lo  Renau l t  Megane  Scen ic  1 .9  DT I 

RXE, con matr icula 5502-BXL, que ha sido valo-
rado a efectos de subasta en la cantidad de 7.160 
euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 
sito en Avda. Juan Carlos I N.º 59, Torre Dimóvil, 4.º-Izda. 
el día 25 de abril de 2007 a las 11:00.

Condiciones de la subasta:

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-

quisitos: 

1.º Identifi carse de forma sufi ciente.

2.º Declarar que conocen las condiciones generales 

y particulares de la subasta.

3.º Presentar resguardo de que se ha depositado en 

la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juzga-

do en la entidad Banesto, cuenta n.º 3096 o de que se ha 

prestado aval bancario por el 20 por 100 del valor de tasa-

ción de los bienes. Cuando el licitador realice el depósito 

con cantidades recibidas en todo o en parte de un tercero, 

se hará constar así en el resguardo a los efectos de lo dis-

puesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, 

de Enjuiciamiento Civil.

4.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reserván-

dose la facultad de ceder el remate a un tercero.

5.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-

ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado 

y con la condiciones expresadas anteriormente.

6.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 

50 por 100 del avalúo, sin ofrecimiento de pago aplazado, 

se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere 

inferior, se estará a lo previsto en el artículo 650 de la Ley 

1/2000, de Enjuiciamiento Civil.

7.- Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado, o 

por error si hubiere señalado un domingo o día festivo y no 

pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señalados, 

se entenderá que se celebrará el día siguiente hábil a la 

misma hora, exceptuando los sábados.

En Murcia, 9 de enero de 2007.—El Secretario.
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Primera Instancia número Siete de Murcia

2432 Procedimiento ordinario 568/2005.

Número de Ident i f i cac ión Único:  30030 1 
0700590/2005.

Sobre procedimiento ordinario.

De Pepe Alarcón, S.L.

Procurador Sr. Antonio de Vicente Villena.

Contra Francisco Zapata Hernández.

Procurador/a Sr/a Sin profesional asignado.

En los autos de referencia se ha dictado la siguiente 
resolución:

Sentencia n.º /2005

En la ciudad de Murcia, a 12 de diciembre de 2005.

El Ilmo. Sr. don José Antonio Guzmán Pérez, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Siete 
de Murcia, ha visto los presentes autos de Juicio Ordinario 
número 568/2005 seguidos por las partes, de una y como 
demandante, la mercantil “Pepe Alarcón S.L.”, representa-
da por el procurador don Antonio de Vicente y Villena y 
dirigida por el letrado don José Conesa Traver, y de otra, 
como demandado, don Francisco Zapata Hernández, 
en situación procesal de rebeldía, sobre reclamación de 
3.183,03 euros y

Fallo

Que estimando la demanda formulada por la mercantil 
“Pepe Alarcón S.L.”, representada por el procurador don 
Antonio de Vicente y Villena, contra don Francisco Zapata 
Hernández, en situación procesal de rebeldía, debo con-
denar y condeno al demandado a que abone a la actora 
la suma de tres mil ciento ochenta y tres euros con tres 
céntimos (3.183,03) de principal más el interés legal de la 
citada cantidad desde la fecha de presentación de la de-
manda y al pago de las costas procesales.

La presente resolución no es fi rme y contra la mis-
ma cabe recurso de apelación para ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia que deberá prepararse por las partes en 
su caso, mediante escrito presentado en este Juzgado en 
el plazo de cinco días desde su notifi cación en la forma 
prevista en el artículo 457.2 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certi-
fi cación a los autos principales por la Sra. Secretaria, ad-
ministrando justicia en nombre de S.M. El Rey defi nitiva-
mente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y 
fi rmo.

Y, para que sirva de notifi cación y citación a Francisco 
Zapata Hernández se expide la presente en Murcia, a 7 de 
noviembre de 2006.

El/La Secretario.

Primera Instancia número Ocho de Murcia

2323 Procedimiento número 60045/2005.

Número de Identifi cación único: 30030 1 0800246/2005

Ejecución de Títulos Judiciales 60045/2005

Sobre Ejecución de Títulos Judiciales

De Instituto de Crédito Ofi cial 

Procurador Sr. Carlos Mario Jiménez Martínez

Contra Sociedad Agraria de Transformación N.º 7426 

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número Ocho de 
Murcia.

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en resolución 
del día de la fecha dictado en el procedimiento ejecución de 
títulos judiciales 60045/2005 que se sigue en este Juzgado 
a instancia de Instituto de Crédito Ofi cial representado por 
don Carlos Mario Jiménez Martínez contra Sociedad Agraria 
de Transformación N.º 7426 en reclamación de 11.421 euros 
de principal e intereses moratorios y ordinarios vencidos más 
otros 3.426,38 euros fi jados prudencialmente para intereses 
y costas de ejecución, por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, con antelación de veinte días cuando me-
nos, de la siguiente fi nca propiedad del ejecutado:

Rústica.- el 97,72% de Trozo de tierra secano, sito en 
término municipal de Santomera, Murcia, partido de La Ma-
tanza y sitio de Valdeminas, con extensión registral de 1 hec-
tárea, 5 áreas, 58 centiáreas y 25 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Finca registral n° 8.458, del libro 83, tomo 
2.978, folio 192 del Registro de la Propiedad de Murcia-5.

La subasta se celebrará el próximo día a las 19 de abril 
de 2007 a las 11:30 horas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado sito en Avda. Juan Carlos I, N.º 59. Edf. Torre Dimó-
vil. 5.ª planta, conforme con las siguientes condiciones:

1.ª La fi nca embargada ha sido valorada a efecto de 
subasta en once mil setecientos veintiséis euros con cuarenta 
céntimos (11.726,40 euros).

2.ª La certifi cación registral y, en su caso, la titulación 
del inmueble o inmuebles que se subastan estará de mani-
fi esto en la Secretaría de este Juzgado.

3.ª Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente o que no existan títulos.

4.ª Las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes entendiéndose 
por el solo hecho de participar en la subasta, que el licitador 
los admite y queda subrogado en la responsabilidad derivada 
de aquellos, si el remate se adjudicare a su favor.

5.ª Para tomar parte en la subasta los postores 
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de Depósitos 
y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto, 
cuenta n.º 3108, el 30 por 100 del valor de la fi nca a efecto 
de subasta, devolviéndose las cantidades, una vez aprobado 
el remate, a aquellos que participen en la misma, excepto 
al mejor postor, salvo que soliciten su mantenimiento a 
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disposición del Juzgado para el caso en que el rematante no 
consignare el resto del precio, debiendo consignar así mismo 
en dicho resguardo si, en su caso, las cantidades ingresadas 
pertenecen en todo o en parte a un tercero identifi cándole 
adecuadamente.

6.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado al 
que se deberá acompañar el resguardo de haber realizado la 
consignación a que se refi ere la condición anterior, los cuales 
serán abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen oralmente.

7.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la facul-
tad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar parte en 
la subasta sólo cuando existan licitadores, pudiendo mejorar 
las posturas que hicieren.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no su-
peren al menos el 70 por 100 del valor de tasación o aun 
siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la que se 
ha despachado ejecución, incluyendo la previsión para intere-
ses y costas, no se aprobará el remate salvo que el Tribunal 
acuerde otra cosa a la vista de las circunstancias concurren-
tes en el procedimiento.

9.ª La fi nca que se subasta se encuentra libre de arren-
damientos conforme se deduce del procedimiento.

10.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en los lugares públicos de cos-
tumbre hasta la fecha de celebración de la subasta.

11.ª Para el caso de que la notifi cación del señalamiento 
al ejecutado resultante infructuoso por encontrarse en igno-
rado paradero, sirva la presente de notifi cación edictal para 
el mismo.

12.ª En el supuesto que por causa de fuerza mayor no 
pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora señalados, 
se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente en 
Murcia a veintitrés de enero de dos mil siete.—El Secretario.

——

Primera Instancia número Ocho de Murcia

2325 Procedimiento número 1.087/2005.

Número de Identifi cación único: 30030 1 0801541/2005
Ejecución de Títulos no Judiciales 1087/2005
Sobre ejecución de Títulos no Judiciales
De Camge Financiera, E.F.C., S.A.
Procurador Sr. Carlos Mario Jiménez Martínez
Contra D. Francisco Ramón Peinado, María Ascen-

sión Moreno Martínez, Manuela López López 

Doña Nieves Esther Sánchez Rivilla, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Ocho de Murcia.
Hace saber: Que en dicho tribunal se tramita 

procedimiento de ejecución de títulos no judiciales 
1.087/2005 a instancia de Camge Financiera, E.F.C., 
S.A., representada por el Procurador D. Carlos Jimé-
nez Martínez, contra Francisco Ramón Peinado, María 
Ascensión Moreno Martínez, Manuela López López, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, los lotes de bienes / bienes 
que más abajo se dirán, señalándose para que tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este juzgado el próxi-
mo día diez de mayo de 2007 a las 12,00 horas, con 
las condiciones siguientes:

Primero.- Que los licitadores, a excepción del 
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán 
presentar resguardo acreditativo de haber depositado 
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 30 por 
100 del valor de tasación, haciendo constar, en su caso, 
si se hace en nombre de tercero, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.

Segundo.- Que podrán hacerse posturas por escrito 
en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración haciéndose el depósito al que se ha hecho 
mención anteriormente.

Tercero.- Que podrá hacerse posturas superiores al 
70 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar a plazos con 
garantías sufi cientes, bancarias o hipotecarias, del precio 
del remate.

Cuarto.- Que no se podrá proceder a la inmediata 
aprobación del remate si la cantidad ofrecida no superare 
el 70 por 100 del valor de tasación, o siendo inferior, no cu-
briere, al menos la cantidad por la que se ha despachado 
ejecución, incluyendo la previsión para intereses y costas.

Quinto.- Que únicamente el ejecutante podrá concu-
rrir reservándose la facultad de ceder el remate a un terce-
ro, pudiendo tomar parte en la subasta solo cuando existan 
licitadores, mejorando las posturas que se hicieren.

Sexto.- Para el caso de que por causa de fuerza ma-
yor el remate no pudiera llevarse a efecto en el día y hora 
señalados, se celebrará en el día siguiente hábil a la mis-
ma hora.

Séptima.- Para el supuesto en que la notifi cación del 
señalamiento al ejecutado resultare negativa por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva el presente de notifi ca-
ción edictal.

Lotes de bienes que se sacan a subasta y valor:

Finca registral numero 12.972, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia número Ocho, valora a efectos 
de subasta en la cantidad de 123.670,37 euros.

Dado en Murcia a siete de febrero de dos mil siete.—
El Secretario.
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Primera Instancia número Nueve de Murcia

2365 Divorcio contencioso 428/2006.

N.I.G.: 30030 1 0900415/2006

Procedimiento: Divorcio contencioso 428/2006.

Sobre: Divorcio contencioso.

De: María José Martínez García.

Procuradora: Olga Navas Carrillo.

Contra: José Francisco Pérez Gea.

En el procedimiento de referencia se ha dictado 
resolución cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

Sentencia n.º 859

En la ciudad de Murcia, a veintisiete de noviembre de 
dos mil seis.

Vistos por el Ilmo. Sr. don Fernando Ferrín Calamita, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia Número Nueve (Fa-
milia) de Murcia, los presentes autos de Divorcio 428/2006 
instados por doña María José Martínez García, representada 
por la Procuradora Navas Carrillo contra don José Francisco 
Pérez Gea, que fue declarado en rebeldía en estos autos.

Fallo
Que debo declarar y declaro disuelto el matrimonio 

formado por doña María José Martínez García y don José 
Francisco Pérez Gea, dando lugar al divorcio solicitado, y 
acordando mantener las medidas acordadas en la Separación 
número 930/2003 de este mismo juzgado.

Firme que sea esta sentencia comuníquese de ofi cio 
al Registro Civil donde está inscrito el matrimonio.

Así por esta mi sentencia, defi nitivamente juzgando 
en primera instancia, la pronuncio, mando y fi rmo. Y como 
consecuencia del ignorado paradero de José Francisco 
Pérez Gea, se extiende la presente para que sirva de 
cédula de notifi cación.

Murcia a 27 de noviembre de dos mil seis.—El Se-
cretario.

——

De lo Contencioso Administrativo número 
Cinco de Murcia

2341 Procedimiento ordinario 868/2006.

N.I.G.: 30030 3 0500925/2006.

Procedimiento: Procedimiento ordinario 868/2006.

Sobre: Administración de las Comunidades Autónomas.

De: Felipe Moreno Mármol.

Procurador: Juan J. Cervantes Hernández-Gil.

Contra: Consejería de Trabajo y Política Social

Letrado de la Comunidad

Cédula de emplazamiento
En los autos procedimiento ordinario 868/2006, 

seguidos ante este Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo número Cinco de Murcia a instancia de 
Felipe Moreno Mármol, contra Consejería de Trabajo 
y Política Social, se ha dictado resolución en fecha 12 
de febrero de 2007 copia literal se adjunta en la que se 
acuerda emplazar a las partes interesadas por término 
de nueve días para que puedan comparecer ante este 
Juzgado para usar de su derecho, sirviendo la presente 
de emplazamiento de la parte co-demandada Francisco 
Asensio López, con apercibimiento que de no comparecer, 
continuarán las actuaciones en su ausencia.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al co-
demandado Francisco Asensio López expido y firmo la 
presente cédula.

En Murcia a doce de febrero de dos mil siete.—El/La 
Secretario Judicial.

——

De lo Social número Dos de Murcia

2359 Demanda 374/2006. Cédula de notifi cación.

N.I.G.: 30030 4 0002411/2006 01000

N.º Autos: Demanda 374 /2006.

Materia: Seguridad Social.

Demandante: María Catalina Torres Méndez

Demandado: Andrea Redi, Segundo Pipo, Servicio 
Murciano de Salud, Ibermutuamur, Tesorería General de la 
Seg. Social Andrea Redi y Segundo Pipo C.B.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
374/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Catalina Torres Méndez contra la 
empresa Andrea Redi, Segundo Pipo Servicio Murciano de 
Salud, Ibermutuamur, Tesorería General de la Seg. Social, 
Andrea Redi y Segundo Pipo C.B., sobre Seguridad 
Social, se ha dictado la siguiente:

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado Sustituto don 
Ramón Álvarez Laita

En Murcia, a veintiséis de enero de dos mil siete.

Dada cuenta; y ante la imposibilidad de celebración 
del juicio señalado para el día de hoy por enfermedad del 
Magistrado-Juez

Titular don Mariano Gascón Valero, se acuerda la 
suspensión del mismo, efectuándose un nuevo señala-
miento el próximo día uno de marzo de dos mil siete a las 
10.40 horas en la sede de este Juzgado, reiterando a las 
partes las manifestaciones y apercibimientos contenidos 
en la inicial citación. Notifíquese esta resolución.
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Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición a presentar en este Juzgado dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se 
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). Lo manda y fi rma S.S.ª. Doy fe. El Magistrado-Juez. El 
Secretario Judicial

Y para que le sirva de notificación en legal forma 
a Andrea Redi, Segundo Pipo y Andrea Redi y Segundo 
Pipo C.B., en ignorado paradero, expido la presente para 
su inserción en el Boletín Ofi cial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia a doce de febrero de dos mil siete.—El 
Secretario Judicial.

——

De lo Social número Dos de Murcia

2363 Demanda 940/2006. Cédula de notifi cación.

N.I.G.: 30030 4 0006007/2006 01000
N.º Autos: Demanda 940/2006.
Materia: Ordinario. Salarios.
Demandante: Darwin Estiven Orbe Diaz
Demandado: Fogasa, Construcciones El Ayalt 2005 S.L.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

940/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancias de Darwin Estiven Orbe Díaz contra la empresa 
Fogasa, Construcciones El Ayalt 2005 S.L., sobre salarios, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia de Ilmo. Sr. Magistrado Juez don Mariano 
Gascón Valero.

En Murcia, a ocho de enero de dos mil siete.
Dada cuenta; se señala para el acto del juicio, y en su 

caso al previo de conciliación, que tendrán lugar en única 
convocatoria en la Sala de Audiencias n.º 9 de este Juzgado 
de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur,esquina Senda Estre-
cha s/n , el día veintidós de marzo de dos mil siete a las 10.00 
horas de su mañana, (sin perjuicio de la posibilidad de que 
por el Magistrado se pueda alterar el orden de señalamiento 
en base a criterios de celeridad y oportunidad razonable), ci-
tándose a las partes con entrega a la demandada de la copia 
de la demanda presentada, y advirtiéndoles que deben com-
parecer con los medios de prueba de que intenten valerse. Y 
que si no compareciere el demandante ni alegare justa causa 
se le tendrá por desistido. Si no compareciere el demandado 
ni alegare justa causa, se celebrará la vista sin su presencia. 
A los otrosíes de la demanda ha lugar a lo solicitado y adviér-
tase expresamente a demandante y legal representante de 

la empresa demandada que se les cita para Interrogatorio de 
Partes, con apercibimiento de tenerles por confesos en caso 
de no comparecer sin alegar justa causa.

La presente providencia servirá de oportuna citación 
en forma, a las partes. Adviértase a quien comparezca en 
nombre de persona jurídica, pública o privada, que deberá 
asistir al acto de juicio con los poderes que justifi quen su 
representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por 
no comparecido. Contra la presente resolución podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este mismo Juzgado 
en el plazo de cinco días, contados a partir de su notifi ca-
ción. Lo manda y fi rma S.Sa. Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado. El Secretario Judicial. 

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don Mariano 
Gascón Valero

En Murcia, a ocho de febrero de dos mil siete.

Dada cuenta; a la vista de la anterior diligencia y con-
sultados los servicios informáticos de que dispone este Juz-
gado, cítese nuevamente al demandado Construcciones El 
Ayat 2005 S.L. en Avda Sandoval, 22-1.º Iz -Santiago de la 
Ribera-San Javier- Murcia por telegrama ofi cial con acuse de 
recibo y “ad-cautelam” por medio de edictos que se publica-
rán en el B.O.R.M y tablón de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso 
de reposición a presentar en este Juzgado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición 
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y fi rma S.S.ª Doy fe.

Magistrado-Juez. Secretario Judicial

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Construcciones El Ayalt 2005 S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia a ocho de febrero de dos mil siete.—El 
Secretario Judicial.

——

De lo Social número Dos de Murcia

2364 Demanda 826/2006. Cédula de notifi cación.

N.I.G.: 30030 4 0005220/2006 31000

N.º Autos: Demanda 826/2006.

Materia: Ordinario. Reconocimiento relacion laboral 

Demandante: Jaouad Oufat

Demandado: Fondo de Garantia Salarial, Presto Empleo 
ETT, S.L.
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Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

826/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de Jaouad Oufat contra la empresa Presto Empleo 
ETT, S.L., y Fogasa sobre reconocimiento relación laboral, 
se ha dictado la siguiente:

Auto
En Murcia, a nueve de febrero de dos mil siete. Dada 

cuenta; y

Hechos
Primero.- Con fecha 19/10/06 tuvo entrada en este 

Juzgado de lo Social número Dos demanda presentada 
por Jaouad Oufat frente Fondo de Garantía Salarial, Pres-
to Empleo ETT, S.L. siendo citadas las partes para los ac-
tos de conciliación el día 9/02/07 a las 10.20 horas de la 
mañana.

Segundo.- A dichos actos compareció quién dijo ser 
Jaouad Oufat, aportando un pasaporte expedido en Marrue-
cos, y en lengua árabe, siendo en este caso, imposible la tra-
ducción del mismo que acredite la identidad del comparecien-
te, S.S.ª acordó tener por no comparecido al actor.

Razonamientos jurídicos
Único.- El artículo 83.2.º de la Ley de procedimien-

to Laboral establece que si el demandante, citado en for-
ma, no compareciese o alegase justa causa que motive 
la suspensión del juicio, se le tendrá por desistido de su 
demanda y en el presente caso, al no poderse acreditar la 
identidad del actor con la presentación del pasaporte en 
lengua árabe.

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral y pertinente aplicación,

Parte dispositiva
Se tiene por desistido a JAOUAD OUFAT de su de-

manda, procediendo al cierre y archivo de las presentes 
actuaciones, previa notifi cación de la presente resolución a 
las partes, y una vez fi rme ésta.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de 
cinco días, a partir del siguiente a su notifi cación. Así por 
este mi auto lo acuerdo, mando y firmo el Ilmo. Sr. don 
Mariano Gascón Valero, Magistrado Juez del Juzgado de 
lo Social número Dos de Murcia.

Magistrado-Juez. Secretario Judicial
Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 

Presto Empleo ETT, S.L., en ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Pro-
vincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia a nueve de febrero de dos mil siete.—El 
Secretario Judicial.

De lo Social número Dos de Murcia

2366 Demanda 939/2006. Cédula de notifi cación.

N.I.G.: 30030 4 0006006/2006 01000

N.º Autos: Demanda 939/2006.

Materia: Ordinario. Salarios

Demandante: Germán Emilio Hernández Romero

Demandado: Fogasa, Construcciones El Ayalt 2005 S.L.

Don Fernando Cabadas Arquero, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
939/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don Germán Emilio Hernández Romero contra la 
empresa Fogasa, Construcciones El Ayalt 2005 S.L., sobre 
salarios, se ha dictado la siguiente:

Providencia de Ilmo. Sr. Magistrado Juez don Mariano 
Gascón Valero.

En Murcia, a doce de enero de dos mil siete .

Dada cuenta; se señala para el acto del juicio, y en 
su caso al previo de conciliación, que tendrán lugar en 
única convocatoria en la Sala de Audiencias n.º 9 de este 
Juzgado de lo Social sito en Murcia, Ronda Sur, esquina 
Senda Estrecha s/n, el día veintidós de marzo de dos mil 
siete a las 10.00 horas de su mañana, (sin perjuicio de la 
posibilidad de que por el Magistrado se pueda alterar el 
orden de señalamiento en base a criterios de celeridad y 
oportunidad razonable), citándose a las partes con entrega 
a la demandada de la copia de la demanda presentada, y 
advirtiéndoles que deben comparecer con los medios de 
prueba de que intenten valerse. Y que si no comparecie-
re el demandante ni alegare justa causa se le tendrá por 
desistido. Si no compareciere el demandado ni alegare 
justa causa, se celebrara la vista sin su presencia. A los 
otrosíes de la demanda ha lugar a lo solicitado y adviérta-
se expresamente a demandante y legal representante de 
la empresa demandada que se les cita para Interrogatorio 
de Partes, con apercibimiento de tenerles por confesos en 
caso de no comparecer sin alegar justa causa.

La presente providencia servirá de oportuna citación 
en forma, a las partes. Adviértase a quien comparezca en 
nombre de persona jurídica, pública o privada, que deberá 
asistir al acto de juicio con los poderes que justifi quen su 
representación, ya que en caso contrario, se le tendrá por 
no comparecido. Contra la presente resolución podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante este mismo Juzgado 
en el plazo de cinco días, contados a partir de su notifi ca-
ción. Lo manda y fi rma S.S.ª Doy fe.

Ilmo. Sr. Magistrado. El Secretario Judicial

Providencia del Ilmo. Sr. Magistrado don Mariano 
Gascón Valero.

En Murcia a ocho de febrero de dos mil siete.

Dada cuenta; a la vista de la anterior diligencia y con-
sultados los servicios informáticos de que dispone este 
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Juzgado, cítese nuevamente al demandado Construccio-
nes El Ayat 2005 S.L. en Avda Sandoval, 22-1.° Iz -San-
tiago de la Ribera-San Javier- Murcia por telegrama ofi cial 
con acuse de recibo y “ad-cautelam” por medio de edictos 
que se publicarán en el B.O.R.M y tablón de anuncios de 
este Juzgado.

Notifíquese esta resolución.

Contra la presente resolución cabe interponer recur-
so de reposición a presentar en este Juzgado dentro de 
los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo que se 
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y fi rma S.S.ª. Doy fe.

El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Construcciones El Ayalt 2005 S.L., en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción en el Boletín Ofi cial 
de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

En Murcia a ocho de febrero de dos mil siete.—El 
Secretario Judicial.

  ——

De lo Social número Tres de Murcia

2338 Demanda 89/2007.

N.I.G.: 30030 4 0000685/2007 07410

N.º Autos: Demanda 89/2007 

Materia: Despido .

Demandante: Matilde Camacho Torregrosa 

Demandado: Nicolás Jara Mira e Hijos S.L., Fogasa.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretario del Juzgado 
de lo Social número Tres de Murcia .

Hago saber: Que por propuesta de providencia dicta-
da en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de doña Matilde Camacho Torregrosa contra Fogasa, Nico-
lás Jara Mira e Hijos S.L., en reclamación por despido, re-
gistrado con el n.º 89/2007 se ha acordado citar a Nicolás 
Jara Mira e Hijos, S.L., en ignorado paradero, a fi n de que 
comparezca el día 12/3/2007 a las 11:45, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Tres sito en Avda. Ronda Sur esqui-
na calle Senda Estrecha s/n 30011-Murcia debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se tra-
te de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fogasa, Nicolás Jara 
Mira e Hijos S.L. , se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación 
en el tablón de anuncios.

En Murcia a quince de febrero de dos mil siete.—
El/la Secretario Judicial.

——

De lo Social número Tres de Murcia

2339 Demanda 90/2007.

N.I.G.: 30030 4 0000686/2007.
N.º Autos: Demanda 90/2007.
Demandante: Encarna García Nohales
Demandado: Fogasa, Nicolás Jara Mira e Hijos, S.L.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretario del Juzgado 
de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia dicta-
da en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia 
de doña Encarna García Nohales contra Fogasa, Nicolás 
Jara Mira e Hijos S.L., en reclamación por despido, regis-
trado con el n.º 90/2007 se ha acordado citar a Nicolás 
Jara Mira e Hijos S.L., en ignorado paradero, a fi n de que 
comparezca el día 12/3/2007 a las 12:00 , para la celebra-
ción de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Tres sito en Avda. Ronda Sur esquina 
calle Senda Estrecha s/n 30011-Murcia debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de prueba que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustifi cada 
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate 
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fogasa, Nicolás Jara 
Mira e Hijos S.L. , se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación 
en el tablón de anuncios.

En Murcia a quince de febrero de dos mil siete.—La 
Secretario Judicial.
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De lo Social número Tres de Murcia

2340 Demanda 939/2006.

N.I.G.: 30030 4 000619/2006.
N.º Autos: Demanda 939/2006.
Demandante: Natalia López Alburquerque
Demandado: Nacex S.L., Multiprecios Tito’s S.L. Fo-

gasa.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretario del Juzgado 
de lo Social número Tres de Murcia.
Hago saber: Que por propuesta de providencia dictada 

en el día de la fecha, en el proceso seguido a instancia de 
doña Natalia López Alburquerque contra Nacex S.L., Mul-
tiprecios Tito’s S.L., y Fogasa en reclamación por despido, 
registrado con el n° 939 /2006 se ha acordado citar a Multi-
precios Tito’s S.L., en ignorado paradero, a fi n de que com-
parezca el día 12/3/2007 a las 11:30 , para la celebración 
de los actos de conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado 
de lo Social número Tres sito en Avda. Ronda Sur esquina 
calle Senda Estrecha s/n 30011-Murcia debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustifi cada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes 
comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o 
se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a juicio a Multiprecios 
Tito’s, S.L. , se expide la presente cédula para su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de la Provincia y colocación en el 
tablón de anuncios.

En Murcia a quince de febrero de dos mil siete.—La 
Secretario Judicial.

——

De lo Social número Tres de Murcia

2368 Demanda 726/2005.

N.I.G.: 30030 4 0005244/2005 38500
N.º Autos: Demanda 726/2005 
N.º Ejecución: 64/2006. 
Materia: Jura de cuentas.
Demandado: Eva Rico Salvans

Doña Carmen Ortiz Garrido, Secretaria del Juzgado de lo 
Social número Tres, de Murcia.
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 

número 64/06, seguido a instancia de José Antonio 

Hernández Gomariz, contra Eva Rico Salvans, habiendo 
recaído la siguiente:

Dispongo:
Primero.- Despachar ejecución a instancia del Letrado 

don José Antonio Hernández Gomaríz contra doña Eva 
Rico Salvans por la cantidad de 597,84 euros más 103,12 euros 
para costas. 

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s de-
mandada/s en cuantía sufi ciente; y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación de los mismos 
y a tal fi n, expídanse los correspondientes ofi cios y man-
damientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfi co, Ilmo. Alcalde, 
Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia 
del Centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director 
de la Agencia Tributaria, a fi n de que comunique a este 
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad al ejecutado por el concepto de devolución 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de 
las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días, 
faciliten la relación de todos los bienes o derechos del deu-
dor de que tenga constancia. Advirtiéndose a las Autori-
dades y funcionarios requeridos de las responsabilidades 
derivadas del incumplimiento injustifi cado de lo acordado 
(arts. 75.3 y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de 
los posibles vehículos propiedad de la ejecutada, 
interesándose a su vez, la correspondiente anotación 
y consiguiente certifi cación, así como el embargo de las 
cantidades pendientes de devolución por la Hacienda 
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de 
apremio, interesándose la remisión de las mismas a la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones abierta por este 
Juzgado en el banco Banesto, c/c núm. 0030-3095-3094-
64-00 64/06 sito en Avda. Libertad, Murcia.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos 
que se produzcan y de los saldos acreedores existentes en 
las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos, así 
como de cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada, 
en los que la correspondiente entidad fi nanciera actuar como 
depositario o mero intermediario, hasta cubrir el importe del 
principal adeudado e intereses y costas calculados. Líbrese 
las oportunas comunicaciones a las entidades fi nancieras del 
domicilio de la apremiada, para la retención y transferencia 
de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad objeto 
de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen 
con el apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus 
bienes o créditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Co-
mercio), e indicándosele que debe contestar al requerimiento 
en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su 
notifi cación, bajo los apercibimientos derivados de lo estable-
cido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las 
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los 
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razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolución 
y de las consecuencias de su incumplimiento que se 
detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lugar a 
la imposición de apremios pecuniarios en cuantía de hasta 
100.000 ptas. por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito 
interesando la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a 
los fi nes expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 
de la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556 y 559 
del mismo texto legal, hágase saber a las partes que la 
presente resolución no es susceptible de recurso alguno 
sin perjuicio de la oposición que pueda. formularse por 
el ejecutado, ante este Juzgado, dentro de los diez días 
siguientes a la notifi cación de la presente resolución por 
motivos de fondo (pago o cumplimiento) o por defectos 
procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 de 
la L.E.C. en relación con los artículos 551.2, 556 y 559 del 
mismo texto legal, hágase saber a las partes que la presente 
resolución no es susceptible de recurso alguno sin perjuicio 
de la oposición que pueda formularse por el ejecutado, ante 
este Juzgado, dentro de los diez días siguientes a la notifi ca-
ción de la presente resolución por motivos de fondo (pago o 
cumplimiento) o por defectos procesales. Así por este auto 
lo acuerda, manda y fi rma doña Lourdes Gollonet Fernández 
Trespalacios, Magistrada-Juez del Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia y su Provincia, doy fe.

Y para que sirva de notifi cación a la parte demanda-
da Eva Rico Salvans, que se encuentra en la actualidad 
en ignorado paradero, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de la Región de y su fi jación en 
el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber 
los extremos expuestos, y haciéndose constar que las re-
soluciones judiciales que se dicten en este procedimiento 
a partir de la presente, serán notifi cadas en el tablón de 
anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia a dos de febrero de dos mil siete.—La 
Secretaria.

——

De lo Social número Tres de Murcia

2418 Proceso n.º 254/06.

Demandante: Liudmila Chernaya.

Demandado: Pub Copiti S.L., y Fogasa.

Acción: Cantidad.

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez titular del Juzgado de lo Social 
número Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 
número 254/06, seguido a instancia de Liudmila Chernaya, 

contra Pub Copiti S.L., y Fogasa, sobre cantidad, habiendo 
recaído la siguiente:

Sentencia
En Murcia, a 31 de octubre de 2006.

Antecedentes de Hecho....

Fundamentos de Derecho...

Fallo
Que estimando la demanda formulada por doña 

Liudmila Chernaya frente a la empresa Pub Copiti S.L., y 
Fogasa declaro haber lugar a la misma, y en consecuen-
cia debo condenar y condeno a la empresa demandada 
Carrasco Sureste Pinturas S.L., abonar a la actora la can-
tidad de 1952,04 euros, más los intereses a que se refi e-
re el Art. 29.3 del ET, sin que procede la aplicación de lo 
establecido en el Art. 97.3 de la LPL.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que 
pudiera corresponder al Fogasa en el abono de estas 
cantidades.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
la forma legalmente establecida, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe interponer recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, que deberá ser anunciado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de notifi cación de esta sentencia 
mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
conforme a lo previsto en los arts. 188 y siguientes de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimo-
nio a los autos principales, lo pronuncio, mando y fi rmo.

Y para que sirva de notifi cación a la parte demanda 
Pub Copiti S.L., que se encuentra en la actualidad en igno-
rado paradero, expido el presente para su publicación en 
el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, y su fi jación en 
el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole saber 
los extremos expuestos, y haciéndose constar que las re-
soluciones judiciales que se dicten en este procedimiento 
a partir de la presente, serán notifi cadas en el tablón de 
anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia, a 8 de febrero de 2007.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.

——

De lo Social número Tres de Murcia

2420 Proceso n.º 254/06.

Demandante: Liudmila Chernaya.

Demandado: Pub Copiti S.L., y Fogasa.

Acción:Cantidad.

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada -Juez titular del Juzgado de lo Social 
número Tres.
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Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 
número 254/06, seguido a instancia de Liudmila Chernaya, 
contra Pub Copiti S.L., Y Fogasa, sobre cantidad, habiendo 
recaído el siguiente:

Auto
En Murcia, a dieciséis de noviembre de dos mil seis. 

Antecedentes de Hecho .......................

Razonamientos Juridicos......................

Por todo lo cual donde dice: Carrasco Sureste 
Pinturas S.L. 

Debe decir: Pub Copiti S.L.

Parte Dispositiva
S.S.ª por ante mí, la Secretaria dijo: Que debía acla-

rar y aclaraba la sentencia mencionada en el sentido ex-
puesto en el razonamiento jurídico único de la presente 
resolución. En consecuencia debo condenar y condeno a 
la empresa Pub Copiti S.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso algu-
no, sin perjuicio de los recursos que procedan en su caso 
contra la sentencia que se valora (art. 215-4.° LEC).

Así lo manda y fi rma la Iltma. Sra. doña M.ª Lourdes 
Gollonet Fernández de Trespalacios, Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Y para que sirva de notifi cación a la parte demanda-
da Pub Copiti S.L., que se encuentra en la actualidad en 
ignorado paradero, expido el presente para su publicación 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, y su fi jación 
en el Tablón de Anuncios de este Juzgado, haciéndole sa-
ber los extremos expuestos, y haciéndose constar que las 
resoluciones judiciales que se dicten en este procedimien-
to a partir de la presente, serán notifi cadas en el tablón de 
anuncios de este Juzgado de lo Social.

En Murcia, a 8 de febrero de 2007—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.

——

De lo Social número Tres de Murcia

2422 Proceso n.º 924/06. Despido.

Demandante: Yolanda Lizán Imbernón.

Demandado: Supermercados Gran Súper S.L. y 
Fogasa.

Acción: Despido.

Doña Lourdes Gollonet Fernández de Trespalacios, 
Magistrada-Juez titular del Juzgado de lo Social número 
Tres.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso 
número 924/06, seguido a instancia de doña Yolanda Lizán 
Imbernón, contra Supermercados Gran Súper S.L. y Fogasa, 
sobre despido, habiendo recaído la siguiente:

Sentencia
En Murcia, a 6 de febrero de 2007.

Antecedentes de hecho...........

Fundamentos de derecho.........

Fallo
Que estimando la demanda por despido formula-

da por doña Yolanda Lizán Imbernón frente a la empresa 
Supermercados Gran Súper S.L., y el Fondo de Garantía 
Salarial, debo declarar y declaro Improcedente el despido 
de parte actora producido el día 31-10-06 y con efectos 
de la misma fecha, y por la imposibilidad de readmisión al 
encontrarse cerrada la empresa, declaro extinguida la rela-
ción laboral que ligaba a las partes, condenando a la em-
presa demandada a que abone a la demandante la suma 
de 361,22 euros, con abono de los salarios de tramitación, 
desde la fecha del despido 16-11-06 hasta la fecha de esta 
sentencia a razón de 30,52 / día.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diese recaer en el Fogasa.

Notifíquese la presente resolución a las partes en 
la forma legalmente establecida, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe interponer recurso de suplicación 
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, que deberá ser anunciado dentro de los cinco 
días hábiles siguientes al de notifi cación de esta sentencia 
mediante comparecencia o por escrito ante este juzgado 
conforme a lo previsto en los arts. 188 y siguientes de la 
vigente Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará tes-
timonio a los autos principales, lo pronuncio, mando y 
fi rmo.

Y para que sirva de notificación a la parte deman-
dada Supermercados Gran Súper S.L., que se encuentra 
en la actualidad en ignorado paradero, expido el presen-
te para su publicación en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia y su fi jación en el Tablón de anuncios de este 
Juzgado, haciéndole saber los extremos expuestos, y ha-
ciéndose constar  que las resoluciones judiciales que se 
dicten en este procedimiento a partir de la presente, serán 
notifi cadas en el tablón de anuncios de este Juzgado de lo 
Social.

En Murcia, a 8 de febrero de 2007.—La Magistrada-
Juez.—La Secretaria.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2370 Demanda 888/2006. Cédula de citación.

N.I.G.: 30030 4 0005627/2006 07410

N.º Autos: Demanda 888/2006. 

Materia: Ordinario.

Demandante: José Tudela García
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Demandado: Obras y Estructuras Juan José García 
García S.L. 

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en autos n.º 888/2006 de este Juz-

gado de lo Social, seguidos a instancia de don José Tudela 
García contra la empresa Obras y Estructuras Juan José 
García García S.L., sobre ordinario, se ha mandado citar a 
las partes para la celebración de los actos de conciliación 
y/o juicio del día 16 de abril de 2007 a las 10,30 horas de 
su mañana ante la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, s/n, esquina 
Calle Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos 
no podrán suspenderse por falta injustifi cada de asistencia 
de alguna de las partes. Quedando citado para confesión 
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Obras 
y Estructuras Juan José García García S.L., en ignorado 
paradero, y que últimamente tuvo su residencia en la pro-
vincia de Murcia, expido la presente para su inserción en 
el Boletín Ofi cial de la Región, en Murcia a seis de febrero 
de dos mil siete

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2371 Procedimiento número 704/2006.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento demanda 

704/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de don José Uriel Acosta Rincón contra la empresa 
Bouziane Menouer, Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado 
la siguiente:

Sentencia N.º 1/2007
En la ciudad de Murcia a nueve de enero de dos mil 

siete.
Antecedentes de Hecho ......................
Fundamentos de Derecho ......................

Fallo
Estimo la demanda interpuesta por don José Uriel 

Acosta Rincón frente a Bouziane Menouer y el Fogasa y 
condeno a Bouziane Menouer a que abone al demandante 

la cantidad de 1.660,70 €, más el 10% de interés legal por 
mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los su-
puestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a las 
que se hará saber que contra la misma no cabe recurso 
alguno.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y fi rmo.- 
La Magistrada-Juez.—La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Bouziane Menouer, que tuvo su domicilio en esta Provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción y publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia”.

En Murcia, 31 de enero de 2007.—La Secretario Ju-
dicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2372 Procedimiento número 154/2006.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
154/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Ibermutuamur contra la empresa Cerdán Difusión, 
S.A., sobre Seguridad Social, se ha dictado el siguiente:

Auto
En Murcia a cinco de febrero de dos mil siete. 

Hechos............

Razonamientos Jurídicos...........

Parte Dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Cerdán Difusión, S.A., en si-
tuación de insolvencia con carácter provisional por importe 
de 18834’25 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado. Notifíquese esta resolución a las partes y al INSS 
y TGSS, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso 
de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este 
Juzgado. Y una vez fi rme, hágase entrega de certifi cación 
a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo 
de Garantía Salarial.

Así lo acuerda manda y firma S.S.ª Iltma. Doy fe. 
Ilmo. Sr. Magistrado.- El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma 
a Cerdán Difusión, S.A., que tuvo su domicilio en esta 
Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
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paradero, expido la presente para su inserción y 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado y en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

En Murcia, 5 de febrero de 2007.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2373 Procedimiento número 721/2006.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
721/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de José María González Montoya frente a Construcciones 
Amor Llorente S. Coop.; Estrella del Sur, S.L.; Construccio-
nes Logil, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguiente:

Auto
En la ciudad de Murcia a once de enero de dos mil seis.

Hechos ............

Razonamientos Jurídicos ................

Dispongo
Se tiene por desistida a la parte demandante de su 

demanda formulada, procediéndose al archivo de las ac-
tuaciones, previa notifi cación de la presente resolución a 
las partes, y una vez fi rme.

Así lo acuerda, manda y fi rma S.S.ª Ilma. Doy fe. La 
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Construcciones Amor Llorente S. Coop., que tuvo su domi-
cilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

En Murcia, 26 de enero de 2007.—La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2374 Procedimiento número 13/2007.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
13/2007 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Francisca Martínez Mejías contra la empresa 
Gita Kapociene, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Providencia Magistrado-Juez, María Dolores Nogue-
roles Peña. 

En Murcia a uno de febrero de dos mil siete.

Se tiene por solicitada la ejecución de la obligación 
de readmitir impuesta en sentencia de fecha 28/9/06 a la 
empresa Gita Kapociene en favor de la demandante doña 
Francisca Martínez Mejías y previo a su resolución, se 
acuerda oír a las partes en comparecencia, que se cele-
brará en este Juzgado de lo Social, sito en Avda Ronda 
Sur, Esquina Senda Estrecha, s/n, 30011, Murcia, el día 22 
de marzo próximo, a las 12 horas, que sólo versará sobre 
la falta de readmisión en debida forma que se ha alegado, 
a la que deberán acudir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse en orden a esa cuestión. Cítese-
las en legal forma a tal fi n, quedando advertidas de que si 
no acudiese la parte demandante (por sí o debidamente 
representada), se la tendrá por desistida de su petición, 
en tanto que si el ausente fuese el empresario (por sí o 
legalmente representado), el acto se celebrará sin su pre-
sencia. Notifíquese a las partes esta resolución. 

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco días 
hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no 
suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (Artículo 
184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral). Lo manda y fi r-
ma S.S.ª, de que doy fe. Ilma. Sra. Magistrado-Juez.—La 
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación y citación en legal 
forma a Gita Kapociene, que tuvo su domicilio en esta Pro-
vincia y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción y publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia”.

En Murcia, 1 de febrero de 2007.—La Secretario 
Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2377 Procedimiento número 126/2006.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
126/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de doña María Magdalena Navarro Llorens, Isabel 
Medina Sánchez contra la empresa Angashoes, S.L., sobre 
despido, se ha dictado el siguiente:

Auto
En Murcia a nueve de febrero de dos mil siete. 

Hechos .............

Razonamientos Jurídicos................
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Parte Dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:

A) Declarar al ejecutado Angashoes, S.L., en situa-
ción de insolvencia con carácter provisional por importe de 
11.361’3 euros.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del eje-
cutado. 

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez fi rme, hágase entrega de 
certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda manda y firma S.S.ª Iltma. Doy fe. 
Ilmo. Sr. Magistrado.- El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Angashoes, S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia 
y en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción y publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y en el “Boletín Ofi cial 
de la Región de Murcia”.

En Murcia a nueve de febrero de dos mil siete.—La 
Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2378 Procedimiento número 633/2006.

N.I.G.: 30030 4 0003948/2006

N.º Autos: Demanda 633/2006 

Materia: Seguridad Social 

Demandante: Fraternidad-Muprespa

Demandados: Ronald Wynne, INSS, Tesorería Gene-
ral de la Seg. Social

Cédula de citación

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 633/2006 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancia de Fraternidad-Mu-
prespa contra la empresa Ronald Wynne, INSS, Tesorería 
General de la Seg. Social, sobre Seguridad Social, se ha 
mandado citar a las partes para la celebración de los actos 
de conciliación y/o juicio del día 7-3-07 a las 11,10 horas 
de su mañana ante la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de lo Social, sita en Murcia, Avda. Ronda Sur, sin, esquina 
Calle Senda Estrecha (junto a Eroski), en la reclamación 
que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única 
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos 
no podrán suspenderse por falta injustifi cada de asistencia 

de alguna de las partes. Quedando citado para confesión 
judicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Ro-
nald Wynne en ignorado paradero, y que últimamente tuvo 
su residencia en la provincia de Murcia, expido la presen-
te para su inserción en el “Boletín Ofi cial de la Región de 
Murcia”, en Murcia a veintiséis de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cuatro de Murcia

2380 Procedimiento número 722/2006.

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.
Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 

722/06 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Juan Raúl González Montoya frente a Construcciones 
Amor Llorente S. Coop.; Estrella del Sur, S.L.; Construcciones 
Logil, S.L., sobre cantidad, se ha dictado el siguiente:

Auto
En la ciudad de Murcia a once de enero de dos mil seis.
Hechos ....................
Razonamientos Jurídicos ................

Dispongo
Se tiene por desistido a la parte demandante de su 

demanda formulada, procediéndose al archivo de las ac-
tuaciones, previa notifi cación de la presente resolución a 
las partes, y una vez fi rme.

Así lo acuerda, manda y fi rma S. S.ª llma. Doy fe. La 
Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 
Construcciones Amor Llorente S. Coop., que tuvo su domi-
cilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en 
el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

En Murcia, 26 de enero de 2007.—La Secretario Judicial.

——

De lo Social número Cinco de Murcia

2375 Procedimiento número 765/2006.

Cédula de notifi cación

Doña Lucía Campos Sánchez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.
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Hago saber: Que en el procedimiento demanda 
765/2006 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Juan Carlos Busto Hernández, Francisco 
Javier Martínez Infante, Ginés Hernández Orozco, Pedro 
Antonio Hernández Orozco, José Iván Tamayo Rodríguez, 
José Antonio Fernández Alonso contra la empresa Diego 
López Belda, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Sentencia
Fallo: Estimar la excepción de caducidad de la acción 

de despido alegada por el Fondo de la Garantía Salarial; 
y en consecuencia, debo declarar y declaro no haber 
lugar a pronunciamiento sobre la existencia de despido 
improcedente, con absolución de instancia de la empresa 
demandada Estructuras Aguilas 2006, S.L.

En Murcia a siete de febrero de dos mil siete.
Y para que le sirva de notifi cación en legal forma a 

Diego López Belda, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el “Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo 
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de 
emplazamiento.

El Secretario Judicial.

——

De lo Social número Siete de Murcia

2319 Procedimiento número 772/2005.

Demanda núm..: 772/05
Ejecución núm..: 23/06
Demandado: Compañía Ochando y Pérez, S.L.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario del 
Juzgado de lo Social Siete de Murcia.
Hago saber: Que en la ejecución arriba expresada, 

se ha dictado el siguiente y literal:
Propuesta del Secretario Judicial, Concepción Mon-

tesinos García.

Auto
En Murcia a siete de febrero de dos mil siete. 

Hechos
Primero.- Que en el presente procedimiento seguido en-

tre las partes, de una como demandante D. Jorge Riquel-
me Lara Mantilla y de otra como demandado Compañía 
Ochando y Pérez, S.L., se dicto resolución judicial despa-
chando ejecución en fecha 11-4-06 para cubrir la cantidad 
de 1.669,31 euros de principal y 267,08 euros presupues-
tados para gastos y costas.

Segundo.- Se ha practicado sin pleno resultado 
diligencia de embargo desconociéndose tras las gestiones 

y averiguaciones oportunas, la existencia de bienes 
suficientes de la parte demandada sobre los que trabar 
embargo, habiéndose dado la preceptiva audiencia al 
Fondo de Garantía Salarial.

Razonamientos Jurídicos
Unico.- Dispone el art. 274 de la L.P.L. que de no te-

nerse conocimiento de la existencia de bienes sufi cientes 
del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se practi-
carán las averiguaciones procedentes, y de ser infructuo-
sas, tras oir al Fondo de Garantía Salarial, se dictará auto 
declarando la insolvencia total o parcial del ejecutado, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional, hasta que se conozcan bienes del ejecutado o se 
realicen los bienes embargados.

Parte Dispositiva
En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Compañía Ochando y Pé-
rez, S.L., en situación de insolvencia total por importe de 
1.669,31 euros de principal mas 267,08 euros de gastos 
y costas presupuestados, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro 
correspondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si 
en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo 
de Garantía Salarial, divirtiéndose que frente a la misma 
cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días há-
biles ante este Juzgado. Y una vez fi rme, hágase entrega 
de certifi cación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad. Con-
forme:

Y a fi n de que sirva de notifi cación en forma a la eje-
cutada Compañía Ochando y Pérez, S.L., expido el pre-
sente que fi rmo en Murcia a siete de febrero de dos mil 
siete.

La Secretario, Concepción Montesinos García.

——

Primera Instancia número Uno de San Javier

2677 Procedimiento: Expediente de dominio. 
Reanudación del Tracto 306/2006.

40310.

N.I.G.: 30035 1 0103171/2006.

Sobre otras materias.

De Oryx Promociones e Inversiones 2005, S.L.

Procurador Sr. Francisco Rubio García.

Doña Nerea Cavero Sedano, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Uno de San Javier.
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Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento expediente de dominio. Reanudación del Tracto 
306/2006 a instancia de Oryx Promociones e Inversiones 
2005, S.L. expediente de dominio para la reanudación de 
las siguientes fi ncas:

“Finca Urbana un trozo de terreno o solar situado en térmi-
no de San Javier, sitio de Los Alcázares, hoy término municipal 
de Los Alcázares, calle de la Condesa, con cabida de ciento se-
senta y ocho metros cuadrados, en el que se ha edifi cado una 
casa de un piso con diferentes habitación, sin número.- lindan-
do; por Levante, que es el frente, calle de al Condesa; poniente 
o fondo, más terreno dado a censo de la Señora Condesa de 
Roche; derecha saliendo o Mediodía, calle de Murcia; e izquier-
da o Norte, más terreno dado a censo de la Señora Condesa de 
Roche. Antes fi nca registral 3.679, al folio 98 del Libro 63 de San 
Javier, trasladada a los libros de Los Alcázares.

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En San Javier a 19 de febrero de 2007.—La Juez.—
La Secretario.

——

Primera Instancia número Tres de Totana

2326 Procedimiento número 10/2003.

N.I.G.: 30039 1 0300110/2003
Procedimiento: Ejecución Hipotecaria 10 /2003 
Sobre Otras Materias
De Caja de Ahorros del Mediterráneo
Procurador Sr. Carlos Jiménez Martínez
Contra D. Pedro Carrasco Vargas, Remedios Caba-

llero Bando 

Don José Bautista Martínez Tafalla, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número Tres de Totana.
Hago saber: Que en el proceso de Ejecución Hipo-

tecaria 10/2003 seguido en dicho Juzgado a instancia de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo contra Pedro Carrasco 
Vargas, Remedios Caballero Bando, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes 
que, con su precio de tasación, se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:
Finca Registral 43.952, del Registro de la Propiedad 

de Mazarrón, tasada en 62.910,94 euros (10.467.500 pesetas).
La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado 

sito en Avenida Rambla de la Santa s/n las 10:00 horas.
No consta en el proceso si el inmueble que se subasta 

se encuentra o no ocupado por personas distintas del 
ejecutado.

Las condiciones de la subasta constan en edicto 
fi jado en tablón de anuncios de este Juzgado en el lugar 
de su sede arriba expresado, donde podrá ser consultado.

En Totana a trece de febrero de dos mil siete.—El 
Secretario.

——

Primera Instancia número Uno de Yecla

2400 Expediente de dominio. Exceso de cabida 
487/2006.

N.I.G.: 30043 1 0102692/2006
Procedimiento: Expediente de dominio. Exceso de 

cabida 487/2006.
Sobre: Otras materias.
De: Sorelly del Socorro Jimenez Betancur.
Procuradora: Ana Reolid Jiménez.

Doña Verónica Alcaraz Sánchez, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número Uno de Yecla.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-

cedimiento expediente de dominio. Exceso de cabida 
487/2006 a instancia de Sorelly del Socorro Jiménez Be-
tancur expediente de dominio para la inmatriculación de 
las siguientes fi ncas:

"Urbana, en la ciudad de Yecla, y en su calle Pintor 
Aguirre, inscrita al tomo 1565, libro 900 folio 100 fi nca 8020".

Por el presente y en virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha se convoca a las personas ignoradas 
a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para 
que en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expediente 
alegando lo que a su derecho convenga.

En Yecla a siete de febrero de dos mil siete.—La 
Secretario.
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IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL

Águilas

2388 Anuncio de adjudicación de contrato de obras 
en Colegio Público Las Lomas.

1.- Entidad adjudicadora
a. Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

b. Dependencia que tramita el expediente: Negociado 
de Contratación Administrativa.

c. Número de expediente: 46/06-Obr.

2.- Objeto del contrato
a. Tipo de contrato: obras.

b. Descripción del objeto: “separata saneamiento, 
pluviales y agua potable del Proyecto Refundido del de 
Urbanización Sector Residencial Calarreona (SUP.-T1).”.

c. Boletín y fecha de publicación del Anuncio de Lici-
tación: no procedió por tratarse de un procedimiento nego-
ciado sin publicidad.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a. Tramitación: ordinaria.

b. Procedimiento: negociado sin publicidad [art.º 141.
a) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio (TRLCAP.)].

c. Forma: negociada sin publicidad [art.º 141.a) del 
TRLCAP.].

4.- Presupuesto Base de Licitación: 989.653,51 €.

5.- Adjudicación:
a. Fecha: 5 de febrero de 2007 (punto 4.6.-).

b. Contratista: “Aquagest Levante, S.A.”.

c. Nacionalidad: española.

d. Importe de adjudicación: 957.067,37 €.

Lo que se hace público a los efectos previsto en el 
artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Águilas, 9 de febrero de 2007.—El Alcalde-Presidente, 
Juan Ramírez Soto.

——

Águilas

2392 Anuncio de adjudicación de contrato de obras 
en colegio público “Las Lomas”.

1.- Entidad adjudicadora
a. Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Águilas.

b. Dependencia que tramita el expediente: Negocia-
do de Contratación Administrativa.

c. Número de expediente: 63/06-Obr.
2.- Objeto del contrato
a. Tipo de contrato: obras.
b. Descripción del objeto: “Ampliación de 5 aulas + 

6 aulas infantiles + Salón de Usos Múltiples + Biblioteca + 
Sala de Profesores en el Colegio Público “Las Lomas”.

c. Boletín y fecha de publicación del Anuncio de Lici-
tación: Boletín Ofi cial de la Región de Murcia número 158, 
de 26 de julio de 2006.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación

a. Tramitación: ordinaria.
b. Procedimiento: Subasta.
c. Forma: negociada sin publicidad [art.º 141.a) del 

TRLCAP.].
4.- Presupuesto base de licitación: 1.457.872,32 €. 

(cofinanciado en la cantidad de 1.550.000,00 €., por la 
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Murcia con cargo al programa de mejora de 
las infraestructuras de Colegios Públicos de Educación 
Infantil y Primaria).

5.- Adjudicación:
a. Fecha: 26 de diciembre de 2006 (punto 4.6.-).
b. Contratista: “Hidracur, S.A.” y “Constructora Gui-

fersol, S.A.”, en compromiso de Unión Temporal de Em-
presas”.

c. Nacionalidad: española.
d. Importe de adjudicación: 1.142.604,79 €.
Lo que se hace público a los efectos previsto en el 

artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Águilas, 3 de enero de 2007.—El Alcalde-Presidente, 
Juan Ramírez Soto.

——

Águilas

2808 Aprobación definitiva del Proyecto de 
Urbanización “Casa Colorá”.

Por decreto de la Alcaldía de fecha de hoy, se ha apro-
bado de forma defi nitiva el Proyecto de Urbanización “Casa 
Colorá”, lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nifi cando que contra esta resolución se podrá presentar:

1.- Recurso de Reposición, ante esta alcaldía en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
presente.

2.- Recurso Contencioso-Administrativo directo ante la 
jurisdicción de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
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de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de la presente publicación.

3.- Cualquier otro recurso o reclamación que se estime 
procedente.

Si se opta por presentar el primero, el plazo para 
la resolución y notificación será de un mes; y contra la 
desestimación expresa o presunta por el transcurso del 
plazo de un mes ,  se  podrá  p resen ta r  e l  que  se 
indica en el segundo.

Águilas, 16 de febrero de 2007.—El Alcalde, Juan 
Ramírez Soto.

——

Albudeite

2676 Corrección errores.

Advertido error en el anuncio n.º 1125 publicado en el 
B.O.R.M. n.º 31 de 07-02-2007, donde dice:

“...
6. Tribunal califi cador.
...
Vocales:
1) Un representante de la Consejería competente en 

la materia.
2) Un Policía Local de la Región de Murcia que perte-

nezca a igual o superior categoría, designado por el Alcal-
de de la Corporación

3) Un funcionario de carrera del Ayuntamiento, a de-
signar por el Alcalde-Presidente de la Corporación, perte-
neciente al grupo D o superior.

4) Un concejal de la Corporación, a designar por el 
Alcalde-Presidente de la Corporación.

...”
Debe decir:
“...
6. Tribunal califi cador.
...
Vocales:
1) Un representante de la Consejería competente en 

la materia.
2) Un Policía Local de la Región de Murcia que perte-

nezca a igual o superior categoría, designado por el Alcal-
de de la Corporación

3) Un funcionario de carrera del Ayuntamiento, a de-
signar por el Alcalde-Presidente de la Corporación, perte-
neciente al grupo D o superior.

...”

Donde dice:

“...

6.7. ... No obstante los tribunales podrán declarar ap-
tos mayor número que el de plazas convocadas, siempre 

que se trate de cubrir plazas vacantes producidas durante 
el proceso selectivo.

...”

Debe decir:

“...

6.7. ... El número de plazas de esta convocatoria po-
drá incrementarse con las contempladas en la Oferta de 
Empleo Público adicional que se apruebe con posteriori-
dad, siempre que aquélla se haya publicado antes del co-
mienzo del primer ejercicio de la oposición.

...”

Albudeite, 20 de febrero de 2007.—El Alcalde, Joaquín 
Martínez García.

——

Albudeite

2785 Convocatoria para cubrir vacantes de Juez de 
Paz titular y Juez de Paz sustituto.

Estando vacantes los cargos de Juez de Paz titular y 
Juez de Paz sustituto de esta localidad, y en cumplimiento 
de lo establecido sobre el procedimiento de nombramiento 
del mismo en el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, por el presente edicto se anuncia, mediante convo-
catoria pública:

1.- Las vacantes de Juez de Paz Titular y Juez de 
Paz sustituto de Albudeite.

2.- El plazo de presentación de instancias de solicitud 
de nombramiento para dicho cargo, que se realizará ante 
el Registro General de este Ayuntamiento, será de 20 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente edicto en el BORM, debiendo los solicitantes reunir 
los requisitos que al efecto se establecen en el art. 1.2 del 
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los jueces de paz.

Albudeite, 6 de febrero de 2007.—El Alcalde, Joaquín 
Martínez García.

——

Alcantarilla

2344 Aprobación definitiva del Programa de 
Actuación y el Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Actuación 3.2.II “”Vistabella”.

En sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento 
de Alcantarilla en Junta de Gobierno Local de fecha 24 de 
noviembre de 2006, se acordó aprobar defi nitivamente el 
Programa de Actuación y el Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Actuación 3.2.II “Vistabella”.
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Haciéndoles saber que contra dicho acuerdo, que 
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su publicación, el cual habrá de ser resuelto y notifi cado 
en el plazo de un mes, considerándose desestimado por 
silencio en caso contrario.

Igualmente podrá interponer recurso contencioso-
administrativo, ante el juzgado de dicha jurisdicción, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación o la desestimación expresa del potestativo re-
curso de reposición. Alternativamente, en caso de desesti-
mación por silencio del recurso previo de reposición, en el 
plazo de 6 meses a contar desde el día siguiente a aquel 
en que se produzca, en su caso, el acto presunto.

Alcantarilla, 14 de febrero de 2007.—La Concejala 
Delegada de Urbanismo y Vivienda, Nuria Guijarro Carrillo.

——

Archena

2330 Edicto corrección de errores ordenanza fi scal 
de precios públicos.

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de octubre de 2006, adoptó 
el acuerdo de aprobar inicialmente la modifi cación de la 
Ordenanza Reguladoras de Precios Públicos para el año 2007:

El día 2 de febrero de 2007, se publicaron íntegramente 
las modifi caciones de la Ordenanza de Precios Públicos, 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, edicto 1024.

Detectado error en dicha publicación la misma que-
da subsanada con la publicación de este Edicto, quedando 
las modifi caciones como siguen:

Disposición Adicional Segunda: Todos los Precios 
Públicos, con excepción de las tarifas 4, 6, 8 y 9, podrán 
ser objeto de las siguientes bonifi caciones:

- Familias numerosas: 10%.

- Jubilados y pensionistas: 20%.

- Carnet joven y cualquier otra tarjeta municipal: 25%. 

- Carnet universitario: 10%.

- Certifi cado de minusvalía o discapacidad: 10%.

- Convenios de colaboración con entidades del muni-
cipio entre un 50% o 100% según convenio fi rmado.

Para la obtención de los documentos acreditativos 
para ser benefi ciario de las bonifi caciones previstas, se es-
tará a la legislación aplicable en cada caso, siendo impres-
cindible la presentación del correspondiente Carnet o certi-
fi cado para ser benefi ciario de las diversas bonifi caciones.

Archena, 15 de febrero de 2007. —El Alcalde, Manuel 
Marcos Sánchez Cervantes.

Beniel

2768 Autorización para la construcción de un 
Centro de Atención a la Infancia en suelo no 
urbanizable.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
86.2.º de la Ley del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a exposición pública el expediente que se tramita de 
ofi cio por esta Administración con el fi n de solicitar autori-
zación para la construcción de un Centro de Atención a la 
Infancia en suelo no urbanizable, con emplazamiento en la 
pedanía de El Mojón de Beniel.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse 
las alegaciones que se estimen convenientes, en la Secre-
taría del Ayuntamiento de Beniel.

Beniel a 15 de febrero de 2006.—El Alcalde-Presi-
dente, Pedro Coll Tovar.

——

Blanca

2355 Aprobado inicialmente el Plan Parcial que 
afecta al Sector 3 Casa de don Juan.

Aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 8 de febrero de 2007, se somete 
a información pública el Plan Parcial  que afecta al Sector 3 
Casa de don Juan, que desarrolla el Plan General Munici-
pal de Ordenación de este Municipio. Durante el plazo de 
1 mes a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B.O.R., podrá ser examinado por 
cualquier interesado en las dependencias municipales para 
que se formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

Lo que se publica a los efectos del artículo 140 del 
Decreto legislativo  1/2005 de 10 de junio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo de la Región 
de Murcia.

Blanca, 12 de febrero de 2007.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Blanca

2356 Anuncio licitación de obras.

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Blanca.

a) Órgano: Junta de Gobierno Local

b) Dependencia en que se tramita el expediente: Se-
cretaria General.

c) Número de expediente: 02/07
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2. - Objeto del contrato.
Descripción:  
02/07.- Acondicionamiento de acceso al Castillo
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso
4. - Presupuesto base de licitación:  
Expte 02/07.-69.999,99 €
5.- Garantías Provisional:  1.400 €
6.- Obtención de documentación e información:
a) Ofi cina: Secretaria general del Ayuntamiento.
b) Domicilio: C/ Queipo de Llano, 7. Telf. 775001.
Fax: 778661
c) Podrá obtenerse documentación e información 

hasta el día anterior a la fi nalización de presentación de 
proposiciones.

7.- Requisitos del contratista.
Podrán presentar proposiciones, las personas na-

turales, o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad jurídica y de obrar y acrediten su solven-
cia económica, fi nanciera y técnica, y no estén incursos en 
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en el 
Art. 20 del R. D. Legislativo 2/2000 del TRLCAP.

8.- Clasifi cación:
No se exige.
9.- Presentación de proposiciones.
a) Plazo. Las proposiciones se presentarán en la Se-

cretaria del Ayuntamiento, de 9 a 14’00 horas, durante el 
plazo de trece días naturales, que comenzaran a contarse 
al día siguiente de la publicación del anuncio en el B.O.R. 
Si el plazo fi nalizase en sábado se prorrogará al primer día 
hábil de la semana.

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula 
3 del pliego para la contratación.

c) Lugar: En la Secretaria General del Ayuntamiento 
c/ Queipo de Llano, 7 Blanca 30540.

d) El licitador está obligado a mantener la proposición 
durante el plazo de tres meses a partir de la apertura de 
las ofertas.

10.- Apertura de las proposiciones.
Tendrá lugar en el salón de Actos del Ayuntamiento a 

las 12’00 horas del quinto día hábil siguiente al que termine 
el plazo de presentación de proposiciones.

11.- Gastos. El licitador está obligado al pago de los 
anuncios de licitación y formalización del contrato, indemni-
zaciones por ocupaciones temporales, permisos y tributos 
que procedan como consecuencia de las obras y otros.

Blanca, 12 de febrero de 2007.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

Blanca

2357 Anuncio licitación de obras.

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Blanca.

A) Órgano: Junta de Gobierno Local

b) Dependencia en que se tramita el expediente: Se-
cretaria General.

c) Número de expediente: 01/07

2.- Objeto del contrato.
Descripción: 

01/07.- Piscina descubierta

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación: 
Expte 01/07.-404.987,58 €

5.- Garantías Provisional: 8.099,75 €

6.- Obtención de documentación e información:
a) Ofi cina: Secretaria general del Ayuntamiento.

b) Domicilio: C/ Queipo de Llano, 7.Telf.775001.

Fax: 778661

c) Podrá obtenerse documentación e información 
hasta el día anterior a la fi nalización de presentación de 
proposiciones.

7.- Requisitos del contratista.
Podrán presentar proposiciones, las personas na-

turales, o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad jurídica y de obrar y acrediten su solven-
cia económica, fi nanciera y técnica, y no estén incursos en 
causas de incapacidad o incompatibilidad previstas en el 
Art. 20 del R. D. Legislativo 2/2000 del TRLCAP.

8.- Clasifi cacion:
 Grupo C: “Edifi caciones” Subgrupos 2, 6 y 7.Cate-

goría “d”.

9.- Presentación de proposiciones.
a) Plazo.Las proposiciones se presentarán en la Se-

cretaria del Ayuntamiento, de 9 a 14’00 horas, durante el 
plazo de trece días naturales, que comenzaran a contarse 
al día siguiente de la publicación del anuncio en el B.O.R. 
Si el plazo fi nalizase en sábado se prorrogará al primer día 
hábil de la semana.

b) Documentación: Según lo dispuesto en la cláusula 
3 del pliego para la contratación.

c) Lugar: En la Secretaria General del Ayuntamiento 
c/ Queipo de Llano, 7 Blanca 30540.

d) El licitador está obligado a mantener la proposición 
durante el plazo de tres meses a partir de la apertura de 
las ofertas.
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10.- Apertura de las proposiciones.
Tendrá lugar en el salón de Actos del Ayuntamiento a 

las 12’00 horas del quinto día hábil siguiente al que termine 
el plazo de presentación de proposiciones.

11.- Gastos. El licitador está obligado al pago de los 
anuncios de licitación y formalización del contrato, indemni-
zaciones por ocupaciones temporales, permisos y tributos 
que procedan como consecuencia de las obras y otros.

Blanca, 11 de febrero de 2007.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Blanca

2358 Aprobado inicialmente el Plan Especial de 
Infraestructuras de los Sectores Turísticos 
Residenciales.

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 9 
de noviembre de 2006, acordó aprobar inicialmente el Plan 
Especial de Infraestructuras de los Sectores Turísticos Re-
sidenciales del Plan General de Ordenación de Blanca, dis-
poniendo someter a información publica la documentación 
integral de dicho Plan por plazo de 1 mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 140 del Decreto legislativo 1/2005 de 
10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Durante el plazo señalado cualquier persona o en-
tidad interesada, podrá conocer y examinar la documen-
tación integrante del Plan Especial de Infraestructuras de 
los Sectores Turísticos Residenciales del Plan General de 
Ordenación de Blanca.

Blanca, 11 de enero de 2007.—El Alcalde, Rafael 
Laorden Carrasco.

——

Cartagena

2333 Notificación de iniciación de expediente de 
ruina.

Intentada la notifi cación a la propiedad del inmueble 
cuyos datos de identificación abajo se insertan sin que 
haya sido posible practicarla, por el presente y –de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común– 
se hace saber que con fecha 25 de octubre de 2006, se ha 
iniciado expediente de ruina, con un plazo de 15 días para 
alegaciones y presentar por escrito los documentos y justi-
fi caciones que estimen pertinentes en defensa de sus res-
pectivos derechos, ante las dependencias administrativas 

del Departamento de Ruinas situado en la tercera planta 
verde del edificio de oficinas municipales del la C/ Sor 
Francisca Armendáriz conforme dispone el artículo 79 de 
la Ley 30/1992. Por lo que en caso de que no comparecie-
ra en el plazo indicado desde el día siguiente a la presente 
publicación se tendrá por evacuado dicho trámite.

Situación: Plaza de la Merced n.º 27, Cartagena.
Ref.ª catastral: 8337603
Resolución: Decreto inicio de ruina
Expediente: RU2006/196
Asimismo se les hace saber que la resolución que me-

diante el presente se les notifi ca es defi nitiva en vía adminis-
trativa, susceptible de ser recurrida potestativamente en repo-
sición, ante mí en el plazo de un mes, o directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena en 
el plazo de dos meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 31 de enero de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.

——

Cartagena

2334 Notifi cación a interesados.

Habida cuenta que el interesado es desconocido en 
el domicilio se procede a practicar la notifi cación conforme 
al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se hace saber que se ha 
trasladado a la propiedad cuenta de gastos correspondiente 
a la ejecución del Decreto de 8 de febrero de 2005 del 
inmueble sito en C/ Era Alta n.º 2 de Santa Lucía, para 
alegar lo que a su derecho convenga ante las dependencias 
administrativas del Departamento de Ruinas situado en la 
tercera planta verde del edifi cio de ofi cinas municipales de 
la C/ Sor Francisca Armendáriz, en el plazo de quince días 
-conforme dispone el artículo 79 de la Ley 30/1992. Por lo 
que en caso de que no compareciera en el plazo indicado 
desde el día siguiente a la presente publicación se tendrá 
por evacuado dicho trámite, adoptándose en el presente 
procedimiento las medidas necesarias para el efectivo abono 
de las obras ejecutadas en vía subsidiaria, sin que el inicio de 
las actuaciones administrativas exima a la propiedad de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir.

Situación: C/ Era Alta N.º 2 Santa Lucía
Ref.ª Catastral: 9235304
Acto Administrativo: Alegaciones Cuenta de Gastos 
Expediente: RU2002/8.
Asimismo se les hace saber que el presente acto de 

trámite no es defi nitivo en vía administrativa.
Cartagena, 23 de enero de 2007.—El Vicepresidente 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.
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Cartagena

2335 Notifi cación a los interesados.

Intentada la notifi cación al, propietario del inmueble 
que abajo se relacionan de la orden de ejecución de obras 
de Picado y saneado del mirador del primer piso , no ha 
sido posible practicarla por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por el presente se les hace saber que en el plazo de diez 
días podrán comparecer en el Area de Urbanismo, C/ Sor 
Francisca Armendáriz, para tomar conocimiento del conte-
nido íntegro del acto, con advertencia de que el transcurso 
del indicado plazo sin comparecer determinará que la noti-
fi cación se tenga por realizada y se continúen las actuacio-
nes previstas en el artículo 10 del Reglamento de Discipli-
na Urbanística, aprobado por Real Decreto 2187/1978, de 
23 de junio, arts. 92, 225 y 237.2.k de la Ley 1/01 de 24 de 
abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Situación: C/ Jara N.º 27 de Cartagena
Resolución: Decreto de fecha 4/12/06
Expediente: RU.2006/276
Las órdenes de ejecución ponen fin a la vía admi-

nistrativa y son susceptibles de ser recurridas potestati-
vamente en reposición ante el Sr. Concejal Delegado de 
Urbanismo que las ha dictado en el plazo de un mes o di-
rectamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Cartagena, en el plazo de dos meses, plazos que 
se cuentan desde el día siguiente al de su notifi cación, y 
todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 25 de enero de 2007.—Vicepresidente de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

——

Cartagena

2336 Notifi cación a interesados.

Intentada la notifi cación a la propiedad del inmueble 
cuyos datos de identificación abajo se insertan sin que 
haya sido posible practicarla, por el presente, y de confor-
midad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se hace saber que he dispuesto con fecha 5/02/07 aprobar 
la cuenta de gastos correspondiente a las obras subsidia-
riamente ejecutadas por esta Administración, por un impor-
te de 5.072,59 euros.

Situación: C/ Travesía del Sepulcro, N.º 4, Santa Lucía, 
Cartagena

Ref.ª Catastral: 9134713

Resolución: Decreto de aprobación de Cuenta de 
Gastos

Importe: 5.072,59 euros

Expediente: RU2005/236

Asimismo se les hace saber que la resolución que me-
diante el presente se les notifi ca es defi nitiva en vía adminis-
trativa, susceptible de ser recurrida potestativamente en repo-
sición, ante mí en el plazo de un mes, o directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena en 
el plazo de dos meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 5 de febrero de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.

——

Cartagena

2337 Notifi cación orden de ejecución de obras.

Intentada la notifi cación al propietario del inmueble que 
abajo se relacionan de la orden de ejecución de obras de 
Limpieza interior y saneado de elementos sueltos de cubierta, 
no ha sido posible practicarla por lo que de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente se les hace saber que en el plazo de diez días po-
drán comparecer en el Area de Urbanismo, c/ Sor Francisca 
Armendáriz, para tomar conocimiento del contenido íntegro 
del acto, con advertencia de que el transcurso del indicado 
plazo sin comparecer determinará que la notifi cación se ten-
ga por realizada y se continúen las actuaciones previstas en 
el artículo 10 del Reglamento de Disciplina Urbanística, apro-
bado por Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, arts. 92, 
225 y 237.2.k de la Ley 1/01 de 24 de abril, del Suelo de la 
Región de Murcia.

Situación: C/ Casado Alisal N.º 35 Cartagena

Resolución: Decreto de fecha 20 de diciembre de 
2006 

Expediente: RU.2006/67

Las órdenes de ejecución ponen fin a la vía admi-
nistrativa y son susceptibles de ser recurridas potestati-
vamente en reposición ante el Sr. Concejal Delegado de 
Urbanismo que las ha dictado, en el plazo de un mes, o 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo de Cartagena, en el plazo de dos meses, plazos 
que se cuentan desde el día siguiente al de su notifi cación, 
y todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, 24 de enero de 2007.—El Vicepresidente 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Agustín Guillén 
Marco.
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Cieza

2845 Anuncio de adjudicación de obras.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departa-
mento de Contratación y Patrimonio; Unidad de Contratación.

2.- Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: La contratación de las 

obras contenedores soterrados en Jardín del Partido y 
Plaza de España.

b) plazo de ejecución: dos meses, contado a partir 
del día siguiente a la suscripción del Acta de Comproba-
ción del Replanteo.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: El tipo de licita-
ción es de  ciento treinta y dos mil doscientos treinta y tres 
euros (132.233,00 €), cantidad que podrá ser mejorada a 
la baja.

5.- Garantías:
Provisional: Se exime a los licitadores de su consti-

tución.

Defi nitiva: La cantidad equivalente al 4 por 100 del 
precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información: 
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Cieza. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, nº 1. 30530 Cieza.

c) Telefono: 968-763212

d) Fax: 868-961008

e) Fecha limite de obtención de documentos e infor-
mación:

Durante el término de presentación de proposiciones, 
en el Departamento de Contratación y Patrimonio; Unidad 
de Contratación del Ayuntamiento.

7.- Requisitos específi cos del contratista: 
a) Según la cláusula 14ª, del Pliego de Condiciones 

que rige el contrato.

b) Clasifi cacion empresarial: El adjudicatario debe es-
tar en posesión de la siguiente clasifi cación empresarial:

Grupo Subgrupo Categoría
G 6 d

8.- Presentación de ofertas: 
a) Fecha limite de presentación: Durante el plazo de 

trece días naturales, contado a partir del siguien te al de la 
publicación del presente anuncio en el Bole tín Ofi cial de la 
Región de Murcia, hasta las 14 horas.

b) Documentación que integrará las ofertas: Según 
cláusula 15.ª del Pliego de Condiciones particulares.

c) Lugar de presentación: En el Departamento de 
Contratación y Patrimonio; Unidad de Contratación del 
Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

9.- Apertura de ofertas: En el Salón de Sesiones del 
Ayunta miento, el tercer día natural siguiente al de la termi-
nación del plazo señalado en la  letra a) del apartado anterior.

10.- Gastos de anuncios: El importe del presente 
anuncio es por cuenta de la empresa adjudicataria.

Cieza, 5 de febrero de 2007.—El Alcalde, Antonio 
Tamayo González.

——

Fuente Álamo de Murcia

2666 Cesión gratuita de parcela.

Este Ayuntamiento, por Acuerdo adoptado en sesión 
plenaria de 24 de enero de 2007, ha aprobado la cesión 
gratuita, en concepto de libre de cargas, gravámenes y 
arrendamientos al Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia, de la Parcela 1.1 del Sector n.º 1 del Parque Tec-
nológico de Fuente Álamo, para la construcción del Centro 
Tecnológico Naval y del Mar, así como de otros Centros 
Tecnológicos o instalaciones que promuevan la prestación 
de servicios a las empresas en aras a fomentar el desarro-
llo económico regional.

Dicha parcela es la Finca n.º 49880 del Registro de la 
Propiedad n.º 3 de Cartagena, con una superfi cie de seis 
mil doscientos cincuenta y un metros cuadrados (6.251), 
uso equipamiento público, que linda: al Norte, con lími-
te del Sector; al Sur, con red viaria; al Este, con infraes-
tructuras para riego (balsas) y, al Oeste, con parcela 1.2. 
Edifi cabilidad: 7501 metros cuadrados. Propiedad de este 
Ayuntamiento en virtud de escritura de Modifi cación de otra 
de Reparcelación otorgada con fecha 20 de diciembre de 
2006, ante el Notario D. José Antonio Lozano Olmos (n.º 
2690 de su protocolo).

Se autoriza al Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia a ceder el uso de la parcela objeto de la cesión, en 
su totalidad o en parte, en las condiciones que se pacten 
por el Instituto de Fomento a Entidades sin ánimo de lucro 
que gestionen o promuevan Centros Tecnológicos o de-
sarrollen otras prestaciones de servicios a las empresas. 
Igualmente queda autorizado a poder constituir derecho o 
derechos de superfi cie sobre todo, o parte de los terrenos 
cedidos afectados por las edifi caciones que se proyecten, 
en las condiciones que se pacten con cualquier entidad de 
las citadas.

Esta cesión queda sujeta a las condiciones estable-
cidas en el art. 111 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales:
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La fi nca deberá ser destinada al uso que se ha seña-
lado, en el plazo máximo de cinco años.

Dicho destino deberá ser mantenido durante, al me-
nos, los treinta años siguientes.

El incumplimiento de cualquiera de los plazos esta-
blecidos en los apartados anteriores, dará lugar a la rever-
sión de pleno derecho de la fi nca cedida al patrimonio de 
esta Corporación, con todas sus pertenencias y accesio-
nes, y sin derecho a indemnización alguna.

Lo que, de conformidad con el art. 110.1.f) del Regla-
mento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a 
información pública por plazo de quince días, contados a 
partir del día siguiente al de publicación del presente anun-
cio en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, para que 
cuantos tengan interés puedan examinar el expediente en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y alegar o formular las 
reclamaciones que estimen pertinentes. En caso de no 
producirse éstas, el Acuerdo se considerará defi nitivamen-
te aprobado.

Fuente Álamo de Murcia, 29 de enero de 2007.—La 
Alcaldesa, María Antonia Conesa Legaz.

——

La Unión

2360 Modifi cación de las bases de la convocatoria 
de concurso-oposición para la provisión en 
propiedad, por promoción interna de una 
plaza de técnico Archivo/Biblioteca, vacante 
en la plantilla de personal funcionario del 
Excmo. Ayuntamiento de La Unión.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 2 de febrero de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Aprobar la modifi cación de las Bases de la con-
vocatoria para la provisión en propiedad, mediante el sis-
tema de concurso-oposición y promoción interna, de una 
plaza de Técnico Archivo/Biblioteca, vacante en la plan-
tilla de personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de 
La Unión, e incluida en la Oferta de empleo Pública 2006, 
aprobadas en Junta de Gobierno Local en sesión celebrada 
el día 10 de noviembre de 2006, en el siguiente sentido:

- Base Segunda. Publicación de la convocatoria, donde 
dice “La convocatoria se publicará íntegra en el Boletín Ofi cial de 
la Región de Murcia” debe continuar diciendo “, publicándose un 
extracto de la misma en el Boletín Ofi cial del Estado”.

- Base Tercera. B) Instancias, donde dice “ a partir 
del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Ofi cial de la Región de Murcia” debe decir “a partir 
del siguiente al de la publicación del extracto de la convo-
catoria en el Boletín Ofi cial del Estado”.

2.º - En todo lo no previsto en el presente acuerdo 
será de aplicación lo acordado por la Junta de Gobierno Lo-
cal en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2006.

3.º Que se proceda a su publicación en el Boletín Ofi -
cial de la Región de Murcia.

4.º Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuanto re-
quiera la ejecución de presente acuerdo.

La Unión, a 12 de febrero de 2007.—El Alcalde, J. 
Manuel Sanes Vargas.

——

La Unión

2812 Aprobación Inicial de la Modificación del 
Proyecto de Urbanización del Polígono de 
Actuación P-6 de las normas subsidiarias de 
La Unión.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
día 16 de febrero de 2007, acordó aprobar inicialmente la 
modifi cación del Proyecto de Urbanización del Polígono de 
Actuación n.º 6 de las Normas Subsidiarias de La Unión, 
presentado por la mercantil Paisajes Mineros del Mar 
Menor, S.L.

Queda sometido a información pública, por plazo de 
20 días desde la aparición del presente anuncio en el Bo-
letín Ofi cial de la Región de Murcia, durante cuyo plazo 
las personas interesadas podrán examinar su contenido 
personándose en las Dependencias Municipales de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, en días y horas hábiles, y 
presentar las alegaciones que estimen convenientes.

Asimismo, y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general a cuantos interesados en 
el expediente no lo hayan sido por las causas consignadas 
en el referido artículo.

La Unión, a 19 de febrero de 2007.—El Alcalde, J. Manuel 
Sanes Vargas.

——

Lorca

2674 Aprobación inicial del estudio de detalle 
de la parcela de equipamiento comercial y 
social del Plan Parcial de la Ampliación I del 
Polígono Industrial de Saprelorca.

Por Resolución de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 
2007, se acordó aprobar inicialmente del Estudio de De-
talle de la parcela de equipamiento comercial y social del 
Plan Parcial de la ampliación del Polígono Industrial de 
Saprelorca, seguido bajo el número 06.12.01, en la Geren-
cia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a los efectos de que los interesados puedan examinar el 
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expediente y formular cuantas alegaciones estimen convenientes en defensa de su derecho, en el plazo de veinte días, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”.

El presente anuncio servirá de notifi cación a aquellos interesados desconocidos o cuyo paradero se ignore y a los que, 
no se hubiere podido practicar, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

El expediente se encuentra de manifi esto en el Servicio de Urbanismo, sito en Complejo La Merced, de esta localidad.
Lorca a 16 de febrero de 2007.—El Tte. Alcalde Delegado de Urbanismo, Josías David Martínez Fajardo.

——

Lorquí

2764 Proyecto de Adecuación (Modifi cación n.º 2) del Plan Parcial del Polígono Industrial “Saladar I”. Aprobación 
inicial.

Aprobado inicialmente por Resolución de la Alcaldía de fecha 15/02/07, el Proyecto de Adecuación (Modifi cación n.º 2) 
del Plan Parcial del Polígono Industrial “Saladar I” de Lorquí, se somete a información pública, por plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la aparición del presente anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado en la Secretaría Municipal, y formularse las alegaciones y sugerencias que se estimen pertinentes ante 
este Ayuntamiento.

Esta publicación servirá de notifi cación a todos aquellos interesados en el expediente que resulten desconocidos, se 
ignore el lugar de notifi cación o el medio a que se refi ere el artículo 59.1, o que intentada la notifi cación, no se hubiera podido 
practicar, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 28 de diciembre.

Lorquí a 16 de febrero de 2007.—La Alcaldesa, Resurrección García Carbonell.

——

Los Alcázares

2465 Relación de vehículos abandonados en la vía pública.

A los efectos previstos en el artículo 71 del R.D.L. 339/90 de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de 
la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modifi cado por la Ley 11/99, de 21 de Abril, recogido 
en el art. 35.3 del Reglamento General de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 2822/98, y por no haber sido posible la 
notifi cación personal, se procede, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, a su notifi cación mediante anuncio, 
para que quien acredite ser su legítimo propietario pueda hacerse cargo del mismo en el plazo de 15 días a contar desde el 

siguiente al de la publicación del presente Edicto en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”:

Marca Modelo Matrícula
Lancha 4 mts blanca Sin matrícula

YAMAHA CY 50 C-6286-BMX
FORD ORION 1 8 D V-2465-DD
OPEL ASTRA 1.7 D 4920-BVH
AUDI 90 2.2 INYEC A-5421-BC

VOLKSWAGEN GOLF 1.8 GTI MU-7123-BV
DAEWOO ARANOS 2.0 CDX MU-9145-BJ
PEUGEOT 205 LACOSTE M-7631-HV
PEUGEOT 405 GL MU-5922-AW
RENAULT R-21 GTL M-4483-GX

B.M.W. 5 H M-9187-WV
FORD FIESTA 1.4 MU-8851-AS
FORD SIERRA 2.0 MU-8962-AH
SEAT FIAT PANDA 35 MU-0592-S
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Marca Modelo Matrícula
FORD FIESTA 1.4-1323 GI-6231-AK

SKODA FABIA 1.9 9471-DLS
MERCEDES BENZ AL-738110

Transcurrido este plazo se solicitará la baja de ofi cio de los mismos, como vehículos abandonados, en la Jefatura Pro-
vincial de Tráfi co de Murcia, siendo considerados como residuos sólidos urbanos.

Los Alcázares a 23 de enero de 2007.—El Secretario, Diego Sánchez Gómez.—V.º B.º El Alcalde-Presidente, José Anto-
nio Martínez Meca.

——

Mazarrón

1558 Publicación de la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo del Año 2006 del Ayuntamiento de 
Mazarron y de sus Organismos Autónomos.

Habiéndose aprobado defi nitivamente, en sesión extraordinaria de 22 de diciembre de 2006 del pleno de esta corpora-
ción, junto con el presupuesto del ejercicio 2006, la plantilla de personal así como la relación de puestos de trabajo, del Ayto. 
de Mazarrón y de sus organismo autónomos, se publica defi nitivamente la misma.

En  Mazarrón a 12 de enero de 2007.—El Alcalde Presidente, Francisco Blaya Blaya.

Plantilla de Personal del Ayuntamiento ejercicio 2006

Funcionarios

Denominación Número Vacantes Grupo
1. FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN NACIONAL    
1.1 SECRETARÍA 1 1 A
1.2 INTERVENCIÓN 1 1 A
1.3 TESORERÍA 1 1 A
2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL    
2.1 SUBESCALA TÉCNICA    
TECNICOS 1  A
2.2 SUBESCALA ADMINISTRATIVA    
ADMINISTRATIVOS 29 17 C
AUXILIARES 47 31 D
SUBALTERNA 14 2 E
3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL    
3.1 SUBESCALA TÉCNICA    
3.1.A TÉCNICOS SUPERIORES    
PEDAGOGO 4  A
PSICÓLOGO 2  A
INFORMATICO 1 1 A
INGENIERO INDUSTRIAL 1 1 A
ARQUITECTO SUPERIOR 2  A
ABOGADO 1 1 A
ECONOMISTA 1  A
INGENIERO DE CAMINOS 1 1 A
ARQUEOLOGO 1 1 A
3.1.B.TÉCNICO MEDIO    
ARQUITECTO TÉCNICO 4 2 B
INGENIERO TÉCNICO AGRICOLA 1 1 B
ASISTENTE SOCIAL 4 2 B
EDUCADOR 1 1 B
TECNICO PROMOCIÓN EMPLEO 2 2 B
AGENTE EJECUTIVO 1  B
TECNICO MEDIO 1 1 B
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Denominación Número Vacantes Grupo
ARCHIVERO 1  B
3.1.C TÉCNICOS AUXILIARES    
DELINEANTE 1  C
COORDINADOR 1 1 C
TECNICO PROTECCION CIVIL 1 1 C
INFORMATICO 2 2 C
DELINEANTE 1  D
3.2 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES    
3.2.A POLICIAS LOCALES    
OFICIAL 1 1 B
SARGENTO 2 1 B
CABO 8 2 C
AGENTE POLICIA LOCAL 41 17 C
3.2.B.SERVICIO EXTENCIÓN DE INCENDIOS    
3.2.C. PERSONAL COMETIDOS ESPECIALES    
BIBLIOTECARIO 1 1 C
AUXILIAR BIBLIOTECA 1 1 D
OFICIAL RESPONSABLE PROT. CIVIL 1  D
AUXILIAR PROTECCION CIVIL 4 4 D
OPERADOR 5 5 D
ANIMADOR SOCIO CULTURAL 2 1 D
INSPECTOR OBRAS 1  D
RELACIONES PUBLICAS 1 1 D
MONITOR ACTIVIDADES 2 2 D
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 1 1 E
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 53% 1 1 E
VIGILANTE  MUNICIPAL 2 1 E
3.2.D. PERSONAL DE OFICIOS    
ENCARGADO 4 2 D
CONDUCTOR 7 5 D
OFICIAL 22 12 D
ALMACENERO 1  D
DENOMINACIÓN NÚMERO VACANTES GRUPO
PEON 18 16 E
LIMPIADORAS 27 16 E
CONSERJE 16 16 E
TOTALES 298   

Funcionarios de empleo

Denominación Número Vacantes
JEFE GABINETE DE ALCALDÍA 1  
RESPONSABLE DE COMUNICACIÓN 1  
SECRETARIO GABINETE ALCALDÍA 1  
ENCARGADO GENERAL SERVICIOS 1  
DIRECTOR AREA ECONOMICO FINANCIERA 1 1
TOTALES 5  

Personal laboral fi jo

Denominación Número Vacantes Grupo
INFORMÁTICO 1  A
INGENIERO Tº AGRÍCOLA 1  B
EDUCADOR 1  B
TRABAJADOR SOCIAL 1  B
ADMINISTRATIVO 2  C
COORDINADOR 1  C
ANIMADOR SOCIOCULTURAL 1  D
AUXILIAR PROTECCIÓN CIVIL 4 2 D
OPERADOR 112 5  D
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 23 1 D
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AUXILIAR BIBLIOTECA 1  D
OFICIAL 8 2 D
CONDUCTOR 4  D
RELACIONES PÚBLICAS 1  D
OPERARIO CEMENTERIO 2 1 E
PEON 13  E
LIMPIADORA 15  E
LIMPIADORA 53% 1  E
CONSERJE 13  E
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 1  E
AUXILIAR AYUDA DOMICILIO 53% 1  E
TOTALES 100   

Relacion de Puestos de  Trabajo del Ayuntamiento año 2006
ÁREA DE SERVICIOS URBANOS REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
MEP01 1 Encargado D AE SE PO F S C 18 10.356,78
MEP02 6 Ofi ciales de Electricidad D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
MEP03 1 Ofi cial de Tapicería-Carpintería D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
MEP04 3 Ofi cial de Carpintería D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
MEP05 1 Ofi cial de Fontanería D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
MEP06 3 Ofi cial Pintor D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
MEP07 1 Conductor 2ª D/E AE SE PO F/L H AI/C 16 5.936,70
MEP08 2 Conserje D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 5.894,98
MEP09 6 Peones D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 5.894,98
OS01 1 Encargado D AE SE PO F S AI/C 18 10.356,78
OS02 1 Almacenero D AE SE PO F S AI/C 17 6.799,80
OS03 1 Auxiliar Administrativo D AG AU PO F/L H AI/C 16 5.895,26
OS04 3 Ofi ciales de Albañil D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
OS05 1 Ofi ciales de Cerrajería D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
OS06 1 Ofi cial Mecánico Soldador D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
OS07 3 Conductor 1ª D/E AE SE PO F/L H AI/C 16 5.936,70
OS08 1 Cerrajero D AE SE PO F/L H AI/C 16 5.894,98
OS09 2 Operarios de Cementerios D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 6.179,04
OS10 2 Peones D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 5.894,98

UNIDAD DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
LEP01 1 Encargado de LEP D AE SE PO F S C 18 10.356,78
LEP02 1 Ofi cial de Limpieza(a extinguir) D AE SE PO F H AI/C 16 6.477,10
LEP03 27 Limpiadora D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 5.894,98
LEP04 1 Limpiadora 1/2 Jornada (a extinguir) D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 3.124,34

UNIDAD DE JARDINERÍA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
JAR01 1 Encargado de Jardinería D AE SE PO F/L H AI/C 18 10.355,94
JAR02 1 Ofi cial Jardinería D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
JAR03 1 Ofi cial de Riegos D AE SE PO F/L H AI/C 16 6.477,10
JAR04 1 Conductor 1ª D/E AE SE PO F/L H AI/C 16 5.936,70
JAR05 1 Conductor tractor D/E AE SE PO F/L H AI/C 16 5.936,70
JAR06 7 Jardineros D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 5.894,98

UNIDAD DE EDUCACIÓN REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
EDU01 1 Responsable de Educación C/D AG/AE   F/L S C 20/18 7.443,94
EDU02 1 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
EDU03 10 Conserjes de Colegios D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 6.571,32



Jueves, 1 de marzo de 2007Página 6664 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

UNIDAD DE CULTURA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
EC01 1 Jefe de Cultura(ads.org.autónomo) A AE T S F S C 27  

EC02 1
Animador Sociocultural(ads.org.

autónomo)
D AE SE CE F/L H AI/C 16  

UNIDAD DE BIBLIOTECA Y ARCHIVO REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
BA01 1 Archivero B AE T M F S AI/C 23 6.731,76
BA02 1 Bibliotecaria C AE SE CE F/L H AI/C 20 5.978,28
BA03 1 Auxiliar Biblioteca D AE SE CE F/L H AI/C 18 5.978,28
BA04 1 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26

UNIDAD DE INFRAESTRUCTURAS Y CONTRATACIÓN REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
I01 1 Responsable de Contratación C AG AD  F S AI/C 20 5.978,28
I02 1 Ingeniero de Caminos A AE T S F/L S AI/C 23 7.277,34
I03 1 Ingeniero Técnico Agrícola B AE T M F/L S AI/C 23 6.702,36
I04 1 Responsable de Infraestruct. C AG AD  F H AI/C 20 5.978,28
I04 1 Administrativo C AG AD  F H AI/C 20 5.538,82

UNIDAD DE SANIDAD Y MEDIOAMBIENTE REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
SM01 1 Resp. de Sanidad y Medioambiente C/B AG/AE   F/L S C 25 8.269,80
SM02 1 Administrativo C AG AD  F H AI/C 20 5.538,82
SM03 6 Auxiliares Administrativos D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
SM04 3 Conserje D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 5.894,98

OFICINAS PERIFÉRICAS REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
OP01 1 Coordinador Ofi cinas Periféricas D AG/AE AU  F/L S AI/C 16 6.206,34
OP02 1 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26

UNIDAD DE COMERCIO Y CONSUMO REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
CC01 1 Responsable de Comercio D/C AG/AE AD  F S C 18/20 5.978,28
CC02 1 Administrativo C AG/AE AD  F S C 20 5.978,28
CC03 1 Inspector de Comercio y Consumo C AG/AE AD  F S AI/C 20 5.978,28
CC04 2 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
CC05 1 Ingeniero Industrial A AE T S F/L H AI/C 23 7.277,34

UNIDAD DE TURISMO REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
TU01 1 Coordinador de Turismo D AG/AE   F/L S AI/C 16 6.206,34
TU02 2 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
TU03 1 Vigilante de Playa D/E AE SE CE F/L S AI/C 16 5.894,98

UNIDAD DE JUVENTUD REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
JV01 1 Coordinador de Juventud D AE SE CE F/L S C 16 6.315,52
JV02 1 Técnico Informático C FPII, Ciclo grado medio o equivalente F/L H AI/C 20 5.538,82
JV03 1 Conserje E AG SU  F/L H AI/C 14 5.894,98

UNIDAD DE DEPORTES REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
DP01 1 Responsable de Deportes D/C AE SE CE F/L S C 18/20 5.978,28
DP02 1 Administrativo C AE AD  F S AI/C 20 5.978,28
DP03 1 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
DP04 5 Conserjes D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 5.894,98
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ÁREA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN
REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS

Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
IN01 1 Jefe Programador A Licenciado F/L S AI/C 25 7.295,26
IN02 1 Técnico Informático C FPII, Ciclo grado medio o equivalente F/L H AI/C 20 5.538,82

UNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
SS01 1 Responsable Servicios Sociales A/B AE T S/M F/L S AI/C 25 7.033,60
SS02 3 Trabajador Social B AE T M F/L H AI/C 23 6.702,36
SS03 1 Educador Social B AE T M F/L S AI/C 23 6.702,36
SS04 2 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
SS05 1 Conserje D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 5.894,98
SS06 1 Coordinador Ayuda a Domicilio D/E AE SE CE F/L H AI/C 14 5.894,98
SS07 2 Monitores Centro Ocupacional D AE SE CE F/L H AI/C 16 5.895,26
SS08 1 Auxiliar Ayuda a Domicilio media jornada D/E AE SE CE F/L H AI/C 14 3.124,34

UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
ATP01 1 Jefe Centro de Atención Temprana A AE T S F S C 26 10.593,24
ATP02 1 Logopeda A AE T S F S AI/C 23 7.277,34
ATP03 1 Pedagogo A AE T S F S AI/C 23 7.277,34
ATP04 1 Psicólogo A AE T S F S AI/C 23 7.277,34
ATP05 1 Conductor 2ª D AE SE PO F/L H AI/C 16 5.936,70
ATP06 1 Conserje D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 5.894,98

UNIDAD DE FESTEJOS REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
FE01 1 Coordinador de Festejos D AG/AE AU  F/L S AI/C 16 6.910,68
FE02 1 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
FE03 1 Conserje E AG SU  F/L H AI/C 14 5.894,98

CENTRO LOCAL DE EMPLEO REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
CLE01 2 Técnicos de Promoción de Empleo B AE T M F/L H AI/C 23 6.702,32

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
RH01 1 Jefe de Recursos Humanos A AE T S F S AI/C 26 7.232,68
RH02 2 Administrativo C AG AD  F H AI/C 20 5.538,82
RH03 1 Responsable Personal C AG AD  F/L H AI/C 20 5.978,28
RH03 1 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
RH04 2 Ordenanza-Notifi cador D/E AG SU  F/L H AI/C 14 5.894,98

GABINETE DE ALCALDÍA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
GA01 1 Jefe Gabinete Alcaldía     FE S LD  27.647,38
GA02 1 Responsable de Comunicación     FE  LD  25.242,56
GA03 1 Secretario Gabinete Alcaldía     FE  LD  22.394,39
GA04 1 Encargado General     FE  LD  25.511,95

GA05 1
Director del Área Económica y 

Financiera
    FE  LD  27.647,38

ÁREA DE SECRETARÍA Y RÉGIMEN INTERIOR REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
SERI01 1 Secretario General A HN S EN/SUP F S HN 30 15.735,02
SERI02 1 Técnico Administración General A AG T S F S AI/C 28 14.701,28
SERI03 1 Responsable de Juntas de Gobierno C AG AD  F S C 20 5.978,28
SERI04 1 Responsable de Estadística C AG AD  F S AI/C 20 5.978,28
SERI05 1 Responsable de Patrimonio C AG AD  F S C 20 5.978,28
SERI06 1 Responsable de Registro C AG AD  F S C 20 5.978,28
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ÁREA DE SECRETARÍA Y RÉGIMEN INTERIOR REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE

SERI07 1
Responsable de Actas Plenarias y 

Uniones Civiles
C AG AD  F S C 20 5.978,28

SERI08 1 Administrativo C AG AD  F S AI/C 20 5.538,82
SERI09 6 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
SERI10 1 Vigilante edifi cios municipales D/E AE SE  F/L H AI/C 14 10.662,82
SERI11 2 Conserje D/E AG/AE SUB  F/L H AI/C 14 5.894,98
SERI12 1 Responsable de Protocolo C/D AG/AE   F/L S LD 20/18 7.398,16

ÁREA DE SEGURIDAD REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
SEG01 1 Ofi cial de Policía Local B AE SE PL F S AI/C 26 12.256,74
SEG02 2 Sargento de Policía Local B AE SE PL F S AI/C 24 11.760,56
SEG03 8 Cabo de Policía Local C AE SE PL F S AI/C 20 11.459,70
SEG04 41 Agente de Policía Local C AE SE PL F S AI/C 18 9.912,28
SEG05 1 Administrativo de Multas C AG AU  F H AI/C 20 5.978,28
SEG06 1 Auxiliar Admttvo. de multas D AG AU  F H AI/C 16 6.666,38
SEG07 1 Ofi cial de Cometidos Varios D AE SE PO F/L H AI/C 16 5.895,26
SEG08 2 Peón D/E AE SE PO F/L H AI/C 14 5.894,98
SEG09 1 Responsable de Protección Civil C/D AG/AE   F S AI/C 18/20 15.219,68
SEG10 1 Técnico Protección Civil C AE T AUX F S AI/C 20 6.097,00
SEG11 6 Auxiliares de Proteción Civil D Graduado Escolar F/L H AI/C 16 6.097,00
SEG12 5 Operador 112 D Graduado Escolar F/L H AI/C 16 9.035,32

ÁREA DE URBANISMO REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
U01 1 Responsable Ofi cina Urbanismo A AE T SUP F  S C 28 13.256,74
U02 1 Arquitecto A AE T SUP F S AI/C 25 7.914,20
U03 1 Letrado Urbanista A AE T SUP F S AI/C 27 9.962,91
U04 4 Arquitecto Técnico B AE T M F H AI/C 23 7.158,20
U05 1 Responsable Delineación C AG/AE T A F S AI/C 20 5.978,28
U06 1 Delineante D AG/AE   F H AI/C 16 5.895,26
U07 1 Inspector de Obras D AE SE CE F H AI/C 16 7.186,76
U08 3 Administrativo C AG AD  F H AI/C 20 5.538,82
U09 5 Auxiliar Administrativo D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
U10 2 Conserje D/E AG/AE   F/L H AI/C 14 5.894,98

ÁREA ECONÓMICO-FINANCIERA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
EF01 1 Técnico Económico-Financiero A AE T S F S AI/C 28 14.701,26

UCP01 1
Responsable de Contabilidad y 

Presupuestos
C AG AD  F S AI/C 20 5.978,28

UCP02 1 Administrativos C AG AD  F H AI/C 20 5.538,82
UCP03 2 Auxiliares Administrativos D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
UCP04 1 Adjunto a Tesorería C AG AD  F S AI/C 20 5.978,28
UR01 1 Jefe de Recaudación B AE T M F S AI/C 23 6.731,76
UR02 1 Responsable de Gestión C AG AD  F S AI/C 20 10.257,66
UR03 1 Responsable de Catastro C AG AD  F S AI/C 20 5.978,28
UR04 1 Inspector Tributario B AE T M F S AI/C 20 5.978,28
UR05 2 Administrativos C AG AD  F H AI/C 20 5.538,82
UR06 11 Auxiliares Administrativos D AG AU  F/L H AI/C 16 5.895,26
UR07 1 Auxiliar de Caja D AG AU  F/L H C 16 5.895,26

ÁREA DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
IT01 1 Interventor A HN IT EN/SUP F S HN 30 15.735,02
IT02 1 Tesorero A HN IT EN/SUP F S HN 28 10.582,91

UNIDAD DE PATRIMONIO HISTÓRICO REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
IT01 1 Arqueólogo A AE T S F/L S AI/C 23 7.191,80
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RECOGIDA DE RSU Y LIMPIEZA VIARIA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación GRUPO ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
RSU 2 ENCARGADO RECOG. Convenio RSU
RSU 7 CONDUCTOR RECOGID Convenio RSU
RSU 7 CONDUCTOR LIMPIEZA Convenio RSU
RSU 11 PEON RECOGIDA Convenio RSU
RSU 4 PEON LIMPIEZA Convenio RSU
RSU 1 MECÁNICO Convenio RSU
RSU 1 AYUDANTE MECANICO Convenio RSU

Nomenclatura:
ESC: Escala
AE: Administracion Especial
AG: Administración General
HN: Habilitación Nacional
SUB: Subescala
S: Secretaría
SE: Servicios Especiales
AU: Auxiliar
T: Técnica
AD: Administrativa
SU: Subalterna
IT: Intervención/Tesorería
CLASE:
PO: Personal Ofi cios
CE: Cometidos Especiales
M: Media
S: Superior
A: Auxiliar
PL: Policía Local
EN/SUP: Entrada/Superior
TIPO:
FE: Funcionario Empleo
F: Funcionario
L: Laboral
S/H: Singular/Homogéneo
PRV: Provisión
AI: Adscripción Inicial
C: Concurso
HN: Habilitación Nacional
LD: Libre Designación
El Complemento específi co de los puestos de trabajo que realicen la jornada nocturnas y festivas se incrementará en las siguientes cantidades: 2,70 € 

hora a los servicios nocturos (comprendidos entre las 22 horas y las 06 horas). 30 € por jornada diaria a los que realicen su trabajo entre las 6 horas del 

sábado y las 6 horas de lunes y festivos; no se incrementará el Complemento específi co si por la realización de estos servicios se percibiese en concepto 

de exceso de jornada.
En los concursos de provisión de puestos de trabajo, participará personal funcionario y laboral fi jo de este Ayuntamiento. 

Plantilla de Personal de la Universidad Popular
Funcionarios

Denominación Número Vacantes Grupo
TÉCNICO ADMÓN. GENERAL 1 0 A
AUXILIAR ADMÓN.GENERAL 1 0 D

Personal Laboral

Denominación Número Vacantes Grupo
CONSERJE 3 0 E

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR PARA EL AÑO 2006
ÁREA DE INTERVENCIÓN Y TESORERÍA REQUERIMIENTOS CARACTERÍSTICAS
Código N.º Denominación Grupo ESC SUB CLASE TIPO S/H PRV CD CE
UP01 1 DIRECTOR A AE T SUP F S 27 13.256,74
UP02 1 COORDINADOR D AG AU F S 14 5.207,16
UP03 3 CONSERJE E AG SU L H 13 4.945,50
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Mazarrón

2789 Aprobación inicial proyecto de Plan Parcial 
“Ampliación El Juncal, S-03/15, Puerto de 
Mazarrón”.

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, 
en sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero de 2007, 
aprobó inicialmente el proyecto de Plan Parcial “Ampliación 
El Juncal, S-03/15, Puerto de Mazarrón”, presentado por 
la mercantil Hernández Zamora, S.A., según documento 
redactado por los arquitectos D. José Bernal Alarcón y D. 
Enrique Pérez Pinar, con visado de fecha 31-10-2006.

En virtud de lo dispuesto en el art. 140.a) del Texto Refundi-
do de la Ley del Suelo de la Región de Murcia (Dcto. Legislativo 
1/2005 de 10-junio), se somete el expediente a información pública 
por plazo de un mes, contado a partir de la publicación del presente 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia; a fi n de que pueda ser 
examinado el expediente en el Negociado de Obras y Urbanismo 
de este M.I. Ayuntamiento y presentadas por escrito las alegaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Mazarrón a 12 de febrero de 2007.—El Alcalde-
Presidente, Francisco Blaya Blaya.

——

Mazarrón

2790 Ampliación El Juncal, S-03/15.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 26 de enero de 2007, tras haber acordado 
la aprobación inicial del Plan Parcial “Ampliación El Juncal, 
S-03/15, Puerto de Mazarrón”; acordó de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 134 del TRLSRM (Dcto. Legislativo 
1/2005 de 10 de junio), la suspensión voluntaria de licencias 
de parcelación de terrenos, edifi cación y demolición para el 
área S-03/15 del PGOU de Mazarrón.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mazarrón a 12 de febrero de 2007.—El Alcalde-Pre-

sidente, Francisco Blaya Blaya.

——

Mazarrón

2855 Expte. n.º 000136/2006-Propblanco.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 93.2 del RD 
Leg. 2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de la Administraciones Pú-
blicas, por el presente se hace público el acuerdo adoptado 
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 16 
de enero de 2007, por el cual se procedió a la adjudicación 
a favor de la mercantil Construcciones Pedro Méndez S.A., 
representada por Pedro Méndez Méndez, de la condición de 
urbanización de la Unidad de Actuación 02/03 del PGOU.

Contra el  c i tado acto, que pone f in a la vía 
administrativa, podrá interponerse Recurso Contencioso-
Administrat ivo en el plazo de DOS MESES, ante 
los Juzgados de lo Contencioso -Administrativo de la 
Región de Murcia; sin perjuicio de que, con carácter 
potestativo, pueda presentarse en el plazo de UN MES, 
Recurso de Reposición ante el órgano que lo ha dictado.

Mazarrón, a 13 de febrero de 2007.—El Alcalde-Pre-
sidente, Francisco Blaya Blaya.

——

Mazarrón

2856 Anuncio exposición pública.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria ce-
lebrada el día 26 de enero de 2007, aprobó inicialmente el 
Programa de Actuación de la Unidad de Actuación U-02103 
del PGOU (Avda. Constitución y C/. Lardines); presentado 
por la mercantil Construcciones Pedro Méndez S.A., repre-
sentada por D. Pedro Méndez Méndez.

En virtud de lo dispuesto en el art. 173.3.a) del TRLSRM 
(Dcto. Legislativo 1/2005 de 10 de junio); por el presente se 
somete el expediente a información pública por plazo de veinte 
días, contados a partir de la publicación del presente en el Bo-
letín Ofi cial de la Región de Murcia, a fi n de que pueda exami-
narse el expediente en el Negociado de Obras y Urbanismo de 
este Ayuntamiento y presentarse por escrito cuantas alegaciones 
y sugerencias se estimen oportunas.

Mazarrón, a 13 de febrero de 2007.—El Alcalde-Pre-
sidente, Francisco Blaya Blaya.

——

Molina de Segura

2393 Anuncio de adjudicación contrato de obras.

1.- Entidad adjudicadora: Excmo. Ayuntamiento de 
Molina de Segura.

2.- Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Expediente n.º 209/2006-1030-08.
c) Descripción del objeto: Soterramiento de contenedo-

res en plaza Teatro Vicente y entorno para mejora estética del 
Centro Comercial Abierto (Urbanismo Comercial 2006).

d) Boletín o Diario Ofi cial y fecha de publicación del 
anuncio de licitación: “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia” N.º 269, de 21 de noviembre de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4.- Presupuesto base de licitación: 75.552,18 €

5.- Adjudicación.
a) Fecha: 16 de enero de 2007.

b) Contratista: Construcciones López y Torres, S.L.

c) Importe de la adjudicación: 72.907,85 euros.

Molina de Segura a 14 de febrero de 2007.—El Alcalde, P.D.

——

Molina de Segura

2679 Aprobación inicial del Cambio de Sistema de 
Actuación de Cooperación a Compensación 
en la Unidad de Actuación Residencial (UAR – M13).

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuerdo 
de aprobar, con carácter inicial el Cambio de Sistema de 
Actuación de Cooperación a Compensación en la Unidad 
de Actuación Residencial (UAR – M13).

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días, de conformidad con el art. 171 en 
relación al 142 del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia.

Molina de Segura a 16 de febrero de 2007.—El Concejal 
de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.

——

Molina de Segura

2684 Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle 
del Plan Parcial “Las Yeseras”.

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuer-
do de aprobar con carácter defi nitivo, el Estudio de Detalle 
del Plan Parcial “Las Yeseras” promovido por la mercantil 
Promociones Detrés, S.L.

Lo que se hace público de conformidad con el art. 
142 y demás concordantes del Texto Refundido de la Ley 
del Suelo de la Región de Murcia.

Molina de Segura, a 8 de febrero de 2007.—El 
Concejal de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.

——

Molina de Segura

2766 Estudio de Detalle Residencial “Llano 1 
(EDR - LL1)”. Aprobación defi nitiva.

Concejalía: Urbanismo JH/PM.

Tipo Exp.: Juntas de Compensación.

N.º Expediente: 001951/2006-0734.

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuer-
do de aprobar, con carácter defi nitivo el Estudio de Detalle 
Residencial “Llano 1 (EDR - LL1)”.

Lo que se hace público de conformidad con el artí-
culo 181 y demás concordantes del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo de la Región de Murcia.

Molina de Segura, 8 de febrero de 2007.—El Concejal 
de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.

——

Molina de Segura

2769 Estatutos, Bases y Programación de Actuación 
del Sector “ZR1 - M3”.

Concejalía: Urbanismo JH/PM.

Tipo Exp.: Estatutos y Bases.

N.º Expediente: 000175/2007-0736.

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuerdo 
de aprobar con carácter inicial los Estatutos, Bases y Pro-
gramación de Actuación del Sector “ZR1 - M3”.

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días conforme al artículo 181 y demás 
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia.

Molina de Segura, 8 de febrero de 2007.—El Concejal 
de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.

——

Molina de Segura

2771 Aprobación inicial de los Estatutos, Bases y 
Programa de Actuación del Sector “ZR1 - M2”.

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuerdo 
de aprobar con carácter inicial los Estatutos, Bases y Pro-
grama de Actuación del Sector “ZR1 - M2”.

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días conforme al art. 181 y demás con-
cordantes del Texto Refundido de la Ley del Suelo de la 
Región de Murcia.

Molina de Segura, a 8 de febrero de 2007.—El 
Concejal de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.
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Molina de Segura

2772 Estatutos, Bases y Programación de Actuación 
del sector “ZEP - ER4”.

Concejalía: Urbanismo JH/PM.
Tipo Exp.: Estatutos y Bases.
N.º Expediente: 000047/2007-0736.
La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 

el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuerdo 
de aprobar con carácter inicial los Estatutos, Bases y Pro-
gramación de Actuación del sector “ZEP - ER4”.

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días conforme al artículo 181 y demás 
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia.

Molina de Segura, 8 de febrero de 2007.—El Concejal 
de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.

——

Molina de Segura

2778 Anuncio de licitación suministro.

1.- Entidad adjudicadora.
Excmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.
Negociado de Contratación.
Expediente núm. 000027/2007-1012
2.- Objeto del contrato.
Descripción: suministro de  tres vehículos todoterreno 

para policía local del Ayuntamiento de Molina de Segura 
(T.M. De Molina de Segura)”

Lugar de ejecución: Molina de Segura
Plazo de entrega: 60 días naturales.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Ordinaria

Procedimiento: Abierto.

Forma: Concurso

4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 145.440 € 

5.- Garantías.
Provisional: 2.908,80 €

Defi nitiva: 4% del precio del contrato.

6.- Obtención de documentación e información.
Iltmo. Ayuntamiento de Molina de Segura.

Negociado de Contratación.

Parque la Compañía

30500 Molina de Segura (Murcia)

Teléfono: 968388523

Fax:  968388502

e-mail: contratacion@molinadesegura.es

Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.

7.- Requisitos específi cos del contratista
Establecidos en las  Cláusulas 8 del  Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.

8.- Presentación de las ofertas.
Fecha límite: El plazo de presentación de ofertas será 

hasta las catorce horas del día en que fi nalice el plazo de 
15 días naturales desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia 
(si coincidiera en sábado o festivo se ampliará al primer 
día hábil siguiente).

Documentación a presentar: Relacionada en la cláu-
sula 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Lugar de presentación: Indicado en el apartado 9.

9.- Apertura de ofertas.
Lugar: indicado en el apartado 9.

Fecha: El tercer día hábil siguiente al de la presen-
tación (si coincidiera en sábado, se ampliará al primer día 
hábil siguiente).

Hora : A las 12 doce horas.

10.- Gastos de anuncios.
Por cuenta del adjudicatario.

11.- Pliego de condiciones.
De conformidad con el Art. 122 del Real Decreto 

Legislativo 781/86, queda expuesto al público durante el 
plazo de ocho días a partir de la publicación del presen-
te anuncio para que puedan presentarse reclamaciones. 
Caso de producirse alguna reclamación se suspendería la 
presente licitación.

Molina de Segura a 20 de febrero de 2007.—El Alcalde P.D.

——

Molina de Segura

2857 Estatutos y bases N.º Expt. 000211/2007-0736.

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada 
el día 5 de febrero de 2007, entre otros, adoptó el acuerdo 
de aprobar con carácter inicial los Estatutos, Bases y 
Programa de Actuación de la UE 1 del Sector “ZI1-M6”.

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de 20 días conforme al art. 181 y demás 
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Suelo de 
la Región de Murcia.

Molina de Segura, a 8 de febrero de 2007.—El Concejal 
de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel.
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Molina de Segura

2858 Acuerdo de aprobar, con carácter inicial el 
Plan Parcial del Sector ZI1 - M6 del Paraje “La 
Estrella”.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de febrero de 2007, entre otros, adoptó 
el acuerdo de aprobar, con carácter inicial el Plan Parcial 
del Sector ZI1 - M6 del Paraje “La Estrella”.

Dicho expediente se somete a información pública 
por plazo de un mes, de conformidad con el art. 140 y 
demás concordantes del Texto Refundido de la Ley de 
Suelo Regional.

Molina de Segura, 20 de febrero de 2007.—El Concejal 
de Urbanismo, Luis Gestoso de Miguel

——

Moratalla

2802 Aprobación inicial de Programa de Actuación 
y Proyecto de Urbanización del Sector de 
Suelo Urbanizable Sectorizado de Actividad 
Económica URSAE-2 en Moratalla, de la 
Sociedad Municipal Promoción y Desarrollo 
Local de Moratalla S.L. 

Aprobado con carácter inicial por Resolución de 
Alcaldía núm. 110/2007, de 16 de febrero, el Programa de 
Actuación y Proyecto de Urbanización del Sector de Suelo 
Urbanizable Sectorizado de Actividad Económica URSAE-2 
en Moratalla de la Sociedad Municipal Promoción y Desa-
rrollo Local de Moratalla S.L. se someten los citados expe-
dientes a información pública durante veinte días, para que 
puedan ser examinados en el Ayuntamiento de Moratalla y 
presentadas las alegaciones correspondientes, de acuerdo 
con los artículos 142, 172-176, y 159 del Texto Refundido 
de la Ley del Suelo de la Región de Murcia.”

Moratalla a 16 de febrero de 2007.—El Alcalde, Antonio 
García Rodríguez.

——

Murcia

2480 Aprobación Inicial del proyecto de Plan 
Especial en carretera de la Luz, n.º 1 en Santo 
Ángel.

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno del 
Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebrada el 
día 4 de octubre de 2006, el proyecto de Plan Especial 
en carretera de la Luz, n.º 1, en Santo Ángel, se somete a 

información pública, una vez ha sido cumplimentado por la 
promotora del expediente lo señalado en el citado acuerdo, 
por plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de aparición del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia, durante el cual las personas interesadas 
podrán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de 
Urbanismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Europa, 
así como formular en su caso las alegaciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art.º 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, y el art.º. 194 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, el presente anuncio servirá de notificación 
para todos aquellos interesados en el expediente que 
sean desconocidos, se ignore el lugar de la notifi cación 
o, intentada ésta, no se hubiese podido practicar.

Murcia, 6 de febrero de 2007.—El Teniente de Alcalde 
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

——

Murcia

2680 Inicio de expropiación por falta de adhesión a 
la junta de compensación de la U.A. VI del P.P. Zn-3 
de Zarandona. (Gestión-compensación).

El Pleno de este Ayuntamiento, en su reunión del día 
25 de enero de 2007, ha acordado iniciar expediente de 
expropiación de los bienes y derechos incluídos en el ám-
bito de actuación de la Unidad de Actuación VI del Plan 
Parcial Zn-3 de Zarandona, cuyos titulares no se han ad-
herido a la Junta de Compensación de dicha Unidad de 
Actuación, así como declarar benefi ciaria de la expropia-
ción a la citada Junta de Compensación.

La presente expropiación afecta a las siguientes par-
celas:

A) Parcela 121.- Desconocido en cuanto a una mitad 
indivisa. Superfi cie: 1.489,15 m2 

B) Parcela 200.- D. Salvador Caravaca. Superfi cie: 
13,35 m2. 

C) Parcela 205b.- D.ª Carmen Alarcón Alarcón. Su-
perfi cie: 123,16 m2.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá 
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de notifi cación con carácter general para todos aquellos 
interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar, y expresamente a D. Salvador 
Caravaca.

Murcia, 1 de febrero de 2007.—El Tte. Alcalde de 
Urbanismo.

——

Murcia

2681 Aprobación inicial de los Estatutos y 
Programa de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión 
de la U.A. II del Plan Especial PC-SB2 de San 
Benito. (Gestión-Compensación: 2197GC05).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Excmo. 
Ayuntamiento de fecha 20 de diciembre de 2006, se han 
aprobado inicialmente los Estatutos y Programa de Actua-
ción de la Junta de Compensación a constituir para el de-
sarrollo urbanístico de la Unidad de Actuación I del Plan 
Especial PC-SB2 de San Benito.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Ofi cial de la Región de Murcia, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expe-
diente y presentar las alegaciones que estimen pertinentes 
a su derecho así como solicitar, en su caso, la incorpora-
ción a la Junta de Compensación.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar, y expresamente a D. Antonio Gallego y D. 
Indalecio Santiago.

Murcia, 16 de enero de 2007.—El Tte. Alcalde de 
Urbanismo.

——

Murcia

2735 Aprobación definitiva del proyecto de 
ocupación directa de los terrenos necesarios 
para la ejecución de la Costera Norte. 
(Gestión-Expropiación 0184GE06).

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del día 
25 de enero de 2007 aprobó defi nitivamente el Proyecto 

Refundido de Ocupación Directa de los terrenos necesa-
rios para la ejecución de la Costera Norte de Murcia.

La presente actuación afecta a las siguientes parce-
las, con indicación de su titular, superfi cie y estado:

- Parcela N.º 1.a, de Eurogongar, S. COP. Superfi cie: 
2809,47 m² adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un aprove-
chamiento bruto de 1.123,79 m². Sin plantaciones ni edifi -
caciones. 

- Parcela N.º 2.a, de D.ª Gloria Muñoz Caravaca. Su-
perfi cie: 483,53 m²., adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un 
aprovechamiento bruto de 193,41 m². Sin plantaciones ni 
edifi caciones. 

- Parcela N.º 3.a, de Explotaciones Barnuevo Sán-
chez, S.L., Superfi cie: 909,06 m²., adscritos al Sector ZP-
Pn41. Con un aprovechamiento bruto de 363,62 m². Con 
plantación de 3 cítricos, y sin edifi caciones.

- Parcela N.º 4.a, de Global Logistic Chain, S.A. Su-
perfi cie: 2.206,15 m², adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un 
aprovechamiento bruto de 882,46 m². Sin plantaciones, y 
con cerramiento metálico o de fábrica.

- Parcela N.º 5.a, de Ruano Urbanas, S.L. Super-
fi cie: 9.353,06 m², adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un 
aprovechamiento bruto de 3.741,22 m². Sin plantaciones 
ni edifi caciones.

- Parcela N.º 6.a. de Ruano Urbanas, S.L. Superfi cie: 
4.058,97 m², adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un aprove-
chamiento bruto de 1.623,59 m². Sin plantaciones, y con 
cerramiento de madera hasta 1,5 m.

- Parcela N.º 7.a, de D. José María Espinosa Saura. 
Superfi cie: 1.705,44 m², adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con 
un aprovechamiento bruto de 682,18 m². Sin plantaciones, 
y con cerramiento metálico o de fábrica.

- Parcela N.º 8.a, de Bonperal, S.L. Superfi cie: 6,33 m², 
adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un aprovechamiento 
bruto de 2,53 m². Sin plantaciones, y con cerramiento me-
tálico o de fábrica. 

- Parcela N.º 9.a, de Bonperal, S.L. Superficie: 
1.922,78 m², adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un apro-
vechamiento bruto de 769,11 m². Sin plantaciones ni edi-
fi caciones. 

- Parcela N.º 10.a, de D.ª Francisca Trinidad Rodrí-
guez Guillén y otra. Superfi cie: 310,86 m², adscritos al Sec-
tor ZP-Pn4-1. Con un aprovechamiento bruto de 124,34 m² 
sobre la que existe una vivienda unifamiliar aislada (vivien-
da habitual), y sin plantaciones.

- Parcela N.º 10.b, de D.ª María Isabel Rodríguez 
Guillén. Superfi cie: 271,37 m²., adscritos al Sector ZP-Pn4-1. 
Con un aprovechamiento bruto de 108,55 m² sobre la que 
existe una vivienda unifamiliar aislada (vivienda habitual), 
y sin plantaciones.

- Parcela N.º 11.a, de D. Juan Peñalver Macanás. Su-
perfi cie: 2.112,30 m²., adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un 
aprovechamiento bruto de 844,93 m². Con plantación de 9 
pinos, un olivo y cinco cítricos, y construcción de una valla de 
cerramiento perimetral con cimentación y verja metálica.
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- Parcela N.º 12.a, de D.ª Carmen Serrano Morales. 
Superfi cie: 139,97 m², adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con 
un aprovechamiento bruto de 55,99 m². Sin plantaciones, y 
con la construcción de una nave industrial abandonada.

- Parcela N.º 13.a, de D. Andrés Nortes Vidal. Su-
perfi cie: 125,38 m²., adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con un 
aprovechamiento bruto de 50,15 m². Sin plantaciones ni 
edifi caciones.

- Parcela N.º 14.a, de D. Guillermo Moisés Martínez 
Amorós y tres más. Superfi cie: 3.395,87 m²., adscritos al 
Sector. Con un aprovechamiento bruto de 1.358,35 m². Sin 
plantaciones ni edifi caciones.

- Parcela N.º 15.a, de D. Alfonso Gálvez Arce y otros. 
Superficie: 2.901,26 m², adscritos al Sector ZP-Pn4- 1. 
Con un aprovechamiento bruto de 1.160,50 m². Sin planta-
ciones ni edifi caciones.

- Parcela N.º 16.a, de D.ª María Dolores Armero 
Martí. Superficie: 1.027,96 m²., adscritos al Sector ZP-
Pn4-1. Con un aprovechamiento bruto de 411,18 m². Sin 
plantaciones ni edifi caciones.

- Parcela N.º 17.b, de Estrella de Levante, S.A. Su-
perfi cie: 3.940,31 m²., adscritos al Sector ZP-Pn4-1. Con 
un aprovechamiento bruto de 1 m². Sin plantaciones ni edi-
fi caciones.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia, en la Gerencia de Urbanismo, Servicio de 
Gestión Urbanística, 4.ª planta, en horario de 9 a 14 horas, 
durante el cual las personas interesadas podrán conocer 
el contenido del proyecto y formular las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes.

La presente publicación se realiza, asimismo, a los 
efectos de lo dispuesto en el art.º 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, Ley 
30/92, a los efectos de posibles interesados desconocidos 
o de ignorado domicilio.

De conformidad con lo establecido por el art. 52 de la 
Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, la presente resolución pone fi n a la vía administra-
tiva y contra la misma los interesados podrán interponer 
recurso contencioso administrativo ante el órgano compe-
tente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el 
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo establecido en el art.º 46 
de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Así como, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
fi cada por la Ley 4/99, de 13 de Enero, con carácter previo 
y potestativo podrán formular recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de 1 mes, 
contado a partir del día siguiente a esta publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, o a partir del día 
siguiente al de la notifi cación individualizada a los intere-

sados. Sin perjuicio de formular cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Murcia, 5 de febrero de 2007.—El Tte, Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

——

Murcia

2737 Aprobación definitiva del proyecto de 
expropiación por el procedimiento de 
tasación conjunta de los bienes y derechos 
necesarios para la ejecución de la Costera 
Norte. (Gestión-expropiación 0186GE06).

El Pleno de este Ayuntamiento en su sesión del día 
25 de enero de 2007 aprobó defi nitivamente el Proyecto de 
Expropiación, por el Procedimiento de Tasación Conjunta, 
de los bienes y derechos necesarios para la ejecución de 
la Costera Norte de Murcia.

La presente expropiación afecta a las siguientes par-
celas, con indicación de su titular, superfi cie y estado:

- Parcela N.º 17.a, de Estrella de Levante, S.A. Su-
perfi cie: 3.312,80 m² adscritos al Sector ZP-Pn4-2. Solicita 
reserva de aprovechamiento, correspondiéndole un apro-
vechamiento de bruto de 1.325,12 m² en el Sector ZP-
Pn4-2 (3.312,80 m². x 0,40 m²./m².). Con plantaciones (dos 
frutales) y con valla de cerramiento, cimentación, verja me-
tálica y cerramiento metálico o de fábrica. 

- Parcela N.º 18.a, Desconocido. Superfi cie: 973,13 m². 
Sin plantaciones ni edifi caciones. 

- Parcela N.º 18.b, Desconocido. Superfi cie: 593,56 m². 
Sin plantaciones ni edifi caciones. 

- Parcela N.º 19.a, de D. Costa de Marfi l, S.L. Superfi cie: 
5.424,16 m²., Solicita reserva de aprovechamiento, correspon-
diéndole un aprovechamiento de bruto de 2.712,08 m² en el 
Sector ZI-Pn03 (5.424,16 m². x 0,50 m²/m².). Con planta-
ciones (una palmera) y sin edifi caciones. 

- Parcela N.º 19.b, de D. Costa de Marfi l, S.L. Super-
fi cie: 403,75 m². Solicita reserva de aprovechamiento, co-
rrespondiéndole un aprovechamiento de bruto de 161,50 
m² en el Sector ZP-Pn4-2 (403,75 m². x 0,40 m²./m².). Sin 
plantaciones ni edifi caciones. 

- Parcela N.º 20.a. de D. Gaspar De la Peña Ruiz 
Baquerín. Superfi cie: 2.645,30 m². Sin plantaciones ni edi-
fi caciones.

- Parcela N.º 21.a, de D. Gaspar De la Peña Ruiz Ba-
querín. Superfi cie: 2.740,35 m². Con plantaciones (ochenta 
olivos) y sin edifi caciones.

- Parcela N.º 21.b, de D. Gaspar De la Peña Ruiz 
Baquerín. Superfi cie: 2.228,14 m². Sin plantaciones ni edi-
fi caciones.

Igualmente, por dicho acuerdo se dispuso que los in-
teresados que no lo hayan solicitado, disponen del plazo de 
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diez días para manifestar si optan por la reserva de aprove-
chamiento urbanístico, conforme al acuerdo adoptado.

Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de la Re-
gión de Murcia, en la Gerencia de Urbanismo, Servicio de 
Gestión Urbanística, 4.ª planta, en horario de 9 a 14 horas, 
durante el cual las personas interesadas podrán conocer 
el contenido del proyecto y formular las observaciones y 
reclamaciones que estimen convenientes.

La presente publicación se realiza, asimismo, a los 
efectos de lo dispuesto en el art.º 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico y Procedimiento Administrativo Común, Ley 
30/92, a los efectos de posibles interesados desconocidos 
o de ignorado domicilio.

De conformidad con lo establecido por el art.º 52 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régi-
men Local, la presente resolución pone fi n a la vía admi-
nistrativa y contra la misma los interesados podrán inter-
poner recurso contencioso administrativo ante el órgano 
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Ofi cial de la 
Región de Murcia”, de conformidad con lo establecido en 
el art.º 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Así como, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modi-
fi cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, con carácter previo 
y potestativo podrán formular recurso de reposición ante 
el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de 1 mes, 
contado a partir del día siguiente a esta publicación en el 
“Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, o a partir del día 
siguiente al de la notifi cación individualizada a los intere-
sados. Sin perjuicio de formular cualquier otro recurso que 
estimen procedente.

Murcia, 5 de febrero de 2007.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

——

Murcia

2801 Aprobación Definitiva de los Estatutos 
y Programa de Actuación de la Junta de 
Compensación a constituir para la gestión 
de la U.A. Única del Plan Especial PE-SZ-4 de 
Santiago y Zaraíche. (Gestión Compensación-
0132GC06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 24 de 
enero de 2007, se han aprobado defi nitivamente los Estatu-
tos y Programa de Actuación de la Junta de Compensación a 

constituir para el desarrollo urbanístico de la Unidad de Actua-
ción única del Plan Especial PE-SZ4 de Santiago y Zaraíche.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de 
las personas interesadas, significándoles que contra 
la presente resolución se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso-de reposición ante el mismo 
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente a la publicación del presen-
te anuncio y contra la resolución expresa o presunta 
de dicho recurso, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo el Tribu-
nal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos 
meses a contar del siguiente día a aquél en que le 
sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o 
desde que pueda entenderse d estimado por silencio 
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano de dicha Jurisdic-
ción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-
gimen Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio 
servirá de notificación con carácter general para todos 
aquellos interesados en el expediente que sean des-
conocidos, se ignore el lugar de notifi cación o, intenta-
da ésta, no se hubiese podido practicar, y expresamente 
a don Antonio Moreno Aranda.

Murcia, 25 de enero de 2007.—El Tte. Alcalde de 
Urbanismo.

——

Murcia

2832 Decreto de inicio de expediente sancionador 
urbanístico 3063/06 y otros-DU.

Habiéndose intentado la notifi cación a los intere-
sados del Decreto de inicio de expediente sancionador  
urbanístico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urba-
nismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose 
logrado practicar la misma, se procede, en los términos 
fi jados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, a requerir la personación de los 
interesados que se relacionan a continuación en las de-
pendencias de la Sección de Disciplina Urbanística de 
la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, 
de Murcia, en un plazo máximo de diez días contados a 
partir de la presente publicación, para hacerse cargo de 
la referida notifi cación.



Jueves, 1 de marzo de 2007 Página 6675

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

Número 50

 Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

GODINEZ RUIZ PABLO 27449318Z MURCIA 3063/2006

INSTALACIÓN DE GRÚA-TORRE, INVADIENDO UNOS 7 M 

EL SOLAR ANEXO (COLEGIO PÚBLICO) EN C/ PINTOR PE-

DRO FLORES, MURCIA.

 

PÉREZ BERNABÉ JAVIER FRANCISCO 27472633F MURCIA 3153/2006

CONSTRUCCIÓN DE NAVE DESTINADA A HANGAR (AM-

PLIACIÓN DE AEROCLUB), CON UNA SUPERFICIE DE 900 

M² EN CTRA. MADRID-CARTAGENA KM. 411, MARTÍNEZ 

DEL PUERTO. 

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo al interesado que transcurrido el plazo indicado sin cumplimentar el 
citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 16 de febrero de 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM n.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Urbanismo.

——

Murcia

2833 Propuesta de Resolución de expediente sancionador urbanístico 3089/05 DU.

Habiéndose intentado la notifi cación al interesado de la Propuesta de Resolución de expediente sancionador  urbanís-
tico,  dictado por el Teniente de Alcalde de Urbanismo, en su último domicilio conocido, y no habiéndose logrado practicar la 
misma, se procede, en los términos fi jados en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, a requerir la personación de los interesados que se relacionan a continuación en las 
dependencias de la Sección de Disciplina Urbanística de la Gerencia de Urbanismo, sita en Plaza de Europa, 1, de Murcia, 
en un plazo máximo de diez días contados a partir de la presente publicación, para hacerse cargo de la referida notifi cación.

 Interesado D.N.I. Municipio Expte.  Asunto

SEMMALINA S.L. B73165110 MURCIA 3089/2005

ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL EN PLANTA 

BAJA  DE EDIFICIO EXISTENTE, INCLUYENDO LA REFOR-

MA DE LAS FACHADAS, CON UNA SUPERFICIE DE 58 M², 

EN C/ SOCIEDAD N.º 13 BAJO ESQUINA A C/ FRUTOS BAEZA 

(MURCIA).

Lo que se publica, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, advirtiendo a los interesados que transcurrido el plazo indicado sin cumpli-
mentar el citado trámite se continuará con la tramitación del expediente sancionador urbanístico. 

Murcia, 15 de  febrero 2007.—El Alcalde, P.D. (BORM n.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Urbanismo.

——
Murcia

2898 Aprobación inicial del Programa de Actuación para la gestión mediante el sistema de Concertación Directa 
para la gestión de la Unidad de Actuación IV del Plan Especial PE-ZN-3, Zarandona (0107GD06).

La Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en su sesión celebrada el 07/02/07 adoptó, entre otros, 
el siguiente acuerdo “Aprobar inicialmente el Programa de Actuación para la gestión, mediante el sistema de Concertación 
Directa de la Unidad de Actuación IV del Plan Especial PE-Zn3, Zarandona”, presentado a esta Administración por Progarini 
Promociones Inmobiliarias, S.L.
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Lo que se somete a información pública por plazo de 
veinte días a partir de la publicación del presente anuncio 
en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”, durante cuyo 
plazo las personas interesadas podrán examinar el expediente 
y presentar las alegaciones que estimen oportunas a su 
derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de 
la ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio servirá de 
notifi cación con carácter general para todos aquellos inte-
resados en el expediente que sean desconocidos, se igno-
re el lugar de notifi cación o, intentada ésta, no se hubiese 
podido practicar.

Murcia a 8 de febrero de 2007.—El Tte. Alcalde Dele-
gado de Urbanismo.

——

Puerto Lumbreras

2402 Anuncio de adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el art. 93.2 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, se informa de la siguiente 
adjudicación de contrato:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Puerto 
Lumbreras.

2. Número de expediente: 050003406

3. Objeto del Contrato: ejecución de la obra 
“Ampliación y Reforma del Centro de la Tercera Edad de la 
Calle Vicente Ruiz Llamas, de Puerto Lumbreras”.

4. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Forma: Procedimiento de urgencia (artículo 141.a)

5. Presupuesto base de licitación: 264.480,00 €.

6. Adjudicación:
a. Fecha: 19 de enero de 2007,  Acuerdo de Pleno.

b. Contratista: COINGER, Empresa constructora, S.L.

c. Importe: 264.480,00 €

Puerto Lumbreras, 7 de febrero de 2007.—El Alcalde, 
Pedro A. Sánchez López.

——

Torre Pacheco

2332 Exposición al público de expediente n.º 
05/06 sobre modifi caciones de crédito en el 
Presupuesto del ejercicio de 2006.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
170.2, en relación con el 169.3 del texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expo-
ne al público el expediente número 05/06 sobre modifi ca-
ciones de crédito en el Presupuesto del ejercicio de 2006 
mediante concesión de créditos extraordinarios y suple-
mentos de créditos, resumido por capítulos.

1.º- Créditos extraordinarios y suplementos de créditos:
   Créditos extraord. Suplementos

 Cap. Denominación Euros Ctos. Euros

 4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  76.879,36

 6 INVERSIONES REALES 2.398.977,82 1.100.000,00

  Total créditos extraordinarios y 

  suplementos de créditos 2.398.977,82 1.176.879,36

2.º- Financiación de las expresadas modifi caciones 
de crédito de la forma siguiente:

a) Con cargo al remanente líquido de tesorería, que 
asciende a euros  0,00 

b) Con los nuevos o mayores ingresos siguientes:

Cap. Denominación  Importe Euros

 1 IMPUESTOS DIRECTOS  76.879,36

 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  3.498.977,82

  TOTAL  3.575.857,18

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de las 
siguientes partidas presupuestarias:

d) Concertando una operación de crédito, por importe 
de euros  0,00

Total fi nanciación de créditos (a+b+c+d), asciende a 
euros  3.575.857,18

Contra dicha aprobación defi nitiva se podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Su-
perior de Justicia de la Comunidad Autónoma, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el “Boletín Ofi cial de la Región 
de Murcia” o, en su caso, de la notifi cación personal a los 
interesados que presentaron reclamación contra la apro-
bación inicial de la misma.

Torre-Pacheco a 15 de febrero de 2007.—El Alcalde-
Presidente.

——

Yecla

2403 Caducidad de inscripciones padronales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se hace pública la notifi cación de 
la Resolución de esta Alcaldía de fecha 15 de diciembre 
de 2006, sobre “Caducidad inscripciones padronales de 
extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente”, ya que habiéndose intentado la notifi cación 
a los interesados en el último domicilio conocido, ésta no 
se ha podido practicar:
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La Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de reforma, entre otras, de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, introdujo una modifi cación en el artículo 16 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local que establece:

1. La renovación periódica cada dos años de las inscripciones en el Padrón Municipal de Habitantes de los extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente.

2. El transcurso de dicho plazo será causa para acordar la caducidad de las inscripciones siempre que el interesado no 
hubiese procedido a tal renovación.

3. La caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia al interesado.
Por todo lo cual. 
Vengo en Decretar:
1º.- Declarar la caducidad de las inscripciones padronales de los extranjeros no comunitarios sin permiso de residencia 

permanente, que más abajo se relacionan, por no haber renovado su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes y 
haber transcurrido dos años desde su fecha de alta en el Padrón o desde la fecha de la última renovación expresa.

Apellidos y nombre Fecha de caducidad Pasaporte Tarjeta de residencia
ALIAGA *BACARREZA, DAVID 21/10/2006 4834408 00000000

ALIAGA *SOLIZ , JESUS VICO 21/10/2006 6510606  00000000

AMNAD * , ALI 25/11/2006 P138807 00000000

ATTAF * , WAIL 16/10/2006 00000000

BARAHONA *REYES , ROSA MARIA 07/10/2006 1702004365 00000000

BARBA *GUTIERREZ , FELIX 25/11/2006 6291212  00000000

BENCHAIB * , YAMINA 29/10/2006 M038177  00000000

CANDIA *DUARTE DE , OLGA VICTORIA 09/11/2006 1683715  00000000

CASTILLO * , LAURA MARTA 07/10/2006 26267563N  00000000

CHAVEZ *CAZON , YRMA OLGA 25/11/2006 7666062  00000000

CORDOVA *CARDENAS , PAULA VERONICA 25/10/2006 X 03908518 J

CUBA *AMUSQUIVAR , LUIS JAVIER 05/11/2006 1108374  00000000

DUARTE *VILLAMAYOR , GILBERTO 09/11/2006 1418308  00000000

EL HICHOU * , OUMKELTOUM 14/10/2006 R367545  00000000

EL MANSOURI * , CHERKAOUI 10/11/2006 N408345  00000000

GRANDA *BERMEO , CARLOS FRANCO 25/10/2006 X 04189914 G

HUANG *YANG , YANI 25/11/2006 00000000

MANOBANDA * , FRANKLIN GUSTAVO 15/11/2006 SK59290  00000000

MORALES *HEREDIA , GUADALUPE 01/10/2006 6205826SC  00000000

MOUSSAIDI * , RACHID 25/11/2006 M975184  00000000

REMACHE *MEJIA , MANUEL SANTOS 25/11/2006 SP23027  00000000

SOLIZ *CARDENAS , LYTSI INES 21/10/2006 6428763  00000000

ZIANI * , AHMED 30/11/2006 N577524  00000000
2º.- Acordar la baja por caducidad de las personas que anteceden, siempre y cuando no hayan procedido a la renovación de 
su inscripción en el Padrón Municipal de Habitantes de esta ciudad, antes de la notifi cación de la presente resolución, siendo 
la fecha de baja en el Padrón Municipal de Habitantes, conforme a lo establecido en la Resolución de 28 de abril de 2005, 
del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Local, la correspondiente a la notifi cación de 
la presente resolución.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos, haciéndole saber que contra dicha Resolución podrá interpo-
ner el recurso que abajo se señala con una cruz, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime oportuno:

(X) Recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, ante el mismo Órgano que adoptó el acuer-
do. Interpuesto dicho recurso, no podrá interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél haya sido expre-
samente resuelto o se haya producido su desestimación presunta (arts. 116 y 117 Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

(X) Recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Murcia (arts. 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Yecla, 5 de febrero de 2007.—El Alcalde, Juan Miguel Benedito Rodríguez.
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V. OTRAS DISPOSICIONES Y 
ANUNCIOS

Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y 
Navegación de Murcia

2394 Notificaciones liquidación por el recurso 
cameral permanente que han resultado 
infructuosas.

La Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Navega-
ción de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 12.1 y 14 de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica 
de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria y Nave-
gación (“Boletín Ofi cial del Estado” número 70, de 23 de 
marzo), y de las disposiciones transitorias tercera y cuarta 
de la mencionada Ley, en ejecución del Presupuesto de 
Ingresos de la Corporación, ha procedido a practicar las 
liquidaciones de su recurso cameral permanente. Como 
quiera que, respecto de los electores/sujetos pasivos que 
se relacionan en el anexo a este edicto, pese a haberse 
intentado, la notifi cación personal ha resultado infructuosa, 
de acuerdo con lo que se dispone en el artículo 105.6 de la 
Ley 230/1.963, de 28 de diciembre, procede mediante este 
edicto a la citación para que comparezcan en las ofi cinas 
de esta Corporación (Pza. San Bartolomé, 3) para poder 
ser notifi cados de las liquidaciones pertinentes.

La comparecencia deberá efectuarse en el plazo de 
10 días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi cial de la Región de Murcia”. 
Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido, 
la notifi cación se entenderá producida a todos los efectos 
legales y el cobro de las deudas impagadas se tramitará 

de conformidad con el procedimiento de recaudación en 
vía de apremio, según lo dispuesto en el artículo 14.2 de 
la Ley 3/1993, y a través de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria.

Las liquidaciones que se notifi can mediante el pre-
sente edicto y otros actos relativos a la gestión y recauda-
ción del recurso cameral permanente podrán ser objeto, 
según establece el artículo 17.2 de la Ley 3/1993, de re-
clamación económico-administrativa ante el Tribunal Eco-
nómico-Administrativo Regional de Murcia en el término de 
quince días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de este edicto, pudiendo también interponerse dentro 
del mismo término recurso de reposición ante el Comité 
Ejecutivo de la Cámara. Los mencionados recursos no po-
drán simultanearse.

En Murcia, 12 de febrero de 2007.—El Presidente, 
Pedro García-Balibrea Martínez.—El Secretario General, 
Enrique Torres Tortosa.

Relación de la liquidación por el recurso cameral 
permanente sobre las cuotas tributarias del Impuesto 
de Actividades Económicas, Impuesto sobre la Renta 
de Personas Físicas e Impuesto Sobre Sociedades, 
cuya notifi cación personal ha resultado infructuosa, 
con expresión del nombre del contribuyente, número 

del recibo, concepto, domicilio (calle, número y 
municipio) e importe de la cuota del recurso cameral 
permanente, que resulta de aplicar el tipo del 2 por 

100 del Impuesto de Actividades Económicas, el 0’15 
por 100 sobre rendimientos netos y el 0’75 por 100 

sobre la cuota líquida respectivamente.

DEVUELTOS
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Comunidad de Regantes de la Acequía del 
Campo, Cehegín

2452 Citación a Junta General extraordinaria.

De conformidad con los artículos 11 y siguientes de 
los vigentes Estatutos de la Comunidad, se convoca a to-
dos los señores Comuneros a Junta General Extraordina-
ria del año 2007, para el próximo día 23 de marzo de 2007, 
viernes, a las 19:30 horas en primera convocatoria y a las 
20:00 horas en segunda, en los locales de Cajamurcia de 
Cehegín, C/ Gran Vía, al objeto de tratar de resolver el si-
guiente.

Orden del día
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

sesión anterior.
2. Presentación de estado general de cuentas de la 

Comunidad, en el periodo 16 de marzo de 2006 a 31 de 
diciembre de 2006.

3. Informe de los censores de cuentas.
4. Dimisión del presidente de la Comunidad y de su 

Junta de Gobierno.
Elección de nuevos miembros, conforme establecen 

los Estatutos de la Comunidad.

Cehegín a 7 de febrero de 2007.—El Presidente de 
la Comunidad, Pedro Díaz Sánchez.

——

Comunidad de Regantes del Azarbe del 
Merancho, Santomera

2689 Junta General.

Por medio del presente, y conforme con lo previsto 
en los artículos 45 y 54 de las Ordenanzas de la Co-
munidad, se cita a todos los partícipes a la sesión ordi-
naria que celebrará la junta General de la misma, a las 
diecisiete horas del día quince del próximo marzo, en 
primera convocatoria, o a las cinco y media de la tarde 
del sábado día diecisiete de dicho mes en segunda, en 
el Salón de Actos del Ayuntamiento de Santomera, sito 
en el recinto de la Casa Consistorial, al objeto de tratar 
el siguiente:

Orden del día
1.º Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

sesión anterior.
2.º Examen y aprobación, si procede, de la Memoria 

anual de las actividades del Sindicato en el 2006.

3.º Examen y aprobación, si procede, de las cuentas 
del 2006.

4°. Campaña de riegos: informe sobre expectativas y 
acuerdos que procedan sobre la distribución de los recursos 
y organización de los riegos.

5.º Obras de modernización del regadío: Informe so-
bre su estado de ejecución, fi nanciación y acerca de otras 
circunstancias relativas a las mismas. Acuerdos que pro-
cedan.

6.º Asuntos de trámite.

7.º Ruegos y preguntas. 

Santomera, 21 de febrero de 2007.—El Presidente 
de la Comunidad, Juan Manrique Rubio.

——

Heredamiento de la Acequia Principal de 
Archena

2732 Junta General Ordinaria.

Por medio de la presente, se cita a todos los so-
cios de este Heredamiento, para celebrar Junta General 
Ordinaria, que tendrá lugar el próximo día 18 de marzo 
a las 10,00 horas en primera convocatoria y a las 10,30 
horas en segunda, en el Salón de Actos de la Casa de la 
Cultura de Archena, con el siguiente orden del día:

1.º) Lectura del Acta de la Junta anterior.

2.º) Exposición de cuentas del Ejercicio comprendido 
entre el 1 de enero de 2006 y el 31 de diciembre de 2006.

3.º) Previsión de Gastos y aprobación de Reparto 
para el año 2007. 

4.º) Ruegos y preguntas.

Archena a 16 de febrero de 2007.—El Presidente, 
Juan José Rojo Guillén.

——

Extravío de Título

2468 Anuncio de extravío de Título de Profesor 
Superior de Trompa.

Se hace público el extravío del Título de Profesor 
Superior de Trompa de don José García Gutiérrez, 
cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Consejería de Educación y Cultura de 
Murcia en el plazo de 30 días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio, pasados los cuales dicho Título 
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la 
expedición de duplicado.

Murcia, 19 de febrero de 2007.—El interesado, José 
García Gutiérrez.
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